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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Dominicana sobre 
Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, firmado en La Habana, República de 
Cuba, el quince de mayo de dos mil diecisiete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El quince de mayo de dos mil diecisiete, en La Habana, República de Cuba, el Plenipotenciario de los 
Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Dominicana sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua 
en Asuntos Aduaneros, cuyo texto consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 25, numeral 1 del Acuerdo, fueron recibidas en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, el veintiuno de agosto de dos mil dieciocho y el siete de 
agosto de dos mil diecinueve. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 5 de septiembre de 2019. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el seis de septiembre de dos mil diecinueve. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Dominicana sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua 
en Asuntos Aduaneros, firmado en La Habana, República de Cuba, el quince de mayo de dos mil diecisiete, 
cuyo texto es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DOMINICANA SOBRE 
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN ASUNTOS ADUANEROS 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República Dominicana, en lo sucesivo denominados las “Partes”; 

CONSIDERANDO que las Infracciones Aduaneras perjudican los intereses económicos, fiscales, comerciales, 
sociales, industriales, agrícolas, de seguridad y salud pública de las Partes, así como al comercio legítimo; 

CONVENCIDAS de la importancia de la cooperación y asistencia mutua entre sus Autoridades Aduaneras en 
asuntos relativos a la aplicación y ejecución de la Legislación Aduanera; 

CONSIDERANDO que la cooperación, la asistencia administrativa mutua y el intercambio de información 
entre sus Autoridades Aduaneras fomenta el desarrollo bilateral de las relaciones económico – comerciales; 

RECONOCIENDO que el combate a las infracciones aduaneras puede ser más efectivo a través de la 
cooperación entre Autoridades Aduaneras, de conformidad con procedimientos legales mutuamente 
convenidos; 

CONSIDERANDO la importancia de asegurar la exacta determinación y recaudación de los Impuestos 
Aduaneros a la importación o exportación de mercancías, así como la aplicación efectiva de las disposiciones 
concernientes a las prohibiciones, restricciones y controles, y 
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TOMANDO EN CONSIDERACIÓN las obligaciones contraídas a través de las convenciones internacionales 
en la materia, vinculantes para las Partes; 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 

DEFINICIONES 

Para los fines del presente Acuerdo, los términos utilizados tienen el significado siguiente: 

1. “Autoridad Aduanera”: Para los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y para la República Dominicana, la Dirección General de Aduanas; 

2. “Autoridad Aduanera Requerida”: La Autoridad Aduanera que recibe la solicitud de asistencia en 

materia aduanera; 

3. “Autoridad Aduanera Requirente”: La Autoridad Aduanera que formula la solicitud de asistencia en 

materia aduanera; 

4. “Cadena logística de comercio internacional”: Todo proceso en el que se encuentra involucrado un 

movimiento transfronterizo de mercancías, del lugar de origen a su destino final; 

5. “Datos personales”: La información concerniente a una persona física identificada o identificable; 

6. “Funcionario”: Cualquier servidor público de la Autoridad Aduanera, o bien, un servidor público 

designado por dicha Autoridad; 

7. “Impuestos Aduaneros”: Los aranceles, impuestos, cuotas y cualquier otro cargo o contribución, incluso 

por medidas antidumping u otros derechos compensatorios que se recauden en el territorio de las Partes en 

aplicación de su Legislación Aduanera, con excepción de los derechos por servicios prestados; 

8. “Información”: Los datos, reportes, comunicación, documentos, informes, copias certificadas o 

autenticadas u otras comunicaciones en cualquier formato, incluyendo el electrónico, en poder de las 

Autoridades Aduaneras, hayan sido o no procesados o analizados; 

9. “Infracción Aduanera”: Todo acto, omisión o tentativa, mediante los cuales se infringe la Legislación 

Aduanera, incluidos aquéllos que puedan derivar del ámbito aduanero y su contribución al ámbito penal o 

criminal, cuando éstos deriven de operaciones en materia de comercio exterior; 

10. “Legislación Aduanera”: El conjunto de disposiciones legales y reglamentarias de las Partes cuya 

aplicación esté a cargo de las Autoridades Aduaneras, relativas a la importación, exportación, transbordo, 

tránsito y almacenaje de mercancías, así como con otras operaciones y regímenes aduaneros relacionados 

con Impuestos Aduaneros y las prohibiciones, regulaciones, restricciones y cualquier otra medida de control 

aplicable antes, durante o con posterioridad al despacho aduanero; 

11. “Persona”: Cualquier figura jurídica reconocida por la legislación de cada una de las Partes como 

persona, y 

12. “Territorio” significa: 

a) Respecto de los Estados Unidos Mexicanos, el territorio de los Estados Unidos Mexicanos tal 

como se define en su Constitución Política, incluyendo cualquier área más allá de su mar territorial 

sobre la cual los Estados Unidos Mexicanos puede ejercer derechos soberanos de exploración y 

explotación de los recursos naturales del fondo marino, subsuelo, las aguas suprayacentes y el 

espacio aéreo, de conformidad con el derecho internacional; 

b) Respecto de la República Dominicana, el territorio de la República Dominicana, según lo define 

su Constitución Política, está conformado por la parte oriental de la isla de Santo Domingo, sus islas 

adyacentes, su mar territorial, suelo y subsuelo marinos correspondientes y el espacio aéreo, de 
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conformidad con el trazado de la línea de demarcación fronteriza dispuesto en el Tratado Fronterizo 

de 1929 y su Protocolo de Revisión de 1936, los términos permitidos por el Derecho del Mar y las 

normas del derecho internacional. 

ARTÍCULO 2 

ALCANCE DEL ACUERDO 

1. Las Partes, a través de sus Autoridades Aduaneras, se proporcionarán cooperación y asistencia para 
asegurar la correcta aplicación de sus respectivas Legislaciones Aduaneras, prevenir, investigar, sancionar y 
reprimir las Infracciones Aduaneras, así como para disminuir los niveles de riesgo de la cadena logística de 
comercio internacional. 

2. La información requerida en el marco del presente Acuerdo será proporcionada previa solicitud o por 
iniciativa propia, a fin de determinar la competencia de las Autoridades Aduaneras en la solicitud de asistencia 
mutua. 

3. La información proporcionada conforme al numeral anterior de este Artículo, podrá ser utilizada en 
cualquier proceso administrativo o judicial. 

4. Las Autoridades Aduaneras, cooperarán en la búsqueda, desarrollo y estudio de nuevos 
procedimientos aduaneros, en la formación de personal e intercambio de especialistas y de otras cuestiones 
que pudieren requerir acciones conjuntas en materia aduanera. 

5. El intercambio de información sobre Infracciones Aduaneras que trasciendan al ámbito penal no se 
considerará como intercambio de información para efectos de dicha materia, sino que servirá para administrar 
los riesgos y alcances de las conductas llevadas a cabo en el entorno aduanero y su contribución en el ámbito 
penal. Servirá, además, para que cada una de las Autoridades Aduaneras se actualice en el conocimiento de 
las acciones tendientes a vulnerar su Legislación Aduanera, sin limitarse a las infracciones de índole 
administrativo sino también aquéllas cuyo objeto sea configurar delitos, ya sea para decidir acciones 
preventivas o correctivas, eminentemente aduaneras. 

6. Cualquier cooperación y asistencia dentro del marco del presente Acuerdo, deberá llevarse a cabo de 
conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables en el territorio de cada Parte. 
Asimismo, toda cooperación y asistencia deberá proporcionarse dentro de los límites de la competencia de 
sus respectivas Autoridades Aduaneras, de conformidad con los recursos económicos disponibles. 

7. Ninguna disposición del presente Acuerdo deberá ser interpretada de manera que pueda restringir su 
aplicación o las prácticas de cooperación y asistencia mutua que se encuentren en vigor entre las Partes. 

8. La asistencia prevista en el presente Acuerdo no incluye las solicitudes de aprehensión de personas o 
el cobro de Impuestos Aduaneros, cargos, multas o cualquier otra cantidad determinada por la Autoridad 
Aduanera de cada una de las Partes. 

9. Las disposiciones del presente Acuerdo no otorgan derechos a favor de persona alguna para obtener, 
suprimir o excluir cualquier prueba o evidencia, ni para impedir la ejecución de una solicitud de asistencia. 

CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN 

ARTÍCULO 3 

INFORMACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN ADUANERA 

1. Las Autoridades Aduaneras, previa solicitud o por iniciativa propia, se proporcionarán entre sí 
Información que ayude a asegurar la correcta aplicación de la Legislación Aduanera de cada Parte para 
prevenir, investigar y combatir cualquier Infracción Aduanera, así como para tratar de disminuir los niveles de 
riesgo en la seguridad de la cadena logística de comercio internacional. Dicha Información podrá incluir: 

a) Técnicas de aplicación de controles aduaneros que hayan probado su efectividad; 

b) Nuevas tendencias, medios o métodos utilizados para cometer Infracciones Aduaneras, así 
como los tendientes a alterar el origen, la clasificación arancelaria y/o el correcto valor de las 
mercancías; 

c) Mercancías que las Autoridades Aduaneras consideren como sensibles o susceptibles de ser 
objeto de Infracciones Aduaneras, los regímenes aduaneros a los que son sometidas, así como 
los medios de transporte y de almacenamiento utilizados en relación con dichas mercancías; 
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d) Datos de personas que han cometido una Infracción Aduanera o que sean sospechosas de 
haberlo cometido en las operaciones de comercio exterior entre las Partes, siempre que la 
legislación de las Autoridades Aduaneras en materia de protección de datos personales permita 
el intercambio de dicha información, aún por vía de excepción, 

e) Información de declaraciones de personas que ingresen a territorio de las Partes y manifiesten 
llevar consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la 
moneda o monedas de que se trate, a diez mil dólares de los Estado Unidos de América, y 

f) Cualquier otra información que pueda ayudar a las Autoridades Aduaneras para propósitos de 
control y facilitación del comercio entre las Partes. 

2. Las Autoridades Aduaneras, previa solicitud, se proporcionarán la información siguiente: 

a) Si los bienes importados dentro del territorio de la Autoridad Aduanera Requirente han sido 
exportados legalmente desde el territorio de la Autoridad Aduanera Requerida; 

b) Si los bienes exportados desde el territorio de la Autoridad Aduanera Requirente han sido 
importados legalmente dentro del territorio de la Autoridad Aduanera Requerida, y 

c) Si el destino de las mercancías es diferente al señalado en la declaración de importación y/o 
exportación. 

La información que se proporcione deberá describir el procedimiento aduanero utilizado para el despacho de 
las mercancías. 

3. Las Autoridades Aduaneras de las Partes se proveerán, previa solicitud o por iniciativa propia, la 
información que les permita verificar la veracidad o la certeza de una declaración de importación o exportación 
de mercancías, relacionada con la exacta aplicación de la Legislación Aduanera en materia de: 

a) La determinación del valor correcto de las mercancías; 

b) La clasificación arancelaria de las mercancías; 

c) La verificación del país de origen de las mercancías, y 

d) La aplicación de las medidas de prohibición, regulación, restricción y otros controles de 
tributación, preferencias o exenciones relacionados con la importación, la exportación, el 
tránsito de mercancías u otros regímenes aduaneros. 

4. Si la Autoridad Aduanera Requerida no tuviera la información solicitada, tratará de obtenerla, actuando 
por cuenta propia y de conformidad con la legislación de su país. 

5. La responsabilidad de la exactitud, actualidad y legalidad de los datos en los sistemas informáticos será 
de la Autoridad Aduanera que los proporcione. 

ARTÍCULO 4 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

1. Las Autoridades Aduaneras intercambiarán información sobre las operaciones de comercio exterior: 

a) Que habiendo sido procesada mediante análisis de riesgo, establezca algún tipo de alerta que 
deba de enviarse a la otra Parte, de manera expedita, a efecto de que sean tomadas las 
medidas preventivas correspondientes. 

b) Relacionada con embargos o decomisos de mercancías que hayan efectuado, incluyendo 
métodos de detección y modos de ocultamiento, la que se clasificará como confidencial y para 
uso exclusivo de las Partes. 

2. Las Autoridades Aduaneras podrán intercambiar la información a que se refiere el presente 
Acuerdo o llevar a cabo consultas, a través de medios electrónicos. 

3. La Autoridad Aduanera Requerida podrá proporcionar a la Autoridad Aduanera Requirente 
expedientes, documentos y otros materiales por medios electrónicos, a menos que esta última 
solicite que le sean expedidos en copias simples, certificadas o autenticadas. 

ARTÍCULO 5 
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INTERCAMBIO PREVIO DE INFORMACIÓN 

Si la Autoridad Aduanera de la Parte exportadora identifica información relacionada con una violación de su 
Legislación Aduanera, incluyendo la valoración, la clasificación y el origen de las mercancías, después de que 
éstas hayan abandonado su territorio, dicha información podrá ser compartida con la Autoridad Aduanera de 
la otra Parte, preferentemente previo al arribo de las mercancías. 

ARTÍCULO 6 

INFORMACIÓN RELACIONADA CON INFRACCIONES ADUANERAS 

1. Las Autoridades Aduaneras deberán, previa solicitud o por iniciativa propia, proporcionarse información 
sobre actividades planeadas, en curso o consumadas, que otorguen bases suficientes para presumir que una 
Infracción Aduanera ha sido cometida o será cometida en el territorio de la otra Parte, incluyendo: 

a) La entrada y salida, desde y hacia el territorio de las Partes, de mercancías y medios de 
transporte que hayan sido utilizados o se tengan indicios de que lo hayan sido, para cometer 
Infracciones Aduaneras; 

b) Mercancías en tránsito o en almacenaje que hayan sido utilizadas o se tengan indicios de que 
lo hayan sido, para cometer Infracciones Aduaneras en el territorio de la Autoridad Aduanera 
Requirente, y 

c) Lugares donde se encuentren establecidos depósitos de mercancías que se presuma o hayan 
sido utilizados para cometer infracciones Aduaneras en el territorio de la Autoridad Aduanera 
Requirente. 

2. Las Autoridades Aduaneras de las Partes deberán mantener vigilancia por cuenta propia, en caso de 
que existan razones para presumir que actividades en curso, en planeación o consumadas puedan constituir 
una Infracción Aduanera, en el territorio de la otra Parte. 

ARTÍCULO 7 

INFORMACIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE IMPUESTOS ADUANEROS 

1. La Autoridad Aduanera Requerida deberá, previa solicitud, proporcionar información para asistir a la 
Autoridad Aduanera Requirente cuando ésta tenga razones para dudar de la veracidad o la certeza de una 
declaración de importación o exportación de mercancías, en apoyo a la exacta aplicación de su Legislación 
Aduanera y/o en la prevención de Infracciones Aduaneras, cuando dicha información se encuentre 
relacionada con la determinación de los Impuestos Aduaneros. 

2. La solicitud deberá especificar los procedimientos de verificación que la Autoridad Aduanera Requirente 
aplicó o intentó aplicar, así como la información específica solicitada. 

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS GENERALES DE ASISTENCIA 

ARTÍCULO 8 

SOLICITUDES DE ASISTENCIA 

1. Las solicitudes de asistencia formuladas de conformidad con el presente Acuerdo, deberán: 

a) Ser comunicadas directamente entre las Autoridades Aduaneras. Cada Autoridad Aduanera 
deberá designar un punto de contacto oficial para este propósito y comunicarlo, así como 
cualquier actualización a la otra Autoridad Aduanera. 

b) Presentarse por escrito o electrónicamente y acompañarse de la información y/o documentos 
necesarios para su ejecución. La Autoridad Aduanera Requerida podrá solicitar confirmación 
por escrito de las solicitudes electrónicas. 

c) Formularse en idioma español, así como cualquier documento que las acompañe. 

d) Especificar la información siguiente: 

i. Nombre de la Autoridad Aduanera Requirente; 

ii. Información y/o asistencia que se solicita; 

iii. Objeto y las razones de la solicitud; 

iv. Breve descripción del caso sometido a consideración y las disposiciones legales y 
administrativas aplicables de la Legislación Aduanera de la Autoridad Aduanera 
Requirente; 

v. Nombres y direcciones de las personas relacionadas con el requerimiento,  si se conocen, 
y 
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vi. Cualquier otra información de que se disponga. 

2. Si la solicitud de asistencia no cumple con los requisitos señalados en el numeral anterior, se solicitará 
su corrección, complementación o ampliación. 

3. Cuando la Autoridad Aduanera Requirente solicite que se siga un procedimiento en particular para la 
asistencia, la Autoridad Aduanera Requerida lo cumplirá en la medida en que su legislación nacional vigente 
se lo permita. 

ARTÍCULO 9 

ASISTENCIA ESPONTÁNEA 

1. La Autoridad Aduanera de una Parte, en la medida de lo posible, podrá proporcionar asistencia por 
iniciativa propia y sin demora sobre: 

a) Cualquier información que llegue a su conocimiento en el desarrollo habitual de sus actividades 
y que constituya o pueda constituir la posible comisión de una Infracción Aduanera en sus 
territorios, y 

b) La información que en el ámbito de su competencia considere que pueda representar daños 
considerables a la economía, salud y seguridad pública, incluyendo aquella orientada a tratar de 
disminuir los niveles de riesgo en la seguridad de la cadena logística de comercio internacional 
u otros intereses esenciales de las Partes. 

2. La Autoridad Aduanera anexará toda la documentación disponible que respalde la información. 

ARTÍCULO 10 

PRESENCIA DE FUNCIONARIOS EN EL TERRITORIO DE LA OTRA PARTE 

1. Mediante requerimiento por escrito y con el propósito de investigar o constatar una Infracción 
Aduanera, los funcionarios especialmente designados por la Autoridad Aduanera Requirente, con la 
autorización de la Autoridad Aduanera Requerida y sujetos a las condiciones que ésta última imponga de 
conformidad con su legislación nacional, podrán: 

a) Examinar en las oficinas de la Autoridad Aduanera Requerida los documentos y cualquier otra 
información relacionada con dicha Infracción Aduanera, así como solicitar que se les 
proporcionen copias de los mismos; 

b) Estar presentes durante las verificaciones llevadas a cabo por la Autoridad Aduanera Requerida 
en su territorio, que la Autoridad Aduanera Requirente considere relevantes. Estos funcionarios 
asumirán un papel exclusivamente consultivo. 

2. Cuando la Autoridad Aduanera Requerida considere apropiado que un funcionario de la Autoridad 
Aduanera Requirente se encuentre presente al llevar a cabo la asistencia relativa a su solicitud, lo podrá 
invitar a que participe, cumpliendo los términos y condiciones que le especifique la Autoridad Aduanera 
Requerida, de conformidad con su legislación nacional. Las Autoridades Aduaneras podrán, por acuerdo 
mutuo, ampliar la visita del funcionario más allá de los términos y condiciones especificados. 

ARTÍCULO 11 

ARREGLOS PARA LAS VISITAS DE LOS FUNCIONARIOS 

1. Cuando los funcionarios de una Parte estén presentes en el territorio de la otra Parte, de conformidad 
con los términos del presente Acuerdo: 

a) Deberán estar facultados para acreditar su identidad oficial y su rango ante la Autoridad 
Aduanera Requerida correspondiente, y 

b) Serán responsables de cualquier infracción o delito que puedan cometer y gozarán, de 
conformidad con la legislación vigente de esa Parte, de la misma protección que gozan sus 
funcionarios aduaneros. 

2. Cuando la Autoridad Aduanera Requirente solicite la presencia en su territorio de los funcionarios de la 
Autoridad Aduanera Requerida, los gastos por concepto de traslado y estadía serán cubiertos por la Autoridad 
Requirente. 

ARTÍCULO 12 
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EXCEPCIONES PARA PROPORCIONAR ASISTENCIA 

1. Cuando la Autoridad Aduanera Requerida estime que la asistencia solicitada es incompatible o 
contraria con su legislación nacional o que el proporcionarla pudiera atentar contra su soberanía, seguridad, 
orden público, secretos industriales, comerciales, profesionales, derechos esenciales u otros intereses 
nacionales, podrá denegar la solicitud o, en su defecto, acordarla o prestarla bajo reserva de que se 
satisfagan determinadas condiciones o requisitos, en cuyo caso deberá justificarlo por escrito. 

2. La Autoridad Aduanera Requerida podrá denegar o diferir la asistencia en el caso de que la entrega de 
determinada información pudiera interferir con una investigación, juicio o procedimiento en curso dentro de su 
territorio. En este supuesto, la Autoridad Aduanera Requerida deberá consultar de inmediato con la Autoridad 
Aduanera Requirente para determinar si la asistencia puede proporcionarse en los términos y condiciones que 
la Autoridad Aduanera Requerida establezca, en cuyo caso se considerará que la asistencia fue diferida. 

3. En los casos en que se niegue o difiera la asistencia, la Autoridad Aduanera Requerida deberá notificar 
sin demora a la Autoridad Aduanera Requirente a través de medios electrónicos y posteriormente por escrito, 
dándole a conocer las razones por las cuales se negó o difirió dicha asistencia. 

4. En los casos en que la Autoridad Aduanera Requirente formule una solicitud de asistencia que ella 
misma no podría cumplir de serle requerida por la otra Parte, deberá indicar tal circunstancia en su solicitud. 
En estos casos, el cumplimiento de la solicitud quedará sujeto a la discrecionalidad de la Autoridad  Aduanera 
Requerida. 

ARTÍCULO 13 

COSTOS 

1. Las Autoridades Aduaneras renuncian a cualquier reclamo de reembolso de los costos derivados de la 
aplicación del presente Acuerdo, a excepción de los gastos y/o viáticos pagados a expertos, así como los 
honorarios de testigos, intérpretes y traductores que no dependan de ellas. 

2. Si se requiere efectuar gastos extraordinarios para la ejecución de las solicitudes de asistencia, las 
Autoridades Aduaneras deberán consultarse para fijar los términos y condiciones en que las mismas serán 
ejecutadas, así como la forma en que los costos serán sufragados. 

CAPÍTULO IV 

COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN 

ARTÍCULO 14 

COOPERACIÓN 

Para los fines del presente Acuerdo, cuando les sea requerida, las Autoridades Aduaneras prestarán toda la 
cooperación posible para contribuir a la modernización de sus estructuras, organización y metodologías de 
trabajo. 

ARTÍCULO 15 

CAPACITACIÓN 

Las Autoridades Aduaneras cooperarán a fin de impulsar los programas de desarrollo de personal, tales 
como: escuelas o centros de capacitación aduanera si los hubiera, planes y programas de estudio, programas 
de capacitación en servicio, cursos, seminarios o eventos académicos en materia aduanera o que se 
relacionen con ella. Las condiciones, términos o modalidades para hacer uso de estas facilidades atenderán a 
requisitos o programas específicos que serán negociados de manera particular entre ambas Autoridades 
Aduaneras. 

ARTÍCULO 16 

MISIONES DE ESTUDIO 

En materia de capacitación, se podrán realizar misiones de estudio de una Autoridad Aduanera a la otra por 
períodos de corta duración, a fin de estudiar aspectos generales sobre las materias de su competencia, así 
como enviar funcionarios por períodos de larga duración para realizar estudios más completos. 

ARTÍCULO 17 

VISITA DE EXPERTOS 
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La Autoridad Aduanera Requirente podrá solicitar a la Autoridad Aduanera Requerida que comisione a uno o 
varios expertos en alguna materia que sea necesaria para la aplicación del presente Acuerdo, con el fin de 
asesorar o capacitar a sus funcionarios. 

ARTÍCULO 18 

ARREGLOS PARA LAS VISITAS DE CAPACITACIÓN Y DE EXPERTOS 

Para los casos contemplados en los Artículos 15 y 16, los gastos serán sufragados por la Autoridad Aduanera 
que envíe a sus funcionarios para capacitación. En el caso del Artículo 17, los gastos serán por cuenta de la 
Autoridad Aduanera Requirente. 

ARTÍCULO 19 

COMPARECENCIA DE EXPERTOS Y TESTIGOS 

1. Cuando no sea suficiente una declaración escrita, la Autoridad Aduanera Requerida, previa solicitud de 
la Autoridad Aduanera Requirente, podrá autorizar a sus funcionarios, siempre que éstos otorguen su 
consentimiento, a comparecer como testigos y/o expertos en procedimientos judiciales o administrativos en el 
territorio de la Autoridad Aduanera Requirente, en asuntos relacionados con la aplicación de la Legislación 
Aduanera. La solicitud de comparecencia deberá indicar con precisión la autoridad judicial o administrativa 
ante la que deberá comparecer el funcionario, un resumen del asunto en que se intervendrá y la calidad con 
que éste comparecerá. 

2. Aceptada la solicitud, la Autoridad Aduanera Requerida determinará, en la autorización que expida, los 
límites dentro de los cuales sus funcionarios deberán efectuar sus declaraciones. 

CAPÍTULO V 

USO, CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

ARTÍCULO 20 

USO DE LA INFORMACIÓN 

1. La información, documentos y otros materiales obtenidos o recibidos en el marco del presente Acuerdo 
serán utilizados exclusivamente por las Autoridades Aduaneras para los propósitos en él establecidos y con 
las reservas y condiciones que la Autoridad Aduanera que los proporcionó hubiera precisado. 

2. La información obtenida al amparo del presente Acuerdo podrá, sin necesidad de solicitud específica, 
ser utilizada en calidad de pruebas o evidencia para sus protocolos, actas, registros de testimonios, así como 
en procesos administrativos o judiciales. Las Autoridades Aduaneras serán responsables de formalizar la 
información que se les requiera para que la misma pueda ser utilizada y presentada en dichos procesos. 

3. La información podrá utilizarse para propósitos de investigación y procedimientos en casos 
administrativos y penales, en los que podrá servir como prueba o evidencia, sin necesidad de solicitud 
específica, siempre que la Autoridad Aduanera Requirente notifique con anterioridad a la Autoridad Aduanera 
Requerida y ésta no se oponga por razones de seguridad o porque considere que con ello se vulneraría su 
legislación nacional. En este caso, el uso de la información deberá realizarse de conformidad con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables en el territorio de la Parte que desee utilizar la información. 

4. La información, documentos y otros materiales obtenidos o recibidos en el marco del presente Acuerdo, 
deberán ser utilizados por funcionarios debidamente autorizados por las Autoridades Aduaneras y solamente 
los conservarán hasta que se cumpla la finalidad que motivó la consulta. 

ARTÍCULO 21 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

1. Las Autoridades Aduaneras serán responsables de que la información sea utilizada correctamente y 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar que sea tratada con carácter confidencial, gozando de la 
misma protección y confidencialidad que se le otorgue en el territorio de la Parte donde es recibida, de 
conformidad con sus disposiciones legales aplicables. 

2. Las Autoridades Aduaneras se informarán mutuamente sobre cualquier modificación que realicen a su 
legislación nacional en materia de protección de datos o información después de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 
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3. La Autoridad Aduanera que al amparo del presente Acuerdo haya suministrado información o dado 
acceso a documentos que sean utilizados como pruebas o evidencias en cualquier proceso o procedimiento, 
será notificada de tal uso. 

4. El intercambio de datos personales entre las Autoridades Aduaneras, surtirá efectos siempre que así se 
los permita su legislación nacional en materia de protección de dicha información y confirmen que a la que se 
reciba se le otorgará la protección que al efecto establezcan las leyes aplicables en el territorio de la Autoridad 
Aduanera Requerida. Asimismo, la información que sea estrictamente confidencial, de conformidad con la 
legislación nacional, podrá ser transmitida siempre que se justifique con la existencia de una investigación 
específica. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 22 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cuando se presente alguna controversia o duda sobre la interpretación o aplicación del presente Acuerdo, las 

Autoridades Aduaneras se esforzarán por alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier asunto 

que pudiera afectar su cumplimiento. 

ARTÍCULO 23 

INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 

1. La asistencia prevista en el presente Acuerdo deberá ser proporcionada directamente por las 

Autoridades Aduaneras de cada una de las Partes, las que deberán decidir de manera conjunta y detallada los 

arreglos para facilitar la instrumentación y aplicación del presente Acuerdo. 

2. En el caso de que el cumplimiento de una solicitud de asistencia trascienda la competencia de la 

Autoridad Aduanera Requerida, ésta procurará en la medida de sus posibilidades y de conformidad con su 

legislación nacional, dar cumplimiento a la solicitud, la que se gestionará de manera conjunta con los órganos 

competentes de cada Parte. 

ARTÍCULO 24 

APLICACIÓN TERRITORIAL DEL ACUERDO 

El presente Acuerdo será aplicable en los territorios de los Estados Unidos Mexicanos y de la República 

Dominicana. 

ARTÍCULO 25 

ENTRADA EN VIGOR, ENMIENDAS Y TERMINACIÓN DEL ACUERDO 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última 

comunicación mediante la cual las Partes se hayan notificado, a través de la vía diplomática, el cumplimiento 

de los requisitos exigidos por su legislación nacional para tal efecto. 

2. Las Partes podrán, por mutuo consentimiento, modificar el presente Acuerdo con la finalidad de 

aumentar el nivel de cooperación entre sus Autoridades Aduaneras. Las modificaciones acordadas entrarán 

en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 1 del presente Artículo. 

3. El presente Acuerdo tendrá vigencia indefinida, a menos que cualquiera de las Partes decida darlo por 

terminado, mediante notificación escrita dirigida a la otra Parte, a través de la vía diplomática, con seis (6) 

meses de antelación. 

4. Salvo que las Partes convengan lo contrario, la terminación o denuncia del presente Acuerdo no 

afectará la ejecución de las solicitudes de asistencia que se hayan tramitado durante su vigencia. 
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Firmado en La Habana, República de Cuba, el 15 de mayo del año 2017, en dos ejemplares originales en 

idioma español, siendo ambos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Administrador General de Aduanas del Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Ricardo Treviño Chapa.- Rúbrica.- Por la 

República Dominicana: el Director General de Aduanas, Enrique A. Ramírez Paniagua.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Dominicana sobre Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, firmado  en La 

Habana, República de Cuba, el quince de mayo de dos mil diecisiete. 

Extiendo la presente, en dieciocho páginas útiles, en la Ciudad de México, el doce de agosto de dos mil 

diecinueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el 17 de agosto de 2019 en el 
Municipio de Huixtla del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 

los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 19 de agosto de 2019, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-027-2019, mediante el cual 

se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a el 

municipio de Huixtla del Estado de Chiapas, por la presencia de lluvia severa ocurrida el 17 de agosto de 

2019; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2019. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/DGPC/00145/2019, de fecha 29 de agosto de 2019, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por 

la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya 

no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC 

se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 29 de agosto de 2019, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-032-2019, a través del 

cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Huixtla del 

Estado de Chiapas, por la presencia de lluvia severa ocurrida el 17 de agosto de 2019. Que tomando en 

cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL 

17 DE AGOSTO DE 2019 EN EL MUNICIPIO DE HUIXTLA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Huixtla, del Estado de Chiapas, por la presencia 

de Lluvia severa ocurrida el 17 de agosto de 2019. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 
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Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección 

Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 96/2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del  estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 7 al 13 de septiembre de 2019. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 7 al 13 de 
septiembre de 2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 12.72% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 16.55% 
 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 7 al 13 de septiembre 

de 2019, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $0.612 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.874 
 
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 7 al 13 de septiembre de 2019, aplicables a 

los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $4.198 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.060 

Diésel $4.406 
 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2019.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 97/2019 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 

del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 

entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 

Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

7 al 13 de septiembre de 2019. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 92 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 15 

 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 92 $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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octanos: 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 92 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México a 5 de septiembre de 2019.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
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servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Puebla, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar acciones 
en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como de cultura del 
agua, para fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN MARCO QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 

CON EL OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE: INFRAESTRUCTURA 

HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, ASÍ COMO DE CULTURA DEL AGUA, 

PARA FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL EN LA ENTIDAD. 

AGOSTO, 2017 

CONVENIO DE COORDINACIÓN MARCO QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL MTRO. ROBERTO 

RAMÍREZ DE LA PARRA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO 

“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDO POR  DIÓDORO HUMBERTO CARRASCO ALTAMIRANO, RAÚL SÁNCHEZ KOBASHI, 

RODOLFO SÁNCHEZ CORRO, RODRIGO RIESTRA PIÑA, MARTHA VÉLEZ XAXALPA Y ALFREDO ÁVILA SALAZAR, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, SUSTENTABILIDAD Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD Y TRANSPORTES Y DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE PUEBLA, RESPECTIVAMENTE; QUIENES ACTUANDO EN FORMA 

CONJUNTA SERÁN DENOMINADOS COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE “CONJUNTAR RECURSOS Y 

FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE: INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, ASÍ COMO DE CULTURA DEL AGUA, PARA FOMENTAR EL DESARROLLO 

REGIONAL EN LA ENTIDAD”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La sustentabilidad ambiental exige que México asuma con eficacia y responsabilidad los esfuerzos 

para evitar que la nación sufra daños ambientales irreversibles, requiriéndose así que los bienes 

públicos se preserven con toda efectividad, situación que prevé la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en la planeación del desarrollo nacional, como el eje que articula las 

políticas públicas que lleva a cabo el Gobierno de la República. 

2. En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un 

federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus 

funciones, para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación 

eficaz, a través de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental, orientados a alcanzar 

los grandes objetivos nacionales. 

3. La meta “México próspero” busca elevar la productividad del país como medio para incrementar el 

crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las familias. Se ha planteado como 

estrategia, implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los mexicanos 

tengan acceso a ese recurso, por ello se necesita hacer del cuidado del medio ambiente una fuente 

de beneficios palpables, es decir el aprovechamiento sustentable en el manejo responsable de los 

recursos hídricos y el aumento de la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado  y 

saneamiento. 
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4. Por lo anterior, a fin de continuar actuando en forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor 

celeridad en el mejoramiento del medio ambiente y de aprovechamiento del agua y prestar pronta 

atención a las demandas de la población, “LAS PARTES” consideran necesaria la suscripción del 

presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1.  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 

Ejecutivo Federal encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 

restauración y conservación de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, 

con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y 

reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad 

nacional y de las zonas federales correspondientes, con exclusión de los que se atribuya 

expresamente a otras dependencias; establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones 

particulares que deban satisfacer las descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción 

federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en 

la protección de cuencas alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2.  Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos le confiere el artículo 9 de la Ley 

de Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3.  El Mtro. Roberto Ramírez de la Parra, en su carácter de Director General, tiene la atribución de 

representar a la Comisión Nacional del Agua, así como de celebrar el presente convenio en términos 

de los artículos 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 

1, 6 párrafo primero, 8 párrafo primero y 13 fracciones III inciso f), XXVII y XXIX bis del  Reglamento 

Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4.  Tiene su domicilio en avenida Insurgentes Sur número 2416, colonia Copilco el Bajo, Coyoacán,  

C.P. 04340, en la Ciudad de México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este 

convenio. 

II.- Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, conforme lo establecen los 

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2. Que José Antonio Gali Fayad, en su carácter de Gobernador del Estado de Puebla, se encuentra 

facultado para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 70 y 79 fracciones II y XVI 

y 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 1, 2, 3, 8,  9, 10  y 

11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3. Que Diódoro Humberto Carrasco Altamirano, Secretario General de Gobierno, cuenta con facultades 

para asistir al Gobernador del Estado en la suscripción del presente convenio, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 1, 3, 10, 11, párrafo segundo, 14, párrafo primero, 17 fracción I y 34 

fracción XLVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; así como 3, 14 

y 16, fracciones I, III y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno 

II.4. Que Raúl Sánchez Kobashi, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con facultades para 

asistir al C. Gobernador del Estado en la suscripción del presente convenio, en términos de lo 
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dispuesto por los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 17 fracción II y 35 

fracciones V y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.5. Que Rodolfo Sánchez Corro, Secretario de la Contraloría, cuenta con facultades para asistir al  C. 

Gobernador del Estado en la suscripción del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 10, 14, 17 fracción IV y 37 fracciones XV y XXXVIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.6. Que Rodrigo Riestra Piña, Secretario de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial, 

cuenta con facultades para asistir al C. Gobernador del Estado en la suscripción del presente 

convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 14, 17 fracción VII y 40 fracciones 

XIX, XX, XXXII, XL y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.7. Que Martha Vélez Xaxalpa, Secretaria de Infraestructura, Movilidad y Transportes, cuenta con 

facultades para asistir al C. Gobernador del Estado en la suscripción del presente convenio, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 14, 17 fracción VIII y 41 fracciones I, XI, XII y XXVI 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.8. Que Alfredo Ávila Salazar, Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de 

Puebla, cuenta con facultades para asistir al C. Gobernador del Estado en la suscripción del presente 

convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50, 59, 60 y 61 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Puebla; 4 fracción IX, 11, 13, 16 fracción II y 21 fracción VIII de 

la Ley del Agua para el Estado de Puebla. 

II.9. Tiene como domicilio el ubicado en el Centro Integral de Servicios (CIS), edificio Norte, primer piso, 

vía Atlixcáyotl 1101, Reserva Territorial Atlixcáyotl de Puebla, Puebla, mismo que señala para todos 

los fines y efectos legales de este convenio. 

III.- Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Expuesto lo anterior, están de acuerdo en celebrar el presente convenio de conformidad con las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” acuerdan en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 

legislación federal y estatal aplicable, establecer las bases de coordinación para conjuntar recursos y 

formalizar acciones en materia de: Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado  y 

Saneamiento, así como de Cultura del Agua, para fomentar el Desarrollo Regional en la Entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “LAS PARTES” realizarán las acciones que a 

continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

En materia de Infraestructura Hidroagrícola 

● Rehabilitar y/o modernizar la infraestructura hidroagrícola concesionada y/o de particulares, 

administradas por las organizaciones de usuarios de los distritos o unidades de riego y de distritos de 

temporal tecnificado. 

● Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos de propiedad federal y de propiedad 

particular. 

● Adquisición y rehabilitación integral de maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 

hidroagrícola concesionada y/o administrada por las organizaciones de usuarios en los distritos de 

riego y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 
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● Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, así como en la 

conservación, modernización y administración de los bienes nacionales concesionados y/o de 

particulares, y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

● Tecnificar el riego de la agricultura controlada conforme a la normatividad que resulte aplicable y, en 

su caso, a los convenios vigentes. 

● Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

● Elaborar proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 

hidroagrícola. 

● Recuperar los suelos ensalitrados y controlar malezas acuáticas en los cuerpos de agua de los 

distritos y unidades de riego y de temporal tecnificado. 

● Otorgar apoyos a los usuarios hidroagrícolas de las unidades de riego con aprovechamientos 

subterráneos y superficiales y a los propietarios de pozos particulares dentro de los distritos de riego, 

para la modernización y tecnificación de la infraestructura hidroagrícola de conformidad con la 

normatividad que resulte aplicable y, en su caso, a los convenios vigentes. 

En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

● Estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

● Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y 

rurales. 

● Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

● Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores 

de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Acciones de fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 

sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

● Acciones de capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o la 

operación y ejecución de los programas. 

● Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 

● Acciones de promoción y/o participación social de la población de manera organizada en la gestión, 

construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado  y 

saneamiento. 

En materia de Cultura del Agua 

● Contribuir a que la población de “EL ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 

preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura del 

agua. 

● Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 

económico, social y ambiental y gestión integrada, de acuerdo a los principios que marca la 

normatividad vigente. 

● Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 

favorables en el uso y consumo del agua. 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 21 

 

 

● Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 

sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de 

la sociedad. 

● Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 

organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

● Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 

hídrico. 

● Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del 

agua. 

● Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 

responsable del agua. 

Para la ejecución de los programas “LAS PARTES” suscribirán anexos de ejecución, convenios de 

concertación y/o el instrumento correspondiente, de conformidad con la normatividad vigente, los cuales 

formarán parte del presente instrumento. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. 

Las acciones a las que se refiere este convenio se llevarán a cabo a través de los programas autorizados 

en el presupuesto de egresos de la federación del ejercicio fiscal correspondiente y se ejecutarán de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

CUARTA.- OTROS PROGRAMAS. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar nuevas acciones, para atender alguna problemática o 

compromisos no considerados dentro de los programas autorizados, “LAS PARTES” acordarán los 

lineamientos específicos, así como la normatividad que resulte aplicable dentro de su ámbito de competencia, 

que permita la implementación y operación de dichas acciones. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes para que les sean asignados los recursos 

presupuestales para cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad y autorizaciones 

correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

La operación de los programas relativos a las acciones indicadas en la cláusula segunda, se realizará 

conforme a las reglas de operación, manuales, lineamientos y/o normatividad que resulte aplicable. 

SÉPTIMA.- DE LA INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” se compromete a promover y gestionar la suscripción de los instrumentos jurídicos 

necesarios con los municipios, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo de los 

proyectos derivados de los instrumentos análogos del presente convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LA CONAGUA” promoverá la implementación de un esquema y una guía operativa de contraloría social 

en los programas correspondientes, con la finalidad de que los beneficiarios de los mismos, a través de los 

comités que para el efecto se constituyan, lleven a cabo la verificación del cumplimiento de las metas 

establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a dichos programas. 

NOVENA.- REFORMAS LEGALES. 

“EL ESTADO” se compromete en caso de ser necesario a promover las reformas legales a sus 

ordenamientos aplicables a la materia hídrica y adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la 
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normatividad, políticas, lineamientos y metas de los programas que se ejecutarán en virtud del presente 

convenio. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 

cláusula quinta del presente instrumento, corresponderán a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público “SHCP”, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 

Secretaria de la Contraloría de “EL ESTADO”, en el ámbito de su competencia. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL, VIGILANCIA, Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones 

objeto del presente documento, por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos 

de ejecución, convenios de concertación y/o el instrumento correspondiente, a través de los cuales se 

ejecutarán las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 

instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 

estará bajo la dirección y dependencia de la parte que la contrató, por lo que en ningún caso y bajo ningún 

motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier 

responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE OTROS INSTRUMENTOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento sustituye al Convenio de Coordinación Marco 

celebrado el 13 de enero de 2014, quedando subsistentes los anexos de ejecución y técnicos, así como los 

convenios de concertación que se hayan celebrado al amparo del mismo que se encuentren vigentes, hasta 

su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio comenzará a partir del día de su firma y concluirá el 13 de diciembre  de 

2018. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” acuerdan que las dudas o controversias que se originen con motivo de la interpretación, 

instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 

acuerdo entre “LAS PARTES” y en el caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se 

sujetarán a la jurisdicción de los tribunales de la federación de conformidad con lo establecido en el artículo 

104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente convenio podrá ser modificado de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 

dichas modificaciones deberán realizarse mediante el correspondiente convenio modificatorio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de  “EL 

ESTADO”, así como en la página de internet de “LA CONAGUA” www.conagua.gob.mx, una vez concluido el 

proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente convenio de coordinación intervienen y enteradas de su 

contenido y alcance legal, lo firman en tres ejemplares, en la ciudad de San Andrés Cholula, Estado de 

Puebla, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil diecisiete.- Por la CONAGUA: el Director General, 
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Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica.- Revisó en sus Aspectos Legales: el Subdirector General Jurídico, 

Alejandro Medina Mora Nieto.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, José Antonio 

Gali Fayad.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Diódoro Humberto Carrasco Altamirano.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Raúl Sánchez Kobashi.- Rúbrica.- El Secretario de la 

Contraloría, Rodolfo Sánchez Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Sustentabilidad  y 

Ordenamiento Territorial, Rodrigo Riestra Piña.- Rúbrica.- La Secretaria de Infraestructura, Movilidad y 

Transportes, Martha Vélez Xaxalpa.- Rúbrica.- El Director General de la Comisión Estatal de Agua  y 

Saneamiento de Puebla, Alfredo Ávila Salazar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CIRCULAR dirigida al personal de la Subsecretaría de Minería, la Dirección General de Minas, Dirección 
General de Desarrollo Minero, Servicio Geológico Mexicano, Fideicomiso al Fomento Minero y Exportadora de 
Sal, S.A. de C.V., para que en el desempeño de sus funciones cumplan con la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Subsecretaría de Minería. 

CIRCULAR 
Al personal de la Subsecretaría de Minería, la Dirección General de Minas, Dirección General de 

Desarrollo Minero, Servicio Geológico Mexicano, Fideicomiso al Fomento Minero y Exportadora de Sal, 
S.A. de C.V. 

Considerando que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece lo 
siguiente en sus tres primeros párrafos: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 

Reafirmando el compromiso de la presente administración con el sistema universal de los derechos humanos; 
Retomando la política de colaboración y acompañamiento interinstitucional para el desarrollo del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024; 
Recordando el respeto a los derechos humanos como eje transversal de la actividad gubernamental; 
Observando la importancia del papel que desempeña la estructura de la Subsecretaría de Minería en el 

sector minero, respecto de los pueblos y comunidades indígenas; 
Recordando también que, en su Recomendación 062/2018, Sobre el caso de las violaciones a los 

derechos humanos a la seguridad, medio ambiente, vivienda adecuada, salud y otros derechos humanos, por 
la explotación de carbón mineral en el Municipio de Sabinas, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
estableció emitir y dirigir una circular a los servidores públicos de las dependencias y servidores públicos 
pertenecientes al sector minero, en la que, a efecto de prevenir violaciones de los derechos humanos se 
informe sobre la obligación de verificar el cumplimiento de los concesionarios mineros, de las autorizaciones, 
permisos, licencias y concesiones en términos de la Ley minera; 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 7Bis., fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, esta Subsecretaría de 
Minería comunica lo siguiente: 

 Se conmina a los servidores públicos de la Subsecretaría de Minería, del organismo descentralizado 
Servicio Geológico Mexicano, del Fideicomiso al Fomento Minero, así como de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Exportadora de Sal, S.A. de C.V., a que en el desempeño de sus 
funciones cumplan con la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, establecida en los artículos 1, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de las obligaciones establecidas en el artículo 27 fracción IV de la Ley 
Minera, consistente en las disposiciones generales y las normas oficiales mexicanas aplicables a la 
industria minero-metalúrgica en materia de seguridad en las minas y de equilibrio ecológico y 
protección al ambiente; 

 Asimismo, en los términos señalados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la 
Recomendación 62/2018, se comunica a los servidores públicos del sector minero que en el ámbito 
de sus atribuciones, a efecto de prevenir violaciones de los derechos humanos deberá verificarse el 
cumplimiento de los concesionarios mineros y sus contratistas, de las autorizaciones, permisos, 
licencias y concesiones en términos de la Ley Minera, sobre las obligaciones en materia de seguridad, 
medio ambiente y derecho de propiedad que establece ese ordenamiento y lo establecido en el 
artículo 7, fracción VII de la Ley General de Responsabilidades Administrativas1. 

 Adicionalmente, se les conmina a fomentar y promocionar en el sector minero, las buenas prácticas 
en materia de desarrollo sustentable. 

Atentamente 
Ciudad de México, 14 de mayo de 2019.- El Subsecretario de Minería, Francisco José Quiroga 

Fernández.- Rúbrica. 
____________________________ 

 Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices: 
VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la Constitución; 
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(R.- 485751) 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Jacinto Silva 
Rodríguez, como corredor público número 13 de la Plaza de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o., 72, 
fracción IV, y 74 de su Reglamento y 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
hace del conocimiento al público en general, el cese de efectos de la habilitación del Licenciado Jacinto Silva 
Rodríguez, como Corredor Público número 13 de la Plaza de Jalisco, a causa de su fallecimiento ocurrido el 
día 13 de julio de 2019. Por lo anterior se informa que los Libros de Registro, el archivo de Actas y Pólizas que 
generó durante el ejercicio de sus funciones, quedan bajo la guarda y custodia del Archivo General de 
Correduría Pública a cargo de la Secretaría de Economía quien lo administra a través de la Dirección General 
de Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1940, primer piso, Colonia Florida, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 
Reyes Torres.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-236-1-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-236-1-NYCE-2018 “FIBRA 
ÓPTICA Y CONDUCTORES-TELECOMUNICACIONES-CABLES MULTIPARES DE USO INTERIOR-ESPECIFICACIONES 
Y MÉTODOS DE PRUEBA-PARTE 1: CARACTERÍSTICAS BÁSICAS” (CANCELARÁ A LA NMX-I-236/01-NYCE-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC) de 
NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180510121329832. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-236-1-NYCE-2018 

Fibra óptica y conductores-Telecomunicaciones-Cables 
multipares de uso interior-Especificaciones y métodos de 
prueba-Parte 1: Características básicas (cancelará a la 
NMX-I-236/01-NYCE-2010) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir 
los cables multipares de cobre para uso interior en sistemas de comunicación, ya sea para circuitos de voz 
o de datos en baja velocidad. Salvo que se indique lo contrario en el inciso específico, los parámetros son 
aplicables también a los cables con mayor ancho de banda.  

 

Atentamente 
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Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-207-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-207-NYCE-2018, 

“INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-VÁLVULAS DE PLÁSTICO UTILIZADAS PARA TOMA DOMICILIARIA DE AGUA-

ESPECIFICACIONES” (CANCELA AL PROY-NMX-E-207-CNCP-2016 Y CANCELARÁ A LA NMX-E-207-CNCP-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180717175121271. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-207-NYCE-2018 

Industria del plástico-Válvulas de plástico utilizadas 

para toma domiciliaria de agua-Especificaciones 

(cancela al PROY-NMX-E-207-CNCP-2016 y cancelará 

a la NMX-E-207-CNCP-2006) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones aplicables a las válvulas de plástico 

utilizadas para toma domiciliaria de agua, tanto de inserción como de banqueta, usadas para conectar el 

tubo de polietileno TRTD (Tubo para el Ramal de la Toma Domiciliaria, serie métrica), con otros elementos 

del ramal o con el cuadro de la toma domiciliaria. 

 

Atentamente 
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Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-204-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-204-NYCE-2018, 

“INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-HERMETICIDAD DE LA UNIÓN BAJO PRESIÓN INTERNA CON TUBO DE POLIETILENO 

SOMETIDO A CURVADO-MÉTODO DE PRUEBA” (CANCELA AL PROY-NMX-204-CNCP-2016 Y CANCELARÁ A LA 

NMX-E-204-CNCP-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C." por medio del Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180717175047112 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-204-NYCE-2018 

Industria del plástico-Hermeticidad de la unión bajo presión 

interna con tubo de polietileno sometido a curvado-Método de 

prueba (cancela al PROY-NMX-204-CNCP-2016 y cancelará 

a la NMX-E-204-CNCP-2004) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la hermeticidad de las 

uniones entre conexiones o accesorios y tubos de polietileno de alta densidad para conducción de fluidos a 

presión, cuando la unión es sometida a una presión interna y el tubo de polietileno se somete a un curvado 

en frío. 

Es aplicable a las conexiones y accesorios de cualquier material plástico que se unen por compresión a 

tubos de polietileno sin importar el diseño con el que han sido fabricadas para efectuar esta unión, y que 

son fabricadas, comercializadas y distribuidas en territorio nacional. 

Este método no es aplicable a las juntas soldadas por fusión. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-203-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-203-NYCE-2018, 

“INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-RESISTENCIA AL DESACOPLAMIENTO DE CONEXIONES Y ACCESORIOS UNIDOS CON 

TUBO DE POLIETILENO PARA PRESIÓN BAJO UNA FUERZA LONGITUDINAL CONSTANTE-MÉTODO DE PRUEBA” 

(CANCELA AL PROY-NMX-E-203-CNCP-2016 Y CANCELARÁ A LA NMX-E-203-CNCP-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180717174751591. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-203-NYCE-2018 

Industria del plástico-Resistencia al desacoplamiento de 

conexiones y accesorios unidos con tubo de polietileno para 

presión bajo una fuerza longitudinal constante-Método de prueba 

(cancela al PROY-NMX-E-203-CNCP-2016  y cancelará a la 

NMX-E-203-CNCP-2004). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica el método de prueba para verificar la resistencia al 

desacoplamiento de las uniones a compresión entre las conexiones o accesorios plásticos y tubos de 

polietileno para conducción de fluidos a presión para toma domiciliaria con objeto de resistir esfuerzos de 

tensión longitudinal. 

La prueba es aplicable sin importar el diseño y el material de la conexión y accesorio utilizada para unir 

tubos de polietileno que se fabrican, comercializan y distribuyen en territorio nacional. 

Este método de prueba no es aplicable a las uniones soldadas por fusión. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-131-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-131-NYCE-2018, 

“INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-RESISTENCIA AL CLORURO DE METILENO DE LOS TUBOS DE POLI(CLORURO DE 

VINILO) (PVC) SIN PLASTIFICANTE-MÉTODO DE PRUEBA” (CANCELA AL PROY-NMX-E-131-CNCP-2016 Y 

CANCELARÁ A LA NMX-E-131-CNCP-2005) 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180717175105109. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-131-NYCE-2018 

Industria del plástico-Resistencia al cloruro de metileno de los 

tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante-Método 

de prueba (cancela al PROY-NMX-E-131-CNCP-2016 y 

cancelará a la NMX-E-131-CNCP-2005) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia de los 

tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante al cloruro de metileno a una temperatura 

especificada. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a todos los tubos de PVC sin plastificante, sin importar el 
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uso al que estén destinados, así como para la fabricación, comercialización y distribución a nivel nacional. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-180-SCFI-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-180-SCFI-2019 CAFÉ-

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE CAFEÍNA-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-F-180-SCFI-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, XII y XXV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 

Normalización Nacional para Café y sus Productos (CTNN-PAP). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Cuauhtémoc 

número 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, o 

al correo electrónico: gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, C.P. 06140, Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. SINEC-20190517152500180. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-180-SCFI-2019 
CAFÉ-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE CAFEÍNA-MÉTODO DE 

PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-F-180-SCFI-2010). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana especifica un método de prueba para la determinación de la 

cafeína en base seca contenida en el café. 

Aplica al grano de café verde, grano de café verde descafeinado, café tostado, café tostado descafeinado, 

café soluble regular, café soluble descafeinado, extracto de café líquido regular y extracto de café líquido 
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descafeinado, siempre y cuando cuenten con el contenido mínimo de cafeína en base seca acorde a lo 

establecido en el presente Proyecto de Norma Mexicana, que se producen o comercializan en el territorio 

nacional. 

 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal prevista en el similar por el que se establece 
veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción Federal del 
Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los Sistemas Lagunarios Estuarinos, Marismas y 
Bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima, publicado el 14 de marzo 
de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 

Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII; 

10, 17, 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 133, 137, 

fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 

1o., 2o., apartado “D”, fracción III; 3o., 5o., fracción XXII; 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los 

artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; 

Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del 

organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, 

para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013, y de conformidad 

con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar 

las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas 

de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el aprovechamiento sustentable de los 

recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las personas que intervienen en ella y 

estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento del camarón en el litoral del Océano Pacífico y Golfo de California, ha generado 

el establecimiento de pesquerías comerciales de particular importancia económica y social que es necesario 

administrar y regular para asegurar la sostenibilidad de la pesquería en el tiempo y maximizar los beneficios 

económicos al sector que depende de ésta; 

Que el establecimiento de periodos de veda para la pesquería de camarón, es una de las principales 

medidas de manejo que contribuye a proteger los máximos periodos de reproducción y reclutamiento del 

recurso, induciendo al final de dicho periodo a obtener tallas de mayor valor comercial e incrementar los 

montos de producción del recurso por efecto de la suspensión de pesca durante el periodo de veda; 

Que el 14 de marzo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se 

establece veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción 

federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas lagunarios estuarinos, 

marismas y bahías de los Estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima”; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), a través de sus Centros Regionales de 

Investigación Pesquera, llevó a cabo evaluaciones del recurso camarón en las regiones del litoral del Océano 
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Pacífico con el objetivo de conocer el estatus que guardan las poblaciones de esta especie y recomendar las 

fechas más apropiadas para iniciar en 2019 el aprovechamiento de camarón en el Océano Pacífico; 

Que las condiciones ambientales analizadas sobre las tendencias de la temperatura superficial del mar y 

la dinámica oceanográfica (movimiento de masas de agua en el Océano Pacífico y disminución del Fenómeno 

de El Niño hacia la normalidad), así como su relación con la disponibilidad de las especies de camarón por 

región, señala la necesidad de tomar medidas precautorias en cuanto al reclutamiento de las especies de 

camarón blanco y azul en el año 2019; 

Que mediante el Dictamen Técnico No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/1480/2019 con fecha del 21 de agosto 

de 2019, el INAPESCA a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico 

recomendó a la CONAPESCA las fechas convenientes en términos biológico-pesqueros y de rendimientos en 

biomasa para el inicio de la temporada de pesca de camarón en el Océano Pacífico mexicano; 

Que en sesión del Comité Nacional de Pesca y Acuacultura, el 28 de agosto de 2019 se contó con la 

participación de los representantes de la Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola,  la 

Confederación Mexicana de Cooperativas Pesqueras y Acuícolas, S. C. de R. L. de C.V., la Confederación 

Nacional Cooperativa Pesquera, S.C. de R. L., la Unión de Armadores del Litoral del Océano Pacífico, A.C. y 

otras agrupaciones de productores, se acordaron las fechas por zonas para el inicio de la temporada de 

aprovechamiento de camarón en las aguas de Jurisdicción Federal del Océano Pacífico; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE SE LEVANTA LA VEDA TEMPORAL PREVISTA  EN 

EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA DE TODAS  LAS 

ESPECIES DE CAMARÓN EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO 

PACÍFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 

ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, SONORA, 

SINALOA, NAYARIT, JALISCO Y COLIMA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  DE LA FEDERACIÓN 

EL 14 DE MARZO DE 2019 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se levanta la veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón 

existentes en las zonas y fechas que a continuación se indican: 

I. A partir de las 00:00 horas del 24 de septiembre de 2019 en los Sistemas lagunarios estuarinos, 

marismas y bahías ubicados en el Centro-Norte y Sur de Sinaloa, Nayarit, Colima, Jalisco y Zona del 

Alto Golfo de California. 

II. A partir de las 00:00 horas del 21 de septiembre de 2019 en las bahías de Sonora. 

III. A partir de las 08:00 horas del 10 de septiembre de 2019, en el cuerpo principal del sistema lagunar 

Bahía Magdalena-Almejas y laguna San Ignacio B.C.S. 

IV. A partir de las 08:00 horas del 15 de octubre de 2019 en los canales y esteros al norte de Bahía 

Magdalena B.C.S. 

V. A partir de las 00:00 horas del 30 de septiembre de 2019 en las aguas marinas de jurisdicción federal 

del Océano Pacífico, desde la frontera con los Estados Unidos de América, incluyendo el Golfo de 

California, hasta los límites con la República de Guatemala. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional 

de Acuacultura y Pesca, así como la Secretaría de Marina vigilarán el estricto cumplimiento de este Acuerdo, 

cada una en su ámbito de atribuciones. 

TRANSITORIO 
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ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación del Sistema de Ciudadanos 
Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; II, numeral 1, 
III, numerales 1, 8 y 11, IV y V de la Convención Interamericana contra la Corrupción; artículo 5, numerales 1 
y 2, artículo 8, numerales 1 y 4, artículo 13 numeral 1, y artículo 33 de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción; artículos 1, 26 y 37, fracciones XVIII, XIX y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; artículo 49, fracciones II y V, artículo 64 y 91 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículos 7, fracción I y 47 
fracciones XXV y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de la Función Pública trabaja en la construcción de un gobierno con vocación de 
transparencia-democrático-expansiva, con políticas públicas efectivas para construir un país más justo, 
honesto e incluyente a través de la rendición de cuentas y la participación ciudadana, teniendo el compromiso 
de posicionar al ciudadano como la prioridad en el combate a la corrupción y la impunidad. 

Que la Secretaría de la Función Pública, para lograr la construcción de un bloque social que permita 
terminar con la corrupción impulsa 5 ejes: Ciudadanización del combate a la corrupción y a la impunidad; 
Democratizar las tecnologías de la información; Protección a alertadores; Relanzamiento del servicio 
profesional de carrera y Austeridad Republicana, fiscalización y evaluación de la gestión pública. 

Que debe recuperarse la confianza en las instituciones y el gobierno, a través del fomento a la 
participación activa de la ciudadanía, así como la apertura de espacios que permitan transparentar el 
quehacer de las personas servidoras públicas impulsando la denuncia ciudadana y el castigo de las conductas 
contrarias a derecho. 

Que es necesario que la sociedad esté informada, atenta, participe y se involucre en las decisiones 
relevantes de quienes la representan en la función pública y alerte cualquier acto de corrupción. 

Que la construcción de la ética pública empieza por la sociedad y se refuerza de manera cotidiana por la 
comunidad del servicio público. 

Que conforme a la fracción IX del artículo 3 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
cualquier persona física y moral puede denunciar actos u omisiones que pudieran ser o constituirse como 
faltas administrativas y en consecuencia, solicitar medidas de protección, tal como lo establece el último 
párrafo del artículo 64 de la Ley en cita, por lo tanto, se busca proteger a la ciudadanía que denuncia, 
considerando el principio pro persona en observancia al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Que es necesario colocar a las personas servidoras públicas en el pilar de la honestidad e integridad, para 
recuperar la confianza de la sociedad en las instituciones públicas y en las personas que prestan servicio. 

Que es necesario fomentar la cultura de la denuncia para el combate a la corrupción y caminar hacia la 
promoción de una nueva Ética Pública y Social alejada de la corrupción, por lo que es necesario instrumentar 
mecanismos efectivos que garanticen el anonimato de la identidad del alertador y de la información que 
provea. 

Que para contribuir en la promoción de la transparencia, rendición de cuentas y el combate a la corrupción 
y la impunidad en la gestión pública, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PROMOCIÓN Y OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE CIUDADANOS ALERTADORES INTERNOS Y EXTERNOS DE LA CORRUPCIÓN 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
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PRIMERO. Los presentes Lineamientos son de interés público y tienen por objeto establecer las bases 
conforme a las cuales se creará, promoverá, operará, dará seguimiento y coordinará el Sistema de 
Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

SEGUNDO. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Alerta: Es una comunicación previa al inicio del procedimiento administrativo, que proporciona 
información sobre actos que se hayan cometido, se estén cometiendo o sean probable que se 
cometan por servidores públicos respecto de presuntos actos graves de corrupción, violaciones a 
derechos humanos, hostigamiento y acoso sexual. 

II. Cadena de Custodia: Es la delimitación que especifica, qué personas servidoras públicas 
intervienen en el Sistema, en qué parte del proceso participan y las responsabilidades que tienen. 

III. Ciudadano Alertador Interno o Externo (En adelante alertador): Toda persona física que hace del 
conocimiento de la Unidad una alerta a través de la plataforma. 

 Se entenderá por alertador interno a los servidores públicos y por externos a los ciudadanos que no 
forman parte del servicio público. 

IV. Resguardo de confidencialidad: Es la obligación a cargo del Titular de la Unidad, para supervisar, 
controlar y evaluar que todas las actividades del Sistema garanticen el anonimato de los alertadores 
y de la información, tomando las medidas que sean necesarias, así como implementar las acciones 
de mejora que contribuyan a este fin. 

V. Elementos de prueba: Toda fuente de información que permita fortalecer la alerta, entre las cuales 
pueden ser, documentos, fotografías, escritos, notas taquigráficas, audio y video. 

VI. Evaluación de riesgo. Análisis de factores para determinar el nivel de riesgo en que se encuentra el 
alertador. 

VII. Plataforma Tecnológica de Alerta (En adelante plataforma): A la herramienta tecnológica 
dispuesta por la Secretaría para garantizar el anonimato en la presentación de alertas. 

VIII. Medidas de protección: Son las otorgadas a fin de garantizar la integridad de los alertadores. 

IX. Represalias: Cualquier acto u omisión cometido en perjuicio de los intereses personales, 
profesionales, laborales, familiares o patrimoniales del alertador, ocasionado por la alerta presentada. 

X. Sistema: Es el conjunto de procedimientos y mecanismos que permite gestionar las alertas a los 
ciudadanos alertadores internos y externos de la corrupción. 

XI. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública. 

XII. Unidad: La Unidad de Operación Regional y Contraloría Social responsable del Sistema. 

TERCERO. El ámbito de aplicación de los presentes Lineamientos es de orden federal, por lo que resultan 
aplicables respecto de todos aquellos actos señalados en el numeral SEXTO de los presentes Lineamientos, 
cometidos por servidores públicos de la Administración Pública Federal. 

CUARTO. La Secretaría interpretará para efectos administrativos los presentes Lineamientos y resolverá 
cualquier situación no prevista en los mismos. Asimismo, emitirá los programas, guías, protocolos y 
metodologías para la operación del Sistema. 

QUINTO. Estos Lineamientos son de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como para las Unidades de Responsabilidades de las Empresas 
Productivas del Estado. 

SECCIÓN II 

SOBRE LOS ALERTADORES DE LA CORRUPCIÓN 

SEXTO. El alertador proporciona información sobre actos que se hayan cometido, se estén cometiendo o 
sean probable que se cometan por servidores públicos respecto de presuntos actos graves de corrupción, 
violaciones a derechos humanos, hostigamiento y acoso sexual. 

SÉPTIMO. Los alertadores tendrán los siguientes derechos: 

I. Acceso a un mecanismo seguro de comunicación que garantice el anonimato del alertador y la 
seguridad de la información. 

II. Protección de su integridad. La identidad del alertador no será revelada sin su consentimiento 
explícito. 

III. Solicitar y recibir las medidas necesarias de protección que eviten represalias en contra de su 
persona, familia, que afecte su integridad, patrimonio y bienes. 
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IV. Renunciar al anonimato dentro del proceso que marcan los presentes Lineamientos, si así lo 
considerara. 

V. Ser informado sobre el estado que guarda la alerta presentada, dentro del proceso que marcan los 
propios Lineamientos. 

OCTAVO. Los alertadores que realicen cualquier alerta mediante la plataforma, deberán de cumplir con 
los requisitos que para tal efecto se determinen en la misma. 

La Secretaría no otorgará incentivos económicos a cambio de alertar. No se considerarán incentivos 
económicos las medidas de protección. 

En caso de que la persona considere el incentivo económico como necesario e imprescindible, la Unidad 
le orientará sobre otras figuras legales y en su caso la canalizará a las instancias competentes. 

NOVENO. La Secretaría y las autoridades encargadas de las investigaciones de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, garantizarán el anonimato de los alertadores y de la información 
que proporcione el Sistema. 

La Secretaría reconoce la existencia de plataformas y sistemas de alerta operados por la ciudadanía, y 
atenderá las alertas que se reciban mediante la plataforma, las cuales recibirán el mismo trato y garantías 
como cualquier otra, en términos de los presentes Lineamientos. 

SECCIÓN III 

PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE ALERTA Y ANÁLISIS DE LA ALERTA 

DÉCIMO. El Sistema es el conjunto de procedimientos y mecanismos que permite alertar y gestionar las 
alertas sobre los actos que se señalan en el numeral SEXTO de los presentes Lineamientos. 

El Sistema incluye la existencia de la Plataforma Tecnológica de Alerta que será administrada por la 
Secretaría, la cual se ubica en la dirección de acceso web: https://alertadores.funcionpublica.gob.mx 

UNDÉCIMO. La plataforma contará con las medidas necesarias para garantizar la seguridad y el 
anonimato de las alertas formuladas. Es derecho del alertador revelar su identidad de manera parcial o total, 
de esa manifestación debe quedar constancia, la cual se recibirá a través de la plataforma. 

DUODÉCIMO. Cuando se envíe una alerta, la plataforma le asignará un código de seguimiento. A través 
de dicho código podrá interactuar, con el personal autorizado de la Unidad a fin de enviar más información, 
manteniendo el alertador su anonimato si así lo desea. 

DÉCIMO TERCERO. La alerta que se reciba en la plataforma dará lugar a la generación de un código de 
seguimiento para su identificación y procesamiento, por parte de la Unidad. 

DÉCIMO CUARTO. Previo a cualquier otro acto, el servidor público designado en la cadena de custodia, 
verificará que la información no contenga datos, metadatos o cualquier otra información que comprometa la 
identidad del alertador, de ser así, procederá a la anonimización y testado de los mismos, para garantizar el 
anonimato. 

DÉCIMO QUINTO. El personal autorizado de la Unidad analizará la información proporcionada en la 
alerta, para ello de así considerarlo, podrá solicitar la colaboración de otras unidades administrativas 
competentes, a fin de verificar si ésta se encuentra en los supuestos establecidos en el numeral SEXTO de 
los presentes Lineamientos. 

Una vez que sea recibida la alerta en la plataforma, el personal autorizado de la Unidad deberá analizar e 
identificar que posee los elementos suficientes para su presentación ante el área o instancia correspondiente 
a fin de que continúe con la atención respectiva; definir su conclusión o, en su caso, solicitar información 
complementaria al alertador. 

Asimismo, la Unidad, en su caso, podrá solicitar información a las unidades administrativas en la 
Secretaría o a otras instancias para complementar la alerta. 

Los supuestos a considerar en el análisis y definición de no procedencia de la alerta, de manera 
enunciativa mas no limitativa, podrán ser: 

I. Incompetencia. Cuando las alertas se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: sean 
ajenas a las responsabilidades administrativas o que impliquen conflictos jurídicos entre particulares, 
o que pertenezcan al ámbito del derecho civil, agrario, laboral, fiscal, penal, o que corresponda 
conocer a alguna autoridad jurisdiccional, judicial o legislativa, federal o local, respectivamente o no 
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constituyan actos graves de corrupción, violación a derechos humanos, hostigamiento o acoso 
sexual, dejando a salvo sus derechos para hacerlos valer en la vía legal correspondiente. Para estos 
casos, se definirá la conclusión de la alerta. 

 Respecto de este supuesto, la Unidad podrá orientar a los alertadores sobre las autoridades 
competentes y de cualquier otro medio para atender su alerta. 

II. Falta de elementos. Sí después de realizar el análisis se considera que la alerta, no contiene la 
descripción de tiempo, modo y lugar, es genérica o poco concreta; que los elementos de prueba 
resultan insuficientes o, a su vez, que el alertador no envió la información complementaria necesaria. 

Para este caso, se podrá solicitar al alertador, información complementaria conforme a lo siguiente: 

a) Se solicitará al alertador, a través de la plataforma, que complemente la información. 

b) El alertador podrá solicitar a la Unidad a través de la plataforma, ampliar el plazo, a fin de cumplir con 
la solicitud que refiere el inciso anterior. 

En caso de no cumplir con la entrega de la información la alerta se definirá como concluida, lo cual se 
informará al alertador a través de la plataforma. Si ésta ya cumple con los elementos mínimos requeridos, y el 
alertador no pudo obtener más elementos, se procederá a realizar lo establecido en el numeral DÉCIMO 
SEXTO, en caso contrario, se definirá como concluida. 

En caso de que la Unidad considere que la alerta es relevante y el alertador ya no aporte más información, 
ésta podrá solicitar información a las unidades administrativas en la Secretaría o a otras instancias que 
considere pertinentes con el fin de recabar los elementos suficientes para que continúe con la atención 
respectiva. 

En caso de que la alerta haya sido definida como concluida, ésta no es limitante para que en algún otro 
momento el alertador pueda presentarla nuevamente. 

DÉCIMO SEXTO. Si del análisis de la información por parte del personal de la Unidad se considera que la 
misma cumple con los elementos de una alerta, se presentará ante las áreas competentes de esta Secretaría, 
órgano interno de control o a la unidad de responsabilidades que corresponda, garantizando el anonimato del 
alertador y de la información, a fin de que inicie la investigación respectiva. 

El personal designado de la Unidad, dará el seguimiento correspondiente a las alertas y comunicaciones 
de los alertadores hasta su conclusión. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Cuando la información que comunique el alertador corresponda a alguno de los 
supuestos establecidos en el numeral SEXTO de estos Lineamientos y que se presuma haya sido cometido 
por el Titular de la Unidad, o en su caso, por personal adscrito a la misma, se notificará al Titular del Órgano 
Interno de Control de esta dependencia, a fin de que inicie la investigación respectiva. 

En caso de que se reciba alguna alerta en la cual se presuma la participación de la Titular de la Secretaría, 
previo análisis de la información y valoración de la misma por parte de la Unidad, se notificará al Jefe de la 
Oficina de la Presidencia de la República de los Estados Unidos Mexicanos. 

SECCIÓN IV 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL ALERTADOR 

DÉCIMO OCTAVO. El alertador podrá solicitar, a través de la plataforma, las medidas de protección, 
señalando los riesgos que advierte. La Secretaría, podrá intervenir para solicitar ante las autoridades 
correspondientes, el otorgamiento de las medidas de protección al alertador, las cuales se acordarán con 
éstas y podrá hacerlo con los particulares, conforme a lo siguiente: 

I. Deben dictarse a favor del alertador; 

II. Deben ser de carácter tutelar y tener alguna de las siguientes finalidades a favor del alertador: 

a) Brindar la asistencia y el acompañamiento necesarios en los procesos a los que la alerta dé 
origen; 

b) Garantizar el goce y ejercicio de sus derechos frente a cualquier acto de represalia; y 

III. Evitar cualquier menoscabo a sus derechos. 

Para la determinación de las medidas de protección la Unidad realizará una evaluación, considerando si 
cambió o no su situación de riesgo con relación a la alerta, de manera que necesite medidas de protección. 

En caso de urgencia donde esté en riesgo la vida e integridad, la Secretaría en el ámbito de su 
competencia podrá emitirlas directamente. 
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La Secretaría a través de la Unidad, supervisará el cumplimiento de las medidas de protección otorgadas 
a los alertadores. 

DÉCIMO NOVENO. Las medidas de protección que se pudieran solicitar, de manera enunciativa mas no 
limitativa corresponderán: 

I. Atención psicológica o médica, a través de los servicios de asistencia y salud pública; 

II. Las que permitan que el alertador no sea sancionado ni reciba represalia alguna; 

III. Asistencia respecto de las acciones legales a su favor en caso de alguna represalia; 

IV. Asistencia en los procedimientos de índole laboral o civil que sean seguidos en su contra, con motivo 
de la alerta; 

V. Cuando se trate de una persona servidora pública, se podrá reubicar a un área distinta de la misma 
sede donde realice sus actividades laborales, procurando que las actividades a realizar sean 
similares a las que tenía asignadas anteriormente y sin que ello implique la reducción en su sueldo, 
prestaciones y demás condiciones de trabajo. 

 La reubicación podrá ser en una sede diferente cuando: 

a) Sea indispensable para la seguridad de la persona protegida; 

b) No sea posible, oportuno o eficaz el cambio en la misma sede; 

VI. Otorgar licencia temporal a la persona protegida, con goce de sueldo; y 

VII. Las demás que estén en posibilidad de dictar. 

VIGÉSIMO. La solicitud de medidas de protección puede realizarse en cualquier momento y podrán 
terminar cuando: 

a) No existan las condiciones de riesgo que las originaron; y 

b) El alertador lo solicite. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Para los efectos de las medidas contempladas en esta sección, la Secretaría 
impulsará los convenios necesarios señalados en el numeral VIGÉSIMO SÉPTIMO. 

SECCIÓN V 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El Titular de la Unidad será el encargado del resguardo de confidencialidad de la 
información. 

VIGÉSIMO TERCERO. Es responsabilidad de las personas designadas por el Titular de la Unidad en la 
cadena de custodia del sistema, apegarse a los presentes Lineamientos y a la normatividad aplicable, en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, salvaguardando el 
anonimato del alertador y de la información. 

VIGÉSIMO CUARTO. Es responsabilidad de los servidores públicos de la Administración Pública Federal, 
realizar las acciones pertinentes dentro del ámbito de su competencia para garantizar la implementación de 
las medidas de protección a los alertadores. 

SECCIÓN VI 

COLABORACIÓN 

VIGÉSIMO QUINTO. Las personas servidoras públicas de la Secretaría están obligados a colaborar con el 
personal adscrito a la Unidad responsable del Sistema para dar una adecuada atención a las alertas. 

VIGÉSIMO SEXTO. La Secretaría podrá celebrar convenios de colaboración con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como con otras instancias, para la auditoría y mejora del 
Sistema, para la promoción de una política pública de alertadores y cualquier otro fin en el marco de los 
presentes Lineamientos. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. En materia de protección de alertadores, la Secretaría podrá celebrar convenios 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las Empresas 
Productivas del Estado, o en su caso con cualquier otro actor que resulte relevante o ente de derecho público. 

SECCIÓN VII 

LA PROMOCIÓN DEL SISTEMA Y LOS RESULTADOS DE LAS ALERTAS 

VIGÉSIMO OCTAVO. La Secretaría será la responsable de la aplicación, seguimiento, evaluación y 
actualización de los presentes Lineamientos. 
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La Unidad promoverá el Sistema y la cultura de la denuncia en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y en las Empresas Productivas del Estado, para lo cual podrá auxiliarse de las 
unidades administrativas de la Secretaría. 

La Secretaría promoverá el uso del Sistema entre la sociedad en general. 

VIGÉSIMO NOVENO. La Unidad elaborará anualmente un informe de resultados respecto de las alertas 
recibidas, el cual debe preservar el anonimato de los alertadores e incluir los resultados detallados de la 
auditoría o auditorías que realice el Órgano Interno de Control de la Secretaría. 

SECCIÓN VIII 

DE LA AUDITORÍA DEL SISTEMA 

TRIGÉSIMO. Corresponde al Órgano Interno de Control de la Secretaría, incluir en su programa anual de 
trabajo una auditoría de desempeño al Sistema, bajo la estricta observancia de la cadena de custodia y el 
anonimato como principio del Sistema. 

El resultado de las auditorías contará con una versión pública que se dará a conocer a más tardar un mes 
posterior de su conclusión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría emitirá los Protocolos necesarios a partir de la publicación de los presentes 
Lineamientos. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2019.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira 
Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Especialistas en 
Medios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones 
Públicas.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente: 
SAN/007/2019. 

CIRCULAR No. 22/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 
O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ESPECIALISTAS EN MEDIOS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, 
numeral 3, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo 
primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción II, 59, primer párrafo y 60, fracción IV, 
segundo y tercer párrafos, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así 
como 111 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo CUARTO de la Resolución de 
veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, dictada en el expediente número SAN/007/2019, mediante la cual, 
se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa ESPECIALISTAS EN MEDIOS, S.A.  DE 
C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de 2 (dos) años, 3 (tres) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
empresa ESPECIALISTAS EN MEDIOS, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 
Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
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Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 
en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos o servicios, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta a través de la resolución de veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 
artículo 60, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día veintinueve de agosto de dos mil diecinueve.- 
La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, María Guadalupe Vargas 
Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 17/08/19 por el que se modifica el diverso número 19/11/18 por el que se emiten los 
Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, fracciones I, inciso a) y XXXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10, 33, fracciones I y IV y 34 de la Ley General de Educación; 
7 y 11 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el Estado 
priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y 
participación en los servicios educativos y garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura 
educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la 
educación. Asimismo, que la educación preescolar, primaria y secundaria forman parte de la educación 
básica; 

Que con fecha 30 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
número 19/11/18 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa 
(LINEAMIENTOS), los cuales establecen en su numeral 1.1 que el referido Programa tiene como objetivo 
general, generar condiciones, mediante la transferencia de subsidios federales, para que las escuelas 
públicas de educación básica, cuyas comunidades escolares sean beneficiarias del mismo, cuenten con 
recursos financieros que les permitan fortalecer su autonomía de gestión; 

Que los LINEAMIENTOS, en sus numerales 2.2 y 2.3, disponen que el Programa de la Reforma Educativa 
(PROGRAMA) tiene como población objetivo a las comunidades escolares de las escuelas públicas de 
educación básica, dando prioridad a aquellas que presentan mayor rezago o que están ubicadas 
preferentemente en localidades de alta y muy alta marginación, así como las supervisiones escolares de zona 
que las atienden (SEZ). Asimismo, que los recursos autorizados al PROGRAMA en el ejercicio fiscal 2018, 
aplicables durante el ciclo escolar 2018-2019, son respecto de los siguientes componentes: 2. Para el 
desarrollo y fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar; 3. Para el fortalecimiento de las SEZ; 4. Para 
la instalación y mantenimiento del Sistema bebedero escolar, y 6. Para el desarrollo de Habilidades digitales y 
el Pensamiento computacional; 

Que resulta necesario adecuar la denominación del PROGRAMA, a fin de que ésta sea acorde con los 
objetivos del mismo, los cuales se dirigen a la atención directa de áreas prioritarias de las escuelas de 
educación preescolar, primaria y secundaria; 

Que mediante oficio número 315-A-1455, la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a esta dependencia la procedencia del cambio de 
denominación del PROGRAMA por Programa de Atención Directa a la Escuela, y 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 17/08/19 POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 19/11/18 POR EL QUE 
SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA 

PRIMERO.- Se REFORMA la denominación y el numeral Único del Acuerdo número 19/11/18 por el que 
se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, para quedar como sigue: 

“ACUERDO NÚMERO 19/11/18 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DIRECTA A LA ESCUELA” 

ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de Atención Directa a la Escuela, 
los cuales se detallan en el anexo del presente Acuerdo.” 
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SEGUNDO.- Se modifican los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa, los 
cuales se detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, de conformidad con la normativa 
aplicable, actualizará los Criterios Específicos para la operación del Componente 4. Para la instalación y 
mantenimiento de bebederos escolares del Programa de la Reforma Educativa, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de enero de 2019, dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- La Coordinación General @prende.mx, de conformidad con la normativa aplicable, 
actualizará los Criterios Específicos para la Operación del Componente 6 del Programa de la Reforma 
Educativa, dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

CUARTO.- La Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, de conformidad con la normativa 
aplicable, actualizará los Criterios Específicos para la Operación de los Componentes 2 y 3 del Programa de 
la Reforma Educativa, dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2019.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 
Barragán.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

ÚNICO.- Se REFORMA la denominación, el apartado de Glosario, los párrafos octavo, noveno, 
decimosegundo, decimotercero y decimocuarto del apartado de Introducción, los numerales “1.2 Específicos” 
en su penúltimo párrafo, “2.4.1.1 Comunidades escolares cuyas escuelas se incorporarán al Programa con 
sólo recursos federales” en el inciso d) de su párrafo primero, “2.4.2 SEZ que serán beneficiadas por el 
Programa” en el inciso d) de su párrafo único, “2.5.1 Por las comunidades escolares” en el inciso c) de su 
párrafo único, “2.5.3 Por las AEL” en su inciso e), “2.6.1 Apoyos técnicos” en su último párrafo, “2.6.2.1 
Componente 2. Para el desarrollo y fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar” en su párrafo cuarto, 
“2.6.2.1.1 Fondo de contrapartida” en el inciso d) de su párrafo tercero y su último párrafo, “2.6.2.2 
Componente 3. Para apoyar el fortalecimiento de la SEZ” en su último párrafo, “2.6.2.5 Gastos de operación 
del Programa de la AEL” en su último párrafo, “2.7 Distribución de los recursos” en su párrafo segundo y en 
los incisos b) y e), subpárrafos primero y segundo, de su párrafo tercero, “3.1 De la SEP, a través de la 
DGDGE” en su inciso e), “3.3 Del CONAFE” en su párrafo único, “3.5 De la AEL” en sus incisos a) y g), “4.1 
Descripción y desarrollo de los procesos operativos” en la tabla y su penúltimo párrafo; se ADICIONA un 
último párrafo al apartado de Introducción, y se DEROGA el inciso f) del numeral “3.4 Del INIFED”, todos ellos 
de los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa, emitidos mediante Acuerdo número 
19/11/18, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, para quedar como 
sigue: 

“ANEXO 

Lineamientos de Operación del Programa de Atención Directa a la Escuela 

ÍNDICE … 

GLOSARIO 

… 

Acta de planeación. Instrumento que la escuela, cuya Comunidad escolar es beneficiaria, utiliza para 
registrar las acciones que de manera colegiada decidió llevar a cabo con apoyo de los recursos aportados por 
el PADE. El acta considerará como mínimo: prioridades educativas de la escuela, problemáticas y 
necesidades, objetivos viables, metas verificables, acciones, responsables y tiempos para su implementación. 

Acuerdo número 02/05/16 a Carta compromiso … 
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Carta Compromiso Local. Documento mediante el cual la AEL y la AEFCM manifiesta su decisión y 
compromiso de participar en el Programa durante el ciclo escolar 2018-2019 y, en su caso, de aportar los 
recursos que le correspondan a la Entidad Federativa, para incrementar la meta del PADE en el estado. 

Caso fortuito o fuerza mayor a CONAPO … 

Convenio de Asignación de Recursos para la Operación del Programa de Atención Directa a la 
Escuela. Instrumento jurídico mediante el cual la SEP, a través de la SEB, acuerda con la AEL y con el 
CONAFE, entre otros aspectos, los derechos y obligaciones a cargo de cada uno de ellos, los términos y 
condiciones para la implementación del Programa, conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos 
de Operación. Para el caso de la AEFCM se celebrarán Lineamientos Internos de Asignación de Recursos 
para la Operación del Programa de Atención Directa a la Escuela. 

Coordinación Local del Programa a DOF … 

Educación básica. Para los efectos del PADE comprende los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria, en sus diferentes modalidades. 

Educación comunitaria a Entidades Federativas … 

Escuela pública de educación básica. Conjunto organizado de recursos humanos y físicos que opera 
bajo la autoridad del personal directivo, destinado a impartir Educación básica, con un turno y horario 
determinados. Considera a las escuelas con servicio regular, las de educación especial y los Servicios de 
Educación Comunitaria que brinda el CONAFE. 

Escuela(s) regular(es) a LEC … 

Lineamientos de Operación. Los presentes Lineamientos de Operación del Programa de Atención 
Directa a la Escuela. 

Lineamientos y Estrategias de Operación del Programa de Inclusión Digital 2016 a Pensamiento 
computacional … 

Programa o PADE. Programa de Atención Directa a la Escuela. 

Programa de reorganización y Consolidación de Servicios del CONAFE … 

Propuesta local para la operación de los Componentes 2 y 3 del PADE. Documento en el que la AEL 
describe procesos, acciones, recursos, compromisos, plazos y responsabilidades inherentes a la 
implementación y desarrollo de los Componentes 2 y 3 del Programa, conforme al formato proporcionado por 
la DGDGE. 

Representación del CONAFE a SisAT … 

SISPADE. Sistema de Seguimiento del Programa de Atención Directa a la Escuela. 

Sistema bebedero escolar a TIC … 

INTRODUCCIÓN 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Al inicio del ciclo escolar 2014-2015 el PEEARE fue identificado como Programa de la Reforma Educativa 
(PRE) porque respondió a lo establecido en la Reforma Educativa de 2013 para fortalecer la autonomía de 
gestión para impulsar la calidad y equidad del Sistema Educativo Nacional. 

Los resultados de la operación del PRE en los ciclos escolares 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 y 2017-
2018, de acuerdo con los informes de las AEL, el CONAFE y el INIFED, muestran avances en la atención de 
las carencias físicas y equipamiento en las escuelas públicas de educación básica con mayor rezago, 
respecto de lo identificado por el CEMABE. Particularmente aquellas que recibieron recursos del Componente 
1 durante los ciclos escolares 2014-2015 y 2015-2016, lograron avanzar de manera significativa en la atención 
de dichas carencias como lo documentan las evaluaciones externas practicadas al PRE, tanto a nivel local 
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como nacional, de acuerdo con el Programa Anual de Evaluación del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

… 

… 

Con el fin de dar continuidad a lo realizado en el ciclo escolar 2017-2018, en el 2018-2019 el PRE focaliza 
su atención en la dotación de recursos económicos a las escuelas cuyas Comunidades escolares serán 
beneficiarias, a fin de que ejerzan su autonomía de gestión. 

La autonomía de gestión, permite que las escuelas tengan más capacidades, facultades y recursos: 
plantillas de maestros(as) y directivos fortalecidas, liderazgo directivo, trabajo colegiado, menor carga 
administrativa, infraestructura digna, acceso a las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
conectividad, un presupuesto propio, asistencia técnico-pedagógica de calidad, y mayor participación de los 
padres y madres de familia. 

Es importante mencionar que los componentes 1. Para la atención de las carencias físicas de las escuelas 
públicas de educación básica y 5. Para la mejora de las condiciones de infraestructura física de escuelas 
públicas de educación básica con alta prioridad de atención, relacionados con infraestructura, no tienen 
recursos etiquetados en la distribución del presupuesto 2018 del PRE, por lo que fueron eliminados. 
Asimismo, es oportuno precisar que los Componentes que continúan vigentes, con excepción del 
Componente 3, en el cual se suprimió el Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela, conservan su 
nomenclatura de origen para garantizar la transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos 
asignados. 

Por otra parte, la SEP ha considerado necesario que el PRE transite a una nueva etapa en la que asuma 
las prioridades de atención directa a las escuelas públicas de preescolar, primaria y secundaria que forman 
parte de la educación básica, motivo por el cual pasa a denominarse Programa de Atención Directa a la 
Escuela. 

1. OBJETIVOS 

1.1 … 

1.2 Específicos 

1.2.1 a 1.2.4 … 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecuten a través del PADE, se podrán realizar los 
ajustes necesarios en su planeación y operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación 
interinstitucional correspondientes, en el marco de lo estipulado en las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, en lo establecido por los presentes Lineamientos de Operación y las metas establecidas, así como en 
función de la capacidad operativa y la disponibilidad presupuestal. 

… 

2. LINEAMIENTOS GENERALES 

2.1 a 2.3 … 

2.4 Procedimiento de selección 

2.4.1 … 

2.4.1.1 Comunidades escolares cuyas escuelas se incorporarán al Programa con sólo recursos 
federales 

… 

a) a c) ... 

d) Escuelas que no reciban recursos directos al Plantel educativo del Componente de Fortalecimiento 
de la autonomía de gestión escolar del Programa Escuelas de Tiempo Completo, a la fecha de 
integración de la base de datos del PADE. 

... 

a) a c) ... 

... 
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... 

2.4.1.2 … 

2.4.2 SEZ que serán beneficiadas por el Programa 

… 

a) a c) … 

d) En caso de que la AEL decida aplicar recursos del Componente 3 para instalar el SisAT, implementar 
herramientas para la "Observación de clase", o desarrollar las capacidades de acompañamiento de 
la SEZ, deberá programar en la Propuesta Local para la operación de los Componentes 2 y 3 del 
PADE, las acciones que llevará a cabo y proporcionar a la DGDGE las bases de datos de las figuras 
educativas beneficiadas. 

2.4.3 a 2.4.4 … 

2.5 … 

2.5.1 Por las comunidades escolares 

… 

a) a b) … 

c) Acta de Constitución del Comité de Contraloría Social. El formato se encuentra en el Cuaderno de 
Trabajo para el Director (escuelas regulares) o en el Cuaderno de Trabajo para Escuela CONAFE y 
deberá ser requisitado para su entrega al Enlace Estatal de Contraloría Social, mismo que lo 
capturará en el Sistema de Información de Contraloría Social. Copia de la misma se entregará a la 

Coordinación Local del Programa para su captura en el SISPADE. 

2.5.2 … 

2.5.3 Por las AEL 

a) a d) … 

e) Oficio de ratificación o designación del Coordinador Local del Programa, quien deberá vigilar que la 
AEL cumpla con los compromisos establecidos en los presentes Lineamientos de Operación y en el 
Convenio de Asignación de Recursos para la Operación del Programa de Atención Directa a la 
Escuela o, en su caso, los Lineamientos Internos de Asignación de Recursos para la Operación del 
Programa de Atención Directa a la Escuela. De así considerarlo, la AEL podrá designar un 
coordinador específico para la implementación del Componente 6. 

2.6 … 

2.6.1 Apoyos técnicos 

… 

La AEL proporcionará a las Comunidades escolares beneficiadas, apoyos que tengan por objeto dar a 
conocer el Programa y desarrollar en el supervisor escolar de zona y en el personal directivo de escuela y las 
madres y padres de familia o tutores, capacidades para el ejercicio de la autonomía de gestión escolar de las 
escuelas, impulsar el ejercicio transparente y eficiente de los recursos, la rendición de cuentas, la toma de 
decisiones colegiada y el liderazgo pedagógico del personal directivo, resguardando las evidencias que den 
cuenta de estas acciones para su entrega a las instancias facultadas para su revisión. Asimismo, deberá 
apoyar el desarrollo de competencias de la SEZ para el acompañamiento a las escuelas y la instalación del 
SisAT en las escuelas seleccionadas. Estas acciones deben ser parte de la Propuesta local para la operación 
de los Componentes 2 y 3 del PADE, financiadas con los gastos de operación y del Componente 3 en el caso 
de las SEZ que los presentes Lineamientos de Operación prevén para la AEL y reportadas en el Informe de 

Avances Físicos y Financieros del trimestre que corresponda. 

2.6.2 … 

2.6.2.1 Componente 2. Para el desarrollo y fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar 
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… 

… 

a) a d) … 

… 

En caso de que Comunidades escolares de los Servicios de Educación Comunitaria, consideradas sujetos 
prioritarios del Programa de Reorganización y Consolidación de Servicios del CONAFE, sean validadas como 
beneficiarias del PADE, podrán aplicar los recursos asignados en la escuela regular en la cual se integren sus 
estudiantes, si así lo determina la Comunidad escolar. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

a) a e) … 

… 

… 

… 

… 

 … … 

… … … 

… … … 

… … … 

… … … 

… … … 

… … … 

 

2.6.2.1.1 Fondo de contrapartida 

... 

... 

… 

a) a c) … 

d) Realizar la aportación del Fondo de contrapartida a una cuenta bancaria productiva específica, una 
vez que se formalice el Convenio de Asignación de Recursos para la Operación del Programa de 
Atención Directa a la Escuela, o los Lineamientos Internos, y enviar a la DGDGE, en formato 
electrónico, la documentación comprobatoria, durante los 15 días hábiles posteriores. 

... 

... 

… 

i. a ii. … 

… 

... 
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La comprobación del recurso federal se realizará conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos 
de Operación y en los Criterios Operativos para los Componentes 2 y 3 del Programa de Atención Directa a la 
Escuela. La comprobación del recurso de origen estatal deberá realizarse atendiendo a las normas estatales 
en esta materia. De existir remanentes de los recursos federales, se considerarán disponibilidades financieras 
del Fideicomiso y serán reintegrados a la cuenta de origen durante los 15 días hábiles siguientes a la 
comprobación que se realice. De existir remanentes de los recursos estatales, serán reintegrados a la cuenta 
de origen durante los 15 días hábiles siguientes a la comprobación que se realice. 

2.6.2.2 Componente 3. Para apoyar el fortalecimiento de la SEZ 

... 

1. … 

a) a b) … 

2. … 

a) a e) ... 

La DGDGE definirá la tabla de distribución en la que establezca el monto máximo destinado a cada 
Entidad Federativa, misma que formará parte del respectivo Convenio de Asignación de Recursos para la 
Operación del Programa de Atención Directa a la Escuela o Lineamientos Internos. 

2.6.2.3 a 2.6.2.4 … 

2.6.2.5 Gastos de operación del Programa de la AEL 

… 

… 

Estos recursos, sin perder su carácter de subsidio federal, deberán utilizarse para contratar personal para 
la operación del Programa, para cubrir los gastos locales de seguimiento, acompañamiento y apoyo técnico a 
las escuelas cuyas Comunidades escolares son beneficiarias y a la SEZ, así como para la organización y 
realización de reuniones de trabajo, y otras actividades relacionadas con los objetivos del Programa, como la 
contraloría social. Estos recursos podrán prever la contratación de una Evaluación Externa Local cuyos 
resultados puedan ser aprovechados para tomar decisiones informadas a fin de mejorar el diseño del 
Programa o bien decidir sobre su cancelación. La planeación del gasto de operación de los Componentes 2 y 
3 deberá incluirse en la Propuesta local para la operación de los Componentes 2 y 3 del PADE. La 
programación, asignación, comprobación, seguimiento y rendición de cuentas de los recursos asignados a las 
AEL del Componente 6 se realizará conforme a lo establecido en los Criterios Específicos para la Operación 
del Componente 6. 

2.7 Distribución de los recursos 

… 

Los recursos que se asignen a las escuelas cuyas Comunidades escolares sean beneficiarias, deberán 
aplicarse exclusivamente para el desarrollo de las acciones del Programa, de conformidad con lo dispuesto en 
los presentes Lineamientos de Operación, así como en el Convenio de Asignación de Recursos para la 
Operación del Programa de Atención Directa a la Escuela o en los Lineamientos Internos de Asignación de 
Recursos para la Operación del Programa de Atención Directa a la Escuela. 

… 

a) … 

b) Los recursos del Componente 3 serán transferidos en los términos previstos en los presentes 
Lineamientos de Operación y los Criterios Operativos para los Componentes 2 y 3 del PADE, una 
vez que se haya formalizado la firma del Convenio de Asignación de Recursos para la Operación del 
Programa de Atención Directa a la Escuela o los Lineamientos Internos de Asignación de Recursos 
para la Operación del Programa de Atención Directa a la Escuela, según corresponda. Tratándose de 
recursos directos a la supervisión, aplicará lo previsto en el inciso a). 
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c) a d) … 

e) La transferencia de los recursos correspondientes a gastos de operación, serán considerados en el 
Convenio de Asignación de Recursos para la Operación del Programa de Atención Directa a la 
Escuela que la SEP, a través de la SEB, formalice con el Gobierno Estatal, o en los Lineamientos 
Internos de Asignación de Recursos para la Operación del Programa de Atención Directa a la 
Escuela que firme con la AEFCM. Estos recursos serán transferidos una vez que se haya 
formalizado la firma de dichos instrumentos. 

 La Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado, o su equivalente, está obligada, bajo su estricta 
responsabilidad, a radicar estos recursos a la Secretaría de Educación local o dependencia 
homóloga, a más tardar durante los 5 días hábiles posteriores a su recepción. Por su parte, la 
Secretaría de Educación local o dependencia homóloga, conforme a la normativa estatal aplicable y 
bajo su estricta responsabilidad, deberá poner estos recursos a disposición de la Coordinación Local 
del PADE en un plazo que no exceda los cinco días hábiles a partir de que la Secretaría de Finanzas 
o equivalente se los haya radicado. 

 … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

2.8 … 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 De la SEP, a través de la DGDGE 

a) a d) … 

e) Emitir los Criterios Operativos para los Componentes 2 y 3 del PADE, aplicables durante el ciclo 
escolar 2018-2019, y comunicarlos a la AEL y al CONAFE, en formato electrónico. 

f) a g) … 

3.2 … 

3.3 Del CONAFE 

Considerando que el CONAFE es la autoridad de los Servicios de Educación Comunitaria, éste realizará 
las acciones referidas en los incisos b), d), e), g), h), i), k), l), m), n), o) y p) del numeral 3.5 de los presentes 
Lineamientos de Operación, y las demás que se establezcan en el Convenio de Asignación de Recursos para 
la Operación del Programa de Atención Directa a la Escuela entre la SEP, por conducto de la SEB, y el 
CONAFE, con objeto de garantizar el correcto acompañamiento y supervisión a las escuelas cuyas 
Comunidades escolares son beneficiarias del Programa en estos servicios. 

3.4 Del INIFED 

… 

a) a e) … 

f) Se deroga 

3.5 De la AEL 

a) Presentar, en formato electrónico, la Propuesta local para la operación de los Componentes 2 y 3 del 
PADE. Ésta deberá incluir los mecanismos para el control y seguimiento que la AEL dará a la 
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aplicación de los recursos otorgados a cada Comunidad escolar (Componente 2), así como a las 
SEZ (Componente 3). 

b) a f) … 

g) Verificar, conforme a los Criterios Operativos para los Componentes 2 y 3 del PADE, que las 
acciones relativas al numeral 2.6.2 de los presentes Lineamientos de Operación, desarrolladas por 
las Comunidades escolares y su nivel de avance, se registren en el SISPADE. 

h) a p) … 

3.6 a 3.8 … 

4. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

4.1 Descripción y desarrollo de los procesos operativos 

Actividad Periodo Responsable 

... ... … 

... ... … 

... ... … 

... ... ... 

... ... ... 

Emitir los Criterios Operativos para los 
Componentes 2 y 3 del PADE para el 

ciclo escolar 2018-2019 y comunicarlos 
electrónicamente a las AEL y al 
CONAFE. 

... … 

... ... … 

... ... … 

Suscribir el Convenio de Asignación de 

Recursos para la Operación del 
Programa de Atención Directa a la 
Escuela o los Lineamientos Internos 
para la Operación del Programa de 
Atención Directa a la Escuela. 

... … 

... ... … 

… ... … 

Suscribir con la SEB el Convenio de 
Asignación de Recursos para la 
Operación del Programa de Atención 
Directa a la Escuela (CONAFE) 

… … 

… … … 

… … … 

… … … 

… … … 

… … … 

La DGDGE podrá reducir el monto de los recursos que correspondan a la Entidad Federativa, en caso de 

que las Comunidades escolares beneficiarias incumplan con la entrega de los documentos establecidos en 
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estos Lineamientos de Operación, en especial de los que se deban registrar en el SISPADE. El monto de la 
disminución será proporcional al porcentaje de incumplimiento en que se haya incurrido durante el ciclo 
escolar anterior. 

… 

4.2 … 

5. a 8. …” 

__________________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el funcionamiento del Centro 
Operativo para la Atención de Contingencias (COPAC), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE 
CONTINGENCIAS (COPAC), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE 
ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR 
EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD, EL L.C. JOSÉ 
ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. HÉCTOR 
BARÓN OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA 
ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones 
previstas en el mismo, serán formalizados por "LA ENTIDAD", los Titulares de la Secretaría de 
Hacienda, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Obras Públicas, de la Secretaría Ejecutiva del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos, y de la Dirección General del Organismo 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, en tanto que por "LA SECRETARÍA" lo 
harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas; la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios o la 
Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que plantea en su Directriz 2 “Bienestar 
social e igualdad”, con las líneas de acción: 

• Bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los pobres. 

• La salud para el bienestar. 

 A las cuales se encuentra alineado el Programa. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica tiene como misión ser un Programa que coadyuve 
con las entidades federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las 
áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por 
falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 personas. Adicionalmente mediante 
la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias (COPAC), brindar apoyo 
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temporal a personas en situaciones de desastres naturales, urgencias epidemiológicas, 
concentraciones masivas de población y otros eventos de naturaleza excepcional. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARÍA”: 

I.1. La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular el Dr. Alejandro Manuel Vargas García, se encuentra 
plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es el de contribuir al 
aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el otorgamiento de 
servicios de atención primaria a la salud a través de unidades médicas móviles, por medio de la 
transferencia de recursos presupuestarios federales a las entidades federativas, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, Además, en función de la disponibilidad de 
recursos financieros y humanos, participar en la atención en situaciones que demanden poblaciones 
y personas que sean víctimas de desastres naturales, emergencias epidemiológicas y otras 
situaciones de excepción, como grandes aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales 
necesarios en materia de salud pública, todo ello conforme a las Reglas de Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha en fecha 27 de febrero de 2019. 

I.4.  Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 El Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4 fracción I, 9 fracción VIII, 13 fracción VI y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, 7 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos. La Secretaría de Salud interviene 
únicamente como cabeza de sector, con fundamento en los artículos 3 incisos A y B, 6, 7 y 8 de la 
Ley de Salud del Estado de Morelos. 

II.2. El Secretario de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4 fracción I, 9 fracción III, 13 fracción VI y 23 fracción I y IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, 12 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, y participa con carácter de 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.3. Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha veintisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, y reformado mediante Decreto número 1234, publicado 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5167, de fecha cinco de marzo de dos mil catorce. 
Forma parte de la Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Mórelos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4 fracción II, 43 y 44 de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. Para los efectos de 
este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” al Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, conforme al Acuerdo Marco. 

II.4.  El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio Específico, en términos de los 
artículos 64 fracción I, 81, 82 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 y 10 del Decreto Número 824 por el que se crea el 
Organismo Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, y 1, 3, 4, 6 fracción II y 15 
del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 de octubre de 
2018, expedido por el Ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, mediante el cual fue designado Director General del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, y en términos de la autorización 
emitida en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Morelos, para la celebración de todo tipo de convenios que tengan relación 
con el objeto y atribuciones con dicho Organismo, bajo el acuerdo J.G.S.S.M. 20-03-02-16. 

II.5.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica, y 
realizar las actividades necesarias para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias. 

II.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en Callejón Borda número Tres, Colonia Centro de Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62000. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
en el ejercicio fiscal 2019 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, que le 
permitan realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias que se susciten en la República Mexicana, y de manera específica para realizar los gastos que 
se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas 
mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", 
así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, o en su 
caso de las UMM cuya propiedad haya sido transferida a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa; de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2019, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en varias ministraciones, de acuerdo a lo establecido 
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en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $25,445,786.60 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y 
cinco mil setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Morelos, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberán, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Entidad por conducto de la Secretaría de Hacienda y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “LA 
SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a 
que se refiere esta Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Centro 
Operativo para la Atención de Contingencias del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará el cumplimiento del objetivo y reporte de 
productividad a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios 
federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 6 y 6A, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. "LA SECRETARÍA" transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas al COPAC, a efecto de observar su operación, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, tales como: los informes de avances financieros, los 
informes de rendimientos financieros y economías generados con motivo de los recursos presupuestarios 
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federales transferidos, conforme a los Anexos del Convenio, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria 
y las conciliaciones bancarias. 

En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, 
detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
productividad, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se incluye en el Anexo 4, relaciones 
del gasto, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que "LA ENTIDAD" sustente y 
fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la 
documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos Anexo 8. El ejercicio de los 
recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 4 del 
presente Convenio, la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma 
informática correspondiente. 

En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la "LA ENTIDAD", "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, podrá en todo momento 
determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se 
establezca. 

CUARTA. OBJETIVO Y REPORTE DE PRODUCTIVIDAD.- Los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio, tendrán el objetivo y reporte de productividad que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la 
Atención de Contingencias que se susciten en la República Mexicana, así como otorgar servicios de salud de 
acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5 del presente instrumento jurídico) a la población que se encuentra 
afectada por alguna circunstancia considerada como contingencia y/o que no tienen acceso a los servicios de 
salud durante las fases de atención y recuperación y vuelta a la normalidad, a través del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de "LA ENTIDAD". 

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD: Realizar las acciones necesarias para emitir los reportes del 
funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se susciten en la República 
Mexicana, así como otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5 del presente 
instrumento jurídico), a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en forma exclusiva para 
cubrir los conceptos de gasto señalados en el anexo 6 del presente instrumento jurídico para la operación del 
COPAC; los cuales no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 
175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA 
ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros generados y el seguimiento de su 
ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme al Anexo 4. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA SECRETARÍA" conforme a disponibilidad presupuestaria y 
necesidades de operación del Programa, previa autorización por escrito que otorgue el titular de DGPLADES, 
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podrá aportar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las comprendidas en los capítulos de gasto: 2000 
Materiales y Suministros (2100 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales, 
2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores); 3000 Servicios Generales (3100 Servicios básicos, 
3200 Servicios de arrendamiento, 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, 3400 
Servicios financieros bancarios y comerciales, 3500 Servicios de Instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación); así como lo señalado en los anexos 6 y 6A, conforme a disponibilidad presupuestaria y 
necesidades de operación otros gastos podrán quedar a cargo de "LA ENTIDAD". 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de "LA ENTIDAD", como Unidad Ejecutora, 
responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros a que se 
refiere el presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, 
en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere este 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte 
de la Secretaría de Hacienda, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. "LA ENTIDAD" a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, 
los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico 
CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo 
establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Así 
mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Asegurar, por conducto de "LA ENTIDAD", los bienes asignados en comodato, así como los 
adquiridos a través del convenio específico de nuevas modalidades o donación, cuya propiedad haya sido 
transferida a "LA ENTIDAD" para asegurar el desarrollo y funcionamiento del COPAC. Para ambos casos, la 
póliza de aseguramiento de los bienes deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación. 

En el caso de aseguramiento de UMM, deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y 
equipamiento de dichas unidades, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, garantizando 
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que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la 
contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la DGPLADES, copia de las pólizas, 
conforme a los lineamientos que se emitan por "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los quince (15) 
días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que acredite el mantenimiento 
preventivo y correctivo de dichas unidades, adjuntando en archivo electrónico la documentación 
comprobatoria, así como el mantenimiento de los bienes en donación. 

X. Realizar el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o locales 
que correspondan a las unidades médicas móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos transferidos y 
rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta 
bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con 
motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 8 del presente Convenio. (Adjuntando en 
archivos electrónicos la documentación soporte correspondiente). 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio Fiscal 2019 para el 
COPAC". 

XIII. "LA ENTIDAD" realizará los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del COPAC y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2019, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", y de conformidad 
con lo dispuesto en las Reglas de Operación, y con el Anexo 7 del presente Convenio. 

XIV. "LA ENTIDAD" deberá informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de 
los recursos federales asignados a esta para la operación del COPAC, mediante el formato descrito en el 
Anexo 9, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la DGPLADES 
dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo y de los recursos 
presupuestarios federales transferidos para la ejecución del COPAC, así como aportar los elementos que 
resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Mantener actualizados los reportes de productividad derivados de la atención brindada por el COPAC 
en contingencias. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaria de Salud y/o Servicios de Salud de Morelos. 

XVIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaria de Salud y/o 
Servicios de Salud de Morelos 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los 
bienes dados en comodato. 
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IV. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en los estados de cuenta bancarios, conforme al formato establecido en su Anexo 8, así 
como el de certificación de gasto contenido en su Anexo 4. 

V. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio. 

VI. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados o reintegrados a la 
Tesorería de la Federación. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA ENTIDAD", 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y seguimiento a que hace referencia el presente 
instrumento. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el presente instrumento jurídico que incluye los 
recursos presupuestarios federales transferidos para la operación del COPAC. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL  PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  CENTRO OPERATIVO 
PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$25,445,786.60 $-  $25,445,786.60 

TOTAL $25,445,786.60 $-  $25,445,786.60 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $ 25,445,786.60 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil 
setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL  PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  CENTRO OPERATIVO 
PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO:  01 ENE - 

30 ABR 

PERIODO:  01 

MAY - 31 AGO 

PERIODO:  01 

SEPT - 31 DIC 
TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

$16,540,274.00 $5,176,771.08 $3,728,741.52 $25,445,786.60

TOTAL ACUMULADO $16,540,274.00 $21,717,045.08 $25,445,786.60 $25,445,786.60

 

"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 
de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
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incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al 
término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $ 25,445,786.60 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil 
setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  CENTRO OPERATIVO 
PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES DEL COPAC TOTAL 2019 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $9,122,958.02

1ERA. RADICACIÓN - 12101 $2,577,771.01

2DA. RADICACIÓN - 12101 $2,816,445.48

3ERA. RADICACIÓN - 12101 $2,816,445.48

3ERA. RADICACIÓN - 13202 (*) $912,296.05

   

34501 (**) “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $363,552.21

   

3700 (***) “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $3,665,700.00

   

(****) GASTOS ADMINISTRATIVOS $9,203,062.41

   

(*****) GASTOS DE CONTINGENCIAS $3,090,513.97

TOTAL $25,445,786.60

 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se 
encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 

** El uso de los recursos presupuestales para la contratación de seguros de las UMM, deberá apagarse a 
los lineamientos que se emiten por oficio por parte de la DGPLADES y deberán de incluirse la totalidad de 
bienes que se han entregado en comodato a la entidad (UMM tipo 0 y tipo 2 y su equipamiento) además de 
los bienes adquiridos en el 2018 con recursos de nuevas modalidades del Programa FAM. 

*** En caso de que personal del COPAC, realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere 
gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

**** Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, correspondientes a los 
capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios Generales”, los cuales deberán de ser 
autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación 
vigentes por el titular de la Director General de Planeación y Desarrollo en Salud. 
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***** “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, 
por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes, por el Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la 
contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 
“Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $ 25,445,786.60 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil 
setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos. 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 58 

 

 

 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 59 

 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 
PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $ 25,445,786.60 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil 
setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de 
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Hacienda, Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL  PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  CENTRO OPERATIVO 
PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

INTERVENCIONES DEL CAUSES 2018 POR CONGLOMERADOS 

NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN SALUD 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra sarampión y rubeola (SR) 

12 12 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

13 13 Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis acelular (TDPA) en el embarazo 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Prevención y tamizaje en el recién nacido 

16 16 Prevención y tamizaje en menores de 5 años 

17 17 Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9 años 

18 18 Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a 19 años 

19 19 Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59 años 

20 20 Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59 años 

21 21 Prevención y tamizaje en adultos mayores (60 años en adelante) 

22 22 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

23 23 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

24 24 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

25 25 Prevención de caries dental 

26 26 Consejo y asesorías sobre el uso del condón 

27 27 Detección temprana de adicciones (consejería) 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL Y DE ESPECIALIDAD, INCLUYE ODONTOLOGÍA 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia por deficiencia de hierro y por deficiencia de vitamina 
b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo Kwashiorkor 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición tipo marasmo 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 
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NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubeola y parotiditis 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
 

36 36 Diagnóstico y tratamiento del dengue no grave /y otras fiebres producidas por flavovirus y 
arbovirus) 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de paludismo 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de ricketsiosis y oncocercosis 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Chagas 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de leishmaniasis 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de influenza 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

43 43 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

49 49 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

50 50 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

55 55 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

58 58 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

59 59 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

60 60 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

61 61 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

62 62 Diagnóstico y tratamiento de lepra 

63 63 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

64 64 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

65 65 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

66 66 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

73 73 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 
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74 74 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

75 75 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

76 76 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
 

77 77 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

78 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

79 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

80 80 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

83 83 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia 

86 86 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

88 88 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

89 89 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

90 90 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

91 91 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

92 92 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

93 93 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

94 94 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

95 95 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

96 96 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

97 97 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

98 98 Diagnóstico y tratamiento del acné 

99 99 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

100 100 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

101 101 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

102 102 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

103 103 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

105 104 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

107 105 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

108 106 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis y poliartrosis no especificada 

109 107 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

110 108 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

111 109 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

112 110 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

113 111 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

116 112 Métodos de planificación familiar temporales 

117 113 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

124 114 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

125 115 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

126 116 Diagnóstico y tratamiento de trastornos benignos de la mama 
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128 117 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

129 118 Diagnóstico y tratamiento de vulvovaginitis 
 

130 119 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

131 120 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

132 121 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 

134 122 Diagnóstico y tratamiento integral de hipertensión arterial 

137 123 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

138 124 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

141 125 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

142 126 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de 
los dientes 

143 127 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

144 128 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

145 129 Terapia pulpar 

146 130 Extracción de tercer molar 

147 131 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 

URGENCIAS 

149 132 Diagnóstico y tratamiento de hipoglucemia secundaria a diabetes 

163 133 Envenenamiento por insecticidas organofosforados y carbamatos 

166 134 Picadura de alacrán 

167 135 Picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

168 136 Intoxicación aguda alimentaria 

169 137 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

171 138 Curación y sutura de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

180 139 Diagnóstico y tratamiento de varicocele e hidrocele 

181 140 Esguince cervical 

182 141 Esguince de hombro 

183 142 Esguince de codo 

184 143 Esguince de muñeca y mano 

185 144 Esguince de rodilla 

186 145 Esguince de tobillo y pie 

198 146 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

207 147 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

212 148 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

215 149 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

CIRUGÍA GENERAL 

226 150 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

OBSTETRICIA 

271 151 Diagnóstico de embarazo y atención prenatal 

272 152 Atención del parto y puerperio fisiológico 

285 153 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

290 154 Atención del recién nacido 

292 155 Diagnóstico y tratamiento del recién nacido pretérmino sin complicaciones 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $ 25,445,786.60 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil 
setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de 
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Hacienda, Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  CENTRO OPERATIVO PARA 

LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 
GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 

HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL 
Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las entidades. 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA EL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias 
a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. 
Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros 
de vida del personal o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que 
realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de
la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos 
por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento 

37501 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores 
de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 

37503 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 
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37504 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos 
que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de 
funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 

37101 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 
función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 
EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

**** 
Monto asignado única y exclusivamente para la contratación de los servicios, correspondientes a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios 
Generales”, los cuales deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación vigentes por el titular de la 
Director General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

***** 
“Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de Operación 
vigentes, por el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la operación del COPAC y podrán 
corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de 
$ 25,445,786.60 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 6 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  CENTRO OPERATIVO PARA 

LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las 
unidades médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio 
como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) 
del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e 
instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja 
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles 
federales del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, 
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y 
dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de 
las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas 
y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los 
servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que 
establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2019.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja 
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa 
FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades 
médicas móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

Nota: “Las partidas descritas en este anexo, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.3.2 de las Reglas de 
Operación vigentes por el titular de la Director General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de 
$ 25,445,786.60 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL  PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  CENTRO OPERATIVO 
PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

PERSONAL EN EL ESTADO DE MORELOS 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y 

OPERATIVO DEL COPAC. 

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69  $5,330.41  $ 53,304.10 12  $639,649.20 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA 

"A")  1  $33,531.45  $ 3,725.72  $ 37,257.17 12  $447,086.04 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA 

"A")  1  $33,531.45  $ 3,725.72  $ 37,257.17 10.5  $391,200.29 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA 

"A")  1  $33,531.45  $3,725.72  $ 37,257.17 10  $372,571.70 

SOPORTE ADMINISTRATIVO “A” 3  $12,918.11  $1,435.35  $ 14,353.46 12  $516,724.56 

       $2,367,231.79 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0  

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 12  $1,031,732.40 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 11.5  $197,748.71 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 11  $378,301.88 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 10  $171,955.40 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 8  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 12  $1,377,932.16 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 11  $157,888.06 

       $3,315,558.61 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2  

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE GRATIFICACIÓN 

DE FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 12  $1,031,732.40 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 12  $344,483.04 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 11  $473,664.18 

CIRUJANO DENTISTA "A" 5  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80 12  $1,590,288.00 

       $3,440,167.62 

 

       

    TOTAL   $9,122,958.02 

 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se 
encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias, por la cantidad de $ 25,445,786.60 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil 
setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 69 

 

 

Hacienda, Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  CENTRO OPERATIVO PARA 

LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:    TRIMESTRE:   

      

         

 

MES: 

SECRETARIA DE 
FINANZAS 

SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL   RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

 
No. DE CUENTA 
PRODUCTIVA 

No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

 ENERO        

 FEBRERO        

 MARZO        

 ABRIL        

 MAYO        

 JUNIO        

 JULIO        

 AGOSTO        

 SEPTIEMBRE        

 OCTUBRE        

 NOVIEMBRE        

 DICIEMBRE        

 MONTO TRIMESTRAL        

 MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -   $ -   $ -  

         

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE.  

         

         

________________________________ ________________________________ ____________________________________  

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD  (O SU EQUIVALENTE) 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE  LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD   (O SU EQUIVALENTE) 

 

 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de 
$ 25,445,786.60 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA LA OPERACIÓN DEL  CENTRO OPERATIVO PARA 

LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          
No. Cuenta Secretaría 
de Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta Servicios 
de Salud 

      

Total          Total       

      

      

      

 ________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

 
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD  (O SU 

EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD   (O SU 

EQUIVALENTE)  

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de 
$ 25,445,786.60 (Veinticinco millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y seis pesos 60/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Morelos por conducto de la Secretaría de Hacienda, Secretaría de Salud y la Dirección General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 6A, 7, 8, y 9 del Convenio Específico de colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con 
el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús Villareal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Héctor 
Barón Olivares.- Rúbrica. 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 72 

 

 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

ACTUANDO EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR 

GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

REPRESENTADO POR C.P.C. JUAN PARTIDA MORALES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE LA HACIENDA 

PÚBLICA, EL DR. FERNANDO PETERSEN ARANGUREN EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y LA MTRA. 

MARÍA DEL CONSUELO ROBLES SIERRA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de febrero de 2019 , "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA 
ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13 apartado B, 18 párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera, de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones 
previstas en el mismo, serán formalizados por el Secretario de la Hacienda Pública y el Secretario de 
Salud Estatal y la Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud Jalisco de "LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo harán la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud; la Unidad de Administración y Finanzas; la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que plantea en su Directriz 2 “Bienestar 
social e igualdad”, con las líneas de acción: 

• Bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los pobres. 

• La salud para el bienestar. 

 A las cuales se encuentra alineado el Programa. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica tiene como misión ser un Programa que coadyuve 
con las entidades federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las 
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áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por 
falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARÍA”: 

I.1. La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular el Dr. Alejandro Manuel Vargas García, se encuentra 
plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es el de contribuir al 
aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el otorgamiento de 
servicios de atención primaria a la salud a través de unidades médicas móviles, por medio de la 
transferencia de recursos presupuestarios federales a las entidades federativas, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación 27 de febrero de 2019. 

I.4.  Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1.  El Secretario de la Hacienda Pública, C.P.C. Juan Partida Morales, comparece a la suscripción del 
presente Convenio de conformidad con los artículos 1, 3 fracción I, 5 fracción II, 7 fracción III, 14, 15 
fracción VI, 16 fracción II y 18 fracciones VII y XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 6 de 
diciembre de 2018, expedido por el Ing. Enrique Alfaro Ramírez. 

II.2.  El Secretario de Salud, Dr. Fernando Petersen Aranguren, comparece a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción I, 5 fracción II, 7 fracción III, 14, 
15 fracción VI, 16 fracción XIV y 30 fracciones I, II, XVI, XIX, XXIX y XXXV de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 
de fecha 6 de diciembre de 2018, expedido por el Ing. Enrique Alfaro Ramírez. 

II.3. La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco, 
Mtra. María del Consuelo Robles Sierra comparece en la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3 fracción II, 66 fracción I, 69 fracción III, 76, 78 
fracción I y II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como los numerales 
1, 2, 3, 10 fracciones I, VI y XV de la Ley del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
Jalisco, cargo que se acredita con el nombramiento expedido con fecha 6 de diciembre de 2018 por 
el Ing. Enrique Alfaro Ramírez. 
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II.4.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

II.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en la finca marcada con el número 107 de la calle Dr. Baeza Alzaga, 
Colonia Centro, C.P. 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
en el ejercicio fiscal 2019 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de 
manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de 
dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años 
anteriores entre “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios 
por los que se prorroga la vigencia de éstos a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa; de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2019, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en varias ministraciones, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos un mil setecientos 
noventa y cinco pesos 68/100 M.N.), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de la Hacienda Pública, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de la Hacienda Pública, ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a su recepción, a el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud Jalisco, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad 
Ejecutora, deberá informar a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos 
generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, dará 
aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración 
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de los recursos por parte de la Secretaría de la Hacienda Pública, abrir una cuenta bancaria productiva, única 
y específica para este Convenio. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de la Hacienda Pública, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a través 
de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los anexos 3, 8 y 8A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal 
Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en 
su Anexo 12, a efecto de verificar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados 
con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por 
los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
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la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El 
ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales que le 
han sido transferidos a "LA ENTIDAD", “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo 
momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud, de acuerdo con el Catálogo Universal de Servicios de Salud que se detalla en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico, en las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de 
Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir algunos conceptos de gasto para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2019; no podrán destinarse 
a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; 
se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo 8 (a excepción de las partidas 12101 y 13202), así como las partidas estipuladas en el Anexo 8A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 8 del presente Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos 
propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de su Secretaría 
de Salud y/o los Servicios de Salud Jalisco, como Unidades Ejecutoras, responsables ante "LA 
SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico 
con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de la Hacienda Pública, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA 
SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de la Hacienda Pública de "LA 
ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa. Para el caso de 
UMM otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
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garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la 
DGPLADES, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por "LA 
SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 
acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento de las rutas aprobadas. 

XII. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se reporta, 
utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de 
los recursos transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, 
relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme 
a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 
soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio 
Fiscal 2019". 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y 
enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el resultado 
de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XV. El Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco, realizará los 
trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento 
jurídico, durante el ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

XVI. El Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco, deberá informar a 
"LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados 
a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaria de Salud del Estado de Jalisco. 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaria 
de Salud del Estado de Jalisco. 

XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica con base en los documentos de Contraloría Social que la 
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Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las Reglas de Operación del Programa y en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría Social 
que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités – "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal 
y presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo al Programa que para tal efecto se establezca 
con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 12, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince (15) primeros días de 
los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y enero del siguiente año, el 
avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño (Anexo 7) y el resultado de las acciones 
que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 10, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio. 

VII. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados o 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento 
de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 
cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los 
servicios establecidos en las Reglas de Operación. 
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XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento 
jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- el Secretario 
de Salud, Fernando Petersen Aranguren.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, María del Consuelo Robles Sierra.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
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CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 

APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

 $8,201,795.68  $-  $8,201,795.68 

TOTAL  $8,201,795.68  $-  $8,201,795.68 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos 
un mil setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de 
la Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO: 01 
ENE - 30 ABR

PERIODO: 01 
MAY - 31 AGO 

PERIODO: 01 
SEPT - 31 DIC

TOTAL 2019  

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios. 

$2,435,508.68 $2,488,008.68 $3,278,278.32 $8,201,795.68 

 

TOTAL ACUMULADO $2,435,508.68 $4,923,517.36 $8,201,795.68 $8,201,795.68  -  

 

"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 
de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al 
término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos 
un mil setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de 
la Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 13 UMM TOTAL 2019  

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $7,902,695.68  

1ERA. RADICACIÓN - 12101  $2,335,808.68  

2DA. RADICACIÓN - 12101  $2,388,308.68  

3ERA. RADICACIÓN - 12101  $2,388,308.68  

3ERA. RADICACIÓN - 13202 (*) $790,269.64  

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” (**) $299,100.00  

1ERA. RADICACIÓN   $99,700.00  

2DA. RADICACIÓN   $99,700.00  

3ERA. RADICACIÓN   $99,700.00  
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TOTAL $8,201,795.68  -  

 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se 
encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 

** Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podran ser ejercidos por la 
entidad en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 8 de este Convenio y los 
rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podran ser aplicados a las partidas presupuestarias 
señaladas en el Anexo 8A. 

***En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales vía terrestre, en 
las cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos 
un mil setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de 
la Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 
PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente.  

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 

DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 

SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). POR OTRA PARTE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos 
un mil setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
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Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de 
la Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INTERVENCIONES DEL CAUSES 2018 POR CONGLOMERADOS 

NUM. 

CAUSES 

NUM. 

FAM 
INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN SALUD 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra sarampión y rubeola (SR) 

12 12 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

13 13 Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis acelular (TDPA) en el embarazo 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Prevención y tamizaje en el recién nacido 

16 16 Prevención y tamizaje en menores de 5 años 

17 17 Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9 años 

18 18 Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a 19 años 

19 19 Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59 años 

20 20 Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59 años 

21 21 Prevención y tamizaje en adultos mayores (60 años en adelante) 

22 22 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

23 23 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

24 24 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

25 25 Prevención de caries dental 

26 26 Consejo y asesorías sobre el uso del condón 

27 27 Detección temprana de adicciones (consejería) 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL Y DE ESPECIALIDAD, INCLUYE ODONTOLOGÍA 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia por deficiencia de hierro y por deficiencia de vitamina b12 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 86 

 

 

NUM. 

CAUSES 

NUM. 

FAM 
INTERVENCIÓN 

29 29 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo Kwashiorkor 
 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición tipo marasmo 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubeola y parotiditis 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

36 36 Diagnóstico y tratamiento del dengue no grave /y otras fiebres producidas por flavovirus y 

arbovirus) 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de paludismo 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de ricketsiosis y oncocercosis 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Chagas 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de leishmaniasis 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de influenza 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

43 43 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

49 49 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

50 50 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

55 55 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

58 58 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

59 59 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

60 60 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

61 61 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 
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62 62 Diagnóstico y tratamiento de lepra 

63 63 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

64 64 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 
 

65 65 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

66 66 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

73 73 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

74 74 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

75 75 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

76 76 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

77 77 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

78 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

79 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

80 80 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

83 83 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia 

86 86 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

88 88 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

89 89 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

90 90 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

91 91 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

92 92 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

93 93 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

94 94 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

95 95 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

96 96 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
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97 97 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

98 98 Diagnóstico y tratamiento del acné 
 

99 99 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

100 100 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

101 101 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

102 102 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

103 103 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

105 104 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

107 105 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

108 106 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis y poliartrosis no especificada 

109 107 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

110 108 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

111 109 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

112 110 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

113 111 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

116 112 Métodos de planificación familiar temporales 

117 113 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

124 114 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

125 115 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

126 116 Diagnóstico y tratamiento de trastornos benignos de la mama 

128 117 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

129 118 Diagnóstico y tratamiento de vulvovaginitis 

130 119 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

131 120 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

132 121 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 

134 122 Diagnóstico y tratamiento integral de hipertensión arterial 

137 123 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

138 124 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

141 125 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

142 126 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de los 

dientes 

143 127 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

144 128 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

145 129 Terapia pulpar 

146 130 Extracción de tercer molar 
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147 131 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 
 

URGENCIAS 

149 132 Diagnóstico y tratamiento de hipoglucemia secundaria a diabetes 

163 133 Envenenamiento por insecticidas organofosforados y carbamatos 

166 134 Picadura de alacrán 

167 135 Picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

168 136 Intoxicación aguda alimentaria 

169 137 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

171 138 Curación y sutura de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

180 139 Diagnóstico y tratamiento de varicocele e hidrocele 

181 140 Esguince cervical 

182 141 Esguince de hombro 

183 142 Esguince de codo 

184 143 Esguince de muñeca y mano 

185 144 Esguince de rodilla 

186 145 Esguince de tobillo y pie 

198 146 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

207 147 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

212 148 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

215 149 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

CIRUGÍA GENERAL 

226 150 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

OBSTETRICIA 

271 151 Diagnóstico de embarazo y atención prenatal 

272 152 Atención del parto y puerperio fisiológico 

285 153 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

290 154 Atención del recién nacido 

292 155 Diagnóstico y tratamiento del recién nacido pretérmino sin complicaciones 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos 
un mil setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de 
la Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

JALISCO, RUTAS 2019 

No. de unidades: 7 UMM-0, 3 UMM-1, 3 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190017 
Borrotes (Barrotes de 
Abajo) 25

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por 
dia 160 horas 

mensuales 

JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190092 El Refugio (El Gallinero) 17 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190221 Bajío del Tule 113 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190217 El Rosarito 7 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190152 Agua Milpa de Arriba 19 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190031 Cocuazco 3 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190067 El Melón 2 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190268 Zapotitos 4 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190224 El Crucero 53 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190359 Crucero Banderitas 29 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190028 La Cienega 21 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190358 El Astillero 1 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190013 Barranca del Tule 135 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190227 La Cebolleta 12 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190356 Los Sauces 4 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190153 La Berenjena 27 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190200 La Barranca 1 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190016 Hacienda de Borrotes 68 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190010 El Mirador de Bolaños 5 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190018 Borrotillos (Borotillo) 5 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190044 La Guásima 11 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190124 La Lechería 9 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan de 
Vadillo 

UMM-0, 2009 019 Bolaños 140190211 Pericos 1 JCSSA001075 
Centro de Salud 
Bolaños 

JCSSA001454 
Hopital Comunitario 
Colotlán  

JCSSA013523 
Caravana Tipo 0 Zapotitlan 
de Vadillo 

UMM-0, 2009   1  23 572 3  1 1 1 1 
 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610037 Ciénega Grande 57 Médico, 
Enfermera, 

8 horas por 
dia 160 horas 

    JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 91 

 

 

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610198 San Juan de Navarrete 82
Promotor mensuales 

    JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610241 Totuate 157     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610165 Potrero de Navarrete 60     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610015 Las Bocas 206     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610117 
Mesa del Fraile (Mesa de 
Guadalupe) 

86     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610033 Cerro Colorado 98     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610109 El Maguey 38     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610142 Ocota (La Taberna) 68     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610091 Jimulco 105     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610095 La Junta de Ríos 44     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610024 Las Carreras 34     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610166 Potrero Nuevo 2     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610187 
El Rodeo (Mesa del 
Rodeo) 

1     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140610193 San Jerónimo 3     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007 061 Mezquitic 140611023 El Saucito 5     JCSSA002562 
Hospital Comunitario 
Huejuquilla El Alto  

JCSSA013156 Caravana Tipo II Mezquitic UMM-2, 2007   1  16 1,046 4    1 1 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560110 La Aurora (El Reparo) 86

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 horas por 
dia 160 horas 

mensuales 

JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560021 Maíz Cimarrón 7 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560111 Puerto del Arado 23 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560106 El Ciruelo 4 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560108 La Güera 21 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560069 Playa Bonita 9 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560095 Las Juntas 30 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560197 Agua Caliente 16 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560177 La Breña 3 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560175 El Terrero 5 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560176 Eslabon * JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560043 Pueblo Viejo 40 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560167 El Limón * JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560066 Las Pilas 20

  

JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560141 Los Mezcalitos 10 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560049 La Soledad 16 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 
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JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560227 Mesa de Mendoza 8 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560188 Mesa de González 9 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560078 Cataquío 15 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560245 El Ticuiz 3 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560041 La Plaza 32 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560112 Paso del Ganado 13 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560215 Encino Colorado 8 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560054 Las Trojitas 9 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560045 Los Rosillos 8 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560070 Zipoco 88 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560082 Los Plátanos 94 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560109 Los Panales 66 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560047 Santa Rosa 8 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560039 Petacala 56 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560192 Los Planes 39 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009 056 Santa María del Oro 140560137 El Hueso 22 JCSSA013482 
Santa María del 
Oro 

JCSSA001326 
Hospital Regional de 
Ciudad Guzman 

JCSSA013482 
Caravana de La Salud Santa 
María del Oro 

UMM-0, 2009   1  32 768 3  1 1 1 1 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860092 Las Moras 81

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por 
dia 160 horas 

mensuales 

JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860026 Punta de Agua 203 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860005 La Barranca del Refugio 185 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860052 Cópala 471 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860020 La Lagunilla 299 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860174 La Presa del Nogal 5 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860036 El Tacamo 72 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860211 La Providencia 15 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860209 
El Pitahayo de la 
Providencia 

28 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860210 
El Sombrero (El 
Sombrerito) 

90

  

JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860034 San Miguel 152 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860119 La Cruz 65 JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009 086 Tapalpa 140860168 
El Plan de la Cruz (EL 
Plan) 

* JCSSA005234 Tapalpa JCSSA004930 
Hospital primer 
contacto Sayula 

JCSSA013511 Caravana Tipo 0 Tapalpa UMM-0, 2009   1  13 1,666 3  1 1 1 1 

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 122 Zapotitlán de Vadillo 141220028 
Paso de Alceseca 
(Mazatlán) 26

Médico 
Enfermera 

8 horas por 
dia 160 horas 

    JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  
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JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 122 Zapotitlán de Vadillo 141220010 Chancuellar 205
Promotor mensuales 

    JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 122 Zapotitlán de Vadillo 141220019 
Loma de Guadalupe 
(Cruz Blanca) 

158     JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 122 Zapotitlán de Vadillo 141220023 
Mazatán (San Francisco 
Mazatán) 

170     JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 122 Zapotitlán de Vadillo 141220038 El Tecuán 117     JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 122 Zapotitlán de Vadillo 141220039 Telcruz 130     JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 122 Zapotitlán de Vadillo 141220031 Plan de Alcoyunque 3     JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 122 Zapotitlán de Vadillo 141220065 El Delgado 5     JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007 122 Zapotitlán de Vadillo 141220071 Las Galeanas 4     JCSSA001326 
Hospital Regional Cd 
Guzmán  

JCSSA013144 Caravana Tipo I Bolaños UMM-1, 2007   1  9 818 3    1 1 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150023 Yerbabuena 203

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por 
dia 160 horas 

mensuales 

    JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150126 
Corralitos de La 
Yerbabuena 

5     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150175 Clavellinas (El Pedregal) 13     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150025 El Chacalito 286     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150026 Chacaltepec 1     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150139 La Tronconera 2     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150210 Mi Delirio (La Organera) 1     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150075 Rincón de Luisa 346     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150102 Rancho Alegre 6     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150053 El Mentidero 1406     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150077 El Rodeo 170     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150039 Las Higueras 5     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150060 La Noria 175     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150015 La Cañadita 7     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150151 Mezquitalito 6     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 Caravana de La Salud Autlán UMM-1, 2007 015 Autlán de Navarro 140150082 Tecopatlán 58     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013103 
Caravana de La Salud 
Autlán 

UMM-1, 2007   1  16 2,690 3    1 1 
 

JCSSA013494 Caravana de La Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170020 Casa Blanca 331

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por 
dia 160 horas 

mensuales 

JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013494 Caravana de La Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170018 La Cañada del Carmen 183 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013494 Caravana de La Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170084 El Rosario 101 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013494 Caravana de La Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170121 El Zapote de Chávez 215 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013494 Caravana de La Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170110 El Tambor 44 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013494 Caravana de La Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170134 
La Joya Soledad y 
Tabernillas (La Joya) 

54 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013494 Caravana de La Salud Ayutla UMM-0, 2009 017 Ayutla 140170005 Los Arrastres 18 JCSSA013494 Ayutla JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013494 Caravana de La Salud Ayutla UMM-0, 2009   1  7 946 3  1 1 1 1 
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JCSSA013115 
Caravana de La Salud 
Cuautitlán 

UMM-2, 2007 027 
Cuautitlán de 
García Barragán 

140270068 La Nance 107

Médico 
Odontólogo 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por 
dia 160 horas 

mensuales 

    JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013115 
Caravana de La Salud 
Cuautitlán 

UMM-2, 2007 027 
Cuautitlán de 
García Barragán 

140270096 
Casa Blanca 
(Revolución Mexicana) 

220     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013115 
Caravana de La Salud 
Cuautitlán 

UMM-2, 2007 027 
Cuautitlán de 
García Barragán 

140270034 Charco Azul 233     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013115 
Caravana de La Salud 
Cuautitlán 

UMM-2, 2007 027 
Cuautitlán de 
García Barragán 

140270095 
El Refugio (El 
Tepehuaje) 

129     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013115 
Caravana de La Salud 
Cuautitlán 

UMM-2, 2007 027 
Cuautitlán de 
García Barragán 

140270040 Los Espinos 43     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013115 
Caravana de La Salud 
Cuautitlán 

UMM-2, 2007   1  5 732 4    1 1 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430110 Tecuastitán 122

Médico 
Odontólogo 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por 
dia 160 horas 

mensuales 

    JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430052 El Huehuense 6     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430132 El Cedro 24     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430114 El Totole 160     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430086 Plazola 294     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430081 Las Pilas 131     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430281 Betania 4     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430056 Las Lagunillas 2     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430094 Ejido El Rincón 288     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430074 Nacastillo 158     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430063 Mazatán 261     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007 043 La Huerta 140430154 El Higueral 70     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013120 
Caravana de La Salud La 
Huerta 

UMM-2, 2007   1  12 1,520 4    1 1 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680130 Telpitita 64

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por 
dia 160 horas 

mensuales 

    JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680091 Paso Real 84     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680139 
Villa Vieja (Ex-Hacienda 
Villa Vieja) 

127     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680039 El Divisadero 56     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680009 Paso Hondo 13

  

    JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680020 Camposano 3     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680262 Hacienda el Tabaquero 1     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680136 Las Vallas 84     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680002 Los Achotes 153     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680035 Los Corrales 1     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680116 Los Robles 4     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680044 Estancia de Amborín 239     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680205 El Angelín 4     JCSSA000631 
Hospital Regional de 
Autlán 

JCSSA013132 (*) Caravana de La Salud Villa UMM-1, 2007 068 Villa Purificación 140680170 El Chino 35     JCSSA000631 Hospital Regional de 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 95 

 

 

Purificación Autlán 

JCSSA013132 (*) 
Caravana de La Salud Villa 
Purificación 

UMM-1, 2007   1  14 868 3    1 1 

JCSSA007754 
Caravana de La Salud 
Atenguillo 

UMM-0, 2009 062 Mixtlán 140620003 Agua Zarca 95

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por 
día 160 horas 

mensuales 

 JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 
Hospital Regional 
Ameca 

JCSSA007754 
Caravana de La Salud 
Atenguillo 

UMM-0, 2009 062 Mixtlán 140620023 San Gregorio 71  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 
Hospital Regional 
Ameca 

JCSSA007754 
Caravana de La Salud 
Atenguillo 

UMM-0, 2009 062 Mixtlán 140620010 Cuyutlán 262  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 
Hospital Regional 
Ameca 

JCSSA007754 
Caravana de La Salud 
Atenguillo 

UMM-0, 2009 062 Mixtlán 140620054 Emiliano Zapata 293  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 
Hospital Regional 
Ameca 

JCSSA007754 
Caravana de La Salud 
Atenguillo 

UMM-0, 2009 012 Atenguillo 140120016 Las Cebollas 163  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 
Hospital Regional 
Ameca 

JCSSA007754 
Caravana de La Salud 
Atenguillo 

UMM-0, 2009 062 Mixtlán 140620019 El Hollejo (Tío Cleto) 237  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 
Hospital Regional 
Ameca 

JCSSA007754 
Caravana de La Salud 
Atenguillo 

UMM-0, 2009 012 Atenguillo 140120053 
El Ranchito (Espíritu 
Santo) 

32  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 
Hospital Regional 
Ameca 

JCSSA007754 
Caravana de La Salud 
Atenguillo 

UMM-0, 2009 012 Atenguillo 140120056 El Rodeo 106  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 
Hospital Regional 
Ameca 

JCSSA007754 
Caravana de La Salud 
Atenguillo 

UMM-0, 2009 012 Atenguillo 140120066 Santa Bárbara 57  JCSSA000486 Atenguillo JCSSA000165 
Hospital Regional 
Ameca 

JCSSA007754 
Caravana de La Salud 
Atenguillo 

UMM-0, 2009   2  9 1,316 3  1 1 1 1 

JCSSA013564 
Caravana de La Salud 
Hostotipaquillo 

UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400046 Michel 236

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por 
dia 160 horas 

mensuales 

JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 
Caravana de La Salud 
Hostotipaquillo 

UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400048 La Montaña 104 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 
Caravana de La Salud 
Hostotipaquillo 

UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400070 
Santo Domingo de 
Guzmán (Santo 
Domingo) 

294 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 
Caravana de La Salud 
Hostotipaquillo 

UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400038 El Llano de Los Vela 549 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 
Caravana de La Salud 
Hostotipaquillo 

UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400082 El Tequesquite 399 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 
Caravana de La Salud 
Hostotipaquillo 

UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400035 Labor de Guadalupe 303 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 
Caravana de La Salud 
Hostotipaquillo 

UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400013 El Carrizo 57 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 
Caravana de La Salud 
Hostotipaquillo 

UMM-0, 2009 040 Hostotipaquillo 140400049 El Monte del Favor 83 JCSSA002475 Hostotipaquillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013564 
Caravana de La Salud 
Hostotipaquillo 

UMM-0, 2009   1  8 2,025 3  1 1 1 1 
 

JCSSA013552 
Caravana de La Salud 
Guachinango Norte 

UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380045 Llano Grande 251

Médico 
Enfermera 
Promotor 

8horas por 
dia 160 hras 
mensuales 

 JCSSA002166 El Tablillo JCSSA000165 
Hospital Regional 
Ameca 

JCSSA013552 
Caravana de La Salud 
Guachinango Norte 

UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380061 El Ranchito 180  JCSSA002166 El Tablillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013552 
Caravana de La Salud 
Guachinango Norte 

UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380070 San Miguel 71  JCSSA002166 El Tablillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013552 
Caravana de La Salud 
Guachinango Norte 

UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380100 La Ciénega Larga 32  JCSSA002166 El Tablillo JCSSA000165 
Hospital Regional 
Ameca 

JCSSA013552 
Caravana de La Salud 
Guachinango Norte 

UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380032 
La Fundición del Rebaje 
(La Fundición) 

74  JCSSA002166 El Tablillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013552 
Caravana de La Salud 
Guachinango Norte 

UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380078 La Tarasca 98  JCSSA002166 El Tablillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013552 
Caravana de La Salud 
Guachinango Norte 

UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380084 Los Toriles 81  JCSSA002166 El Tablillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013552 
Caravana de La Salud 
Guachinango Norte 

UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380049 El Órgano 83  JCSSA002166 El Tablillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013552 
Caravana de La Salud 
Guachinango Norte 

UMM-0, 2009 038 Guachinango 140380033 Las Garzas 28  JCSSA002166 El Tablillo JCSSA003496 
Hospital Regional 
Magdalena 

JCSSA013552 
Caravana de La Salud 
Guachinango Norte 

UMM-0, 2009   1  9 898 3  1 1 2 2 

JCSSA013576 Caravana de La Salud Cuquio UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290028 Cuacuala 280 Médico 
Odontólogo 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por 
dia 160 hras 
mensuales 

    JCSSA007836 Unidad Especializada 
de Atención 
Obstértrica y 
Neonatal de 

JCSSA013576 Caravana de La Salud Cuquio UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290083 San José de los Molina 290     JCSSA007836 

JCSSA013576 Caravana de La Salud Cuquio UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290112 Los Zapotes 208     JCSSA007836 

JCSSA013576 Caravana de La Salud Cuquio UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290063 Ocotic 428     JCSSA007836 
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JCSSA013576 Caravana de La Salud Cuquio UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290003 El Aguacate 246     JCSSA007836 Guadalajara 

JCSSA013576 Caravana de La Salud Cuquio UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290092 Los Sauces de Pérez 202     JCSSA007836 

JCSSA013576 Caravana de La Salud Cuquio UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290005 Los Arcos 239     JCSSA007836 

JCSSA013576 Caravana de La Salud Cuquio UMM-3, 2009 029 Cuquío 140290066 Ojo de Agua Colorada 253     JCSSA007836 

JCSSA013576 
Caravana de La Salud 
Cuquio 

UMM-3, 2009   1  8 2,146 4    1 1 

JCSSA013646 (*) 
Caravana de La Salud 
Tlajomulco 

UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 
Zúñiga 

140970039 
El Ventarrón (San José 
de Buenavista) 

74

Médico 
Odontólogo 
Enfermera 
Promotor 

8 horas por 
dia 160 hras 
mensuales 

    JCSSA007836 

Unidad Especializada 
de Atención 
Obstértrica y 
Neonatal de 
Guadalajara 

JCSSA013646 (*) 
Caravana de La Salud 
Tlajomulco 

UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 
Zúñiga 

140970060 
Acatitlán (Los 
Ranchitos) 

98     JCSSA007836 

JCSSA013646 (*) 
Caravana de La Salud 
Tlajomulco 

UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 
Zúñiga 

140970051 El Tecolote 115     JCSSA007836 

JCSSA013646 (*) 
Caravana de La Salud 
Tlajomulco 

UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 
Zúñiga 

140970119 Tres Gallos 135     JCSSA007836 

JCSSA013646 (*) 
Caravana de La Salud 
Tlajomulco 

UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 
Zúñiga 

140970024 El Mirador 182     JCSSA007836 

JCSSA013646 (*) 
Caravana de La Salud 
Tlajomulco 

UMM-3, 2009 097 
Tlajomulco de 
Zúñiga 

140970441 Ningúno (Cruz Blanca) 19     JCSSA007836 

JCSSA013646 (*) 
Caravana de La Salud 
Tlajomulco 

UMM-3, 2009 002 Acatlán de Juárez 140020005 San José de los Pozos 848     JCSSA007836 

JCSSA013646 (*) 
Caravana de La Salud 
Tlajomulco 

UMM-3, 2009 002 Acatlán de Juárez 140020007 San Pedro Valencia 337     JCSSA007836 

JCSSA013646 (*) 
Caravana de La Salud 
Tlajomulco 

UMM-3, 2009   2  8 1,808 4    1 1 

15 15 15  17  189 19,819 50  7 7 8 8 

Notas: * UMM financiadas con recursos estatales para cubrir los honorarios del personal itinerante (enfermera, promotor y odontólogo) durante el ejercicio 2019. 

** En el ejercicio 2019, las UMM-3 operarán como UMM-2. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos un mil 
setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2019 

Entidad Federativa     
Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones a a la 

comunidad 

reportadas en IG 

en el periodo 

Acciones al 

individuo + 

accionesa a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes 

maternas por 

lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:    

        

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL (COBERTURA OBJETIVO 

UNIDADES MÉDICAS MÓVILES)  
Cobertura 

Operativa por 

trimestre Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres  

                  

  70 y más      1er                

  65 a 69      2do                

  60 a 64      3er                

  55 a 59      4to                
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  50 a 54      Total                

  45 a 49            

  40 a 44      Causa de diferencia entre cifras de IG y plataforma de la DGIS 

  35 a 39      
Consultas de 1ra vez 

por diagnóstico o 

tratamiento 

  

  30 a 34      

  25 a 29      

  20 a 24      

Consultas 

subsecuentes 

  

  15 a 19      

  10 a 14      

  5 a 9      
Acciones al individuo y 

acciones a la 

comunidad 

  

  2 a 4 años      

  1 año      

  < de 1 año      

Otros comentarios 

 Fecha de la consulta en DGIS: 

  Total      

      

Población de Anexo 6:             

               

       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración    Responsable de Validación 
  

  Entidad Federativa:             

  Trimestre:             

                 

    Fecha de validación DGPLADES:      

                 

  
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

 1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

 1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

 1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

 1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

 1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

   

  
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco 
años 

                           

 2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años 
que requirieron plan A 

                           

 2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                            
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III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                            

 3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años 
que requirieron antibiótico 

                           

 3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                            

   

  
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    

 4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                            

 4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                            

 4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                            

 4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                            

 

                 

  
V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                            

 5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                            

 5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                            

 5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                            

   

  
VI. Obesidad 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                            

 6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                            

 6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad                            

 6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

   
 

  
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                            

 7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                            

 7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias                            

 7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

   

  
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                            

 8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                            

 8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                             

   

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                            

 9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                            

 9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH                            

 9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                            

 9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                            

   

  X. Cáncer de Mama  ALCANZADO REALIZADO 
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   AL PERIODO 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                            

 10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            

   

  
XI. Control Prenatal y Puerperio 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de 
gestación 

                           

 11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

 11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez                            

 11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a 
segundo o tercer nivel  

                           

 11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico                            

   

  
XIII. Planificación Familiar 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                            

 13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

     

  
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 14.1 Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica                            

 14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

 14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas                            

     

  
XV. Vacunación 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

 15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                             

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 3.1     
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3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     

 

VIII 

8.1     

8.2                               

8.3                               

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4                               

9.5     

X 

10.1     

10.2     
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XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 

13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 

15.1     

15.2     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos un mil 
setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, Secretaría de Salud, Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a
su especialidad. 

HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL
GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las
entidades. 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA EL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 
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37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES
PARA LABORES EN CAMPO Y DE
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos,
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES
ASOCIADOS A DESASTRES
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales.
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE
COMISIONES Y FUNCIONES
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los
casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos,
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES
PARA LABORES EN CAMPO Y DE
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo
que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres,
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES
ASOCIADOS A DESASTRES
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales.
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE
COMISIONES Y FUNCIONES
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a
los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de
este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares
en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres,
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA
LABORES EN CAMPO Y DE
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos
de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en
las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales,
en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas
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diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL
DESEMPEÑO DE FUNCIONES
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y
37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores
públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y
pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

 
* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS 

DE ESTAS PARTIDAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. 
EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA 

SECRETARÍA" (DGPLADES), 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos un mil 
setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

ANEXO 8 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las
unidades médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio
como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS,
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del
Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado;
uniformes e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 
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29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e
instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de
latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales
del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas,
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y
dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de
las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas
y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los
servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que
establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2019.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo
e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de
latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa
FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y
FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades
médicas móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos un mil 
setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE  TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE JALISCO 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y 

OPERATIVO DEL PROGRAMA. 

       

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69  $5,330.41  $53,304.10 12  $639,649.20 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  2  $33,531.45  $3,725.72  $37,257.17 12  $894,172.08 

ENLACE ADMINISTRATIVO 1  $17,500.00  $1,944.44  $19,444.44 9  $175,000.00 

       $1,708,821.28 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0       

       

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 7  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 12  $1,444,425.36 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 7  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 12  $1,205,690.64 

       $2,650,116.00 

UNIDAD MÓVIL TIPO 1       

       

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 12  $412,692.96 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 12  $344,483.04 

       $ 757,176.00 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2       

       

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 12  $619,039.44 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 12  $516,724.56 

CIRUJANO DENTISTA "A" 3  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80 12  $954,172.80 

       $2,089,936.80 

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 (En el ejercicio 2019 estas unidades operarán como UMM-2.)    

       

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 

MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 12  $206,346.48 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 12  $172,241.52 

CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80 12  $318,057.60 

       $696,645.60 

       

    TOTAL   $ 7,902,695.68 

       

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se 
encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos 
un mil setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de 
la Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:    TRIMESTRE:   

      

 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL   RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

 No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

 ENERO        

 FEBRERO        

 MARZO        

 ABRIL        

 MAYO        

 JUNIO        

 JULIO        

 AGOSTO        

 SEPTIEMBRE        

 OCTUBRE        

 NOVIEMBRE        

 DICIEMBRE        

 MONTO TRIMESTRAL        

 MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -   $ -   $ -   

         

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE.  

         

         

________________________________ ________________________________ ____________________________________  

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos un mil 
setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          
No. Cuenta Secretaría

de Finanzas 
      

3000          
No. Cuenta Servicios

de Salud 
      

Total          Total       

      

      

      

 ________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE)  

      

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 

reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos un mil 
setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 108 

 

 

ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE JALISCO 

   

PERIODO DE VISITA: 

   

      

      

   

DEL MES DE: FEBRERO A DICIEMBRE 2019 

   

      

      

           

           

           

           

De conformidad con el Modelo de Supervisión y la información de las Plataformas Informáticas para el Seguimiento y Supervisión del Programa, se podrán realizar 
visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y Octava fracción III del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Jalisco con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios 
por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos un mil setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) así como el estado general que guarden los bienes 
dados en comodato del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar 
toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 8'201,795.68 (Ocho millones doscientos un mil 
setecientos noventa y cinco pesos 68/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, por conducto de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 8A, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Fernando Petersen Aranguren.- Rúbrica.- La 
Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, María del Consuelo Robles Sierra.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

ACTUANDO EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR 

GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO SAURI VIVAS, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, CON LA 

ASISTENCIA DE LA M. A. P. OLGA ROSAS MOYA, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2013, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA 
ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones 
previstas en el mismo, serán formalizados por la Secretaría de Administración y Finanzas y la 
Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud de Yucatán de "LA ENTIDAD", 
en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas; la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios o la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o 
asistidas por las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen adscritos, 
atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que plantea en su Directriz 2 “Bienestar 
social e igualdad”, con las líneas de acción: 

• Bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los pobres. 

• La salud para el bienestar. 

 A las cuales se encuentra alineado el Programa. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica tiene como misión ser un Programa que coadyuve 
con las entidades federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las 
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áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por 
falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARÍA”: 

I.1. La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular el Dr. Alejandro Manuel Vargas García, se encuentra 
plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es el de contribuir al 
aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el otorgamiento de 
servicios de atención primaria a la salud a través de unidades médicas móviles, por medio de la 
transferencia de recursos presupuestarios federales a las entidades federativas, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 27 de febrero de 2019. 

I.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1.  La Secretaria de Administración y Finanzas acredita tener facultades para suscribir el presente 
Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 12, 22 fracción II, 24, 27 
fracciones I, IV, XVIII, XXV, y 31 del Código de la Administración Pública de Yucatán, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia de su nombramiento, de fecha 01 de octubre de 2018, 
expedido por el Lic. Mauricio Vila Dosal, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 12, 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracciones I, IV, XVII y XXV, 35 fracciones I y II, 48, 49, 66 
fracción I y 76 fracciones I y XI del Código de la Administración Pública de Yucatán, 9 y 10 fracciones 
VII y X del Decreto número 73 publicado en el Periódico Oficial número 28,263 de fecha 13 de 
diciembre de 1996, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
de Yucatán, y reformado el día 27 de marzo del año 2013 y publicado el 8 de abril del mismo año, 
mediante decreto 53, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia de su nombramiento, de 
fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el Lic. Mauricio Vila Dosal, Gobernador Constitucional del 
Estado de Yucatán. 

II.3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 
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II.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en la Calle 72 número 463 entre 53 y 55 del centro de la Ciudad de 
Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
en el ejercicio fiscal 2019 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de 
manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de 
dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años 
anteriores entre “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios 
por los que se prorroga la vigencia de éstos a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa; de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2019, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en varias ministraciones, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $ 6’836,203.24 (Seis millones ochocientos treinta y seis mil 
doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Yucatán, que tendrá el 
carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA 
SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora 
de esta transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 
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La Secretaría de Administración y Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los anexos 3, 8 y 8A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal 
Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en 
su Anexo 12, a efecto de verificar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados 
con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por 
los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
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federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El 
ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la "LA ENTIDAD", “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo 
momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud, de acuerdo con el Catálogo Universal de Servicios de Salud que se detalla en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico, en las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de 
Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de los Servicios de Salud 
de Yucatán. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir algunos conceptos de gasto para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2019; no podrán destinarse 
a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; 
se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo 8 (a excepción de las partidas 12101 y 13202), así como las partidas estipuladas en el Anexo 8A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 8 del presente Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de su Secretaría 
de Salud y/o los Servicios de Salud de Yucatán, como Unidad Ejecutora, responsable ante "LA 
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SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas a "LA SECRETARÍA", a través 
de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de 
las ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico 
con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA 
SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas 
de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa. Para el caso de 
UMM otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la 
DGPLADES, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por "LA 
SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 
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acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento de las rutas aprobadas. 

XII. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 

Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se reporta, 

utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de 

los recursos transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, 

relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los 

recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme 

a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 

soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 

presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio 

Fiscal 2019". 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 

quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y 

enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el resultado 

de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XV. La Secretaría de Salud y/o los Servicios de Salud de Yucatán, realizará(n) los trámites para la 

contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el 

ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del 

Programa y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XVI. La Secretaría de Salud y/o los Servicios de Salud de Yucatán, deberá(n) informar a "LA 

SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a 

"LA ENTIDAD" para la operación del Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, 

incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 

cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 

DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 

de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 

base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 

local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud y/o de la Secretaría de Salud y de 

los Servicios de Salud de Yucatán. 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 

difusión oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría 

de Salud y/o de los Servicios de Salud de Yucatán. 

XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica con base en los documentos de Contraloría Social que la 

Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las Reglas de Operación del Programa y en 

los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social. 
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Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría Social 

que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal 
y presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo al Programa que para tal efecto se establezca 
con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 12, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince (15) primeros días de 
los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y enero del siguiente año, el 
avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño (Anexo 7) y el resultado de las acciones 
que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 10, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio. 

VII. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados o 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento 
de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 
cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los 
servicios establecidos en las Reglas de Operación. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento 
jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los once días del mes del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por 
la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Olga Rosas 
Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Mauricio 
Sauri Vivas.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 

APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 2019 

 

 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
 $6,836,203.24  $-  $6,836,203.24   

TOTAL  $6,836,203.24  $-  $6,836,203.24   
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El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos 
treinta y seis mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la 
Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO: 01 
ENE - 30 ABR 

PERIODO: 01 
MAY - 31 AGO

PERIODO: 01 SEPT - 
31 DIC 

TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios. 

$2,022,470.96 $2,074,970.96  $2,738,761.32   $6,836,203.24 

TOTAL ACUMULADO  $2,022,470.96  $4,097,441.92  $6,836,203.24   $6,836,203.24 

 

"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 
de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles 
siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos 
treinta y seis mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la 
Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 10 UMM TOTAL 2019 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $6,637,903.24

1ERA. RADICACIÓN - 12101  $1,956,370.96

2DA. RADICACIÓN - 12101  $2,008,870.96

3ERA. RADICACIÓN - 12101  $2,008,870.96

3ERA. RADICACIÓN - 13202 (*) $663,790.36

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” (**) $198,300.00

1ERA. RADICACIÓN   $66,100.00

2DA. RADICACIÓN   $66,100.00

3ERA. RADICACIÓN   $66,100.00

TOTAL $6,836,203.24
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* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se 
encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 

** En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales vía terrestre, en 
las cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos 
treinta y seis mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la 
Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 
PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 

DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 

SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). POR OTRA PARTE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos 
treinta y seis mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
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Salud, y la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de 
Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INTERVENCIONES DEL CAUSES 2018 POR CONGLOMERADOS 

NUM. 

CAUSES 

NUM. 

FAM 
INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN SALUD 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra sarampión y rubeola (SR) 

12 12 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

13 13 Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis acelular (TDPA) en el embarazo 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Prevención y tamizaje en el recién nacido 

16 16 Prevención y tamizaje en menores de 5 años 

17 17 Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9 años 

18 18 Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a 19 años 

19 19 Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59 años 

20 20 Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59 años 

21 21 Prevención y tamizaje en adultos mayores (60 años en adelante) 

22 22 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

23 23 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

24 24 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

25 25 Prevención de caries dental 

26 26 Consejo y asesorías sobre el uso del condón 

27 27 Detección temprana de adicciones (consejería) 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL Y DE ESPECIALIDAD, INCLUYE ODONTOLOGÍA 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia por deficiencia de hierro y por deficiencia de vitamina b12 
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NUM. 

CAUSES 

NUM. 

FAM 
INTERVENCIÓN 

29 29 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo Kwashiorkor 
 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición tipo marasmo 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubeola y parotiditis 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

36 36 
Diagnóstico y tratamiento del dengue no grave /y otras fiebres producidas por flavovirus y 

arbovirus) 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de paludismo 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de ricketsiosis y oncocercosis 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Chagas 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de leishmaniasis 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de influenza 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

43 43 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

49 49 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

50 50 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

55 55 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

58 58 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

59 59 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

60 60 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
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61 61 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

62 62 Diagnóstico y tratamiento de lepra 

63 63 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
 

64 64 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

65 65 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

66 66 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

73 73 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

74 74 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

75 75 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

76 76 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

77 77 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

78 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

79 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

80 80 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

83 83 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia 

86 86 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

88 88 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

89 89 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

90 90 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

91 91 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

92 92 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

93 93 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

94 94 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

95 95 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
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96 96 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

97 97 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 
 

98 98 Diagnóstico y tratamiento del acné 

99 99 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

100 100 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

101 101 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

102 102 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

103 103 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

105 104 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

107 105 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

108 106 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis y poliartrosis no especificada 

109 107 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

110 108 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

111 109 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

112 110 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

113 111 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

116 112 Métodos de planificación familiar temporales 

117 113 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

124 114 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

125 115 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

126 116 Diagnóstico y tratamiento de trastornos benignos de la mama 

128 117 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

129 118 Diagnóstico y tratamiento de vulvovaginitis 

130 119 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

131 120 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

132 121 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 

134 122 Diagnóstico y tratamiento integral de hipertensión arterial 

137 123 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

138 124 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

141 125 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

142 126 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de los 

dientes 

143 127 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

144 128 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

145 129 Terapia pulpar 

146 130 Extracción de tercer molar 
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147 131 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 
 

URGENCIAS 

149 132 Diagnóstico y tratamiento de hipoglucemia secundaria a diabetes 

163 133 Envenenamiento por insecticidas organofosforados y carbamatos 

166 134 Picadura de alacrán 

167 135 Picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

168 136 Intoxicación aguda alimentaria 

169 137 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

171 138 Curación y sutura de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

180 139 Diagnóstico y tratamiento de varicocele e hidrocele 

181 140 Esguince cervical 

182 141 Esguince de hombro 

183 142 Esguince de codo 

184 143 Esguince de muñeca y mano 

185 144 Esguince de rodilla 

186 145 Esguince de tobillo y pie 

198 146 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

207 147 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

212 148 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

215 149 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

CIRUGÍA GENERAL 

226 150 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

OBSTETRICIA 

271 151 Diagnóstico de embarazo y atención prenatal 

272 152 Atención del parto y puerperio fisiológico 

285 153 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

290 154 Atención del recién nacido 

292 155 Diagnóstico y tratamiento del recién nacido pretérmino sin complicaciones 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos 

treinta y seis mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la 

Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

YUCATÁN, RUTAS 2019 
No. de unidades: 4 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3.  

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 

UMM y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

YNSSA013633 (*) Unidad Médica Móvil (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 031 Dzoncauich 310310002 Chacmay 380 

1 MÉDICO 
GENERAL 1 

ENFERMERO 1 
PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013633 (*) Unidad Médica Móvil (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 071 Sudzal 310710003 Chumbec 251     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013633 (*) Unidad Médica Móvil (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 071 Sudzal 310710078 Nuevo Tzalam 108     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013633 (*) Unidad Médica Móvil (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 097 Tunkás 310970007 San Antonio Chuc 282     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013633 (*) Unidad Médica Móvil (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 097 Tunkás 310970068 Onichen 112     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013633 (*) Unidad Médica Móvil (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 097 Tunkás 310970005 San José Pibtuch 156     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013633 (*) Unidad Médica Móvil (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 052 Motul 310520020 Kankabchen Ucí 95     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013633 (*) Unidad Médica Móvil (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 052 Motul 310520021 Komchén Martínez 97     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013633 (*) Unidad Médica Móvil (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 052 Motul 310520017 San Pedro Chacabal 765     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013633 (*) Unidad Médica Móvil (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007   4  9 2,246 3  0 0 1 1 

YNSSA013650 (*) Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500079 Chalmuch 484 

1 MÉDICO 
GENERAL 1 

ENFERMERO 1 
ODONTOLOGO 
1PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 HRS EN LA 
LOCALIDAD) 

LUNES A 
VIERNES 8:00 
HRS A 16:00 

HRS 

    YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013650 (*) Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500131 Tixcacal 881     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013650 (*) Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500116 San Pedro Chimay 1241     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013650 (*) Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500336 Huxectaman 156     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013650 (*) Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500108 San Ignacio Tesip 359     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013650 (*) Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500095 Molas 2014     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013650 (*) Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500089 Dzoyaxchè 454     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013650 (*) Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500141 Yaxnic 794     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013650 (*) Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500102 Sac Nicte 345     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013650 (*) Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500144 Xcunyá 907     YNSSA000565 
HG AGUSTÍN 
O´HORÁN 

YNSSA013650 (*) Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007   1  10 7,635 4  0 0 2 2 

YNSSA013662 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 102 Valladolid 311020631 Bolmay 312 
1 MÉDICO 

GENERAL 1 
ENFERMERO 1 

ODONTÓLOGO 1 
PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013662 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 008 Solidaridad 230080711 Hidalgo y Cortéz 128     YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013662 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 008 Solidaridad 230080716 Punta Laguna 138     YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013662 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 019 Chemax 310190098 Lol Bé 201     YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013662 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 008 Solidaridad 230080709 Felipe Carrillo 176     YNSSA001434 HG VALLADOLID 
 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 128 

 

 

YNSSA013662 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 019 Chemax 310190059 Uspibil 890 

  

    YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013662 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 019 Chemax 310190468 Tulín 102     YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013662 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 019 Chemax 310190056 Kantó 139     YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013662 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007   3  8 2,086 4  0 0 1 1 

YNSSA013674 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 056 Oxkutzcab 310560010 Sahcamucuy 34 

1 MÉDICO 
GENERAL 1 

ENFERMERO 1 
ODONTÓLOGO 1 

PROMOTOR/ 
CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013674 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 079 Tekax 310790117 San Anastacio 44     YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013674 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 010 Cantamayec 310100023 Nenela 291     YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013674 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 094 Tixmehuac 310940015 Sabacché 665     YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013674 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 073 Tahdziú 310730076 Timul 625     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013674 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 079 Tekax 310790192 Kantemó 432     YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013674 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007   5  6 2,091 4  0 0 2 2 

YNSSA013645 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 102 Valladolid 311020069 Nohsoytun 313 

1 MÉDICO 
GENERAL 1 

ENFERMERO 

1 ODONTÓLOGO 
1 PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA001224 HG VALLADOLID 

YNSSA013645 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 102 Valladolid 311020116 Santa Rosa 49     YNSSA001224 HG VALLADOLID 

YNSSA013645 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 102 Valladolid 311020051 Kampepen 19     YNSSA001224 HG VALLADOLID 

YNSSA013645 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 102 Valladolid 311020671 Yaax Hal 166     YNSSA001224 HG VALLADOLID 

YNSSA013645 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 085 Temozón 310850094 X Tut 269     YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013645 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230021066 Villahermosa 189     YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013645 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230021065 San Salvador 46     YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013645 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230021061 Cruz Chen 20     YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013645 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 021 Chichimilá 310210004 Celtún 148     YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013645 Unidad Médica Móvil (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007   4  9 1,219 4  0 0 2 2 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 098 Tzucacab 310980024 
San Salvador Piste 
Akal 116 

1 MÉDICO 
GENERAL 1 

ENFERMERO 1 
PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 098 Tzucacab 310980045 Blanca Flor 65     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790062 San Isidro Yaxche 63     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790027 Mac Yan 68     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790039 San Pedro X Tokil 22     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790046 San Juan Tekax 117     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790012 Nohalal 32     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790031 
Nueva Santa Cruz 
Cutzà 

56     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790051 Pocoboch 88     YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790191 Jose Lopez Portillo 38     YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790207 Sudzal Chico 146     YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 098 Tzucacab 310980028 Sacbecan 236     YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013701 Unidad Médica Móvil (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009   2  12 1,047 3  0 0 2 2 
 

YNSSA013725 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190042 San Pedro Chemax 416 1 MÉDICO 
GENERAL  1 

ENFERMERO 1 
PROMOTOR/ 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 

YNSSA013616 CS CHEMAX YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013725 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190043 San Roman 123 YNSSA013616 CS CHEMAX YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013725 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190041 San Juan Chen 430 YNSSA013616 CS CHEMAX YNSSA001434 HG VALLADOLID 
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YNSSA013725 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190083 Pabalam 201 CHOFER Hrs a 16:00 
Hrs 

YNSSA013616 CS CHEMAX YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013725 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190324 San José Chahuay 134 YNSSA013616 CS CHEMAX YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013725 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190016 Cholul  174 YNSSA013616 CS CHEMAX YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013725 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190276 Buena Vista 38 YNSSA013616 CS CHEMAX YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013725 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190460 Hoteoch 196 YNSSA013616 CS CHEMAX YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013725 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009   1  8 1,712 3  1 1 1 1 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 102 Valladolid 311020655 Santa Eleuteria 98 

1 MÉDICO 
GENERAL 1 

ENFERMERO 1 
PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 014 Cuncunul 310140025 San Diego 106 YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 014 Cuncunul 310140010 San Francisco 47 YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 104 Yaxcabá 311040027 Yokdzonot Hu 69 YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 104 Yaxcabá 311040056 Popola 240 YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 017 Chankom 310170003 Nicte Ha 76 YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 022 Chikindzonot 310220012 Chan Santa Marìa 37 YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 022 Chikindzonot 310220023 Chucteil 27 YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 030 Dzitás 310300076 Yaxchè 47 YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 099 Uayma 310990080 San Lorenzo 65 YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 091 Tinum 310910057 Chen Dzonot 35 YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 091 Tinum 310910019 San Fabian 29 YNSSA001480 
CSU 
VALLADOLID 

YNSSA001434 HG VALLADOLID 

YNSSA013730 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009   8  12 876 3  1 1 1 1 

YNSSA013713 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimín 310960027 La Libertad 78 

1 MÉDICO 
GENERAL 

ENFERMERO 1 
PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

YNSSA001236 CSU TIZIMÍN YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013713 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimín 310960470 Santa Ana 214 YNSSA001236 CSU TIZIMÍN YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013713 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimín 310960377 Santa Maria 425 YNSSA001236 CSU TIZIMÍN YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013713 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimín 310960329 El Limonar 23 YNSSA001236 CSU TIZIMÍN YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013713 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimín 310960070 Nvo Tezoco 181 YNSSA001236 CSU TIZIMÍN YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013713 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimín 310960041 San Arturo 56 YNSSA001236 CSU TIZIMÍN YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013713 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimín 310960315 Luis Rosado Vega 118 YNSSA001236 CSU TIZIMÍN YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

 

YNSSA013713 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimín 310960213 San Jose  127 

  

YNSSA001236 CSU TIZIMÍN YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013713 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimín 310960067 
Santa Rosa 
Concepcion 

146 YNSSA001236 CSU TIZIMÍN YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013713 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimín 310960218 San Manuel Km 11 314 YNSSA001236 CSU TIZIMÍN YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013713 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009   1  10 1,682 3  1 1 1 1 

YNSSA013742 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580041 Tobxilá 64 1 MÉDICO 
GENERAL 1 

ENFERMERO 1 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

YNSSA000944 CS TAHDZIU YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013742 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580049 X Pechil 124 YNSSA000944 CS TAHDZIU YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013742 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580047 Kambul 221 YNSSA000944 CS TAHDZIU YNSSA013464 HC PETO 
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YNSSA013742 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580014 Papacal 341 PROMOTOR/ 
CHOFER 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

YNSSA000944 CS TAHDZIU YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013742 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 073 Tahdziú 310730009 Mocté 2 YNSSA000944 CS TAHDZIU YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013742 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580044 X Cabanche 36 YNSSA000944 CS TAHDZIU YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013742 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580068 San Bernabe 38 YNSSA000944 CS TAHDZIU YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013742 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580016 Petulillo 103 YNSSA000944 CS TAHDZIU YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013742 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580055 La Esperanza 47 YNSSA000944 CS TAHDZIU YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013742 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580031 San Sebastian 20 YNSSA000944 CS TAHDZIU YNSSA013464 HC PETO 

YNSSA013742 Unidad Médica Móvil (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009   2  10 996 3  1 1 1 1 

YNSSA013696 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 079 Tekax 310790005 
Manuel Cepeda 
Peraza 

573 
1 MÉDICO 

GENERAL 1 
ENFERMERO 1 

ODONTÓLOGO 1 
PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013696 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 079 Tekax 310790009 Alfonso Caso 403     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013696 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 058 Peto 310580040 Tixhualatún 383     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013696 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 058 Peto 310580051 Yaxcopil 459     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013696 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 094 Tixmehuac 310940025 X Cohil 69     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013696 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 094 Tixmehuac 310940007 Chuchub 40     YNSSA013481 HC TICUL 

YNSSA013696 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009   3  6 1,927 4  0 0 1 1 

YNSSA013684 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 057 Panabá 310570158 San Francisco 206 

1 MÉDICO 
GENERAL 1 

ENFERMERO 1 
ODONTÓLOGO 1 

PROMOTOR/ 
CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013684 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 096 Tizimín 310960073 Xkalax de Dzibalku 135     YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013684 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 096 Tizimín 310960013 Chenkeken 254     YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013684 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 096 Tizimín 310960031 Moctezuma 384     YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013684 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 096 Tizimín 310960033 Xpanhatoro 264     YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013684 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 096 Tizimín 310960074 Xmakulan 92     YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013684 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 096 Tizimín 310960058 San Pedro Juarez 268     YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013684 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 096 Tizimín 310960497 Kabichén 231     YNSSA001224 
HG SAN CARLOS DE 
TIZIMIN 

YNSSA013684 Unidad Médica Móvil (Tipo III) Zací UMM-3, 2009   2  8 1,834 4  0 0 1 1 

12 12 12  25  108 25,351 42  4 4 5 5  
Notas: 
* UMM financiadas con recursos estatales para cubrir los honorarios del personal itinerante (enfermera, promotor y en su caso odontólogo) durante el ejercicio 

2019. 
** En el ejercicio 2019, las UMM-3 operarán como UMM-2. 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos treinta y seis 
mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los 
Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2019 

Entidad Federativa     
Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en IG 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en IG 

Acciones al 

individuo + 

accionesa la 

comunidad 

reportadas en 

Muertes 

maternas por 

lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:    

        

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL (COBERTURA OBJETIVO 

UNIDADES MÉDICAS MÓVILES)  

Cobertura Operativa 

por trimestre 
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Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres   en el periodo DGIS* en el periodo DGIS* 

                  

  70 y más      1er                

  65 a 69      2do                

  60 a 64      3er                

  55 a 59      4to                

  50 a 54      Total                

  45 a 49            

  40 a 44      Causa de diferencia entre cifras de IG y plataforma de la DGIS 

  35 a 39      Consultas de 1ra vez 

por diagnóstico o 

tratamiento 

   30 a 34      

  25 a 29      

  20 a 24      
Consultas 

subsecuentes 
   15 a 19      

  10 a 14      

  5 a 9      Acciones al individuo y 

acciones a la 

comunidad 

   2 a 4 años      

  1 año      

  < de 1 año      

Otros comentarios  Fecha de la consulta en DGIS:   Total      

      

Población de Anexo 6:             

               

       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración    Responsable de Validación 
 

  Entidad Federativa:             

  Trimestre:             

                 

    Fecha de validación DGPLADES:       

                 

  
I. Control Nutricional 

 
ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 
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 1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

 1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

 1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

 1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

 1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

 1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

   

  
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 
ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en 
menores de cinco años 

                           

 2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores 
de cinco años que requirieron plan A 

                           

 2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                            

   

  
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 
ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 3.1 
Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco 
años 

                           

 3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores 
de cinco años que requirieron antibiótico 

                           

 3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                            

   

  
IV. Diabetes Mellitus 

 
ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    

 4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                            

 4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                            

 4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                            

 4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                            

 

   

  
V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 5.1 
Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en 
tratamiento 

                           

 5.2 
Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica 
controlados 

                           

 5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                            
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 5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                            

   

  
VI. Obesidad 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                            

 6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                            

 6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad                            

 6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

   

  
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                            

 7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                            

 7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias                            

 7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

   

  
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                            

 8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                            

 8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                             

   

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                            

 9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                            

 9.3 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH 

                           

 9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                            

 9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                            

   
 

  
X. Cáncer de Mama 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 10.1 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración 
clínica de mama 

                           

 10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            

   

  XI. Control Prenatal y Puerperio  ALCANZADO AL REALIZADO 
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   PERIODO 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer 
trimestre de gestación 

                           

 11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

 11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez                            

 11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez 
referidas a segundo o tercer nivel  

                           

 11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico                            

   

  
XIII. Planificación Familiar 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                            

 13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

     

  
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 14.1 Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica                            

 14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

 14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas                            

     

  
XV. Vacunación 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

 15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                            
 

                 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR 

I 

1.1     

1.2     

1.3     
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1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

 

 

7.3     

7.4     

VIII 

8.1     

8.2                               

8.3                               
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IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4                               

9.5     

X 

10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 

13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 

15.1     

15.2     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos treinta y seis 
mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de 
Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

correspondan a su especialidad. 

HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 
Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en
las entidades. 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA EL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM.

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES PARA
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del
país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o
de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública.
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los
arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES ASOCIADOS
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres
naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de
arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del
país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y
entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en
las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales
asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o
actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales
aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales,
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro
del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en
campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función
pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los
gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye
los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres
naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de
arrendamiento. 

 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro
del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y
entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en
las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes
terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las
funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones
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generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200
Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la
realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos.
Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de
desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en
las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares
distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas
37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE
CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de
servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en
campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con
establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos
de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración,
legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos
oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de
verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables . Excluye el
impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del
Capítulo 1000 “Servicios Personales”. EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

 
* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 

PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. 
EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES), 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos treinta y seis 
mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los 
Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
ANEXO 8 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las
unidades médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 139 

 

 

como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS,
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del
Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado;
uniformes e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e
instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de
latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales
del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas,
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y
dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de
las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas
y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los
servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que
establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2019.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo
e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de
latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa
FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y
FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades
médicas móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos treinta y seis 
mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los 
Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y 
OPERATIVO DEL PROGRAMA. 

       

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 
MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69  $5,330.41  $53,304.10 12  $639,649.20 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  1  $33,531.45  $3,725.72  $37,257.17 12  $447,086.04 

ENLACE ADMINISTRATIVO  1  $17,500.00  $1,944.44  $19,444.44 9  $175,000.00 

       $1,261,735.24 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0       

       

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 
MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 12  $825,385.92 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 12  $688,966.08 

       $1,514,352.00 

UNIDAD MÓVIL TIPO 1       

       

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 
MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 12  $206,346.48 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 12  $172,241.52 

       $378,588.00 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2       

       

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 
MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 12  $619,039.44 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 12  $516,724.56 

CIRUJANO DENTISTA "A" 3  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80 12  $954,172.80 

       $2,089,936.80 

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 (En el ejercicio 2019 estas unidades operarán como UMM-2.)    

       

DESCRIPCIÓN No. 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS (BRUTO 
MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54 12  $412,692.96 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46 12  $344,483.04 

CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80 12  $636,115.20 

       $1,393,291.20 

      

    TOTAL   $6,637,903.24 

 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se 
encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos 
treinta y seis mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la 
Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 
ENTIDAD FEDERATIVA:    TRIMESTRE:  

     

        

 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL  RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

 No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

 ENERO       

 FEBRERO       

 MARZO       

 ABRIL       

 MAYO       

 JUNIO       

 JULIO       

 AGOSTO       

 SEPTIEMBRE       

 OCTUBRE       

 NOVIEMBRE       

 DICIEMBRE       

 MONTO TRIMESTRAL       

 MONTO TOTAL ACUMULABLE  $-  $-  $- 

       

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

       

       

________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos treinta y seis 
mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los 
Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          
No. Cuenta Secretaría 

de Finanzas 
      

3000          
No. Cuenta Servicios 

de Salud 
      

Total          Total       

      

      

      

 ________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE)  

      

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 

reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos treinta y seis 
mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los 
Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

   

PERIODO DE VISITA: 

   

      

      

   

DEL MES DE: FEBRERO A DICIEMBRE 2019 

   

      

      

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión y la información de las Plataformas Informáticas para el Seguimiento y Supervisión del Programa, se podrán realizar 

visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y Octava fracción III del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 

celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de Yucatán con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de 

subsidios por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos treinta y seis mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), así como el estado general que guarden 

los bienes dados en comodato del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 6'836,203.24 (Seis millones ochocientos treinta y seis 

mil doscientos tres pesos 24/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los 

Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 8A, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios 

federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 

los Servicios de Salud de Yucatán, Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
CONVOCATORIA Regional para acceder a los apoyos del Componente VI. Plantaciones Forestales Comerciales 
del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019 en los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, 
Tabasco y Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

La Comisión Nacional Forestal, a través del Coordinador General de Producción y Productividad, Mario 

Antonio Mosqueda Vázquez, con fundamento en los artículos 11 fracciones XII y XIII, y, 14 fracciones I, V, y 

XXIX del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, publicado el 05 de julio de 2016 y reformado el 

08 de mayo de 2019, respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación; 18, 28 fracción VI y 41 fracción I, 

de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019 publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2019; y, 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, tiene a bien emitir la siguiente: 

CONVOCATORIA REGIONAL PARA ACCEDER A LOS APOYOS DEL COMPONENTE VI. 

PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES DEL PROGRAMA APOYOS PARA EL DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE 2019 EN LOS ESTADOS DE CAMPECHE, CHIAPAS, OAXACA, TABASCO Y 

VERACRUZ 

I. Objeto: 

La presente convocatoria tiene como objeto el otorgamiento de apoyos del Componente VI. Plantaciones 

Forestales Comerciales, regulados a través de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el 

Desarrollo Forestal Sustentable 2019, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 

2019, en lo sucesivo, Reglas de Operación 2019. 

El Componente VI tiene como finalidad fomentar el establecimiento y mantenimiento de Plantaciones 

Forestales Comerciales para contribuir a incrementar la producción y productividad forestal del país. 

II. Población Objetivo: 

De conformidad con el artículo 2, fracción VI, de las Reglas de Operación 2019, son las personas físicas, 

morales y jurídico-colectivas (ejidos y comunidades), ubicadas dentro de las áreas elegibles de los Estados de 

Campeche, Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Veracruz publicadas en la página de internet de la CONAFOR, que 

sean: 

1. Propietarias o legítimas poseedoras de terrenos temporalmente o preferentemente forestales; 

2. Titulares de un aviso o autorización vigente para el establecimiento de Plantaciones Forestales 

Comerciales y, en su caso, las personas que hubieran establecido Plantaciones Forestales con fines 

Comerciales sin apoyos gubernamentales. 

III. Conceptos de apoyo y sus características: 
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Las personas interesadas cuyos terrenos propuestos a plantar estén ubicados dentro de las Áreas 

Elegibles definidas por la CONAFOR y publicadas en su página de internet, podrán solicitar apoyos de los 

siguientes Conceptos de apoyo: 

Componente VI. Plantaciones Forestales Comerciales 

Concepto de apoyo 
Tipo de 

plantación 

Superficie mínima y 

máxima (ha) 

Monto de 

apoyo ($/ha) 
Especies elegibles 

Densidad mínima 

(árboles/ha) 

PFC.1 Establecimiento y 

mantenimiento inicial de 

Plantaciones Forestales 

Comerciales. 

Maderable 
De 10 a  500 

hectáreas 
$13,200 

Cedrela odorata (Cedro rojo), Gmelina 

arborea (Melina),  Eucalyptus urophylla y  

E. grandis (Eucalipto), Haematoxylum 

campechanium (Palo de tinto), Pinus 

patula (Pino triste),Tectona grandis (Teca) 

y Acacia mangium (Acacia) 

1,100 

PFC.2 Plantaciones 

Forestales Comerciales 

establecidas. 

Maderable De 5 a  500 hectáreas $13,200 

Cedrela odorata (Cedro rojo), Gmelina 

arborea (Melina),  Eucalyptus urophylla y  

E. grandis (Eucalipto), Haematoxylum 

campechanium (Palo de tinto), Pinus 

patula (Pino triste),Tectona grandis (Teca) 

y Acacia mangium (Acacia) 

1,100 

 

IV. Criterios de elegibilidad: 

Podrán ser sujetas de apoyo, las personas que cumplan con los criterios de elegibilidad siguientes: 

1. Encontrarse dentro de la población objetivo definida en numeral II de la presente Convocatoria; 

2. Ubicarse dentro de las áreas elegibles de los Estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca,  Tabasco y 

Veracruz publicadas en la página de internet de la CONAFOR 

https://www.conafor.gob.mx/apoyos/index.php/inicio/app_apoyos#/detalle/2019/79. 

3. No encontrarse dentro de los criterios de exclusión establecidos en el artículo 11 de las Reglas de 

Operación 2019; 

4. Cumplir con los requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 8, 9 y 14 de las Reglas de 

Operación 2019. 

5. No serán elegibles aquellas personas con terrenos en los que no se puedan establecer plantaciones 

forestales comerciales, de conformidad con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Con 

base en la información cartográfica proporcionada por el solicitante, la CONAFOR podrá determinar 

mediante el uso de herramientas de percepción remota y de cartografía digital disponible o de visitas 

de campo, si el terreno propuesto a plantar es legal y técnicamente apto para el establecimiento de 

plantaciones forestales comerciales, y en su caso podrá dictaminar la solicitud como no viable. 

V. Requisitos para solicitar apoyos: 

Los requisitos generales que las personas solicitantes deberán cumplir para solicitar apoyos se encuentran 

establecidos en el artículo 19 de las Reglas de Operación 2019.  Asimismo, las personas solicitantes deberán 

cumplir, en su caso, los Requisitos Específicos que establezcan el Anexo Técnico del Componente VI, según 

corresponda, para cada concepto de apoyo. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza que la persona solicitante resulte beneficiaria, ni generará 

derechos adquiridos para la obtención del apoyo solicitado, en tanto que únicamente se encuentra 

acreditando el cumplimiento de aquellos como parte del procedimiento establecido para el otorgamiento de 

recursos. 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 141 

 

 

VI. Recepción de solicitudes: 

La recepción de solicitudes se realizará en oficinas de las Gerencias Estatales de la CONAFOR a partir del 

día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria el Diario Oficial de la Federación, en un horario 

de 9:00 a 15:00 hrs., y de 16:00 a 18:00 hrs., conforme a lo establecido en los artículos 20 y 21 de las Reglas 

de Operación 2019. 

VII. Selección, dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados: 

La selección, dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados se realizará conforme a lo 

establecido en los artículos 22, 23 y 24, de las Reglas de Operación 2019 y las disposiciones establecidas en 

el Anexo Técnico del Componente VI. Plantaciones forestales comerciales de las citadas Reglas, en lo que 

resulte aplicable al presente numeral. 

VIII. Formalización de apoyos: 

Las personas que hayan resultado con asignación de apoyos deberán suscribir un convenio de 

concertación con la CONAFOR, en los términos establecidos en el artículo 25 de las Reglas de Operación 

2019. 

IX. Plazos para la recepción y asignación de apoyos: 

Las personas interesadas deberán presentar sus solicitudes y los requisitos para solicitar apoyos, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el 

Desarrollo Forestal Sustentable 2019 y sus Anexos, en las plazos siguientes: 

1. Recepción de las solicitudes y requisitos para solicitar el apoyo: 10 días hábiles contados a 

partir del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. 

2. Notificación de documentación faltante: Dentro de los 5 días hábiles contados a partir del día de 

la recepción de la solicitud de apoyo. 

3. Presentación de la documentación faltante o incorrecta: Dentro de los 5 días hábiles, contados a 

partir del hábil siguiente a la notificación de la documentación faltante o incorrecta. 

4. Emisión de dictámenes de factibilidad y asignación de apoyos: Dentro de los 15 días hábiles 

contados a partir del hábil siguiente al cierre de la recepción de solicitudes de apoyo. 

5. Publicación de resultados de asignación de apoyos: Dentro de los 2 días hábiles contados a 

partir del hábil siguiente a la asignación de apoyos por los Comités correspondientes. 

6. Firma de convenio de concertación: Dentro de los 10 días hábiles contados a partir del hábil 

siguiente a la publicación de resultados. 

X. Observancia de las Reglas de Operación 2019 y sus anexos: 

La presente convocatoria, así como las Reglas de Operación 2019 son de observancia obligatoria, por lo 

que una vez que la persona interesada ingrese su solicitud, se entenderá que conoce el contenido total de las 

mismas, su alcance jurídico y administrativo; en consecuencia, no se admitirá incumplimiento a las 

disposiciones y obligaciones ahí contenidas, alegando su desconocimiento. 

XI. Quejas y denuncias: 

Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias por presuntas faltas administrativas, derivadas de 

la indebida aplicación de la presente Convocatoria y su instrumento regulatorio, ante cualquiera de las 

instancias señaladas en el artículo 43 de las Reglas de Operación 2019. 

“Los apoyos que otorga la CONAFOR son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por 

partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
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prohibido el uso de estos apoyos con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 

Quien haga uso indebido de los recursos de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 

con la Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 14 de agosto de 2019.- El Coordinador General de Producción y Productividad,  Mario 

Antonio Mosqueda Vázquez.- Rúbrica. 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 142 

 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

ANDRÉS PRIETO MOLINA, Director de Administración y Finanzas del Centro Nacional de Control de 
Energía, organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado de la Secretaría 
de Energía, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y quinto, 
49, párrafo primero, y 90, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
párrafos primero y tercero, 3, párrafo primero, fracción I, y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 6, párrafo primero, 11, 12, 14, párrafo primero, fracción I, y 15, párrafos primero, segundo y 
tercero, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4, párrafo primero, 5, párrafo segundo, 107, y 108, de la Ley de la Industria Eléctrica; 
ARTÍCULOS PRIMERO, párrafo primero, SEGUNDO, SEXTO, párrafo segundo, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO 
PRIMERO, párrafo primero, fracción I, VIGÉSIMO SEGUNDO y VIGÉSIMO CUARTO, del Decreto por el que 
se crea el Centro Nacional de Control de Energía; 1, párrafo primero, 2, párrafo primero, fracción III, y 3, del 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; Apartado A, fracción I, numeral 18, de la 
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de agosto de 2018; 22, párrafo primero, fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, párrafo primero, 3, párrafo primero, apartado B, fracción II, 
13, párrafo primero, fracciones IV, XXII y XXVII, y 37, párrafo primero, fracción XXXIV, del Estatuto Orgánico 
del Centro Nacional de Control de Energía; Segundo, párrafo primero, fracción II, y último párrafo, del 
“ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se 
indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, en relación a la reforma del 
último párrafo del Artículo Segundo mencionado, que establece la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los datos que permitan la identificación de las normas que se emitan, mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de agosto de 2012; y considerando la determinación 
favorable de la Secretaría de la Función Pública otorgada mediante número de folio 49802 del Sistema de 
Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal (SANI-APF), de fecha 8 de febrero 
de 2017; he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 Denominación: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

 Emisor: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro Nacional de Control de 
Energía. 

 Fecha de emisión: 29 de agosto de 2016. 

 Fecha de la sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro 
Nacional de Control de Energía: 29 de agosto de 2016. 

 Materia: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Medio de Consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en el sitio de 
internet www.cenace.gob.mx, apartados documentos-transparencia, en la siguiente liga: 

https://www.cenace.gob.mx/Docs/Transparencia/Inf_Adm_Fin/Manual%20de%20Integraci%C3%B3n%20y
%20Funcionamiento%20del%20Comit%C3%A9%20de%20Adquisiciones%20Arrendamientos%20y%20Servic
ios%20del%20CENACE%202016.pdf 

Datos de Identificación de la Norma: Normatividad Interna 

Homoclave: CENACE-NIADD-ADQS-001 

Liga Adicional: www.dof.gob.mx/2019/CENACE/MIFCAAS.pdf 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil diecinueve.- El Director de Administración y Finanzas 
del Centro Nacional de Control de Energía, Andrés Prieto Molina.- Rúbrica. 
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(R.- 485820) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia 
Constitucional 158/2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 158/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

MINISTRO PONENTE: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIO: LUIS ALBERTO TREJO OSORNIO 

COLABORÓ: ANDRÉS EDUARDO SOLÍS SÁNCHEZ 

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente a la sesión de veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 

VISTOS; Y RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación de la demanda, autoridades demandadas, terceros interesados y 
actos impugnados. Por escrito presentado el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Gilberto Antonio Hirata Chico e Iván Alonso Barbosa Ochoa —quienes se ostentaron como 
Presidente Municipal y Síndico Procurador del Ayuntamiento de Ensenada, respectivamente— 
promovieron controversia constitucional en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como 
del Secretario General de Gobierno, todos del Estado de Baja California. 

2. El Municipio actor señaló como actos impugnados los siguientes: 

A. El Dictamen 137 aprobado por el Congreso de Baja California el veintiocho de septiembre de 
dos mil dieciséis; y 

B. El Decreto 684, mediante el cual se publicaron el resolutivo y los artículos transitorios del citado 
Dictamen 137 en el Periódico Oficial del Estado el siete de octubre de dos mil dieciséis. 

3. Asimismo, señaló como terceros interesados a los municipios de Playas de Rosarito y Tijuana, 
ambos del Estado de Baja California. 

4. SEGUNDO. Antecedentes de la controversia. A partir de lo manifestado por el Municipio actor se 
advierten los siguientes antecedentes del caso: 

A. El veinte de diciembre de mil novecientos veinticinco en el Periódico Oficial del entonces Distrito 
Norte de la Baja California se publicó el Decreto del Congreso de la Unión por el cual se creó el 
Municipio de Tijuana. 

B. El siete de febrero de mil novecientos treinta y uno por Decreto Presidencial el Distrito Norte de 
la Baja California se transformó en Territorio Norte de la Baja California, y los Municipios de 
Tijuana, Mexicali y Ensenada así como la Sección Municipal de Tecate se convirtieron en 
Delegaciones de Gobierno, conservando los territorios y límites que cada uno tenía en ese 
momento. 

C. El treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y siete se publicó en el Periódico Oficial 
local el Acuerdo emitido por el entonces Gobernador en el cual se fijaron los límites de las 
Delegaciones de Tecate, Tijuana y Ensenada, describiendo la colindancia de Ensenada al norte 
“Partiendo de la desembocadura del Río de ‘San Miguel’ en el Océano Pacífico, en línea recta y 
con rumbo al Noroeste hasta el rancho de ‘Vallecitos’”; la colindancia con Tijuana cuyo límite al 
Sur lo describe como: “con rumbo aproximado Sur hasta el lugar conocido con el nombre de 
‘Puerta de Tecate’; de este punto y siguiendo el lado Occidental del Camino Viejo de Ensenada 
hasta la desembocadura del ‘Río San Miguel’ en el Océano Pacífico (…)”. 
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 No obstante, advierte el Municipio promovente, dicho Decreto nunca entró vigor, pues estaba 
sujeto a la aprobación del Poder Ejecutivo Federal, de lo cual no existe constancia. 

D. El treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres se publicó en el Periódico 
Oficial local la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Baja California, en la cual se 
delimitaron los límites de los territorios de los Municipios de Mexicali, Tijuana, Tecate y 
Ensenada mencionando como límite del último en colindancia con Tijuana la desembocadura del 
Río “San Miguel” y el límite del Municipio de Tijuana como: “(…) y en dirección aproximada 
Suroeste, hasta la desembocadura del Río ‘San Miguel’ en el Océano Pacífico (…)”. 

E. El veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve se publicó en el referido Periódico 
Oficial el Decreto de reforma al artículo 7° de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Baja 
California, describiendo los límites entre Ensenada y Tijuana como: “Partiendo de la 
desembocadura del Río ‘San Miguel’ en el Océano Pacífico” en Ensenada y “siguiendo el lado 
oriental del camino viejo de Ensenada hasta el rancho conocido con el nombre de ‘Vallecitos’; de 
este punto, en línea recta y en dirección aproximada al Suroeste, hasta la desembocadura del 
río ‘San Miguel’ en el Océano Pacífico” en Tijuana. 

F. El treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, se publicó en la Sección III, del 
Periódico Oficial local, la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal para el Estado de 
Baja California, describiendo el límite entre Ensenada y Tijuana como: “(…) Partiendo de la 
desembocadura del río ‘San Miguel’, en el Océano Pacífico” en Ensenada, y “con rumbo sur 
hasta el lugar conocido como ‘Puerta de Tecate’; de este punto, en línea recta y en dirección 
hacia el suroeste hasta la desembocadura del río ‘San Miguel’ en el Océano Pacífico” en 
Tijuana, y en el cual se establecieron en el artículo 9° como límites territoriales de Ensenada, los 
siguientes: 

“Artículo 9°.- El municipio de Ensenada está integrado por la ciudad y cabecera 
municipal de ese nombre, poblados, ejidos, colonias agrícolas, propiedad y fincas 
rústicas comprendidas en el territorio que señala la línea siguiente: 

(…) 

El perímetro descrito tiene un área aproximada de 52,510.712 Km2 y limita: 

Al norte, con los Municipios de Tijuana, Tecate y Mexicali; 

Al sur, con el Estado de Baja California Sur, y; 

Al oeste, con el Océano Pacífico. 

(…)”. 

G. El veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cinco se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado el Decreto Número 166, por el cual se creó el Municipio de Playas de Rosarito, antes 
perteneciente a territorio de Tijuana, y se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal de la entidad, describiendo el límite entre 
Ensenada y Playas de Rosarito como: “partiendo de la desembocadura del Río San Miguel, en el 
Océano Pacífico, en línea recta y con rumbo al noroeste hasta el rancho ‘Vallecitos’” en 
Ensenada y “de ahí con rumbo aproximado sureste de 45° (cuarenta y cinco grados) y en línea 
recta hasta el lugar conocido como ‘San José de la Zorra’; de ahí con rumbo suroeste hasta la 
desembocadura del ‘Río San Miguel’ en el Océano Pacífico” en Playas de Rosarito. 

H. El veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho se reformaron los artículos 8° y 9° bis 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal de la entidad, modificando los 
perímetros de los Municipios de Playas de Rosarito y Tijuana, describiendo el límite del primero 
con Ensenada como “de este vértice con una dirección N89°59´43´´E y una distancia de 
11933.996 metros se llega al vértice TR 44, de aquí con una dirección aproximada sureste hasta 
el lugar conocido como ‘San José de la Zorra’, de ahí con una dirección suroeste hasta la 
desembocadura del ‘Río San Miguel’” y sin modificar la descripción para el Municipio de 
Ensenada. 

I. El quince de octubre de dos mil uno se publicó en el Periódico Oficial la Ley del Régimen 
Municipal para el Estado de Baja California, en cuyo artículo 26, párrafo primero se estableció 
que el territorio de Baja California se integra con los Municipios de Mexicali, Tecate, Tijuana, 
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Ensenada y Playas de Rosarito, con la superficie y límites determinados por el Congreso local 
en el Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja California. 

 Sin embargo, dicho Estatuto no ha sido emitido, por lo que el Municipio de Playas de Rosarito 
interpuso controversia constitucional en contra del Congreso Estatal por la omisión legislativa. 

 Al respecto, vale destacar, que el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la controversia constitucional 82/20161, y 
declaró fundada la omisión legislativa reclamada, por lo que, en consecuencia, se ordenó al 
Congreso del Estado a expedir el Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja 
California dentro del siguiente período ordinario de sesiones. 

J. El veintitrés de noviembre de dos mil uno se reformó la Ley del Régimen Municipal mencionada, 
sin modificarse el artículo sexto transitorio referente a la expedición del Estatuto Territorial. 

K. El veintidós de febrero de dos mil dos se reformó el citado artículo sexto transitorio para disponer 
que los Municipios de la Entidad conservarán la extensión y límites territoriales previstos en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal correspondiente hasta en tanto el Congreso 
Estatal expida el Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja California, mismo que 
deberá emitirse dentro del término de un año a partir de la publicación de la Ley del Régimen 
Municipal. 

L. El veinticuatro de octubre de dos mil once, el Municipio de Ensenada promovió controversia 
territorial en contra del Municipio de Playas de Rosarito por considerar que derivado de la 
creación de este último, se invadió territorio que era originario de Ensenada. 

M. Seguido el procedimiento correspondiente, la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 
Constitucionales aprobó por unanimidad de sus integrantes el Dictamen Número 286 en sesión 
de veinticinco de septiembre de dos mil trece, mediante el cual: 1) se resolvió el procedimiento 
en favor del Municipio de Ensenada; 2) se dejó sin efectos legales el Plano publicado en el 
Diario Oficial del Estado de Baja California el veintiuno de junio de mil novecientos noventa y 
cinco, por el cual se establecieron los límites del Municipio de Playas de Rosarito; y 3) se 
determinó la subsistencia de las medidas y colindancias contenidas en los artículos 8°, 9° y 9° 
bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal de la entidad, vigentes a través del 
artículo transitorio sexto de la Ley del Régimen Municipal local. 

N. Dicho Dictamen se puso a consideración del Pleno del Congreso Estatal y en sesión de 
veinticinco de septiembre de dos mil trece fue rechazado por diez votos en contra, nueve a favor 
y dos abstenciones. 

O. El once de junio de dos mil quince, el Municipio de Playas de Rosarito promovió controversia 
territorial en contra del Municipio de Ensenada. 

P. El treinta de junio e dos mil quince, la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 
Constitucionales, del Congreso local, giró oficio a Ayuntamiento de Ensenada para emplazarle, 
concediéndole un plazo de diez días hábiles. 

Q. El ocho de julio siguiente, la referida Comisión ordenó acumular la controversia planteada por el 
Municipio de Ensenada, al diverso procedimiento promovido por el Municipio de Playas de 
Rosarito. 

R. Posteriormente, el diez de agosto de 2015, el Municipio de Ensenada presentó contestación a la 
demanda promovida por el Municipio de Playas de Rosarito y formuló reconvención, que fueron 
desechadas de plano por la Comisión instructora al considerar que operó la preclusión. 

S. El diez de agosto de dos mil dieciséis, el Municipio de Playas de Rosarito se desistió de la 
contestación de demanda en la controversia promovida por el Municipio de Ensenada el 
veinticuatro de octubre de dos mil once, así como de sus escritos de demanda de controversia 
territorial de ocho y once de junio de dos mil quince. 

T. El veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis la Comisión de Gobernación, Legislación y 
Puntos Constitucionales aprobó el Dictamen 137 —ahora impugnado—, por el cual se resolvió la 
controversia territorial promovida por el Municipio ahora actor. Ese mismo día, se puso a 

                                                 
1 Controversia constitucional 82/2016, resuelta por el Pleno el 24 de enero de 2019, por mayoría de 10 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. (Ponente), 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. En contra el Ministro Aguilar Morales. 
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consideración el Dictamen ante el Pleno del Congreso local y se resolvió a favor del Municipio de 
Playas de Rosarito con una votación de veinte votos a favor y tres en contra. 

U. El siete de octubre de dos mil dieciséis se publicó el Decreto Número 684 en el Periódico Oficial 
de la entidad, así como el punto resolutivo y los artículos transitorio del Dictamen 137, en los 
cuales se resolvió definitiva e inatacablemente la controversia territorial iniciada por el 
Municipio de Ensenada a favor del Municipio de Playas de Rosarito. 

5. TERCERO. Conceptos de invalidez. El Municipio de Ensenada hizo valer los siguientes conceptos 
de invalidez: 

A. Vulneración de la garantía de audiencia del municipio de ensenada. 

6. El Municipio actor sostuvo que se afectó su territorio sin un procedimiento que cumpliera con la 
garantía de audiencia. 

7. En primer lugar, el Municipio de Playas de Rosarito surgió de una escisión del Municipio de Tijuana, 
del cual formaba parte como Delegación. Ahora, al dictar el Decreto 166 por el que se creó el 
Municipio de Playas de Rosarito se cometió un error técnico en términos de los artículos 8° y 9°, ya 
que la superficie asignada al Municipio de Playas de Rosarito es de 513.32 km2 y la asignada al 
Municipio de Tijuana es de 1,239.49 km2. Sin embargo, la superficie anterior del Municipio de Tijuana 
era únicamente de 1,584.479 km2, por lo que la sumatoria de ambos territorios no podría exceder la 
extensión original de Tijuana, en caso de que se tratara de una escisión que no afectara otro 
municipio colindante. Derivado de este error, sobre el territorio de Ensenada colindante se 
superpusieron 168.331 km2. 

8. Por otra parte, argumenta que el Dictamen 137 impugnado partió de una premisa errónea al aducir 
que la base de la acción del Municipio de Ensenada fue la inexistencia del Río San Miguel, ya que si 
bien dicho argumento se esgrimió en la demanda, ésta giró en torno a dos elementos: 1) la 
superposición del territorio de Ensenada con la creación del Municipio de Playas de Rosarito; y 2) el 
error técnico contenido en el Decreto de reforma de los artículos 8° y 9° bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Baja California, publicado el veintiuno de julio de mil 
novecientos noventa y cinco en el Periódico Oficial local, originado por la información inexacta que la 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas Estatal le proporcionó al Congreso de la 
entidad. 

9. Por tanto, el Dictamen 137 combatido transgrede la garantía de integridad territorial contenida en el 
artículo 115 constitucional, toda vez que no se realizó un análisis exhaustivo de las pruebas y 
argumentos aportados, y se declararon inoperantes los razonamientos para dilucidar la extensión 
territorial del Municipio de Ensenada, siendo que ello constituye precisamente la litis, así como el 
argumento central del conflicto territorial promovido por el Municipio de Ensenada. 

10. Por otra parte, el actor aduce que el Congreso de la entidad violenta la garantía constitucional de 
integridad territorial, en virtud de que al analizar la normativa vigente que establece los límites 
territoriales, afirma que la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal dejó de ser aplicable 
a partir de la entrada en vigor de la Ley del Régimen Municipal y pretende que mediante una reforma 
legal ordinaria a dicha Ley del Régimen Municipal se dejen sin efectos los límites y extensión 
territorial del Municipio de Ensenada, prescindiendo de un procedimiento en el que se le otorgue 
garantía de audiencia al mencionado Municipio. 

11. Lo anterior, en tanto que existen diversos precedentes en los que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que ante cualquier posible afectación al territorio de un Municipio, éste deberá 
intervenir activamente, pues ello repercutirá en todos los ámbitos en que dicho orden de gobierno 
tiene incidencia. Específicamente, ante la creación de un nuevo Municipio que afecte el territorio de 
otro preexistente, el Congreso local deberá otorgarle garantía de audiencia, oportunidad de rendir 
pruebas y formular alegatos. 

12. Asimismo, las formalidades esenciales necesarias para garantizar el derecho de defensa consisten 
en: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar pruebas; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. 

13. En este sentido, sostiene que, a pesar de que el Congreso del Estado de Baja California cuenta con 
las facultades necesarias para la creación de municipios y de modificaciones territoriales, ninguna de 
las garantías antes referida fue respetada, por lo que los actos impugnados por los cuales el 
Congreso local pretende modificar el territorio de Ensenada resultan inconstitucionales, ya que la 
mera modificación de una Ley no puede implicar una modificación territorial. 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 147 

 

 

14. Posteriormente, considera que el Congreso local fijó como punto a dilucidar la existencia del Río San 
Miguel, no así la falta de un procedimiento contencioso que respete la garantía de audiencia del 
Municipio actor. Aunado a ello, del Dictamen combatido se advierte que el Congreso se basó en 
diversos elementos para determinar la existencia del arroyo San Miguel, los cuales únicamente 
pueden llevar a concluir que el cauce de agua en donde se pretende fijar el límite del Municipio de 
Ensenada, históricamente ha recibido diversos nombres, en razón de que los únicos elementos que 
lo ubican en ese lugar como Río San Miguel son copias simples y documentos privados que carecen 
de valor probatorio. 

15. Específicamente, el mapa de “Harris & Cromwell” es un documento privado, sin que obste su 
resguardo en el Instituto de Geografía de la Universidad Nacional Autónoma de México, pues no fue 
elaborado por alguna autoridad. 

16. En conclusión, sostiene que el Congreso del Estado de Baja California incurrió en arbitrariedades al 
fijar como punto limítrofe del Municipio de Ensenada el lugar donde, de documentos sin valor 
probatorio, deduce, se encuentra el Río San Miguel. 

B. Violaciones en el procedimiento de la controversia territorial. 

17. Al respecto, el Municipio promovente sostiene que se vulneran diversos principios vinculados con el 
procedimiento del conflicto territorial que instó ante el Congreso local, entre ellos, aduce violaciones a 
los principios de legalidad, seguridad jurídica, debido proceso y defensa adecuada, reconocidos en 
los artículos 14, 16, 17 y 115, de la Constitución Federal. En concreto, adujo lo siguiente: 

I. Indebido desechamiento de la reconvención. El Municipio promovente sostiene que el 
Dictamen impugnado es incorrecto, pues en él se desecha la reconvención formulada por ese 
Municipio en la diversa controversia territorial planteada por Playas de Rosarito en junio de dos 
mil quince, afirmando que había precluido. 

 Al respecto, por acuerdo de veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, la Comisión de 
Gobernación, Legislación y Puntos Legislativos tuvo a Playas de Rosarito por desistido de la 
demanda de controversia territorial presentada el once de junio de dos mil quince. Además, se 
desechó la reconvención del Municipio de Ensenada en dicha controversia territorial por haberse 
actualizado la preclusión. Sin embargo, el actor argumenta que esa determinación lo dejó en 
estado de indefensión, pues al tratarse de acciones autónomas le dejó sin oportunidad de 
impugnar el acto ilegal, ya que es hasta la resolución cuando se considera no tener por 
presentados los argumentos y manifestaciones hechas valer. 

 En este mismo sentido, que el desechamiento vulnera el principio de legalidad y seguridad 
jurídica en tanto revoca la propia determinación de la Comisión instructora, pues inicialmente 
admitió la reconvención, aunado a que contradice el principio de defensa adecuada por no 
respetar el término de tres días previsto en el artículo 89 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California. 

 Asimismo, la actuación se sustenta en los artículos 72, 257 y 266 de la citada normativa, los 
cuales no resultan aplicables, toda vez que el artículo 72 se refiere a la interposición de 
recursos, no así de la reconvención y los artículos 257 y 266 no tienen relación alguna con la 
figura de preclusión. 

 Finalmente, el promovente arguye que el Congreso del Estado aplicó indebidamente el criterio 
contenido en la tesis de rubro: “PRECLUSIÓN. SUPUESTOS EN LOS QUE OPERA”2, pues en 
la contradicción de tesis de la que deriva se determinó que la finalidad de la preclusión es que 
las etapas procesales se clausuren definitivamente para evitar el regreso a momentos 
procesales ya extinguidos, así como permitir que las resoluciones puedan ser revocadas, 
modificadas o nulificadas por medio de los recursos previstos en la ley, lo cual otorga seguridad 
jurídica y prontitud en el proceso. Luego, la actuación del Congreso resulta contraria a la figura 
misma de la preclusión. 

II. Violaciones a la garantía de defensa adecuada. Que se violentó en perjuicio del actor la 
garantía de defensa adecuada, en atención a que el estándar en el caso de la afectación al 
territorio de un Municipio consiste en hacer del conocimiento todas las constancias y pruebas 
con la finalidad de poder objetarlas. No obstante, la Comisión instructora se allegó de diversas 

                                                 
2 Localización: (TA); 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Diciembre de 2008; Pág. 301. 2a. CXLVIII/2008. 
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pruebas para mejor proveer sin haber corrido traslado al Municipio de Ensenada. Lo anterior, 
derivado del acuerdo de catorce de septiembre de dos mil dieciséis por el cual se le dio vista a 
dicho Municipio en el plazo de tres días dentro de un horario de ocho a quince horas, lo cual 
coarta la posibilidad de defensa, por la brevedad del plazo. 

 Posteriormente, se le concedió al Municipio de Ensenada un plazo de cinco días para la 
formulación de alegatos, lo cual resulta insuficiente ante la complejidad del asunto, cuyo trámite 
ha durado cuatro años. Además, no se les entregó al Municipio copia de todas las pruebas que 
obran en el expediente, que únicamente podía ser consultado en un horario reducido. 

III. Incongruencias del dictamen. Asimismo, refirió que en el Dictamen impugnado, 
indebidamente, se desestimó un argumento esgrimido por el Municipio de Playas de Rosarito, 
una vez que ya se había desistido de la demanda de controversia territorial así como de sus 
contestaciones, lo cual evidencia la falta de exhaustividad del estudio de la Comisión 
dictaminadora; y que si bien esta incongruencia no trasciende a la defensa del Municipio actor, 
ello evidencia la falta de exhaustividad en el estudio de los integrantes de la Comisión 
instructora. 

C. Violaciones en el procedimiento para la aprobación del Dictamen 137 y la emisión del 
Decreto impugnado. 

18. El Municipio de Ensenada arguye que se presentaron diversas violaciones en el procedimiento para 
la aprobación del Dictamen 137 y en la emisión del Decreto impugnado —tanto al interior de la 
comisión parlamentaria como en el Pleno del Congreso—, las cuales consisten, básicamente, en que 
no se cumplieron los plazos y procedimientos instituidos a fin de garantizar que las personas que 
integran el órgano legislativo, conozcan los actos respecto de los cuales están obligados a 
pronunciarse y, con ello, pueda generarse un debate parlamentario real sobre los temas que se 
someten a su consideración. 

19. De este modo, el Municipio actor sostiene que en la aprobación del Dictamen 137 por parte de la 
Comisión y su posterior aprobación por el Pleno, se suscitaron las siguientes irregularidades: 

I. La Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales transgredió lo dispuesto en 
el artículo 30, fracción II, de la Constitución de Baja California, así como 120 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, pues no le dio intervención al Ayuntamiento en la sesión en 
que se discutió el Dictamen relativo a la resolución del conflicto territorial del cual forma parte el 
Municipio de Ensenada, con la finalidad de que acudiera alguno de sus miembros a emitir su 
opinión con relación a la afectación de su territorio. 

 Para evidenciar lo anterior, sostiene que el Dictamen 137 está fechado el veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciséis, que es el mismo día en que se celebró la sesión del Pleno del 
Congreso, por lo que, es evidente que el dictamen no se repartió tres días antes de que se 
discutiera en sesión plenaria, lo que vulnera lo previsto en los artículos 123 y 18, fracción VII, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo Local. 

II. En la sesión se solicitó una dispensa de trámite a fin de que se leyeran únicamente los puntos 
resolutivos del dictamen, por tanto, los diputados desconocían las consideraciones contenidas 
en el mismo al no haberse repartido con anticipación ni leído en la sesión previa a la votación. 
En consecuencia, es evidente que se vulneró el principio democrático y las reglas del 
procedimiento legislativo contenidas en el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
local. 

 Posteriormente, habiendo dispensado el trámite y sin que los diputados conocieran las 
consideraciones y fundamentos del Dictamen, la Presidenta del Congreso Local declaró abierto 
el debate. 

 En este sentido, sostiene que aun y cuando supuestamente, con fundamento en el artículo 119 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se votó la dispensa del trámite para proceder a la 
discusión del Dictamen impugnado, esta dispensa no puede tener el efecto de omitir la lectura 
del dictamen, sino para los trámites que prevén los artículos 29 de la Constitución de Baja 
California y 116 de la Ley Orgánica, y solo en caso de urgencia que debe ser justificado y 
razonado. 
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20. Con base en lo anterior, el Municipio promovente estima que no se cumplió con el estándar impuesto 
por esta Suprema Corte y, en consecuencia, se vulneró el procedimiento legislativo. 

21. CUARTO. Radicación y turno. Por acuerdo de dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, el 
Ministro Presidente de esta Suprema Corte formó y registró el asunto con el número de expediente 
158/2016 y designó al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea como instructor. 

22. QUINTO. Admisión. Mediante acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis el Ministro 
instructor admitió a trámite la demanda, tuvo al actor designando autorizados y delegados, señalando 
domicilio y ofreciendo pruebas. Asimismo tuvo como autoridades demandadas a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos del Estado de Baja California; esta 
última autoridad únicamente en cuanto al refrendo del Decreto 684 combatido. 

23. Además, se tuvieron como terceros interesados a los Municipios Playas de Rosarito y Tijuana y se 
les requirió a las autoridades demandadas y terceros interesados señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. También, se requirió al Poder Legislativo estatal el envío de los 
antecedentes legislativos del Dictamen 137 y del Decreto 684 y, al Poder Ejecutivo, la remisión del 
Periódico Oficial en donde fue publicado el Decreto impugnado. Finalmente, se dio vista a la 
Procuraduría General de la República y se ordenó formar el cuaderno incidental relativo a la solicitud 
de suspensión. 

24. SEXTO. Certificación. El tres de diciembre de dos mil dieciséis, el Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte 
certificó que el plazo de treinta días concedido a las autoridades demandadas, así como al Municipio 
de Playas de Rosarito en su carácter de tercero interesado, transcurrió del seis de diciembre de dos 
mil dieciséis al uno de febrero de dos mil diecisiete. Por otra parte, el plazo concedido al Municipio de 
Tijuana transcurrió del ocho de diciembre de dos mil dieciséis al tres de febrero de dos mil diecisiete. 

25. SÉPTIMO. Manifestaciones de los Municipios de Playas de Rosarito y Tijuana. Por escritos 
presentados el veinticinco y treinta de enero de dos mil diecisiete en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, el Ayuntamiento de Playas de Rosarito por 
conducto de Mirna Cecilia Rincón Vargas y Miguel Ángel Vila Ruiz, así como el Ayuntamiento de 
Tijuana por conducto de Juan Manuel Gastelúm Buenrostro y Ana Marcela Guzmán Valverde, 
quienes se ostentaron como Presidente Municipal y Síndico Procurador, respectivamente, realizaron 
las siguientes manifestaciones: 

26. Coincidentemente, señalaron que esta controversia constitucional resulta improcedente por 
extemporánea, en tanto que los límites territoriales del Municipio de Ensenada y Playas de Rosarito 
se encuentran delimitados y ratificados por los Decretos 166 y 146, publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Baja California el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cinco, así como el 
veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, los cuales se encuentran 
firmes, pues el plazo de treinta días para impugnarlos transcurrió en exceso. 

27. Adicionalmente, el Municipio de Playas de Rosarito adujo, como causal de sobreseimiento, que la 
controversia estriba en una cuestión de derecho que no es susceptible de modificar el resultado final 
del procedimiento, porque la determinación contenida en el Dictamen y Decreto impugnados, se 
soporta básicamente en los acuerdos de creación del Municipio de Playas de Rosarito, emitidos 
conforme a lo dispuesto por la fracción I, del artículo 27, de la Constitución local y 124 de la 
Constitución Federal. 

28. Asimismo, refiere que, respecto al hecho de que la superficie contenida en los decretos impugnados 
es errónea —como lo aduce el Municipio actor— esos decretos se encuentran firmes, y no es posible 
invocar documentos históricos, pues no resultan idóneos para combatir la legalidad de los decretos 
cuestionados, porque ningún documento o antecedente histórico puede estar por encima de la ley, 
que en el caso particular son los decretos que ya se encuentran firmes, en donde la autoridad 
legislativa fijó los límites territoriales de los Municipios. 

29. Respecto del fondo de la controversia, ambos municipios dieron respuesta al primer concepto de 
invalidez relativo a la violación de la garantía de audiencia del Municipio de Ensenada, y 
argumentaron que no existió acto violatorio en contra del actor, además de que el Municipio de 
Playas de Rosarito se creó como escisión del Municipio de Tijuana, por lo que se respetaron los 
límites existentes con el Municipio actor, a saber, la desembocadura del Río “San Miguel”. 

30. Además, sostienen que es incorrecto lo manifestado por el Municipio de Ensenada, en el sentido de 
que la reforma de veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho a los artículos 8° y 9° bis de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, por la que se suprimieron 
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las superficies que correspondían a Tijuana y Playas de Rosarito, se realizó para corregir el error 
cometido en relación con los límites territoriales que alega. 

31. Lo anterior, porque consideran que de la exposición de motivos de la reforma en cuestión, se deriva 
que existía duda respecto de la superficie precisamente de Tijuana y Playas de Rosarito, no así de 
Ensenada, por lo que únicamente se insertaron los perímetros de los respectivos Municipios. Luego, 
la desagregación de Playas de Rosarito del Municipio de Tijuana no causó afectación alguna al 
territorio de Ensenada, pues sus límites no se modificaron en el texto de la ley. 

32. Por otro lado, que de la valoración conjunta de las pruebas aportadas, el Congreso de la entidad 
concluyó que el Río “San Miguel”, conocido también con diversos nombres, es el que desemboca a 
un lado de la “Misión de San Miguel”, la "Misión” o “Antigua Misión”, por lo que constituye el límite 
territorial entre los Municipios de Playas de Rosarito y Ensenada, derivado de todas las publicaciones 
oficiales desde mil novecientos cuarenta y siete, que tienen valor probatorio pleno por ser 
documentales públicas. 

33. Asimismo, el hecho de que el Río “San Miguel” sea conocido con distintos nombres y que el 
Congreso del Estado de Baja California se haya basado en éste para la delimitación de los 
Municipios en cuestión, no quiere decir que dicha determinación haya sido arbitraria, pues como se 
explicó, ello se determinó de esa manera desde mil novecientos cuarenta y siete. 

34. Ahora bien, en cuanto al error contenido en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 
de mil novecientos cincuenta y tres consistente en la descripción del lindero entre Tijuana y 
Ensenada que va “desde el Océano Pacífico al Rancho Vallecitos, como la línea recta que va con 
rumbo al Noroeste”, cuando en realidad va con rumbo al Noreste, se considera coincidentemente que 
dicho error carece de trascendencia para la identificación de los límites territoriales del Municipio 
actor. Ello, pues es claro que se refería a una línea recta con rumbo al Noreste, ya que de lo 
contrario el territorio del Municipio se adentraría al Océano Pacífico y no a tierra firme. 

35. Posteriormente, señalan que las pruebas aportadas por el Municipio de Ensenada demuestran 
únicamente que han ejercido actos de autoridad en territorio en disputa, sin embargo, ello no resulta 
suficiente para acreditar que dicho territorio le pertenecía. 

36. Igualmente mencionan que de los cuarenta y dos decretos por los cuales se aprueban las tablas de 
valores catastrales, que obran en el expediente de la controversia territorial, se desprende que las 
localidades de Venustiano Carranza, San José de la Zorra y Santa Anita se encontraban en el 
territorio de Tijuana incluso antes del Decreto de creación del Municipio de Playas de Rosarito, no así 
en el de Ensenada. 

37. En cuanto a la existencia y localización del Río “San Miguel”, los Municipios terceros interesados 
aducen que los estudios de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado favorecen 
a los límites actuales del Municipio de Playas de Rosarito, además de que es inaplicable el 
argumento de Ensenada respecto del paralelo 32° 10’, pues dicho límite fue descartado en las leyes 
orgánicas del Estado de mil novecientos cincuenta y tres y mil novecientos ochenta y nueve, además 
de que el acuerdo entre Tijuana y Ensenada, alegado por este último, no se probó de ninguna 
manera. 

38. Ello, pues los efectos de acuerdos entre Municipios de un mismo Estado se encuentran supeditados 
a la aprobación del Congreso del Estado con fundamento en el artículo 76 de la Constitución de Baja 
California y del informe que rinde el Titular de la Oficialía de Parte, Archivo y Correspondencia del 
Poder Legislativo local se desprende que no hay constancia de tal aprobación. 

39. Ahora bien, el Municipio de Playas de Rosarito añade que su superficie territorial se encuentra 
sustentada en el Decreto 166 por el que se creó el Municipio de Playas de Rosarito, en el cual se 
respetó el límite entre el Municipio de Ensenada y Tijuana. Además, el perímetro establecido en 
dicho Decreto fue ratificado en el diverso Decreto 146, mismo que se encuentra firme y vigente, por 
lo que la única manera de modificar el territorio asignado a Playas de Rosarito es a través de la 
emisión del Estatuto Territorial al que refiere el artículo sexto transitorio de la Ley del Régimen 
Municipal. 

40. Aunado a ello, el Ayuntamiento de Playas de Rosarito argumenta que el Dictamen 137 combatido 
está sustentado tanto en los Decretos mencionados como en las Leyes de Ingresos aprobadas por el 
Congreso estatal, de las cuales se aprecia que desde mil novecientos noventa y uno hasta la 
creación del Municipio de Playas de Rosarito, diversas zonas ahora en disputa como “Alisitos”, “La 
Fonda” y “Misión Playas” eran parte del territorio de Tijuana y después pasaron a formar parte de 
Playas de Rosarito. Además, a partir de mil novecientos noventa y ocho “Santa Anita”, 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 151 

 

 

“Fraccionamiento San Miguel”, “Misión San Miguel”, entre otras, se incorporaron como territorio de 
Playas de Rosarito. 

41. Por otra parte, del “ESTUDIO TÉCNICO DE LOCALIZACIÓN, MEDICIÓN, POSICIONAMIENTO Y 
MONUMENTO DE 46 VÉRTICES, DEL TR-A AL TR-46” se deriva que los límites invocados en el 
artículo sexto transitorio de la Ley del Régimen Municipal son aquellos contenidos en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Baja California de 1989. En otras palabras, 
dicho estudio ratificó el límite entre el Municipio de Playas de Rosarito y Ensenada como el Río San 
Miguel, también conocido como San Miguel Arcángel de la Frontera. 

42. El cuatro de agosto de dos mil nueve se presentó una iniciativa de Decreto mediante el cual se 
expide el Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja California, en cuya exposición de 
motivos se consideró la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano del Estado a través de la Dirección de Ordenamiento Territorial. De dicha Opinión se deriva 
que todos los Decretos relativos a la delimitación de los Municipios de Ensenada y Playas de 
Rosarito, a excepción del publicado en mil novecientos veinticinco, señalan como límite el arroyo San 
Miguel, igualmente conocido como Río la Misión de San Miguel o Guadalupe. 

43. En cuanto al argumento esgrimido por el Municipio de Ensenada, relativo a que la Comisión 
instructora del Dictamen impugnado adujo indebidamente que la inexistencia del Río San Miguel 
constituye la base de su acción en la controversia territorial, el Municipio de Playas de Rosarito 
argumenta que efectivamente la acción de Ensenada se fundó en dilucidar la existencia del Río San 
Miguel como límite territorial entre dichos Municipios. 

44. Relativo al segundo concepto de invalidez, sostienen que el procedimiento de controversia 
territorial es acorde a la acción intentada, respetó el debido proceso y la garantía de audiencia, 
además de que encuentra su fundamento en el artículo 27, fracción XXVI, de la Constitución local. 
Además, el Municipio actor se sometió a las disposiciones procesales del Código de Procedimientos 
Civiles local, ofreciendo las pruebas correspondientes, que fueron desahogadas para posteriormente 
pasar al período de alegatos, antes de haber sido emitido el Dictamen que fue aprobado por el Pleno 
del Congreso con veinte votos a favor. 

45. Por último, en cuanto al tercer concepto de invalidez los terceros interesados refieren que sí se 
cumplieron las exigencias del procedimiento contenidas en los artículos 29 de la Constitución estatal, 
así como 18, fracciones III y VII, 93, 116, 117, 119, 120, 122, 124, 123, 127, 128, 129, 132, 143 y 174 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo local. Ello, en atención a que el Dictamen sí fue distribuido 
entre los diputados integrantes de la Legislatura, además de que la dispensa de trámite combatida 
fue legal y el Congreso está facultado para ella, además de que la urgencia del asunto se deriva de 
las condiciones de incertidumbre en la que viven los habitantes de la zona en conflicto. 

46. Aunado a lo anterior, el Municipio de Ensenada carece de legitimación en la causa para combatir la 
ausencia de un debate real entre los integrantes del Congreso demandado, en razón de que se trata 
de una apreciación subjetiva, en contra de la cual podrían inconformarse los mismos integrantes del 
órgano, no así el Municipio de Ensenada. 

47. OCTAVO. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Baja California. Por escrito 
presentado el treinta de enero de dos mil diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Poder Legislativo del Estado de 
Baja California, por conducto de los diputados Raúl Castañeda Pomposo y Marco Antonio Corona 
Bolaños Cacho, en su carácter de Presidente y Secretario de la Mesa Directiva de la XXII Legislatura 
Constitucional del Estado, respectivamente, argumentó la siguiente: 

48. Respecto de los antecedentes narrados por el Municipio actor del inciso “a)” al “c)” y “ñ)” se niegan 
por no ser propios, mientras que aquellos señalados con los incisos “d)” a “n)” y “o)” al “u)” resultan 
ciertos, con la salvedad de las irregularidades que se alegan respecto del procedimiento para 
resolver la controversia territorial, que deberá probar el actor. 

49. Ahora, el Poder demandado aduce que la controversia es improcedente, ya que el Municipio de 
Ensenada sustenta sus conceptos de invalidez en la supuesta violación a su garantía de audiencia 
en el proceso de creación del Municipio de Playas de Rosarito, es decir, respecto del Decreto 166 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el veintiuno de julio de mil novecientos 
noventa y cinco. Por tanto, resulta extemporánea la demanda al haber transcurrido en exceso el 
plazo de treinta días para impugnarlo. 

50. Respecto del primer concepto de invalidez esgrimido por el Municipio actor, El Poder Legislativo 
sostiene que los argumentos del Municipio demandante, al estar relacionados con la aducida 
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violación de la garantía de audiencia en el proceso de creación del Municipio de Playas de Rosarito, 
tal violación se deriva del Decreto 166 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California 
el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cinco, por lo que su reclamo resulta extemporáneo. 

51. En cuanto al argumento del actor respecto de la indebida aplicación de la Ley del Régimen Municipal 
por parte del Congreso del Estado de Baja California al resolver la controversia territorial y el 
Dictamen 137 impugnado, se responde que igualmente resulta extemporánea la demanda, pues se 
aducen violaciones de un acto legislativo que quedó firme desde mil novecientos noventa y cinco. 

52. Por otro lado, sostiene que para la resolución de controversias territoriales entre los Municipios de 
Baja California, el órgano facultado para dirimirlas es el Congreso de la entidad, en términos del 
segundo párrafo del artículo 26 de la Ley del Régimen Municipal, sin la necesidad de la emisión de 
un Estatuto Territorial, cuya omisión legislativa alega el Municipio de Ensenada. Lo anterior, según 
los artículos 11, 13, 27 fracciones I, IV y XXVI, 29 y 76 de la Constitución del Estado. 

53. Finalmente, aduce que resulta inatendible el reclamo del Ayuntamiento de Ensenada referente a la 
violación de su garantía de integridad territorial, en razón de que no explica tal garantía y no refiere el 
precepto constitucional violentado. 

54. Por lo que hace al segundo concepto de invalidez de la demanda, el Poder Legislativo local 
argumenta que todas las etapas procedimentales de la controversia territorial resuelta por el 
Congreso del Estado de Baja California fueron cumplidas cabalmente, como consta en los acuerdos, 
incidentes, promociones, pruebas ofrecidas, alegatos y todos los acuerdos que de ellos recayeron. 
Asimismo, las violaciones al derecho de audiencia del actor se niegan, por reflejarse así en las 
constancias del Dictamen 137 combatido, cuyo procedimiento se realizó apegado a la ley. 

55. Finalmente, que si bien el Congreso del Estado tiene una actividad preponderantemente legislativa, 
ello no quiere decir que el procedimiento de controversia territorial deba regirse por la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California. Que al contrario, el Congreso local acordó el 
cuatro de noviembre de dos mil quince que se aplicarían las disposiciones del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, los principios generales del derecho y la jurisprudencia, 
recalcando que las partes consintieron someterse a dicho procedimiento. 

56. NOVENO. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California. Por escrito 
depositado el veinticinco de enero de dos mil diecisiete en la Oficina de Correos de la localidad y 
recibido el nueve de febrero de dos mil diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California, por conducto de Francisco Rueda Gómez en su carácter de Secretario General de 
Gobierno del Estado de Baja California, argumentó que al no haberse impugnado en la presente 
controversia algún acto del suscrito o del Gobernador del Estado de Baja California por vicios 
propios, debe reconocerse la validez del Decreto impugnado. 

57. DÉCIMO. Ofrecimiento, admisión y preparación de la prueba pericial en topografía. Por escrito 
de trece de marzo de dos mil diecisiete el Municipio de Ensenada anunció y ofreció la prueba pericial 
en topografía con el objeto de acreditar gráficamente los polígonos que demuestran la superficie y 
linderos de los territorios asignados a los Municipios de Tijuana, Playas de Rosarito y Ensenada. 

58. Mediante proveído de veintiuno de marzo de dos mil diecisiete el Ministro instructor tuvo por 
anunciada en tiempo y forma la prueba pericial en topografía, por presentado el cuestionario 
correspondiente, por designados a los peritos y por exhibida la documental que se acompaña. 

59. Con la finalidad de preparar la prueba en cuestión, se requirió a las autoridades demandadas y a los 
terceros interesados para que en el plazo de cinco días hábiles manifiesten si adicionan el 
cuestionario propuesto o para que, en su caso, designen peritos. Además, para la designación del 
perito por parte de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se le requirió a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura para que dentro del plazo de tres días hábiles 
remita una lista de cinco peritos en materia de topografía. 

60. Aunado a ello, se le requirió al Municipio de Ensenada que en dentro del plazo de tres días hábiles 
presente a sus peritos en materia de topografía en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal a fin de que acepten el 
encargo conferido y rindan protesta de ley. 

61. Consecuentemente, se difirió la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
programada originalmente para el treinta de marzo de dos mil diecisiete y se reservó fijar nueva 
fecha hasta en tanto concluye el trámite correspondiente. 
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62. Por auto de cuatro de abril de dos mil diecisiete se les tuvo a los peritos designados por el Municipio 
de Ensenada aceptando el cargo conferido, protestando su desempaño con arreglo a la ley y 
designando el domicilio que indican para oír y recibir notificaciones. 

63. Mediante acuerdo de diecisiete de abril de dos mil diecisiete se tuvo al Director General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría Técnica de Patrimonio Inmobiliario y Asuntos Periciales del Consejo de la 
Judicatura Federal dando cumplimiento al requerimiento descrito con anterioridad y proporcionando 
los datos curriculares de cinco peritos en materia de topografía, de entre los cuales se designó al 
ingeniero topógrafo Adalberto Díaz Vera, a quien se le concedieron tres días hábiles para que 
comparezca en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdo de esta Suprema Corte para aceptar el 
encargo conferido y rendir protesta de ley, o expresar el impedimento legal que tenga para hacerlo. A 
su vez, se otorgó un plazo de tres días hábiles a las partes para que manifiesten lo que a su derecho 
convenga respecto de tal designación. 

64. Por otro lado, en el mencionado auto se tuvo al Municipio de Playas de Rosarito adicionando el 
cuestionario propuesto por el Ayuntamiento de Ensenada, sin haber designado perito de su parte y 
manifestando su oposición al desahogo de la prueba pericial en cuestión, así como objetando el 
cuestionario. No obstante, se advierte que dicha objeción resulta injustificada por lo que se dispuso la 
continuación de su preparación. En ese sentido, se corrió traslado a todas las partes del juicio para 
que se impongan del contenido del cuestionario adicionado. 

65. Posteriormente, por proveído de veinticuatro de abril de dos mil diecisiete se tuvo al Poder Legislativo 
del Estado adicionando el cuestionario del Municipio de Ensenada, sin hacer designación de perito 
de su parte. Además, se tuvo al Poder Ejecutivo del Estado y al Secretario General de Gobierno 
manifestando que no adicionarán el cuestionario de referencia ni designarán perito de su parte. 
Finalmente, se corrió traslado a las partes para que manifiesten lo que su derecho convenga 
respecto de las adiciones del Poder Legislativo local. 

66. El dos de mayo de dos mil diecisiete el perito designado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación compareció ante la Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdo de este Alto Tribunal 
para aceptar el encargo conferido, rendir protesta de ley y designar domicilio para oír y recibir 
notificaciones, lo cual fue acordado el día nueve siguiente. 

67. Por escrito recibido el veintiséis de febrero de dos mil dieciocho en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte los ingenieros topógrafos Santos Segura Rubio y José 
Ricardo Alonso Madrid González, peritos designados por el Municipio de Ensenada, rindieron el 
dictamen pericial solicitado. Por tanto, el día veintisiete siguiente se acordó de conformidad y se 
determinó que dicho dictamen se relacionará en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. Aunado a ello, se requirió a los peritos su comparecencia dentro de un plazo de tres días 
hábiles para la ratificación ante presencia judicial de su dictamen. 

68. En dicho sentido, los citados peritos comparecieron el veintiocho de febrero de dos mil dieciocho ante 
la Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal para ratificar el 
contenido y firma de su dictamen pericial, lo cual fue acordado de conformidad el siete de marzo 
siguiente. 

69. Después de la correspondiente secuencia procesal y por escrito recibido el veintisiete de abril de dos 
mil dieciocho en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia el perito designado por este Alto Tribunal rindió su informe pericial. Lo anterior fue acordado 
de conformidad por auto de dos de mayo siguiente, en el cual también se le concedió un plazo de 
tres días hábiles para comparecer y ratificar su dictamen. 

70. Ahora bien, el quince de mayo de dos mil dieciocho Adalberto Díaz Vera compareció ante la 
Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdo de este Alto Tribunal para ratificar el 
contenido y firma de su dictamen pericial. Por auto del día dieciséis siguiente, lo anterior fue 
acordado de conformidad y además se señaló como fecha para la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos el cinco de julio de dos mil dieciocho. 
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71. DÉCIMO PRIMERO. Audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. El cinco de 
julio de dos mil dieciocho se celebró la audiencia, se admitieron las pruebas documentales, 
presuncional e instrumental de actuaciones; además se tuvo al Municipio de Ensenada formulando 
alegatos. Finalmente, se cerró instrucción y se envió el expediente para la elaboración del respectivo 
proyecto de sentencia. 

72. DÉCIMO SEGUNDO. Avocamiento. Previo dictamen del Ministro instructor, la Primera Sala se 
avocó al conocimiento del asunto y los autos le fueron devueltos para la elaboración del proyecto de 
resolución respectivo. 

73. DÉCIMO TERCERO. Returno. Por acuerdo de tres de enero de dos mil diecinueve, se ordenó 
returnar los autos para la elaboración del proyecto de resolución respectivo al Ministro Luis María 
Aguilar Morales quien, por determinación del Tribunal Pleno, quedó adscrito a la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en lugar del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con motivo de su designación 
como Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CONSIDERANDO: 

74. PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1° de la Ley Reglamentaria de la materia, 10, fracción I y 11, fracción V, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como Punto Segundo, fracción I y Punto Tercero 
del Acuerdo General Plenario 5/20133, emitido el trece de mayo de dos mil trece, en virtud de que se 
plantea un conflicto entre el Estado de Baja California, por conducto de sus Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, y el Municipio de Ensenada, de la misma entidad federativa, sin que se haya impugnado 
una norma general. 

75. SEGUNDO. Precisión de la litis. En términos de lo previsto en el artículo 41, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de la materia4 se procede a la fijación de los actos objeto de la controversia. De la 
lectura integral de la demanda, esta Primera Sala tiene por impugnados los siguientes actos: 

A. El Dictamen 137 aprobado por el Congreso del Estado de Baja California el veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciséis; y 

B. El Decreto 684 publicado en el Periódico Oficial de la entidad el siete de octubre de dos mil 
dieciséis5. 

                                                 
3 “Artículo 105 [Constitución Federal].- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales”. 
“Artículo 1º [Ley Reglamentaria de la materia]. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y 
II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones 
del Código Federal de Procedimientos Civiles”. 
“Artículo 10 [Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación]. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
“Artículo 11 [Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación]. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la 
autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: 
(…) 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda”. 
“SEGUNDO [Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria 
a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito]. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. (…) 
TERCERO [Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria 
a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito]. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los 
Tribunales Colegiados de Circuito”. 
4 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados”. 
5 Fojas 25 a 165 del Tomo I del cuaderno de pruebas presentadas por el Poder Legislativo del Estado de Baja California. 
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76. TERCERO. Oportunidad. A continuación procede analizar la oportunidad en la presentación de la 
demanda, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente. 

77. Como se precisó en el apartado anterior, el Municipio actor impugna: A) El Dictamen 137, y B) El 
Decreto 684, los cuales tienen la naturaleza de actos positivos, en tanto crean una situación jurídica 
particular y concreta, consistente en determinar los límites territoriales entre los Municipios de 
Ensenada y Playas de Rosarito, ambos del Estado de Baja California. 

78. En este sentido, de conformidad con el artículo 21, fracción I, de la Ley Reglamentaria de la materia6, 
tratándose de actos, el plazo para la promoción de controversias constitucionales será de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos. 

79. En el caso del primer acto impugnado, el Municipio actor se ostentó sabedor del Dictamen 137 el 
treinta de septiembre de dos mil dieciséis7, por lo que el plazo de treinta días para promover la 
controversia transcurrió del tres de octubre al diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. Con 
relación al segundo acto combatido, el Decreto 684 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
siete de octubre de dos mil dieciséis por lo que el plazo de treinta días para impugnarlo transcurrió 
del diez de octubre al veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis. 

80. Respecto de ambos plazos se deben descontar los días ocho, nueve, doce, quince, dieciséis, 
veintidós, veintitrés, veintinueve, treinta y treinta y uno de octubre, así como uno, dos, cinco, seis, 
doce, trece, diecinueve, veinte y veintiuno de noviembre de dos mil dieciséis por tratarse de días 
inhábiles de conformidad con la fracción III del artículo 3° de la Ley Reglamentaria de la materia, 163 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, punto primero del Acuerdo General Plenario 
Número 18/2013 de diecinueve de noviembre de dos mil trece8, así como el Oficio Número 
SGA/MFEN/2216/2016 del Pleno de esta Suprema Corte emitido el veinte de octubre de dos mil 
dieciséis. 

81. En consecuencia, toda vez que la demanda de controversia constitucional se presentó el diecisiete 
de noviembre de dos mil dieciséis en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal, según se advierte del sello de recepción, es evidente que su presentación fue 
oportuna. 

82. No pasa desapercibido que el Poder Legislativo del Estado de Baja California —así como los 
Municipios de Playas de Rosarito y Tijuana— hacen valer coincidentemente la causa de 
improcedencia relativa a la extemporaneidad de la demanda, toda vez que, a su juicio el 
Ayuntamiento de Ensenada combate en realidad el Decreto 166 por el que se creó el Municipio de 
Playas de Rosarito, el cual fue publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintiuno de julio de 
mil novecientos noventa y cinco, por lo que el plazo de treinta días para impugnarlo transcurrió en 
exceso. 

83. No obstante, esta Primera Sala desestima esa causal de improcedencia, pues como se ha sostenido 
en el considerando anterior, relativo a la precisión de la litis, lo efectivamente impugnado en esta 
controversia constitucional es el Dictamen 137 aprobado por el Congreso del Estado de Baja 
California el veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, así como el Decreto 684 publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad el siete de octubre de dos mil dieciséis, por lo que, como se estudió en 
párrafos precedentes, la demanda se interpuso en tiempo respecto de tales actos. 

                                                 
6 “Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la Ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor 
se ostente sabedor de los mismos; (…)”. 
7 Foja 3 del Tomo I del expediente principal”. 
8 “Artículo 3 [Ley Reglamentaria de la materia]. Los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes: 
I. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento; 
II. Se contarán sólo los días hábiles, y 
III. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que se suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. 
“Artículo 163 [Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación]. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como 
días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre, 
durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley”. 
“PRIMERO [Acuerdo General 18/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación]. Para efectos del cómputo de los plazos 
procesales en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se considerarán como días inhábiles: 
a) Los sábados; 
b) Los domingos; (…) 
j) El doce de octubre; (…) 
n) Los demás que el Tribunal Pleno determine como inhábiles. (…)”. 
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84. CUARTO. Legitimación de la parte actora. Conforme al artículo 105, fracción I, inciso i), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9, los municipios tienen legitimación para 
promover controversia constitucional en contra de un Estado con motivo de actos o disposiciones 
generales. De acuerdo con el artículo 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de la materia10 el 
actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de las normas 
que lo rigen, estén facultados para representarlo. 

85. En la presente controversia constitucional, promovieron la demanda Gilberto Antonio Hirata Chico e 
Iván Alonso Barbosa Ochoa, quienes se ostentaron como Presidente Municipal y Síndico Procurador 
del Ayuntamiento de Ensenada, respectivamente. 

86. El primero acreditó su calidad de Presidente Municipal y el segundo su calidad de Síndico Procurador 
con copia certificada del Bando Solemne expedido por la XXI Legislatura del Estado de Baja 
California de veintiuno de noviembre de dos mil trece, en el que se consigna la integración del XXI 
Ayuntamiento de Ensenada, así como con la Constancia de Mayoría expedida por el Instituto 
Electoral de Participación Ciudadana del Estado de Baja California de dieciséis de julio del mismo 
año y el Acta de Sesión Solemne de Cabildo de treinta de noviembre de dos mil trece11. 

87. Por su parte, de acuerdo con el artículo 6, párrafo primero, 7, fracción IV, y 8, fracción I, de la Ley del 
Régimen Municipal para el Estado de Baja California, 20 y 22 del Reglamento de la Administración 
Pública para el Municipio de Ensenada, así como 4° del Reglamento Interior de la Sindicatura 
Municipal de Ensenada12, tanto el Presidente Municipal como el Síndico Procurador del 
Ayuntamiento cuentan con la representación jurídica del Municipio actor. 

                                                 
9 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales”. 
10 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario (…)”. 
11 Fojas 57 a 68 del Tomo I del expediente principal. 
12 “Artículo 6 [Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California]. De la representación legal del Municipio.- En representación del 
Municipio y para el cumplimiento de sus fines, el Ayuntamiento tiene plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, permutar o enajenar toda 
clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras, establecer y explotar servicios públicos de naturaleza municipal y 
realizar todos los actos y ejercer todas las acciones previstas en las leyes. (…) 
Artículo 7 [Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California]. Del órgano Ejecutivo del Ayuntamiento.- El Presidente Municipal, en 
su calidad de alcalde de la comuna, es el órgano Ejecutivo del Ayuntamiento y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: (…) 
IV.- Ejercer la representación política, legal y social del Municipio conforme lo disponga el reglamento respectivo. La representación legal 
podrá delegarla mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento”. 
“Artículo 8 [Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California]. Del Síndico Procurador.- El Síndico Procurador.- (sic) El Síndico 
Procurador tendrá a su cargo la función de contraloría interna, la procuración de la defensa de los intereses del Ayuntamiento, y vigilar que no 
se afecten los intereses de los habitantes del municipio, en el ejercicio de las funciones y atribuciones de orden municipal, ostentando en todo 
caso, las siguientes atribuciones: 
I. Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios jurisdiccionales, así como en las negociaciones relativas a la hacienda 
municipal, pudiendo nombrar apoderado legal y delegar sus facultades, con arreglo a las que específicamente el Ayuntamiento le delegue; 
En caso de que el Síndico Procurador, por cualquiera de las causas o supuestos enunciados en las normas técnicas o reglamentos que para 
tal efecto establezcan los propios Ayuntamientos, se encuentre imposibilitado para ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento, la 
podrá ejercer el Presidente Municipal por acuerdo del Ayuntamiento, estando obligado a dar cuenta de su actuación ante el órgano de 
gobierno municipal”. 
“Artículo 20 [Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Ensenada]. De acuerdo con lo previsto por la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, el Municipio es una persona moral que cuenta con personalidad jurídica, por lo que actúa o 
través de sus órganos de representación. La representación legal del Municipio recae en el Ayuntamiento, que es el órgano facultado para dar 
cumplimiento a los fines y objetos de lo persona moral municipal. El Ayuntamiento, en ejercicio de tal representación legal del Municipio, 
faculta a su vez al presidente Municipal y a los demás funcionarios de la Administración Pública Municipal, para que celebren y atiendan en 
representación del Municipio, los actos jurídicos que se les determinan en reglamentos y acuerdos municipales; asimismo, reconoce las 
facultades que la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California les encomienda directamente”. 
“Artículo 22 [Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Ensenada]. La Sindicatura Municipal es el órgano de 
representación legal de los intereses del Ayuntamiento y del Municipio. así como de control y vigilancia de la Administración Pública 
Municipal, por lo que fiscalizará la correcta administración de los bienes y aplicación de los recursos municipales, además de la actuación de 
los servidores públicos, contando para tal efecto con la estructura administrativa que se establece en el presente Reglamento. 
El Síndico Procurador actuará como representante jurídico del Municipio y Ayuntamiento, en los litigios en que éste sea parte. 
En ejercicio de tal representación, podrá designar delegados o representantes para oír y recibir notificaciones, presentar pruebas y 
promociones, hacer alegatos, promover recursos y demás medios de defensa. 
Podrá también nombrar uno o más apoderados especiales o generales, a fin de que actúen en representación del Ayuntamiento ante los 
órganos jurisdiccionales y administrativos en los que se ventilen los litigios en que éste sea parte o tenga interés, otorgándoles facultades 
suficientes para la adecuada defensa de los intereses del mismo. 
Se entienden comprendidas en las facultades a que se refiere este artículo de manera enunciativa y no limitativa: 
Articular y absolver posiciones, promover o desistirse de cualquier juicio, aún el de amparo, promover procedimientos de inconstitucionalidad 
o de controversia constitucional; presentar denuncias y querellas de carácter penal, constituirse en coadyuvante del Ministerio Público, y 
otorgar el perdón en su caso. 
Asimismo, podrá promover acciones de carácter civil, administrativo o laboral y defender al Municipio de las que se instauren en su contra, 
oponiendo excepciones y defensas, e interponer recursos y demás medios de defensa. 
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88. Asimismo, si dicho Municipio es uno de los órganos enunciados por el artículo 105, fracción I, de la 
Constitución Federal, facultado para intervenir en una controversia constitucional, debe concluirse 
que cuenta con la legitimación activa necesaria para promoverla y comparece por conducto de las 
personas legalmente facultadas para representarle. 

89. No es óbice a lo anterior, lo señalado como causal de improcedencia por el Poder Legislativo del 
Estado, en el sentido de que el Municipio de Ensenada carece de legitimación en la causa, pues 
únicamente los integrantes del Congreso del Estado de Baja California estarían facultados para 
inconformarse respecto de vicios del procedimiento legislativo en la controversia territorial, en tanto 
es un acto soberano del Poder en mención. 

90. Al respecto, esta Suprema Corte ha sostenido que para promover una controversia constitucional es 
menester que exista interés legítimo, el cual se traduce en la afectación que resienta en su esfera de 
atribuciones el ente legitimado, como se desprende de las jurisprudencias P./J.83/2001 y 
P./J.112/2001, de rubros: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
PROMOVERLA”13 y “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. MEDIANTE ESTA ACCIÓN LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENE FACULTADES PARA DIRIMIR 
CUESTIONES QUE IMPLIQUEN VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AUNQUE NO 
SE ALEGUE LA INVASIÓN DE ESFERAS DE COMPETENCIA DE LA ENTIDAD O PODER QUE 
LA PROMUEVE”14. 

91. En ese sentido, cabe señalar que los conceptos de invalidez del Municipio actor están dirigidos a 
evidenciar, entre otras cuestiones, el incumplimiento del Congreso local al procedimiento por el que 
se aprobó el Dictamen 137 en el que se resolvió la controversia territorial promovida por el 
Ayuntamiento de Ensenada. 

92. En síntesis, conviene recordar que el Municipio actor sostiene que se presentaron diversas 
violaciones en el procedimiento para la aprobación del Dictamen 137 y en la emisión del Decreto 
impugnado —tanto al interior de la comisión parlamentaria como en el Pleno del Congreso—, las 
cuales consisten, básicamente, en que no se cumplieron los plazos y procedimientos instituidos a fin 
de garantizar que las personas que integran el órgano legislativo, conozcan los actos respecto de los 
cuales están obligados a pronunciarse y, con ello, pueda generarse un debate parlamentario real 
sobre los temas que se someten a su consideración. 

                                                                                                                                                     
Además, podrá conciliar o convenir los asuntos contenciosos en los que sea parte el Municipio, así como aquellos que le puedan generar 
algún litigio; convenir el pago de daños de los que sea responsable, o las condenas que se dicten en su contra. 
También podrá actuar en calidad de representante legal del Municipio en los términos enunciativos y no limitativos de los artículos 11, 692 
fracciones II y III, y 876 de la Ley Federal del Trabajo, y con tal carácter representarlo por sí, o por medio de apoderados a los que faculte 
ante las autoridades administrativas laborales. las Juntas Locales y Federal de Conciliación y Arbitraje, y el Tribunal de Arbitraje del Estado, 
en cualquier audiencia fuera o dentro de juicio, y en toda la secuela de éste, con las facultades patronales para hacer arreglos conciliatorios, 
celebrar convenios y transacciones”. 
“Artículo 4 [Reglamento Interior de la Sindicatura Municipal de Ensenada]. Para el cumplimiento de sus funciones el Síndico Procurador 
tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que específicamente le señale la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, el Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Ensenada, el 
Reglamento Interior del Ayuntamiento, el presente reglamento, la Ley del Sistema Nacional Anticorrupción y los demás aplicables (…)”. 
13 “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido, en la tesis número P./J. 71/2000, visible en la página novecientos sesenta y cinco del Tomo XII, agosto de dos mil, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL.", que en la promoción de la 
controversia constitucional, el promovente plantea la existencia de un agravio en su perjuicio; sin embargo, dicho agravio debe entenderse 
como un interés legítimo para acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectación que resienten en su esfera de atribuciones las 
entidades poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
razón de su especial situación frente al acto que consideren lesivo; dicho interés se actualiza cuando la conducta de la autoridad demandada 
sea susceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que ésta se 
encuentre, la cual necesariamente deberá estar legalmente tutelada, para que se pueda exigir su estricta observancia ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación”. 
Registro 189327. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIV, Julio de 2001; Pág. 875. P./J. 83/2001 . 
14 “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. MEDIANTE ESTA ACCIÓN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENE 
FACULTADES PARA DIRIMIR CUESTIONES QUE IMPLIQUEN VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AUNQUE NO SE 
ALEGUE LA INVASIÓN DE ESFERAS DE COMPETENCIA DE LA ENTIDAD O PODER QUE LA PROMUEVE. Si bien el medio de control 
de la constitucionalidad denominado controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los órganos originarios del Estado para resguardar el sistema federal, debe 
tomarse en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones 
constitucionales establecidas en favor de tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia 
Constitución Federal y, por ende, cuando a través de dicho medio de control constitucional se combate una norma general emitida por una 
autoridad considerada incompetente para ello, por estimar que corresponde a otro órgano regular los aspectos que se contienen en la misma 
de acuerdo con el ámbito de atribuciones que la Ley Fundamental establece, las transgresiones invocadas también están sujetas a ese medio 
de control constitucional, siempre y cuando exista un principio de afectación”. 
Registro 188857. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIV, Septiembre de 2001; Pág. 881. P./J. 112/2001. 
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93. Entre esas violaciones, el Municipio promovente sostiene que no se le dio intervención en la sesión 
en que se discutió el Dictamen relativo a la resolución del conflicto territorial del cual forma parte el 
Municipio de Ensenada, con la finalidad de que acudiera alguno de sus miembros a emitir su opinión 
con relación a la afectación de su territorio. 

94. Del mismo modo, refiere que no existió un genuino proceso deliberativo en el que se permitiera a los 
integrantes del órgano parlamentario conocer las consideraciones contenidas en Dictamen 
impugnado —al no haberse repartido con anticipación ni leído en la sesión previa a la votación—. En 
consecuencia, que se vulneró el principio democrático y las reglas del procedimiento legislativo, y no 
se arribó a la mejor resolución, lo cual considera la parte promovente, le causa un agravio. 

95. De esta manera, para tener por acreditada la procedencia de esta controversia, es suficiente con la 
manifestación del Municipio de Ensenada, Baja California, en el sentido de que los vicios en el 
procedimiento legislativo le generan un perjuicio. Además, la acreditación y valoración acerca de 
esos vicios al procedimiento legislativo implicarían un pronunciamiento del fondo del asunto, lo cual 
no puede analizarse en este momento procesal. 

96. Al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 92/99 de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA 
EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE”.15 

97. QUINTO. Legitimación de las partes demandadas. En la presente controversia constitucional se 
tuvo como demandados al Poder Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja California, los cuales 
cuentan con legitimación pasiva de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley Reglamentaria 
en la materia16, pues se trata de las autoridades que pronunciaron, emitieron y promulgaron el 
Dictamen y Decreto impugnados, respectivamente. 

98. El Poder Legislativo local compareció por conducto de Raúl Castañeda Pomposo y Marco Antonio 
Corona Bolaños Cacho, quienes se ostentaron como Diputado Presidente y Diputado Secretario, 
respectivamente, ambos de la Mesa Directiva de la XXII Legislatura Constitucional del Estado de 
Baja California. Dicha calidad la acreditaron con las copias certificadas de las Actas de Sesión 
Previa, de Instalación y Apertura de la Vigésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 
Baja California celebradas el treinta de septiembre y primero de octubre, respectivamente, ambas de 
dos mil dieciséis. 

99. Los mencionados funcionarios cuentan con la representación del Órgano Parlamentario según se 
dispone en el artículo 38 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California17. 

100. Por otro lado, el Poder Ejecutivo del Estado compareció por conducto de Francisco Rueda Gómez, 
quien se ostentó como Secretario General de Gobierno de la entidad, personería que acreditó 
mediante copia certificada de su nombramiento de fecha quince de mayo de dos mil catorce 
expedido por el Gobernador del Estado de Baja California18. 

101. Dicho funcionario ostenta la representación del Poder Ejecutivo estatal en términos del artículo 52, 
fracción III, de la Constitución local, artículo 19, fracción XXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, así como del artículo 6, fracción XXIII, del Reglamento Interno de 
la Secretaría General de Gobierno de la entidad19. 

                                                 
15 “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en 
los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una 
causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, 
si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas”. 
Registro 193266. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X, Septiembre de 1999; Pág. 710. P./J. 92/99 . 
16 “Artículo 10. (…) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia”. 
17 “Artículo 38. Al órgano de gobierno, denominado Mesa Directiva, le corresponde la conducción del Congreso, que es ejercida por su 
Presidente y Secretario quienes tendrán la representación legal del Congreso ante todo género de autoridades”. 
18 Foja 260 del Tomo I del expediente principal. 
19 “Artículo 52 [Constitución del Estado de Baja California]. Son atribucines (sic) del Secretario de Gobierno: (…) 
III.- Las demás que le confiera la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California”. 
“Artículo 19 [Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California]. A la Secretaría General de Gobierno, además de las 
atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: (…) 
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102. Consecuentemente, tanto el Poder Legislativo como el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California 
cuentan con legitimación pasiva en la presente controversia constitucional, además de que 
comparecieron por conducto de los funcionarios facultados para representarlos. 

103. SEXTO. Terceros interesados. En el acuerdo de admisión de veintitrés de noviembre de dos mil 
dieciséis20 se tuvieron como terceros interesados a los Municipios de Playas de Rosarito y Tijuana, 
ambos del Estado de Baja California, en términos de lo previsto en el artículo 10, fracción III, de la 
Ley Reglamentaria de la materia21, por lo que procede examinar si comparecieron por conducto de 
los funcionarios facultados para representarlos. 

104. El Ayuntamiento de Playas de Rosarito compareció por conducto de Mirna Cecilia Rincón Vargas y 
Miguel Ángel Vila Ruiz, en sus calidades de Presidente Municipal y Síndico Procurador, 
respectivamente, personalidades que acreditaron mediante el Bando Solemne expedido por la XXII 
Legislatura del Poder Legislativo del Estado de Baja California publicado en el Diario Oficial de la 
entidad el treinta de noviembre de dos mil dieciséis, así como copia certificada de la Sesión Solemne 
de Cabildo de misma fecha correspondiente a la instalación del Séptimo Ayuntamiento del Municipio 
de Playas de Rosarito22. Dichos funcionarios están facultados para representar al Municipio en 
cuestión, en términos de la fracción IV del artículo 7° y fracción I del artículo 8° de la Ley del Régimen 
Municipal para el Estado de Baja California, así como 3° y 128 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito23. 

105. Por otro lado, el Ayuntamiento de Tijuana compareció por conducto de Juan Manuel Gastelúm 
Buenrostro y Ana Marcela Guzmán Valverde, en sus calidades de Presidente Municipal y Síndico 
Procurador, respectivamente, personalidades que acreditan a través de las copias certificadas del 
Bando Solemne para dar a conocer la declaración de Munícipes electos hecha por el Instituto Estatal 
Electoral de Baja California de veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis publicado el día treinta 
siguiente en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, así como copia certificada del Acta de 

                                                                                                                                                     
XXIII. Asistir y representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado, en las acciones y controversias constitucionales a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano (sic)”. 
“Artículo 6 [Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California]. Corresponde al Secretario el ejercicio 
de las facultades y obligaciones siguientes: (…) 
XXIII. Representar al Ejecutivo del Estado en las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
20 Fojas 72 a 75 del Tomo I del expediente principal. 
21 “Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia 
que llegare a dictarse”. 
22 Fojas 139 a145 del Tomo I del expediente en que se actúa. 
23 “Artículo 7 [Ley del Régimen Municipal]. Del órgano Ejecutivo del Ayuntamiento. El Presidente Municipal, en su calidad de alcalde de la 
comuna, es el órgano Ejecutivo del Ayuntamiento y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: (…) 
IV. Ejercer la representación política, legal y social del Municipio conforme lo disponga el reglamento respectivo. La representación legal 
podrá delegarla mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento”. 
“Artículo 8 [Ley del Régimen Municipal]. Del Síndico Procurador.- El Síndico Procurador.- (sic) El Síndico Procurador tendrá a su cargo la 
función de contraloría interna, la procuración de la defensa de los intereses del Ayuntamiento, y vigilar que no se afecten los intereses de los 
habitantes del municipio, en el ejercicio de las funciones y atribuciones de orden municipal, ostentando en todo caso, las siguientes 
atribuciones: 
I. Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios jurisdiccionales, así como en las negociaciones relativas a la hacienda 
municipal, pudiendo nombrar apoderado legal y delegar sus facultades, con arreglo a las que específicamente el Ayuntamiento le delegue; 
En caso de que el Síndico Procurador, por cualquiera de las causas o supuestos enunciados en las normas técnicas o reglamentos que para 
tal efecto establezcan los propios Ayuntamientos, se encuentre imposibilitado para ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento, la 
podrá ejercer el Presidente Municipal por acuerdo del Ayuntamiento, estando obligado a dar cuenta de su actuación ante el órgano de 
gobierno municipal”. 
“Artículo 3° [Reglamento Interno del Ayuntamiento de Playas de Rosarito]. Al Ayuntamiento, erigido en Cabildo como colegiado deliberante 
del Gobierno municipal, le compete la definición de las políticas y normas generales para el buen funcionamiento de la Administración pública 
municipal en los términos de las Leyes aplicables. La ejecución de dichas políticas y el ejercicio de las funciones administrativas del 
Ayuntamiento se depositan en el Presidente Municipal y en las Autoridades Administrativas a que se refieren la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California, el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal para el Municipio de Playas de Rosarito, B.C. 
y el presente Reglamento”. 
“Artículo 128 [Reglamento Interno del Ayuntamiento de Playas de Rosarito]. El Síndico Procurador es el órgano de representación legal de 
los intereses del Ayuntamiento, así como de control y vigilancia de la Administración Pública Municipal, por lo que fiscalizará la correcta 
administración de los bienes y aplicación de los recursos municipales, además de vigilar la actuación de los servidores públicos y la 
Contraloría Interna, ejerciendo en todo caso las siguientes atribuciones: (…) 
II. Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios Jurisdiccionales y en las negociaciones relativas a la Hacienda Municipal; 
En ejercicio de tal representación podrá nombrar apoderado legal, con arreglo a las facultades específicas que el Ayuntamiento le delegue; 
designar delegados o representantes para oír y recibir notificaciones; presentar pruebas y promociones, hacer alegatos, promover recursos y 
demás medios de defensa. También podrá nombrar uno o más apoderados especiales o generales, a fin de que actúen en representación del 
Ayuntamiento ante los órganos jurisdiccionales y administrativos en los que se ventilen los litigios en que éste sea parte o tenga interés, 
otorgándoles facultades suficientes para la adecuada defensa del mismo. En caso de que el Síndico Procurador, por cualquier causa, se 
encuentre imposibilitado para ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento, éste resolverá lo conducente”. 
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Sesión Solemne para la Instalación del Ayuntamiento de Tijuana de treinta de noviembre de dos mil 
dieciséis24. 

106. Ahora bien, dichos funcionarios están facultados para representar al Municipio en cuestión, en 
términos de la fracción IV del artículo 7° y fracción I del artículo 8° de la Ley del Régimen Municipal 
para el Estado de Baja California y 16 del Reglamento de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de Tijuana, Baja California25. 

107. Consecuentemente, ambos Municipios comparecieron por conducto de las personas legalmente 
facultadas para representarlos. 

108. SÉPTIMO. Causas de improcedencia. Por tratarse de cuestiones de estudio preferente, antes del 
análisis de fondo se analizarán las causas de improcedencia planteadas por las autoridades 
demandadas y terceros interesados, además de aquellas que se adviertan de oficio. 

109. Como se sostuvo en el considerando tercero, referente a la oportunidad de la demanda, se 
desestimó la causal de improcedencia hecha valer por el Poder Legislativo del Estado de Baja 
California y los Municipios de Playas de Rosarito y Tijuana, relativa a la extemporaneidad de la 
demanda, en virtud de que ha quedado demostrado que la controversia se promovió dentro del plazo 
legal de treinta días, en contra del Dictamen 137 aprobado por el Congreso del Estado de Baja 
California el veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, así como el Decreto 684 publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad el siete de octubre de dos mil dieciséis. 

110. Asimismo, se precisa que en el considerando cuarto de esta sentencia, relativo al análisis de la 
legitimación activa del Municipio promovente se desestimó la causal de improcedencia 
relacionada con la falta de legitimación en la causa del Municipio de Ensenada para hacer valer 
supuestos vicios en el procedimiento legislativo. 

111. En consecuencia, es innecesario analizar nuevamente esas causales de improcedencia, por lo que 
se procede con el estudio del resto de óbices procesales planteados, consistentes en: A) Que la 
controversia es improcedente respecto del Ejecutivo local en razón de que no se reclaman hechos 
atribuibles a él; y B) Que la controversia estriba en una cuestión de derecho que no es susceptible de 
modificar el resultado final del procedimiento. 

112. Las causales de improcedencia anunciadas deben desestimarse, como a continuación se explica. 

A. Improcedencia de la controversia respecto del Ejecutivo local. 

113. El Poder Ejecutivo demandado adujo que la controversia es improcedente en razón de que no se 
reclaman hechos atribuibles al Poder Ejecutivo local. 

114. Debe desestimarse este argumento, porque no constituye una causa de improcedencia en términos 
del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

115. Al respecto, es aplicable por analogía la jurisprudencia de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y 

                                                 
24 Fojas 183 a 191 del Tomo I del expediente en que se actúa. 
25 “Artículo 7 [Ley del Régimen Municipal]. Del órgano Ejecutivo del Ayuntamiento.- El Presidente Municipal, en su calidad de alcalde de la 
comuna, es el órgano Ejecutivo del Ayuntamiento y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: (…) 
IV. Ejercer la representación política, legal y social del Municipio conforme lo disponga el reglamento respectivo. La representación legal 
podrá delegarla mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento”. 
“Artículo 8 [Ley del Régimen Municipal]. Del Síndico Procurador.- El Síndico Procurador.- (sic) El Síndico Procurador tendrá a su cargo la 
función de contraloría interna, la procuración de la defensa de los intereses del Ayuntamiento, y vigilar que no se afecten los intereses de los 
habitantes del municipio, en el ejercicio de las funciones y atribuciones de orden municipal, ostentando en todo caso, las siguientes 
atribuciones: 
I. Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios jurisdiccionales, así como en las negociaciones relativas a la hacienda 
municipal, pudiendo nombrar apoderado legal y delegar sus facultades, con arreglo a las que específicamente el Ayuntamiento le delegue; 
En caso de que el Síndico Procurador, por cualquiera de las causas o supuestos enunciados en las normas técnicas o reglamentos que para 
tal efecto establezcan los propios Ayuntamientos, se encuentre imposibilitado para ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento, la 
podrá ejercer el Presidente Municipal por acuerdo del Ayuntamiento, estando obligado a dar cuenta de su actuación ante el órgano de 
gobierno municipal”. 
“Artículo 16 [Reglamento de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California]. Para el cumplimiento de sus 
funciones como órgano ejecutivo del Ayuntamiento y el despacho de los asuntos administrativos, la persona titular de Presidencia tendrá a su 
cargo el ejercicio de las siguientes atribuciones: (…) 
IV. Ejercer la facultad de autoridad fiscal así como la representación legal del Municipio, pudiendo celebrar y ejecutar a nombre del 
Ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el ejercicio de las funciones y la eficaz prestación de los servicios públicos 
municipales”. 
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PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FACULTADES”26. 

116. En este sentido, reiterando el criterio contenido en la tesis jurisprudencial anterior, si en una 
controversia constitucional, el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control 
constitucional debe sobreseerse por lo que a ese Poder corresponde, en atención a que la 
promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó conforme a las facultades que para 
ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la 
causa de improcedencia planteada. 

117. Lo anterior, porque las causales de improcedencia deben ser notorias y manifiestas, de manera que 
su interpretación es estricta y debe privilegiarse el acceso a la jurisdicción. En consecuencia, ese 
argumento de improcedencia no encuentra sustento en alguna de las causales previstas en el 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

118. En este sentido, en este tipo de controversias constitucionales en las que está inmersa una cuestión 
de límites territoriales, el Poder Ejecutivo tiene injerencia en el procedimiento legislativo por medio 
del cual se aprobó y emitió el Dictamen 137 impugnado, por lo que debe responder por la 
conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República. 

B. Que la controversia estriba en una cuestión de derecho que no es susceptible de 
modificar el resultado final del procedimiento. 

119. Debe desestimarse esta causal de improcedencia, pues su estudio involucra el análisis de fondo de 
la controversia, en virtud de que únicamente al examinar el caudal probatorio y los puntos de derecho 
en conflicto, se podrá arribar a una conclusión en torno al conflicto territorial planteado por el 
Municipio de Ensenada. 

120. En este sentido, también resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 92/99 de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA 
EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE”, antes citada. 

121. No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las partes, ni advertido de oficio por esta 
Primera Sala, a continuación se realiza el estudio del fondo de la controversia. 

122. OCTAVO. Estudio de fondo. Como se precisó en páginas precedentes, el Municipio actor plantea 
diversas violaciones sustanciales y procesales en la aprobación del Dictamen 137 y en la emisión del 
Decreto 684 impugnado, las cuales, a su juicio, vulneran lo previsto en los artículos 14, 16, 17 y 115 
de la Constitución Federal. 

123. Al respecto, como lo ha sostenido esta Primera Sala al resolver la controversia constitucional 
109/2013, es criterio reiterado de este Alto Tribunal, que las violaciones procesales deben 
examinarse previamente a las violaciones de fondo, porque de ser fundadas, tendrían un efecto 
invalidante sobre la totalidad del decreto combatido, por lo que su estudio es preferente, conforme a 
la tesis jurisprudencial P./J. 32/2007, aplicable por analogía, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES 
DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN 
TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, QUE HAGA 
INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS”. 

                                                 
26 Jurisprudencia de rubro y texto siguiente: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA 
IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES. Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local 
plantea que dicho medio de control constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la 
promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la 
Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en 
alguna de las causales previstas en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de 
inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artículo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva 
la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas 
generales impugnadas y su artículo 64, primer párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la 
norma y al ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y 
fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en 
el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente 
implicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus 
actos frente a la Constitución General de la República”. 
Registro 164865. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Abril de 2010; Pág. 1419. P./J. 38/2010 . 
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124. De esta manera, es menester recordar que el Municipio promovente hizo valer diversas violaciones 
relacionadas con el procedimiento seguido para resolver el conflicto territorial y con el procedimiento 
mediante el cual se aprobó el Decreto que contiene el Dictamen 137 impugnado. 

125. Así, del apartado de síntesis de los conceptos de invalidez, se puede advertir que el Municipio 
promovente hizo valer, entre otros, los siguientes planteamientos procesales: 

A. Violaciones a la garantía de audiencia y defensa adecuada del Municipio de Ensenada. 
Con relación a este tema, el Municipio promovente aduce, esencialmente, dos violaciones 
procesales: 

I. Violaciones a la garantía de defensa adecuada durante la tramitación del 
procedimiento de la controversia territorial. 

126. Que se vulneró el derecho a la defensa adecuada del Municipio, porque la Comisión instructora se 
allegó de diversas pruebas para mejor proveer sin haber corrido traslado al Municipio de Ensenada 
con el tiempo adecuado para defenderse. En concreto, refiere que se le dio vista al Municipio para 
que, en el plazo de tres días y dentro de un horario de ocho a quince horas, revisara las pruebas y, 
posteriormente, en un plazo de cinco días, formulara alegatos. 

II. Violaciones a la garantía de audiencia del Municipio promovente durante el 
procedimiento para la aprobación del Dictamen 137 y la emisión del Decreto 
impugnado. 

127. Al respecto, el Municipio actor sostiene que en la aprobación del Dictamen 137, la Comisión de 
Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales transgredió lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción II, de la Constitución de Baja California, así como 120 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, pues no le dio intervención al Ayuntamiento en la sesión en que se discutió el 
Dictamen relativo a la resolución del conflicto territorial del cual forma parte el Municipio de 
Ensenada, con la finalidad de que acudiera alguno de sus miembros a emitir su opinión con relación 
a la afectación de su territorio. 

B. Violaciones en el procedimiento para la aprobación del Dictamen 137 y la emisión del 
Decreto impugnado. 

128. El Municipio actor sostiene que en la aprobación del Dictamen 137 por parte del Congreso local, se 
solicitó una dispensa de trámite a fin de que se leyeran únicamente los puntos resolutivos del 
dictamen, por tanto, los diputados desconocían las consideraciones contenidas en el mismo al no 
haberse repartido con anticipación ni leído en la sesión previa a la votación. En consecuencia, es 
evidente que se vulneró el principio democrático y las reglas del procedimiento legislativo contenidas 
en el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo local. 

129. Posteriormente, habiendo dispensado el trámite y sin que los diputados conocieran las 
consideraciones y fundamentos del Dictamen, la Presidenta del Congreso Local declaró abierto el 
debate. 

130. En este sentido, sostiene que aun y cuando supuestamente, con fundamento en el artículo 119 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, se votó la dispensa del trámite para proceder a la discusión del 
Dictamen impugnado, esta dispensa no puede tener el efecto de omitir la lectura del dictamen, sino 
para los trámites que prevén los artículos 29 de la Constitución de Baja California y 116 de la Ley 
Orgánica, y solo en caso de urgencia que debe ser justificado y razonado. 

131. Con base en lo anterior, el Municipio promovente estima que no se cumplió con el estándar impuesto 
por esta Suprema Corte y, en consecuencia, se vulneró el procedimiento legislativo. 

132. A continuación se analizan los conceptos de invalidez hechos valer, en el orden antes expuesto. 

A. Violaciones a la garantía de audiencia y defensa adecuada del Municipio de Ensenada. 

133. Como se adelantó, en este apartado se estudiarán los conceptos de invalidez hechos valer por el 
Municipio actor en torno a la vulneración de las garantías de audiencia y defensa adecuada. Para 
ello, se expondrán los criterios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación relacionados con las 
garantías institucionales consagradas en el artículo 115 de la Constitución Federal y las bases para 
analizar los conflictos de límites territoriales entre municipios de una entidad federativa y, enseguida, 
se dará contestación a los dos conceptos de invalidez anunciados. 

I. Garantías institucionales y bases para analizar los conflictos de límites territoriales. 
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134. El Tribunal Pleno ha delimitado, al resolver la controversia constitucional 54/200427 —reiterada por 
esta Primera Sala en la controversia constitucional 117/201128— las garantías institucionales 
consagradas en el artículo 115 de la Constitución Federal y las bases para analizar los conflictos de 
límites territoriales entre municipios de una entidad federativa. 

135. En este sentido, el artículo 115 de la constitución Federal señala: 

“Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 

I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o 
revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la 
ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 
para rendir las pruebas y hacerlos (sic) alegatos que a su juicio convengan. 

(…) 

II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 

(…) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o 
los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación 
de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados 
en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, 
sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta 
fracción; 

                                                 
27 Controversia constitucional 54/2004, resuelta por el Pleno el 30 de junio de 2005, por unanimidad de 10 votos de los Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos (Ponente), Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva 
Meza y Azuela Güitrón. 
28 Controversia constitucional 117/2011, resuelta por la Primera Sala, el 22 de enero de 2014, por unanimidad de 5 votos de los Ministros 
Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Cossío Díaz, Gutiérrez Ortiz Mena, Sánchez Cordero de García Villegas y Pardo Rebolledo. 
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VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 
más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 
dichos centros con apego a la ley federal de la materia”. 

136. Así, en los referidos precedentes se determinó que a partir de lo dispuesto en el citado artículo 115 
constitucional, el Constituyente mexicano concibió al Municipio como la base de la división territorial y 
de la organización política y administrativa de los estados, reconociéndole amplias prerrogativas 
específicas en los aspectos relativos al territorio. 

137. Entre dichas atribuciones, se encuentran la de formular, aprobar y administrar la zonificación y planes 
de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; participar en la formulación de planes de desarrollo regional; autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; intervenir 
en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; participar en la creación y administración de 
zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia; intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial, y celebrar convenios para la administración y 
custodia de las zonas federales. 

138. Asimismo, se prevé expresamente que cuando la Federación o los estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios. 

139. Igualmente, se estableció que, en el caso de que dos o más centros urbanos situados en territorios 
municipales formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, los municipios respectivos, en el 
ámbito de sus competencias, planearán y regularán en coordinación con los gobiernos federal y 
local el desarrollo de esos centros con apego a la ley federal de la materia. 

140. De esta forma, en las controversias constitucionales 54/2004 y 117/2011 antes citadas, este Alto 
Tribunal concluyó que el cúmulo de competencias constitucionales en esa materia, se explica en 
tanto que el territorio es uno de los elementos esenciales, ya que a partir de su división y delimitación 
se determinará la población que lo conforma y el ámbito dentro del cual su órgano de gobierno puede 
desplegar las atribuciones que expresamente le confiere la Norma Fundamental. 

141. Siguiendo esa línea argumentativa, en la controversia constitucional 54/2004 se expuso la evolución 
que ha tenido la concepción del municipio, de manera que debe ser entendido como un verdadero 
nivel de gobierno, dotado de diversas facultades que propicien su fortalecimiento frente a los 
gobiernos estatales y federales. En este sentido, el artículo 115 ha sido reformado en diversas 
ocasiones con el objeto de concederle mayores facultades y derechos, fortaleciendo su ámbito 
competencial. 

142. A partir de esa evolución, este Alto Tribunal ha entendido que siempre que el territorio de un 
Municipio pueda verse afectado por cualquier acto en sentido amplio, aquél deberá intervenir 
activamente, pues es claro que al ser un elemento esencial, cualquier afectación necesariamente 
repercutirá en todos los ámbitos en que dicho orden de gobierno tiene incidencia, tales como el 
social, económico, legal, etcétera. 

143. En la citada controversia constitucional 54/2004, el Tribunal Pleno consideró, a partir de una 
interpretación teleológica, que el Órgano Reformador de la Constitución, a través de la reforma de mil 
novecientos noventa y nueve, tuvo como intención principal fortalecer la autonomía municipal, por lo 
que continuó dotándole de mayores facultades de determinación y coordinación en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones 

144. Así, para el análisis de actos consistentes en la creación de nuevos Municipios en los que 
necesariamente se da la afectación del territorio de uno o más preexistentes, el Pleno de esta 
Suprema Corte ha establecido elevados estándares a cumplir por los Congresos locales, haciendo 
incluso aplicables a esos actos las garantías previstas para los supuestos de suspensión y 
desaparición del Ayuntamiento, y de suspensión o revocación del mandato de alguno de sus 
miembros, consistentes en la necesidad de que la decisión sea tomada por las dos terceras partes 
de los integrantes de la Legislatura local, sobre la base de condiciones preestablecidas en la ley, 
concediendo a los Municipios afectados la oportunidad de rendir pruebas y formular alegatos. 

145. Lo anterior, ya que tales límites constitucionales al estar dirigidos a la salvaguarda de la autonomía 
municipal, por mayoría de razón, deben proyectarse a actos o procedimientos que afectan también a 
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su territorio, a su población y a los elementos materiales sobre los que se asienta el ejercicio de su 
competencia. 

146. En este sentido se ha pronunciado este Alto Tribunal en la tesis de jurisprudencia P./J. 151/2005, de 
rubro: “MUNICIPIOS. REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA SU CREACIÓN”, derivada de la 
controversia constitucional 11/200429, en la que se sostuvo lo siguiente: 

“MUNICIPIOS. REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA SU CREACIÓN. El 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 107/2004, sostuvo que la competencia para crear nuevos 
Municipios corresponde a las entidades federativas sobre la base de la regla general 
establecida en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, según la cual las facultades que no están expresamente concedidas por la 
Constitución a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados. Ahora 
bien, la creación de un nuevo Municipio tiene una importancia indiscutible para los 
Estados, ya que los Municipios constituyen la base de su división territorial y 
organización política y administrativa, de manera que la competencia de que gozan las 
Legislaturas Locales para crearlos debe respetar los límites que derivan del artículo 115 
constitucional, por lo que resulta exigible que los aspectos fundamentales del proceso 
de creación de un Municipio estén consignados en la Constitución Local y no en 
normas secundarias, a efecto de que sean indispensables para el legislador ordinario y 
su establecimiento sea fruto de un proceso deliberativo especialmente maduro. 
Además, para la creación de nuevos Municipios deben aplicarse analógicamente los 
requisitos previstos por el último párrafo de la fracción I del indicado artículo 115 para 
los casos en que las Legislaturas Estatales suspendan Ayuntamientos, los declaren 
desaparecidos, o suspendan o revoquen el mandato de alguno de sus miembros, pues 
si el respeto a la autonomía municipal exige que las Legislaturas Estatales no puedan 
afectar al órgano de gobierno de un Municipio cuando no se observan los límites 
constitucionales que las garantías mencionadas representan, con mayor razón estas 
garantías deben proyectarse a actos o procesos que afectan no solamente al órgano de 
gobierno del Municipio, sino también a su territorio, a su población y a los elementos 
materiales sobre los que se asienta el ejercicio de sus competencias. Por ello, las 
Legislaturas Locales deben decidir acerca de la creación de un nuevo Municipio por 
mayoría de las dos terceras partes de sus integrantes, sobre la base de condiciones 
preestablecidas en la ley, concediendo a los Municipios afectados la oportunidad de 
rendir pruebas y formular alegatos”. 

147. Aunado a lo anterior, esta Suprema Corte ha definido los alcances de la garantía de audiencia en los 
procesos de creación de municipios, al resolver la controversia constitucional 54/2004, cuya razón 
esencial dio origen a la tesis jurisprudencial P./J. 80/2006, de rubro y texto siguientes: 

“MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. EL DECRETO QUE CREÓ 
EL MUNICIPIO DE CAPILLA DE GUADALUPE EN PARTE DEL TERRITORIO DE 
AQUÉL Y REFORMÓ EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 115 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. De la 
interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, 16 y 115 de dicha 
Constitución se advierte que el territorio sobre el que un Municipio ejerce sus 
atribuciones es un elemento primordial en la integración de su autonomía, de manera 
que cualquier acto de autoridad que pueda tener como consecuencia escindirlo, debe 
respetar los principios constitucionales de previa audiencia, debido proceso y legalidad, 
a efecto de que aquél tenga plena oportunidad de defensa. En ese sentido, se concluye 
que el Decreto Número 20500 del Congreso del Estado de Jalisco, por el que se crea el 
Municipio Libre de Capilla de Guadalupe con la extensión, localidades y límites que se 
determinan y se reforma el artículo 4o. de la Ley del Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Jalisco contraviene los citados preceptos constitucionales, toda 
vez que no se respetó la garantía de previa audiencia del Municipio que resulta 
afectado, pues aun cuando se le solicitó que remitiera su opinión en un plazo no mayor 
a cinco días naturales a partir de la notificación del oficio por el que la Legislatura Local 
le envió el plano de los límites propuestos para la municipalización (sic) de Capilla de 
Guadalupe, es evidente que ello es insuficiente para considerar que se le respetó la 

                                                 
29 Controversia constitucional 11/2004, resuelta por el Tribunal Pleno, el 20 de septiembre de 2005, por unanimidad de 9 votos. 
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indicada garantía, máxime que era prácticamente imposible que en el plazo otorgado 
pudiera recabar y aportar pruebas en su defensa, así como articular consideraciones 
para defender los derechos que con la emisión del acto impugnado le pudieran ser 
vulnerados. Asimismo, tampoco se respetaron las formalidades esenciales del 
procedimiento como son la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias, ya que no se emplazó al Municipio afectado con la solicitud de creación 
de uno nuevo, ni se le dio acceso al expediente íntegro del procedimiento para que 
pudiera conocer los pormenores del caso, pues el hecho de correrle traslado con el 
plano del nuevo Municipio no le hace conocer las documentales que obran en el 
expediente, ni la manera en que se satisfacían los requisitos que para la creación de 
Municipios prevé el artículo 6o. de la Ley citada”30. 

148. De esta manera, el criterio anterior fue reiterado por el Pleno de esta Suprema Corte al resolver la 
controversia constitucional 131/200631 y por esta Primera Sala en la controversia constitucional 
117/2011 y, en el caso específico de la garantía de audiencia y debido proceso, se sostuvo que de la 
interpretación sistemática de los artículos 14, 16 y 115 constitucional, para que se entienda cumplida 
esta garantía, previo a la emisión del acto, debe otorgarse al afectado el derecho de conocer el 
trámite que se sigue, la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, así como la de alegar en 
su favor, garantizando de esta forma una defensa adecuada. 

149. Además, en el procedimiento deben cumplirse las formalidades esenciales necesarias para 
garantizar el derecho de defensa, que se traduce en: a) La notificación del inicio del procedimiento 
y sus consecuencias; b) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; c) La oportunidad de alegar; y d) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. De no respetarse estos requisitos, no se satisfaría la finalidad de la garantía de audiencia, 
que es evitar la indefensión del afectado. 

150. Ahora bien, vale aclarar que si bien el criterio jurisprudencial anterior fue generado con motivo de 
procedimientos de creación de municipios, esta Primera Sala, al resolver la controversia 
constitucional 11/201032 apuntaló esa línea jurisprudencial y sostuvo que la garantía de plena 
audiencia debe observarse también en los actos de delimitación territorial, por lo que resulta 
igualmente aplicable al caso que ahora se analiza, pues los actos impugnados son susceptibles de 
causar un perjuicio territorial al actor. 

II. Violaciones a la garantía de defensa adecuada durante la tramitación del procedimiento 
de la controversia territorial. 

151. El Municipio promovente sostiene que se vulneró su derecho a la defensa adecuada, porque la 
Comisión instructora se allegó de diversas pruebas para mejor proveer sin haber corrido traslado al 
Municipio de Ensenada con el tiempo adecuado para defenderse. En concreto, refiere que se le dio 
vista al Municipio para que, en el plazo de tres días y dentro de un horario de ocho a quince horas, 
revisara las pruebas y, posteriormente, en un plazo de cinco días, formulara alegatos. 

152. Al respecto, este concepto de invalidez resulta fundado por las siguientes razones. 

153. Como se mencionó en el apartado anterior, el Tribunal Pleno ha sustentado al resolver la 
controversia constitucional 54/200433, siempre que el territorio de un Municipio pueda verse afectado 
por cualquier acto en sentido amplio, aquél deberá intervenir activamente, pues es claro que al ser 
un elemento esencial, cualquier afectación necesariamente repercutirá en todos los ámbitos en que 
dicho orden de gobierno tiene incidencia, tales como el social, económico, legal, etcétera. 

154. En este sentido, en los casos en que se dirima un conflicto de límites territoriales entre dos o más 
municipios de una entidad federativa, el Congreso local no debe limitarse a respetar la garantía de 
audiencia y debido proceso de los municipios involucrados, pues su deber va más allá, tratándose de 
conflictos limítrofes, los municipios afectados deben tener una intervención activa. 

                                                 
30 “MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. EL DECRETO QUE CREÓ EL MUNICIPIO DE CAPILLA DE GUADALUPE EN 
PARTE DEL TERRITORIO DE AQUÉL Y REFORMÓ EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 
CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 
Registro 174874. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Junio de 2006; Pág. 964. P./J. 80/2006 . 
31 Controversia constitucional 131/2006, resuelta por el Pleno el 4 de noviembre de 2008, por mayoría de 6 votos de los Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza. 
32 Controversia constitucional 11/2010, resuelta por la Primera Sala el 29 de septiembre de 2010, por unanimidad de 4 votos de los Ministros 
Cossío Díaz, Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas y Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente). 
33 Controversia constitucional 54/2004, resuelta por el Pleno el 30 de junio de 2005, por unanimidad de 10 votos de los Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos (Ponente), Díaz Romero, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva 
Meza y Azuela Güitrón. 
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155. Así, como se manifestó en párrafos anteriores, dada la posibilidad de afectación en el territorio de un 
municipio, se han adoptado elevados estándares que deben cumplir los Congresos locales, haciendo 
incluso aplicables a esos actos las garantías previstas para los supuestos de suspensión y 
desaparición del Ayuntamiento, y de suspensión o revocación del mandato de alguno de sus 
miembros. En este sentido, los municipios afectados deben tener la oportunidad de conocer el 
trámite que se sigue, ofrecer y desahogar pruebas, así como la de alegar en su favor, garantizando 
de esta forma una defensa adecuada. 

156. El derecho de los municipios de acudir a defender sus intereses ante el Congreso local no puede 
limitarse a un enfoque eminentemente formal, pues este derecho tiene un contenido sustantivo que 
debe respetarse. 

157. Por ejemplo, en la tesis jurisprudencial P./J. 80/2006, de rubro: “MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS, JALISCO. EL DECRETO QUE CREÓ EL MUNICIPIO DE CAPILLA DE GUADALUPE 
EN PARTE DEL TERRITORIO DE AQUÉL Y REFORMÓ EL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DEL 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, antes citada, el 
Pleno de este Alto Tribunal reconoció que ante la afectación territorial de un Municipio por un acto de 
autoridad, la actuación estatal debe respetar los principios constitucionales de previa audiencia, 
debido proceso y legalidad, a efecto de que el Municipio tenga una plena oportunidad de defensa. 

158. En el precedente del que surgió la tesis anterior —controversia constitucional 54/2004— el Tribunal 
Pleno concluyó que el decreto de creación del Municipio de Capilla de Guadalupe, Jalisco, vulneró 
estos principios constitucionales porque aun cuando se le solicitó que remitiera su opinión en un 
plazo no mayor a cinco días naturales a partir de que se le pusiera a la vista la propuesta de plano 
que contenía los límites territoriales para la municipalización, se estimó que ese plazo no era 
suficiente para respetar la garantía de audiencia y debido proceso del Municipio, porque “era 
prácticamente imposible que en el plazo otorgado pudiera recabar y aportar pruebas en su defensa, 
así como articular consideraciones para defender los derechos que con la emisión del acto 
impugnado le pudieran ser vulnerados”. 

159. Así, en la controversia constitucional 54/2004 se estimó que la garantía de audiencia debe ser de tal 
forma, que el Municipio efectivamente tenga la oportunidad de participar en el procedimiento 
respectivo a fin de conocer plenamente las imputaciones materia del mismo, los elementos 
existentes tendentes a acreditar tales hechos y, en su caso, aportar los elementos que estime 
conducentes, pues de lo contrario su participación se vuelve un mero formalismo que dista 
mucho de la finalidad perseguida. 

160. En este sentido, de las constancias que obran en el expediente se aprecia que la Comisión de 
Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales del Congreso de Baja California, durante la 
instrucción del procedimiento de controversia territorial, el catorce de septiembre de dos mil dieciséis, 
dictó un acuerdo en el que determinó lo siguiente: 

“(…) QUINTO.- Al tratarse el conflicto de límites territoriales de un asunto de interés 
público y de singular importancia para el desarrollo social, económico y la seguridad en 
el Estado y los municipios involucrados, la Comisión de Gobernación al considerar que 
existen situaciones dudosas, imprecisas o insuficientes en las probanzas ofrecidas, 
estimó indispensable realizar diligencias para mejor proveer a efecto de conocer la 
verdad sobre los puntos controvertidos y tomando en consideración que es obligación 
de la Comisión allegarse de cualquier medio de prueba para tales fines, sin más 
limitación de que Los medios de convicción no estén prohibidos por la ley ni sean 
contrarios a la moral, se hace del conocimiento de los Ayuntamientos que personal 
autorizado por esta Comisión procedió a realizar una búsqueda exhaustiva en diversas 
instituciones públicas y privadas (…), así como en sus respectivos portales de internet, 
y como resultado de lo anterior y luego de múltiples revisiones a miles de documentos, 
se localizó un mapa elaborado durante la tercera década del siglo pasado por la 
Dirección Nacional de Caminos, Departamento de Cooperación con los Estados, Título 
Camino Tijuana-Ensenada; así como un mapa elaborado el 16 de febrero de 1915 por 
Tom A. Allen, en San Diego, California; Título: Mapa de la Baja California y Golfo de 
California. De igual forma fue realizada una diferencia con objeto de practicar la 
búsqueda y verificación de información en la página de internet; 
http://bibliotecas.unam.mx, de la cual se obtuvo la información consistente en los 
citados mapas, con lo cual se da vista a los HH. AYUNTAMIENTOS DE ENSENADA, 
PLAYAS DE ROSARITO y TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, en la inteligencia de que 
dichos documentos se encuentran a su disposición en el horario comprendido de las 
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8:00 horas a 15:00 horas en las Oficinas de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Congreso del Estado, para que dentro del término de tres días, se impongan de los 
mismos manifiesten lo que a su derecho corresponda (…) 

OCTAVO.- Tomando en consideración que de las constancias de autos se advierte que 
ya han sido desahogadas en su totalidad las probanzas ofrecidas dentro de la presente 
controversia, se concede a los HH. AYUNTAMIENTOS DE ENSENADA, PLAYAS DE 
ROSARITO Y TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, el término de cinco días hábiles, 
computados a partir de la notificación de este acuerdo por personal autorizado por esta 
H. Comisión, para que formulen sus alegatos, con fundamento en el artículo 419 del 
Código Procesal Civil”34. 

161. De dicho acuerdo se aprecia que al considerar que existían dudas e insuficiencia probatoria para 
resolver, ordenó realizar diligencias para mejor proveer a efecto de conocer la verdad sobre los 
puntos controvertidos y realizó una búsqueda en diversas instituciones públicas y privadas. 

162. Incluso, en el propio dictamen impugnado, la citada Comisión parlamentaria refirió que “(…) luego de 
múltiples revisiones a miles de documentos, se localizó material probatorio del cual se les dio vista a 
los ayuntamientos para el efecto de garantizar su derecho de defensa y procurar en todo su igualdad, 
sin lesionar el derecho de las partes”. 

163. En este sentido, mediante el acuerdo referido, se aprecia que la Comisión notificó el quince de 
septiembre siguiente a los municipios, que contaban con un plazo de tres días para imponerse de los 
autos y, simultáneamente, con un plazo de cinco días para formular alegatos, lo cual se advierte, 
también, del acuse de recibo que obra en el expediente35. 

164. Como se puede advertir, la propia Comisión parlamentaria reconoce que se allegó de pruebas para 
mejor proveer y que su búsqueda fue compleja y fue resultado de múltiples revisiones a miles de 
documentos. 

165. Siguiendo el criterio sentado por esta Suprema Corte al resolver la controversia constitucional 
54/2004, se estima que en este caso, el Congreso del Estado de Baja California no protegió la 
garantía de audiencia y el derecho a la defensa del Municipio de ensenada a conocer plenamente las 
imputaciones y pruebas que pretenden acreditar los hechos materia de la controversia territorial, 
pues el plazo de tres días que se le concedió al Municipio de Ensenada para imponerse de las 
pruebas allegadas al expediente —dentro de un estricto horario de revisión del expediente de 8:00 a 
15:00 horas in situ— no es acorde con el derecho de defensa adecuada, pues el derecho se torna 
ilusorio y no permitió al Municipio defenderse adecuadamente. 

166. Por tanto, resulta fundado el concepto de invalidez planteado. 

III. Violaciones a la garantía de audiencia del Municipio promovente durante el procedimiento 
para la aprobación del Dictamen 137 y la emisión del Decreto impugnado. 

167. Al respecto, el Municipio actor sostiene que en la aprobación del Dictamen 137, la Comisión de 
Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales transgredió lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción II, de la Constitución de Baja California, así como 120 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, pues no le dio intervención al Ayuntamiento en la sesión en que se discutió el 
Dictamen relativo a la resolución del conflicto territorial del cual forma parte el Municipio de 
Ensenada, con la finalidad de que acudiera alguno de sus integrantes a emitir su opinión con relación 
a la afectación de su territorio. 

168. Para evidenciar lo anterior, sostiene que el Dictamen 137 está fechado el veintiocho de septiembre 
de dos mil dieciséis, que es el mismo día en que se celebró la sesión del Pleno del Congreso, por lo 
que, es evidente que el dictamen no se repartió tres días antes de que se discutiera en sesión 
plenaria, lo que vulnera lo previsto en los artículos 123 y 18, fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo Local. 

169. Ahora bien, como se anunció en párrafos precedentes, esta Suprema Corte ha reiterado, al resolver 
las controversias constitucionales 54/2004 y 117/2011 que, a partir de una interpretación teleológica 
del artículo 115, de la Constitución Federal, en los casos en que el territorio de un Municipio pueda 
verse afectado por cualquier acto en sentido amplio —ya sea administrativo, jurisdiccional o 
legislativo—, aquél deberá intervenir activamente. 

                                                 
34 Fojas 1220 a 1224 del Tomo II del cuaderno de pruebas presentadas por el Poder Legislativo del Estado de Baja California. 
35 Fojas 1220 y 1225 del Tomo II del cuaderno de pruebas presentadas por el Poder Legislativo del Estado de Baja California. 
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170. Siguiendo ese hilo conductor, para analizar los actos de creación de municipios y, en casos como el 
que ahora se resuelve en que subyace un conflicto de límites territoriales36, es evidente que los 
municipios involucrados son susceptibles de resentir afectación. 

171. Por tanto, este Alto Tribunal ha establecido elevados estándares a cumplir por los Congresos locales, 
de manera que se debe conceder a los Municipios afectados las garantías de audiencia y debido 
proceso, por lo que se les debe dar el derecho de conocer el trámite que se sigue, la oportunidad de 
ofrecer y desahogar pruebas, así como la de alegar en su favor, además de cumplirse las 
formalidades esenciales necesarias para garantizar el derecho de defensa. 

172. La garantía de audiencia de los Municipios tiene asidero constitucional, como se señaló en párrafos 
anteriores y, además, también se encuentra reconocida y regulada en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California. 

173. El presente caso entraña un procedimiento legislativo con características particulares, pues no se 
trata de la aprobación de una ley sino de resolver un conflicto de límites territoriales. De esta forma, 
el Poder Legislativo realiza una función materialmente jurisdiccional con fundamento en las reglas 
previstas en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California y en las reglas 
previstas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

174. Además, la participación del Municipio en el procedimiento de conflicto de límites territoriales es 
sustancialmente distinta a la que tiene en un procedimiento de creación de leyes, pues en el primero 
defiende su territorio y naturalmente actúa de manera parcial, mientras que en el segundo hace 
saber la opinión del Municipio como ente afectado por la legislación que se quiere aprobar con miras 
al bien común. 

175. Por estas razones en el conflicto de límites territoriales la participación del Municipio se da desde el 
inicio y a lo largo de todo el procedimiento materialmente jurisdiccional, pues lo que se disputa es su 
territorio. 

176. Adicionalmente, se debe tener en cuenta que en las controversias constitucionales 11/2010 y 
117/2011 relativas a conflictos territoriales, esta Suprema Corte estableció elevados estándares para 
resolver dichos conflictos, precisamente por la materia de disputa. 

177. Aunado a lo anterior, en la controversia constitucional 19/200737 el Tribunal Pleno declaró la invalidez 
de un Decreto emitido por el Congreso del Estado de Jalisco en el que no se notificó al Poder 
Ejecutivo, con anticipación, que se iba a llevar a cabo la sesión, a efecto de permitirle enviar a un 
orador para tomar parte en los debates. Al respecto, en la sentencia se sostuvo lo siguiente: 

“En el caso, el principio de democracia representativa no resulta aplicable, porque no se 
trata de un problema de participación de minorías o mayorías parlamentarias; sin 
embargo, como se cuestiona la posibilidad o imposibilidad de que el gobernador, entre 
otros, participen en el procedimiento legislativo que dio origen a las normas 
impugnadas, a efecto de que se le dé oportunidad de hacer uso del derecho de 
deliberación que la Constitución local le concede; debe atenderse a los lineamientos 
relacionados con el derecho a la participación deliberativa, consistente en que 
todas las cuestiones que se sometan a votación del órgano legislativo se den en 
un contexto de deliberación por las partes a quienes la ley les otorga ese 
derecho; por tanto, en ese tenor, es necesario determinar si existe o no la 
violación alegada por el actor. 

(…) 

Al respecto debe señalarse que las irregularidades del procedimiento legislativo 
destacadas se dan en un contexto marcado por la falta de discusión por parte de 
quien presentó la iniciativa de reforma, porque el Congreso local aprobó 
parcialmente la iniciativa del Ejecutivo Estatal a través del Decreto 21683/LVII/06, que 
reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y Ley 
Electoral, todas del Estado de Jalisco, lo cual confirmó por Decreto 21732/LVII/06, 
mediante el cual se reforman y adicionan diversos artículos del Decreto 21683, en 
virtud de las observaciones que presentó el titular del Poder Ejecutivo del Estado, en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 33 de la Constitución Política del 

                                                 
36 Esta Primera Sala, al resolver la controversia constitucional 11/2010 sostuvo que la garantía de plena audiencia debe observarse también en 
los actos de delimitación territorial. 
37 Controversia constitucional 19/2007, resuelta por el Pleno el 16 de febrero de 2010, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas (Ponente), Zaldívar Lelo de Larrea, Gudiño Pelayo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Ortiz Mayagoitia. 
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Estado de Jalisco, que contiene reformas y adiciones a la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
y Ley Electoral, todas del Estado de Jalisco, sin que se hubiese dado oportunidad al 
Ejecutivo del Estado de hacerse oír en la tribuna del citado órgano legislativo, 
para, de viva voz, demostrar y alegar sobre la viabilidad y conveniencia de 
aprobar totalmente su iniciativa de reforma propuesta, no obstante que el 
Gobernador del Estado hizo valer como primera observación que no se le dio 
intervención en la discusión previa a la aprobación del Decreto 21683 y que, por ende, 
no se cumplía con lo dispuesto por el artículo 29 de la Constitución del Estado para la 
aprobación de dicha norma. 

En estas circunstancias, no es posible considerar que una norma general, producto de 
un procedimiento irregular para su aprobación, pueda ser resultado del debate que 
debe existir en el órgano legislativo local, de conformidad con lo dispuesto por la 
Constitución y la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos del Estado de Jalisco, 
cuando, como en el caso, no se justifica la falta de notificación al Poder Ejecutivo 
del Estado de la fecha de discusión del Decreto impugnado, a través de la cual 
podría sostenerse la viabilidad de la aprobación, en sus términos, de la las 
iniciativas presentadas; por tanto, la violación al procedimiento legislativo 
anotada es grave al trascender a la aprobación de la norma, si se toma en 
consideración que el contenido del artículo 29 de la Constitución del Estado, 
respecto al derecho de participación deliberativa en el Congreso, en relación con 
el inciso 2) del artículo 164 de la Ley Orgánica del Congreso local, en cuanto a 
que no puede ponerse a discusión un proyecto de ley o decreto sin haberse 
satisfecho lo previsto en el artículo 29 mencionado, generan una norma 
prohibitiva, en relación con una obligación inexcusable, que impacta sobre las 
posibilidades reales de expresión del Poder Ejecutivo mencionado, toda vez que se 
impidió que el nivel de gobierno anotado estuviera en posibilidad de comparecer a la 
tribuna del Poder Legislativo local para la discusión del proyecto de ley 
correspondiente, al no habérsele citado para debatir al respecto. 

(…) 

No es obstáculo para considerar grave la violación del procedimiento legislativo 
destacada, que el Ejecutivo local haya tenido la oportunidad de formular observaciones 
después de aprobada la norma, toda vez que, por una parte, como ya se destacó en 
párrafos precedentes, en las observaciones correspondientes se argumentó la violación 
a lo dispuesto por los artículos 29 de la Constitución local y 168 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, lo que no fue tomado en consideración por el órgano 
legislativo local y, por otra parte, en el caso de los preceptos mencionados se trata 
de un derecho para que el Ejecutivo local haga uso de la tribuna del Poder 
Legislativo y de viva voz exprese lo que considere necesario a efecto de 
demostrar la necesidad y conveniencia de aprobar el proyecto de ley o decreto 
respectivo, mientras que, en el caso restante, se trata de una facultad del Poder 
Ejecutivo de formular observaciones, lo cual únicamente es por escrito y, por ende, 
limita la posibilidad de usar la tribuna legislativa y la voz para hacer llegar al órgano 
legislativo la información, objeciones y cuestionamientos adicionales que pudieron no 
haberse tomado en cuenta al momento de discutirse el proyecto respectivo.” 

178. A partir de este precedente, que si bien está relacionado con procedimientos eminentemente 
legislativos, se puede advertir, como nota caracterizadora, que tratándose de cuestiones de 
relevancia en la esfera de atribuciones de un órgano no parlamentario, es necesario concederle la 
oportunidad de acudir al procedimiento legislativo para presentar opiniones respecto de los temas 
que pueden afectarle. 

179. En este sentido, trasladando —en la medida de lo posible— este criterio a las controversias en las 
que se diluciden conflictos territoriales, es posible establecer algunas garantías en favor de los 
municipios: A. Se debe citar al Ayuntamiento a la sesión con la anticipación que prevé la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, en este caso, con cinco días de anticipación; y B. La violación por 
falta de notificación se debe analizar en el contexto global del procedimiento, lo que de conformidad 
con lo resuelto en las constitucionales 11/2010 y 117/2011 debe ser analizado en sentido estricto, 
pues la afectación del territorio de los municipios es de relevancia pública y puede tener un alto 
impacto en la población del Municipio y el disfrute de los servicios públicos esenciales. 
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180. De acuerdo con esto, como se mencionó en páginas anteriores, el Municipio actor sostiene que, 
indebidamente, no se le notificó con cinco días de anticipación que se celebraría una sesión el 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, en que la Comisión de Gobernación, Legislación y 
Puntos Constitucionales discutió el Dictamen 137 impugnado, a fin de que pudiera enviar un 
representante que, sin voto, participara en los trabajos, con fundamento en el artículo 30 de la 
Constitución local y 120 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

181. Los referidos preceptos disponen lo siguiente: 

“Artículo 30 [de la Constitución local].- Las comisiones de dictamen legislativo 
anunciarán al Ejecutivo del Estado, cuando menos con cinco días de anticipación, la 
fecha de la sesión cuando haya de discutirse un proyecto, a fin de que pueda enviar un 
representante que, sin voto tome parte en los trabajos. 

El mismo procedimiento se seguirá con: 

I.- El Poder Judicial, cuando la iniciativa se refiere a asuntos relativos a la organización, 
funcionamiento y competencia del ramo de la Administración de Justicia; y 

II.- Los ayuntamientos, cuando la Iniciativa se refiera a los asuntos de carácter 
municipal, en los términos de esta Constitución”. 

“Artículo 120.- Las Comisiones de Dictamen Legislativo respectivas, anunciarán al 
Ejecutivo del Estado, a los Ayuntamientos y al Poder Judicial, cuando menos con cinco 
días de anticipación la fecha de la Sesión, a efecto de que concurran al desahogo de 
las sesiones si lo estiman conveniente; a presentar o hacer valer sus opiniones o 
alegatos, tal y como lo establece el Artículo 30 de la Constitución Local; además de que 
el mismo procedimiento se seguirá con el Tribunal de Justicia Electoral y el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Baja California, cuando la Iniciativa se refiera 
a los asuntos de carácter Electoral.” 

182. Asimismo, como se reconoce en el artículo 27 de la Constitución local, el Congreso de Baja 
California tiene la facultad para dirimir de manera definitiva, las controversias o diferencias que se 
susciten sobre límites territoriales intermunicipales. Y, en al artículo 76, fracción V, de la Constitución 
del Estado, se refiere lo siguiente: 

“Artículo 76.- El Municipio es la base de la organización territorial del Estado; es la 
institución jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, 
atribuciones específicas y libre administración de su hacienda. Su objeto consiste en 
organizar a la comunidad asentada en su territorio, para la gestión de sus intereses y la 
satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y 
sustentable; proteger y fomentar los valores de la convivencia Local, así como ejercer 
las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. 

(…) 

Para crear o suprimir un Municipio se requiere: 

(…) 

III.- Tomar en cuenta los factores geográficos, demográficos y socioeconómicos del 
territorio respectivo; 

IV.- Solicitar la opinión de los Ayuntamientos afectados, la que deberá justificar la 
conveniencia o inconveniencia de la pretensión; y 

V.- Los demás requisitos que determine la Ley. 

En el caso de la fijación y modificación de los límites territoriales de los municipios, 
además de lo que establezca la Ley, se estará a lo dispuesto en las fracciones III y IV 
de este Artículo”. 

183. Como se puede apreciar, la participación de los municipios en los procesos que se lleven a cabo por 
el Poder Legislativo local —se trate de actos parlamentarios o jurisdiccionales en sede parlamentaria 
como el conflicto de límites territoriales— es obligatoria a partir de la interpretación que esta Suprema 
Corte ha hecho respecto del artículo 115 constitucional y por mandato del propio legislador de Baja 
California. 

184. Ahora bien, de las constancias del expediente se desprende que la Comisión de Gobernación, 
Legislación y Puntos Constitucionales no anunció al Ayuntamiento cuando menos con cinco 



Viernes 6 de septiembre  de 2019 DIARIO OFICIAL 172 

 

 

días de anticipación la fecha de la sesión de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis en 
que se discutió el proyecto de Dictamen 137 a fin de que pudiera enviar un representante que 
sin voto tomara parte en los trabajos, es decir, para que pudiera presentar sus opiniones y 
alegatos. 

185. Es cierto que dos días antes de la sesión del veintiocho de septiembre el Municipio había presentado 
sus alegatos, sin embargo, eso lo hizo sin conocer el proyecto de Dictamen 137. En efecto, la 
oportunidad que prevén los artículos 30 de la Constitución del Estado y 120 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado es para presentar en la sesión de la Comisión opiniones y alegatos 
respecto del proyecto de Dictamen. 

186. De esta manera, se considera que la falta de citación a la sesión del veintiocho de septiembre 
de dos mil dieciséis es una violación grave de la garantía de audiencia del Municipio de 
Ensenada, que vulnera lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California y los estándares constitucionales que se han definido en páginas precedentes. 

B. Violaciones en el procedimiento para la aprobación del Dictamen 137 y la emisión del 
Decreto impugnado (dispensa de trámites legislativos). 

187. El Municipio actor sostiene que en la aprobación del Dictamen 137 por parte del Congreso local, se 
solicitó una dispensa de trámite a fin de que se leyeran únicamente los puntos resolutivos del 
dictamen, por tanto, los diputados desconocían las consideraciones contenidas en el mismo al no 
haberse repartido con anticipación ni leído en la sesión previa a la votación. En consecuencia, se 
arguye que es evidente la vulneración del principio democrático y las reglas del procedimiento 
legislativo contenidas en el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo local. 

188. Al respecto, para dar contestación a este concepto de invalidez, es necesario relatar cómo se 
desarrollaba el procedimiento a la luz de la Ley Orgánica del Poder Legislativo vigente en el 
momento de expedir el Dictamen. De esta manera, conforme a lo previsto en el artículo 29 de la 
Constitución local38, todas las iniciativas de ley o decreto deberán someterse al trámite de dictamen, 
discusión y aprobación. 

189. Asimismo, a partir de lo expuesto en los artículos 31 de la Constitución local, así como 18, 55, 56, 62, 
93, 116, 117, 118, 119, 120, 122, 123, 124, 125, 127, 128, 130, 132, 143, 144, 145, 147, 149, 150, 
153, 161, 162, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, se desarrolla 
el procedimiento legislativo siguiente: 

190. - La iniciativa de decreto deberá presentarse ante el Presidente del Congreso local por escrito y 
firmada, en la que deberán exponerse las consideraciones que justifiquen la proposición. Las 
iniciativas deberá contener una exposición de motivos en la que se expongan las consideraciones 
que justifican la proposición de creación del decreto. 

191. - El Presidente del Congreso turnará la iniciativa a la Comisión que le corresponda según su 
naturaleza. Corresponde a la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales el 
conocimiento, estudio y dictamen del establecimiento y modificación de la extensión del territorio que 
corresponda a los Municipios, así como los convenios que celebren cualquiera de los Ayuntamientos 
sobre cuestión de límites de extensión territorial; y de los conflictos sobre límites que se susciten 
entre los Municipios. 

192. - En los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos, de los diputados presentes, el 
Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación de las leyes y decretos39. 

193. - Podrá dispensarse el trámite de turno de las iniciativas a la Comisión competente cuando el Pleno 
del Congreso del Estado por mayoría simple y en votación económica califique de urgente y obvia 
resolución la iniciativa y existan hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y 
aprobación de la iniciativa40. Cuando se dispense el trámite, se pondrá a discusión el asunto 

                                                 
38 “Artículo 29 [Constitución del Estado de Baja California]. Las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los trámites siguientes: 
I.- Dictamen de Comisiones; 
II.- Discusión; 
III.- Votación”. 
“Artículo 116 [Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California]. Las Iniciativas de Ley o Decreto deberán sujetarse a los 
trámites siguientes: 
I.- Dictamen de Comisiones; 
II.- Discusión; y, 
III.- Votación”. 
39 “Artículo 31. En los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos, de los diputados presentes, el Congreso puede dispensar 
los trámites reglamentarios para la aprobación de las leyes y decretos”. 
40 “Artículo 119. Solo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una iniciativa o proposición de acuerdo económico a la Comisión 
competente, en los asuntos que por acuerdo del Pleno del Congreso del Estado, por mayoría simple y en votación económica, se califiquen 
de urgente y de obvia resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Local, la presente ley y su reglamento. 
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inmediatamente después de que su autor lo haya presentado, de no ser aprobado, se turnará a la 
comisión correspondiente41. 

194. - Una vez que la Comisión reciba la iniciativa deberá elaborar un dictamen que contenga el nombre 
de la Comisión, el número de dictamen, los antecedentes del asunto, el análisis y estudio de la 
iniciativa, los considerandos tomados en cuenta, los puntos resolutivos, la fecha del dictamen y la 
firma de los Diputados que forman parte de la Comisión. El dictamen deberá presentase dentro del 
plazo de treinta días naturales contados a partir del día siguiente en que haya recibido la iniciativa. El 
Pleno del Congreso podrá prorrogar dicho plazo en un máximo de quince días. 

195. - Firmado el dictamen por la mayoría de los miembros de la Comisión (ya sea a favor o en contra de 
la iniciativa), se remitirá por escrito el dictamen a los Diputados y se adjuntarán los votos particulares 
si los hubiera. 

196. - Las comisiones de dictamen legislativo anunciarán al Ejecutivo del Estado, los Ayuntamientos y al 
Poder Judicial con cinco días de anticipación a la fecha de la Sesión en que se debata el proyecto a 
fin de que pueda enviar un representante que sin voto tome parte en los trabajos, es decir, concurran 
al desahogo de las sesiones a presentar sus opiniones o alegatos42. 

197. - Los diputados recibirán los proyectos de dictámenes y dictámenes de las Comisiones que vayan a 
ser objeto de debate por lo menos tres días antes de las discusiones en Comisiones y en el Pleno43. 

198. - Abierta la sesión del Pleno del Congreso se procede a dar cuenta de los asuntos a tratar en el 
orden establecido en el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. El Congreso únicamente 
podrá sesionar con la asistencia de más de la mitad del número total de sus miembros. 

199. - Previo a que el Presidente del Congreso declare abierto el debate, se dará lectura al documento, 
iniciativa o dictamen en cuestión. Para el desarrollo del debate el Presidente formulará una lista de 
Diputados que pidiesen la palabra en pro o en contra. 

200. - Cuando se discutan dictámenes de las Comisiones, primero intervendrá un miembro de la Comisión 
quien expresará el fundamento y motivo del dictamen y después se llevará a cabo la discusión en lo 
general y en lo particular. 

201. - Agotada la lista de oradores, el Presidente del Congreso preguntará si el asunto se encuentra 
suficientemente discutido. De declararse que el asunto se encuentra suficientemente discutido, el 
Presidente ordenará a la Secretaría y a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, que haga el 
anuncio correspondiente a fin de que los Diputados ocupen sus asientos. Posteriormente, se 
someterá el asunto a votación. 

202. - Tratándose de límites territoriales de los municipios el dictamen deberá aprobarse por una 
mayoría de dos terceras partes de los miembros del congreso44. 

                                                                                                                                                     
Además de lo señalado en el párrafo anterior, para la procedencia de la dispensa de trámite resultará necesario cuando menos la existencia 
de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto, que de no 
realizarse traería consecuencias negativas para la sociedad. Así mismo, la condición de urgencia deberá evidenciar la necesidad de omitirse 
los trámites parlamentarios correspondientes, sin que esto implique la afectación a principios o valores democráticos. 
No podrá dispensarse el trámite a comisiones de ninguna cuenta pública”. 
41 “Artículo 145. Cuando se dispense el trámite a que se refiere el Artículo 119 de esta Ley, se pondrá a discusión inmediatamente después 
de que su autor la haya presentado, pudiendo hacer uso de la palabra hasta dos Diputados en contra y dos en pro, e inmediatamente se 
someterá a votación del Pleno la propuesta. De ser aprobada se le dará el trámite correspondiente y, en caso contrario se turnará a la 
Comisión correspondiente”. 
42 “Artículo 30 [Constitución local]. Las comisiones de dictamen legislativo anunciarán al Ejecutivo del Estado, cuando menos con cinco días 
de anticipación, la fecha de la sesión cuando haya de discutirse un proyecto, a fin de que pueda enviar un representante que, sin voto tome 
parte en los trabajos. 
El mismo procedimiento se seguirá con: 
I.- El Poder Judicial, cuando la iniciativa se refiere a asuntos relativos a la organización, funcionamiento y competencia del ramo de la 
Administración de Justicia; y 
II.- Los ayuntamientos, cuando la Iniciativa se refiera a los asuntos de carácter municipal, en los términos de esta Constitución”. 
“Artículo 120 [Ley Orgánica del Poder Legislativo local].- Las Comisiones de Dictamen Legislativo respectivas, anunciarán al Ejecutivo del 
Estado, a los Ayuntamientos y al Poder Judicial, cuando menos con cinco días de anticipación la fecha de la Sesión, a efecto de que 
concurran al desahogo de las sesiones si lo estiman conveniente; a presentar o hacer valer sus opiniones o alegatos, tal y como lo establece 
el Artículo 30 de la Constitución Local; además de que el mismo procedimiento se seguirá con el Tribunal de Justicia Electoral y el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Baja California, cuando la Iniciativa se refiera a los asuntos de carácter Electoral”. 
43 “Artículo 18. Son derechos de los Diputados: (…) 
VII.- Recibir por lo menos tres días antes de la discusión en Comisiones y en el Pleno, los Proyectos de Dictámenes, los Dictámenes de las 
Comisiones y opiniones de los órganos técnico-administrativos, que vayan a ser objeto de debate;”. 
44 “Artículo 27 [Constitución local]. Son facultades del Congreso: (…) 
XXVI.- Crear o suprimir municipios, fijar, delimitar y modificar la extensión de sus territorios, autorizar mediante Decreto los convenios 
amistosos que sobre sus respectivos límites celebren los municipios; así como dirimir de manera definitiva las controversias o diferencias que 
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203. - Para la aprobación de los dictámenes de iniciativa de ley o decretos en lo general y en lo particular 
la votación será nominal. 

204. - Finalizada la votación, el Secretario de la Mesa directiva realizará el recuento de los votos y 
anunciará el resultado final. 

205. - Los proyectos de leyes o decretos aprobados por el congreso se remitirán al Ejecutivo firmados por 
el Presidente y el Secretario de la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Las iniciativas adquirirán 
el carácter de Ley cuando, habiendo sido aprobadas por el congreso, sean publicadas por el 
Ejecutivo. 

206. Como se puede advertir, de conformidad con lo previsto en el artículo 18, fracción VII, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, el dictamen debe ser repartido entre los Diputados 
integrantes de la Comisión y del Pleno, por lo menos tres días antes de las discusiones 
respectivas. 

207. De este modo, las discusiones de la Comisión como del Pleno se dieron el veintiocho de septiembre 
de dos mil dieciséis. Por un lado, como consta en la versión estenográfica de la sesión de la 
Comisión que transcurrió de las trece horas con veinticinco minutos a las catorce horas con 
cincuenta y nueve minutos (13:25 a las 14:59 horas), por votación unánime pero sin justificación se 
dispensó distribuir el proyecto de Dictamen 137 cuando menos tres días antes entre los 
integrantes de la Comisión, así como emitir y circular la convocatoria para la sesión45. Ahora bien, 
en la sesión de la Comisión se leyó íntegramente el proyecto de Dictamen y se aprobó el proyecto 
por unanimidad de votos. 

208. Por otro lado, como consta en la versión estenográfica de la sesión de Pleno que inició a las catorce 
horas con cincuenta y cinco minutos (14:55 horas) y concluyó a las veintidós horas con cuatro 
minutos (22:04 horas), se aprobó por votación mayoritaria la dispensa de distribuir cuando 
menos tres días antes el Dictamen 137 entre los integrantes del Pleno, así como la lectura 
completa del Dictamen y únicamente la lectura de sus puntos resolutivos. 

209. La urgencia se razonó por el Diputado José Roberto Dávalos Flores de la siguiente manera: 

“(…) por el hecho de que es un tema precisamente como está expresada, que tiene ya 
en el tintero 21 años, que es pues importante ya resolverle a los ciudadanos que se 
encuentran ese esta área controvertida y por ello pues, era solicitar pues la dispensa 
del trámite, de la circulación de los tres días, de los Diputados que conforman la 
legislatura, además pues, dado que apenas el día, el lunes, se terminó pues ya con la 
etapa de alegatos y por eso es que tuvimos que sesionar de manera extraordinaria en 
la Comisión y bueno, en este último extraordinario, es que estamos viendo 
precisamente esta iniciativa; es cuanto Diputada Presidenta”46. 

210. La dispensa de trámites está prevista en el artículo 31 de la Constitución del Estado que prevé que 
“[e]n los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos, de los diputados presentes, el 
Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios para la aprobación de las leyes y decretos”. 

211. Asimismo el artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado prevé la dispensa 
específica sobre el turno de una iniciativa a la Comisión competente, señalando que resulta 
necesario cuando menos la existencia de determinados hechos que generen una condición de 
urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto, que de no realizarse traería 
consecuencias negativas para la sociedad, debiendo evidenciar la necesidad de omitir los trámites 
parlamentarios correspondientes. 

212. En el presente caso la aprobación del Dictamen 137 en la Comisión de Gobernación y en el Pleno 
del Congreso se llevó a cabo en un mismo día el veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, 
lo que impidió a los diputados tener completo conocimiento de su contenido. Además, la 
dispensa del trámite de circular el Dictamen entre los diputados y de hacer una lectura íntegra se 

                                                                                                                                                     
se susciten sobre límites territoriales intermunicipales, modificando en su caso el Estatuto Territorial. Lo previsto en esta fracción se sujetará, 
a la emisión del voto aprobatorio de las dos terceras partes de los Diputados integrantes del Congreso; (…)”. 
“Artículo 147 [Ley Orgánica del Poder Legislativo local]. La mayoría de votos puede ser simple, absoluta o calificada, entendiéndose por: 
I. Mayoría simple, la correspondiente a más de la mitad de los Diputados que asistan a la sesión; 
II. Mayoría absoluta, la correspondiente a más de la mitad de los Diputados que integran el Congreso del Estado; y, 
III. Mayoría calificada, la correspondiente a las dos terceras partes de los Diputados que integran el Congreso del Estado. 
En los casos en que la Constitución Local, esta Ley, sus Reglamentos u otros ordenamientos, no definan la clase de votación para resolver un 
asunto de competencia del Congreso, se entenderá que deberá efectuarse por mayoría simple”. 
45 Foja 1781 del Tomo III del cuaderno de pruebas presentadas por el Poder Legislativo del Estado de Baja California. 
46 Fojas 1474 y 1475 del Tomo III del cuaderno de pruebas presentadas por el Poder Legislativo del Estado de Baja California. 
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aprobó por mayoría de votos en el Pleno del Congreso, lo que implica que sí hubo oposición de 
algunos de los Diputados. 

213. Asimismo, la razón que se dio para justificar la urgencia no cumple con lo dispuesto por el artículo 
119 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, ni con los parámetros que ha establecido 
esta Suprema Corte al respecto. 

214. En efecto, este Alto Tribunal ha sostenido, entre otros casos, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 109/200847, que de acuerdo con el 
principio democrático que debe informar la labor legislativa, no basta con la aprobación de la moción 
de dispensa por la votación requerida, pues para dispensar uno o todos los trámites es necesario que 
se expongan las razones que llevan a calificar un asunto como urgente con el objeto de que, en su 
caso, pueda ser objeto de control de constitucionalidad. 

215. Así, la calificación de urgencia debe motivarse con razones objetivas que apoyen la decisión de dar 
celeridad a la discusión de un asunto. Estas razones, sin embargo, no pueden ser consideradas 
como sustento del actuar de los legisladores si no contienen argumentos que se encaminen a 
demostrar la necesidad de la dispensa de trámites. 

216. En este sentido, para sustentar la urgencia de un asunto deben existir, cuando menos, las siguientes 
condiciones48: 

217. - La existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y 
aprobación de una iniciativa de ley o decreto. 

218. - La relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la 
aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues, de no hacerse de esta forma, ello 
traería consecuencias negativas para la sociedad. 

219. - Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites 
parlamentarios, sin que en ningún caso ello se traduzca en afectación a principios o valores 
democráticos. 

220. En el caso no se acredita la existencia de una urgencia, pues no se expusieron argumentos sólidos 
que demuestren la necesidad de omitir los trámites parlamentarios sin que se afecte el principio 
democrático. 

221. De conformidad con el artículo 119, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California resulta necesario cuando menos la existencia de determinados hechos que 
generen una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto, 
que de no realizarse traería consecuencias negativas para la sociedad, debiendo evidenciar la 
necesidad de omitir los trámites parlamentarios correspondientes.49 

222. Así, el razonamiento del diputado no justifica la urgencia, pues el hecho de que el asunto tenga un 
largo periodo pendiente de resolver, no justifica la dispensa de circular el Dictamen entre los 
diputados que integran el Pleno del Congreso y de llevar a cabo su lectura. 

223. En efecto, un hecho impreciso como que el asunto lleva veintiún años en el tintero no constituye una 
condición de urgencia para la discusión y aprobación del Dictamen en el Pleno; además no hay una 
relación medio-fin entre el tiempo que ha durado el procedimiento de conflicto de límites territoriales, 
que en el caso era de casi cinco años al momento de dictar el Dictamen, con dispensar la circulación 
del Dictamen y su lectura integra. 

224. Finalmente, que el procedimiento de conflicto de límites territoriales haya durado casi cinco años no 
hace evidente la necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, sino al contrario, 
demandaba el más estricto cumplimiento de los trámites al momento de deliberar y aprobar el 

                                                 
47 Acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 109/2008, resuelta por el Pleno el 20 de noviembre de 2008, por 
mayoría de 8 votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Góngora Pimentel (Ponente), Azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. En contra la Ministra Luna Ramos y los Ministros Franco González Salas y Gudiño 
Pelayo.  
48 El presente estándar se base en lo expuesto en la acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas, así como en la tesis de 
jurisprudencia del Pleno P./J. 33/2007, de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIONES PARA QUE PUEDA ACTUALIZARSE 
LA URGENCIA EN LA APROBACIÓN DE LEYES Y DECRETOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)”.  
Registro 172426. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXV, Mayo de 2007; Pág. 1524. P./J. 33/2007. 
49 “Artículo 119. Solo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una iniciativa o proposición de acuerdo económico a la Comisión 
competente, en los asuntos que por acuerdo del Pleno del Congreso del Estado, por mayoría simple y en votación económica, se califiquen 
de urgente y de obvia resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Local, la presente ley y su reglamento. 
Además de lo señalado en el párrafo anterior, para la procedencia de la dispensa de trámite resultará necesario cuando menos la existencia 
de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto, que de no 
realizarse traería consecuencias negativas para la sociedad. Así mismo, la condición de urgencia deberá evidenciar la necesidad de omitirse 
los trámites parlamentarios correspondientes, sin que esto implique la afectación a principios o valores democráticos”. 
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Dictamen. Más aún, cuando lo que está en disputa es el territorio de un Municipio, pues conforme a 
nuestros precedentes se deben cumplir estándares elevados. 

225. Por tanto, resulta fundado este concepto de invalidez. 

226. En conclusión, al estimarse que existieron violaciones a la garantía de audiencia del Municipio 
promovente, consistentes en impedir la defensa adecuada de sus intereses patrimoniales, esta 
controversia constitucional es fundada y suficiente para declarar la invalidez del Dictamen 137 
aprobado por el Congreso del Estado de Baja California el veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciséis y del Decreto 684 publicado en el Periódico Oficial de la entidad el siete de octubre de dos 
mil dieciséis. 

227. NOVENO. Efectos. Atendiendo a lo dispuesto por la fracción IV del artículo 41 de la Ley 
Reglamentaria de la materia50, la declaración de invalidez del Dictamen 137 aprobado por el 
Congreso del Estado de Baja California el veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis y del Decreto 
684 publicado en el Periódico Oficial de la entidad el siete de octubre de dos mil dieciséis mediante el 
cual se publicaron el resolutivo y los artículos transitorios del citado Dictamen, surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo de la entidad. 

228. Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Dictamen 137 aprobado por el Congreso del Estado de Baja 
California el veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis y del Decreto 684 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno de Baja California el siete de octubre de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Baja California y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciendo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco 
votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero en contra de las 
consideraciones, y de los Ministros Luis María Aguilar Morales (Ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
está con el sentido, pero por consideraciones diferentes, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. 

Firman el Presidente de la Sala y el Ministro Ponente, con la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

El Presidente de la Primera Sala, Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Rúbrica.- El 
Ponente, Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala, 
María de los Ángeles Gutiérrez Gatica.- Rúbrica. 

Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil diecinueve.- Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 
la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, CERTIFICA: Que la anterior 
es copia de la sentencia de veintiséis de junio de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en la controversia constitucional 158/2016, promovida por el Municipio de Ensenada, Estado de 
Baja California; la cual se expide en treinta y siete (37) fojas útiles, debidamente cotejadas, foliadas, selladas y 
rubricadas, para los efectos legales a que haya lugar.- Lo anterior, en cumplimiento a la resolución de 
referencia, así como al acuerdo del quince de agosto pasado, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Doy fe.- Rúbrica. 

                                                 
50 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: (…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada”. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública en el Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, octavo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 

CUARTO. La Convención Americana sobre Derechos Humanos determina que toda persona tiene 
derecho a la libertad de expresión, de ahí que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
armonía con esta disposición ha garantizado en su artículo 6o, que toda persona tiene derecho al libre acceso 
a la información plural y oportuna; 

QUINTO. El treinta de junio de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se establecen los lineamientos 
para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la información pública, así como el 
funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia del propio Consejo; el cual tuvo como propósito 
regular las estructuras y procedimientos en la materia, de conformidad con las disposiciones de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública emitida el nueve de mayo de dos mil dieciséis; cuyo 
contenido se estima debe adecuarse a la emisión de un Acuerdo integral que regule el contenido de la citada 
legislación; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en este instrumento jurídico ha instruido que se 
armonicen las disposiciones normativas que rigen a esta instancia con las disposiciones de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como la operación y funcionamiento administrativo de 
las instancias encargadas de garantizar el ejercicio del derecho humano de acceso a la información. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. 

Del objeto 

El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las disposiciones relacionadas con: 

I. Las atribuciones y organización de las autoridades en materia de acceso a la información pública y 
transparencia del Consejo; 

II. La forma y términos para el trámite a las solicitudes de acceso a la información pública; 

III. Las reglas para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información 
pública contempladas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
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IV. Los mecanismos y procedimientos especiales de acceso a la información pública generada por las 
áreas administrativas y los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 2. 

De la aplicación del marco normativo en materia de acceso a la información pública y transparencia 

El derecho de acceso a la información pública o a la clasificación de la información se interpretarán bajo 
los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, las leyes generales y federales en la materia, así 
como de los lineamientos, normas y reglas que hayan sido expedidos por las autoridades facultadas para ello. 

En la aplicación e interpretación del presente Acuerdo deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales, internacionales y del propio Consejo, en materia de acceso a la información 
pública y transparencia. 

Artículo 3. 

Del glosario 

Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 

I. Acuerdo: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Consejo; 

II. Áreas: Órganos jurisdiccionales y áreas administrativas que cuenten o puedan contar con la 
información, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y demás 
normatividad aplicable; 

III. Comité: Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal; 

IV. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

V. Enlace: Servidor público designado ante la Unidad de Transparencia para gestionar el acceso a la 
información en el área administrativa u órgano jurisdiccional correspondiente; 

VI. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; 

VII. Ley: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VIII. Lineamientos Técnicos Generales: Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, expedidos por el Sistema; 

IX. Módulo de Acceso: Oficinas de las Administraciones Regionales, Delegaciones Administrativas y 
Administraciones de Edificios, localizadas en los diversos inmuebles administrados por el Consejo, 
encargadas de apoyar en el trámite de solicitudes de acceso a la información y de brindar 
información pública del Consejo; 

X. PNT: Plataforma Nacional de Transparencia; 

XI. Pleno: Pleno del Consejo; 

XII. Presidente del Comité: Presidente del Comité de Transparencia; 

XIII. Secretario del Comité: Secretario Técnico del Comité; 

XIV. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; y 

XV. Unidad de Transparencia: Unidad de Transparencia del Consejo. 

Artículo 4. 

De la interpretación 
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Las consultas de las áreas sobre la aplicación del marco normativo en la materia y de este Acuerdo serán 
resueltas por la Unidad de Transparencia, salvo en aquellos casos en los que se requiera fijar criterio 
orientador, lo cual corresponderá al Comité. 

Una vez que se establezca el criterio orientador, la Unidad de Transparencia desahogará las consultas 
respectivas. 

Artículo 5. 

De los principios rectores 

El Comité, la Unidad de Transparencia, los Módulos de Acceso y las áreas, regirán su funcionamiento por 
los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia, al intervenir en los procedimientos administrativos de acceso a  información 
pública. 

En la tramitación de los procedimientos administrativos prevalecerá el principio de la economía 
procedimental, de manera que las solicitudes sean atendidas con la mayor celeridad. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  Y CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Artículo 6. 

Del Comité 

El Comité es la máxima autoridad en materia de transparencia y acceso a la información pública en el 
Consejo. 

Estará integrado por los siguientes servidores públicos, los cuales tendrán derecho a voz y voto: 

I. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Pleno, quien fungirá como Presidente; 

II. La persona titular de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación; y 

III. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Invitados con derecho a voz, pero sin voto: 

I. La persona titular de la Unidad de Transparencia; y 

II. Los asesores que designen los integrantes del Comité. 

En caso de ausencia y de manera excepcional, los integrantes podrán designar a un suplente. Dicha 
designación deberá corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de los 
integrantes. 

En caso de ausencia de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Pleno, la persona titular de la 
Contraloría del Poder Judicial de la Federación fungirá como Presidente en la sesión respectiva. 

El Secretario Técnico del Comité será designado por el Presidente del Comité. 

En caso de ausencia del Secretario Técnico del Comité, el Presidente del Comité designará un suplente 
para que funja con ese carácter. 

Artículo 7. 

De las sesiones del Comité 

El Comité sesionará en forma ordinaria y en forma extraordinaria, con la periodicidad que sus integrantes 
determinen. 

Existirá quórum para celebrar válidamente una sesión cuando se cuente con la asistencia de dos de sus 
titulares. 

Artículo 8. 

De las facultades y atribuciones del Comité 

El Comité tendrá las facultades y atribuciones señaladas en el artículo 65 de la Ley y las siguientes: 
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I. Definir los procedimientos para la atención efectiva de las solicitudes de acceso a la información, así 
como sus trámites, costos y resultados; 

II. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos de órganos jurisdiccionales, 
órganos auxiliares y áreas administrativas del Consejo, en materia de transparencia; y acceso a la 
información; 

III. Autorizar la celebración de instrumentos convencionales en materia de promoción, capacitación, 
actualización, colaboración interinstitucional y demás relacionados con la materia de transparencia y 
acceso a la información pública, cuando los mismos no generen el compromiso de recursos 
presupuestales a cargo del Consejo; y 

IV. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 9. 

De las funciones del Presidente del Comité 

I. Convocar a las sesiones del Comité; 

II. Presidir, moderar y participar en los debates de las sesiones del Comité; 

III. Iniciar y levantar la sesión, además de decretar los recesos que fueran necesarios; 

IV. Declarar la existencia del quórum; 

V. Dirigir los trabajos y tomar las medidas necesarias para el adecuado funcionamiento del Comité; 

VI. Someter a votación las resoluciones, acuerdos y demás decisiones del Comité; 

VII. Firmar, conjuntamente con los demás integrantes y con el secretario técnico del Comité, las actas 
aprobadas de las sesiones de éste; 

VIII. Suscribir los instrumentos convencionales que previamente sean autorizados por el Pleno; 
incluyendo los que tengan como objeto auxiliar en las respuestas a solicitudes de información, en la 
lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente; y 

IX. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 10. 

De las funciones de los integrantes del Comité 

I. Asistir a las sesiones del Comité; 

II. Solicitar al Presidente del Comité la inclusión de asuntos en el orden del día; 

III. Proponer la asistencia de servidores públicos que por la naturaleza de los asuntos a tratar, deben 
asistir al Comité; y 

IV. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias al Presidente del Comité o al propio Comité. 

Artículo 11. 

De las funciones del Secretario Técnico del Comité 

I. Recibir la documentación dirigida al Comité y a su Presidente y dar cuenta de ello a éste; 

II. Dar cuenta al Presidente del Comité del estado de trámite de los asuntos en conocimiento de dicho 
órgano colegiado y someter a su consideración los acuerdos conducentes para su consecución; 

III. Preparar el orden del día de las sesiones y someterla a consideración del Presidente del Comité, así 
como elaborar las respectivas convocatorias; 

IV. Realizar las gestiones necesarias para distribuir oportunamente las convocatorias a las sesiones 
entre los integrantes del Comité. 

 Las convocatorias de las sesiones ordinarias deberán distribuirse al menos dos días antes de la 
sesión. La convocatoria de las sesiones extraordinarias se distribuirá conforme a lo solicitado por los 
integrantes; 

V. Verificar el quórum de asistencia de las sesiones y dar cuenta de ello al Presidente del Comité; 

VI. Tomar las votaciones de los integrantes del Comité y dar a conocer el resultado de las mismas; 
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VII. Elaborar y someter a consideración del Comité, para su aprobación y firma, las actas relativas a las 
sesiones de dicho órgano; 

VIII. Llevar a cabo las funciones del control y custodia de las actas y documentos relativos al Comité; 

IX. Dar fe y expedir copias certificadas, en todo o en parte, de actas, resoluciones, criterios y demás 
documentos que obren en los archivos del Comité; 

X. Dar seguimiento a los acuerdos sobre las resoluciones del Comité o al estado que éstas guarden 
cuando éste así lo determine; 

XI. Informar quincenalmente al Comité sobre las actas y engroses pendientes de firma; y 

XII. Las demás que le encomiende el Comité y/o su Presidente. 

Artículo 12. 

De las funciones de los Invitados 

I. Asistir a las sesiones del Comité; 

II. Analizar los documentos que les sean turnados por el Secretario Técnico del Comité; 

III. Emitir opinión respecto de los asuntos que les sean requeridos en el ámbito de su competencia; y 

IV. Proponer alternativas de solución cuando les sean solicitadas o cuando así lo consideren procedente. 

Artículo 13. 

Del cumplimiento de las resoluciones del Comité 

La Unidad de Transparencia será la encargada de tramitar el cumplimiento de las resoluciones del Comité. 
En caso de incumplimiento por parte de las áreas, deberá informarlo al Comité. 

El Comité deberá de pronunciarse sobre el incumplimiento, para lo cual podrá requerir a las áreas para 
que cumplan en los plazos establecidos en el marco normativo. 

Si las áreas insisten en no dar cumplimiento a lo ordenado total o parcialmente, el Comité formulará la 
queja, denuncia o demanda ante la instancia competente. 

Artículo 14. 

De la Unidad de Transparencia 

La Unidad de Transparencia tendrá las funciones señaladas en el artículo 61 de la Ley, y para la atención 
del procedimiento contará con el personal adscrito que ejercerá las facultades previstas en el Manual 
Específico de Organización. 

Cuando algún área se niegue a colaborar con la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior 
jerárquico de aquélla para que ordene al servidor público de que se trate, realizar sin demora las acciones 
conducentes. 

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de la 
Contraloría del Poder Judicial de la Federación para que determine lo conducente. 

Artículo 15. 

De los Módulos de Acceso 

Los Módulos de Acceso tendrán las siguientes funciones: 

I. Recibir solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de publicación de datos 
personales; 

II. Recibir solicitudes de acceso de información pública; 

III. Auxiliar a los solicitantes en el llenado de formatos de acceso a la información pública, en la medida 
de lo posible; 

IV. Remitir a la Unidad de Transparencia las solicitudes de información; 

V. Entregar a los requirentes, cuando proceda, las respuestas a sus solicitudes de información y, en su 
caso, hacer entrega de la información, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable; 
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VI. Remitir a la Unidad de Transparencia los comprobantes de pago que hubiese recibido para el trámite 
de la solicitud que se trate; 

VII. Informar mensualmente a la Unidad de Transparencia el número de solicitudes atendidas; 

VIII. Comunicar de inmediato a la Unidad de Transparencia sobre cualquier problema o dificultad que se 
presente en la atención a las solicitudes de acceso a la información; y 

IX. Las demás que determine el Comité. 

Artículo 16. 

De los titulares de las áreas y los enlaces 

Los titulares de las áreas en su ámbito de atribuciones, serán responsables de la gestión para la atención 
inmediata de las solicitudes. 

Los titulares de las áreas designarán un servidor público que fungirá como enlace con la Unidad de 
Transparencia e informarán por escrito su designación al Titular de la misma, a efecto de mantener la 
comunicación para las gestiones derivadas de trámites de las solicitudes de acceso a la información pública, 
recursos de revisión presentados ante el Instituto y el cumplimiento de las obligaciones de transparencia. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL TRÁMITE DE ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Artículo 17. 

De la normativa aplicable para el trámite de las solicitudes de acceso a la información 

En la atención de las solicitudes de acceso a la información, las áreas, la Unidad de Transparencia y el 
Comité aplicarán en lo que corresponda lo señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; así como en las 
resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados; en 
la Ley; la normativa emitida por el Consejo y los criterios del Comité de Transparencia. 

Artículo 18. 

De la capacidad institucional para la recepción de solicitudes de acceso a la información pública 

La Unidad de Transparencia y los Módulos de Acceso deberán contar con la infraestructura tecnológica 
necesaria para el ejercicio de sus funciones, además del personal para atender a los interesados en realizar 
solicitudes de acceso a la información. 

Artículo 19. 

De los requisitos de las solicitudes 

Las solicitudes podrán presentarse en los términos previstos en los artículos 123 y 125 de la Ley. 

Cuando el solicitante o su representante presenten una solicitud de información ante un área distinta de la 
Unidad de Transparencia, deberá ser recibida y remitida a la Unidad en cuestión para su atención, a más 
tardar al día siguiente. 

Artículo 20. 

De la información disponible 

Si la información requerida ya está disponible al público en medios impresos, tales como libros, 
compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en internet o cualquier otro 
medio, la Unidad de Transparencia, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, hará saber al solicitante la 
fuente, el lugar y la forma en que podrá consultar, reproducir y/o adquirir dicha información. 

Por información disponible se entenderá aquella que no requiere ningún tipo de procesamiento y basta 
orientar al solicitante sobre las condiciones particulares de accesibilidad. 

Artículo 21. 

De los requerimientos de información adicional y notoria incompetencia 

El plazo para que la Unidad de Transparencia determine si es necesario que el solicitante amplíe, 
complemente o corrija su solicitud, no podrá ser mayor a cinco días hábiles contados a partir de la 
presentación de ésta, interrumpiéndose el plazo de respuesta. 
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El solicitante en un término de hasta diez días hábiles, posteriores a que se le notifique alguna de las 
circunstancias señaladas en el párrafo anterior, indicará si cuenta con otros elementos que amplíen, 
complementen o corrijan su solicitud. El plazo de respuesta comenzará a computarse nuevamente al día 
siguiente del desahogo por parte del solicitante. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando el solicitante no atienda el requerimiento de información 
adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo 
que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento. 

Si la Unidad de Transparencia determina que la solicitud es de notoria incompetencia del Consejo, 
notificará tal circunstancia al solicitante en el plazo de tres días hábiles y en caso de ser posible, lo orientará 
para que ingrese su solicitud ante el sujeto obligado competente. En el caso de que la solicitud de información 
sea de competencia parcial del Consejo dará respuesta respecto de dicha parte. 

Artículo 22. 

Del trámite 

Ante la presentación de una solicitud de acceso a la información que requiera la respuesta de las áreas, el 
trámite de atención se realizará de conformidad con lo siguiente: 

I. La Unidad de Transparencia, recibirá la solicitud de acceso a la información y la remitirá al área 
competente que genere o deba poseer la información, dentro del plazo de un día hábil; 

II. El área realizará los trámites que considere necesarios y emitirá una respuesta, la cual deberá 
remitirse a la Unidad de Transparencia, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si los detalles proporcionados para atender la solicitud de información resultan insuficientes, 
incompletos o erróneos, informará a la Unidad de Transparencia para que formule un 
requerimiento de información adicional al solicitante, dentro de un plazo que no podrá exceder 
de dos días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud; 

b) Si el área cuenta con la información y es pública, deberá notificarlo a la Unidad de 
Transparencia, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a que se haya recibido la solicitud de 
información; 

c) En caso de que la información solicitada esté disponible públicamente, se le hará saber a la 
Unidad de Transparencia dentro de un plazo no mayor a dos días hábiles, especificando la 
fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar, reproducir o adquirir dicha información; 

d) Si el área considera que la información solicitada es total o parcialmente reservada o 
confidencial, remitirá a la Unidad de Transparencia la respuesta a través de la cual se funde y 
motive la clasificación, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se haya recibido 
la solicitud de información; y 

e) En el caso de que el área determine que la información solicitada no se encuentra en sus 
archivos, ya sea por una cuestión de inexistencia o de incompetencia, deberá notificarlo a la 
Unidad de Transparencia dentro de los tres días hábiles siguientes en que haya recibido la 
solicitud y acompañará un informe en el que se expongan los criterios de búsqueda utilizados 
para su localización, así como la orientación correspondiente sobre su posible ubicación. 

 En el caso de que en los contenidos de información solicitados se den dos o más de los 
supuestos mencionados en esta fracción, se dará atención en el supuesto del mayor plazo, con 
excepción del inciso a); 

III. Cuando la respuesta del área se remita por el supuesto del inciso a) de la fracción anterior, la Unidad 
de Transparencia, realizará el requerimiento de manera inmediata; 

IV. Cuando la respuesta del área se remita por los supuestos de los incisos b) y c) de la fracción II, la 
Unidad de Transparencia dará respuesta al solicitante dentro del plazo establecido en la 
normatividad aplicable; y 

V. Cuando la respuesta del área se remita por los supuestos de los incisos d) y e) de la fracción II, la 
Unidad de Transparencia la turnará en el plazo de dos días hábiles a la Secretaría para la Gestión, 
para que el Comité resuelva lo conducente dentro del plazo establecido en la normatividad aplicable. 
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Artículo 23. 

Del desglose y acumulación 

Procederá el desglose de asuntos, en los casos en que la materia de la solicitud sea de diversa naturaleza 
y los informes respectivos no encuentren vinculación entre sí. 

Se acumularán los asuntos cuando en diversas solicitudes de un peticionario se requiera la misma 
información, de manera que se integre un solo expediente. La acumulación procede no obstante que la 
información obre en archivos de diversos órganos. 

En los supuestos de acumulación o desglose, la respuesta relativa a la información requerida, se notificará 
sólo en el expediente que corresponde a dicha acumulación o desglose, sin que se suspendan por éstos 
motivos los plazos. 

Artículo 24. 

De los plazos 

Los plazos de todas las notificaciones empezarán a correr al día siguiente en el que se practiquen. 

Artículo 25. 

De los costos 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas 
simples. 

La Unidad de Transparencia podrá exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

Cuando la información corresponda a más de veinte hojas simples, deberá cubrirse de manera previa a la 
entrega el costo por su reproducción, el cual será fijado por el Pleno, para su destino al Fondo de Apoyo a la 
Administración de Justicia. 

Artículo 26. 

Del medio de comunicación para el trámite 

El sistema electrónico institucional será el medio de comunicación preferente para el trámite de los 
procedimientos de acceso a la información pública entre la Unidad de Transparencia y las áreas. 

Artículo 27. 

Del envío de la información 

La Unidad de Transparencia, con la finalidad de reducir costos a los solicitantes, podrá utilizar el sistema 
de paquetería contratado por el Consejo para el caso de envíos de información a las diversas entidades 
federativas, que serán entregados a los peticionarios en las instalaciones del Módulo de Acceso respectivo. 

Para el caso de que el requirente solicite la entrega de la información en un lugar diverso al domicilio del 
Módulo de Acceso, además de los costos de reproducción de información, tendrá que cubrir las cuotas 
respectivas al servicio de correo o paquetería según corresponda. 

Artículo 28. 

De la atención de los recursos de revisión 

En la atención de los recursos de revisión interpuestos por el solicitante ante el Instituto, la Unidad de 
Transparencia dará trámite en los términos y plazos señalados en normatividad aplicable. 

Las áreas deberán atender los requerimientos de la Unidad de Transparencia y del Comité de acuerdo a 
los términos señalados por dichas autoridades y bajo el principio de economía procedimental. 

Artículo 29. 

Del acceso a la información en el trámite de los recursos de revisión 

Cuando se requiera en términos del artículo 153 de la Ley, que alguno de los Comisionados del Instituto 
tenga acceso la información clasificada para determinar su naturaleza, se observará lo siguiente: 

I. El Comisionado del Instituto, deberá remitir la solicitud de acceso al titular de la Unidad de 
Transparencia, con un mínimo de cinco días hábiles de anticipación al que pretenda llevarse a cabo 
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la diligencia, quien de inmediato la hará del conocimiento del titular del área correspondiente y de los 
integrantes del Comité; 

II. La solicitud deberá estar debidamente fundada y motivada, precisando el objeto y alcances de la 
diligencia; 

III. La diligencia se entenderá exclusivamente con el Comisionado competente; 

IV. La información clasificada será consultada en el lugar en que se encuentre para su resguardo; 

V. Por ningún motivo o circunstancia la información podrá reproducirse, divulgarse o difundirse a través 
de medio alguno; 

VI. El titular del área elaborará un acta circunstanciada de la diligencia, suscrita por los participantes de 
la misma. Tratándose de información reservada para el caso de seguridad nacional, se preservará la 
debida secrecía de la información a la que se tuvo acceso; y 

VII. En aquellos casos en que la instancia sea un órgano jurisdiccional, con excepción de los adscritos en 
los Centros de Justicia Penal Federal, el secretario de juzgado o tribunal dará fe de la diligencia. 
Tratándose de dichos Centros y áreas intervendrán en el acta dos testigos de asistencia. 

Artículo 30. 

De la elaboración de las versiones públicas 

Los titulares de las áreas serán los responsables de elaborar las versiones públicas de toda la 
documentación que se encuentren bajo su resguardo, de conformidad con la normativa aplicable. 

La publicidad de las versiones públicas no requerirá de aprobación alguna. 

Tratándose de expedientes judiciales que se encuentren bajo resguardo de los órganos jurisdiccionales, el 
secretario de Juzgado o de Tribunal encargado del expediente o del engrose, o bien, el Asistente de 
Constancias y Registro, según sea el caso, será responsable de elaborar las versiones públicas de los 
expedientes que se encuentren bajo su responsabilidad, así como de las resoluciones respectivas. En este 
último caso, podrán auxiliarse del Administrador del Centro de Justicia Penal Federal que corresponda. 

En el caso de que exista voto particular que se emita respecto de las resoluciones de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, el secretario responsable de su elaboración lo será de su versión pública, la que 
deberá entregar en formato electrónico al secretario encargado del engrose. 

Respecto de las resoluciones del Pleno y de las Comisiones, el responsable de elaborar las versiones 
públicas será el secretario técnico encargado del engrose. 

En el supuesto de que existan votos particulares, el o los secretarios encargados de su elaboración, serán 
los responsables de su respectiva versión pública, la que deberán entregar en formato electrónico al 
secretario encargado del engrose. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Artículo 31. 

De las funciones de la Unidad de Transparencia para el cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia 

La Unidad de Transparencia coordinará los trabajos al interior del Consejo para cumplir en tiempo y forma 
con la publicación de las obligaciones de transparencia a que hace referencia la Ley. 

Tendrá las siguientes funciones: 

I. Recabar la información generada, organizada y preparada por las áreas únicamente para supervisar 
que cumplan con los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales; y 

II. Verificar que todas las áreas hayan publicado y actualizado en la sección de transparencia del portal 
del Consejo en internet y en la PNT que le corresponda en los tiempos y periodos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

La responsabilidad última del contenido de la información es exclusiva de las áreas. El incumplimiento en 
la publicación de las obligaciones de transparencia, se hará del conocimiento del Comité. 
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Artículo 32. 

De las obligaciones de las áreas 

I. Deberán publicar, actualizar y/o validar la información de las obligaciones de transparencia en la 
sección correspondiente al portal del Consejo en Internet y en la PNT, en el tramo de administración 
y con las claves de acceso que le sean otorgadas por el administrador del sistema, y conforme lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales; y 

II. Será responsabilidad del titular de cada área establecer los procedimientos necesarios para 
identificar, organizar, publicar, actualizar y validar la información que generan y/o poseen en ejercicio 
de sus facultades, competencias y funciones. 

Artículo 33. 

De la difusión de las obligaciones de transparencia 

La difusión de la información de las obligaciones de transparencia se realizará a través del portal del 
Consejo en Internet. 

La información pública derivada de las obligaciones de transparencia forma parte de los sistemas de 
archivos y gestión documental del Consejo, por tanto, los titulares de las áreas deberán asegurarse de que lo 
publicado en el portal del Consejo en Internet guarde coherencia con los documentos y expedientes que están 
bajo su resguardo. 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL CONSEJO 

Artículo 34. 

De la petición de sentencias o resoluciones en trámite, no emitidas, sin engrose o sin versión 
pública disponibles 

Si la petición involucra sentencias y demás resoluciones, cuando aún no se cuente con el engrose 
disponible o con su versión pública, se procederá de la siguiente manera: 

I. Tratándose de sentencias y resoluciones cuyo engrose no se encuentre disponible, la instancia 
respectiva informará esa circunstancia a la Unidad de Transparencia y quedará vinculada para que, 
una vez que cuente con la versión pública del engrose correspondiente, se lo remita para su debida 
notificación al peticionario. Para tales fines, se deberá notificar a la mencionada Unidad de 
Transparencia, vía correo electrónico, el día que el engrose se incorpore a la red; 

II. Tratándose de sentencias y resoluciones cuyo engrose se encuentre disponible, pero no así la 
versión pública, se requerirá a la instancia correspondiente para que proceda a su elaboración; 

III. En el acceso de las solicitudes que se refieran a sentencias y resoluciones que aún no se emiten, la 
instancia respectiva informará esa circunstancia a la Unidad de Transparencia; y 

IV. La Unidad de Transparencia o el Módulo de Acceso correspondiente notificará lo conducente al 
peticionario dentro de los dos días hábiles siguientes a la recepción. 

Artículo 35. 

De las peticiones formuladas por personas privadas de su libertad respecto a ordenamientos 

Las peticiones de versiones impresas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
legislación penal federal, así como de las tesis relacionadas, formuladas por personas privadas de la libertad, 
se atenderán de conformidad con la estrategia que establezca la Unidad de Transparencia, de acuerdo al 
volumen de instrumentos solicitados y con el fin de que todas las solicitudes sean atendidas en igualdad de 
condiciones. 

Su distribución y envío serán gratuitos. 

Artículo 36. 

Del acceso a las videograbaciones de las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito o 
Plenos de Circuito 

Las partes podrán obtener una copia de las videograbaciones que realiza el órgano jurisdiccional. 
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Las sesiones de los tribunales colegiados de Circuito o Plenos de Circuito podrán ser consultadas en la 
Biblioteca Virtual de Sesiones, a través del portal del Consejo en Internet. 

Las sesiones ordinarias o extraordinarias deberán ser ingresadas a la Biblioteca Virtual de Sesiones, 
previo a que se celebre la siguiente sesión ordinaria que corresponda. 

El acceso a las sesiones videograbadas que se hayan celebrado con anterioridad al uno de agosto del dos 
mil dieciséis, fecha en que inició operaciones la referida biblioteca, se solicitarán a través del procedimiento de 
acceso a la información y su versión publica será elaborada por el Secretario que designe el Presidente del 
Tribunal Colegiado o del Pleno de Circuito respectivo. 

El acceso a las videograbaciones de las audiencias por personas ajenas al juicio, se formulará a través de 
una solicitud de acceso a la información. 

Artículo 37. 

De las reglas sobre las videograbaciones de audiencias públicas del Sistema Penal Acusatorio y de 
los Juicios Ejecutivos Mercantiles Orales 

El titular del órgano jurisdiccional encargado de desahogar cualquier audiencia pública deberá garantizar 
que en la misma no sean expuestos aquellos datos que, aún bajo la publicidad del juicio, deben ser objeto de 
protección en términos de lo previsto en la Ley, en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados o de la legislación aplicable en la materia respectiva. 

Ninguna persona que asista a las audiencias podrá grabarlas a través de cualquier medio tecnológico. 

Artículo 38. 

Del acceso a las videograbaciones de audiencias públicas del Sistema Penal Acusatorio y de los 
Juicios Ejecutivos Mercantiles Orales 

El titular del órgano jurisdiccional, o el Juez del Centro de Justicia Penal Federal que determine el 
administrador propio del Centro, será el encargado de tramitar las peticiones que se generen con motivo de 
las solicitudes de acceso a la información, y en su caso, pronunciarse sobre la clasificación de reservada o 
confidencial. 

El acceso a la información contenida en la videograbación de las audiencias públicas del sistema penal 
acusatorio se desarrollará, previa determinación de su publicidad, en el espacio destinado para tal efecto en el 
propio Centro, o en el que resulte más cercano, bajo la premisa de que la reproducción se hará como si el 
solicitante hubiera estado presente en la audiencia. 

El acceso a la información contenida en la videograbación de las audiencias públicas de los juicios 
ejecutivos mercantiles orales se desarrollará, previa determinación de su publicidad, en el módulo de acceso 
correspondiente. 

Durante la proyección de la videograbación, se contará con la presencia de personal del órgano 
jurisdiccional que corresponda, quien tomará por escrito la declaración al peticionario de que, bajo protesta de 
decir verdad, no grabará ni reproducirá mediante medio tecnológico alguno la videograbación, apercibiéndolo 
de que en caso de hacerlo se dará por terminada la proyección y se procederá en los términos previstos en 
las legislaciones aplicables. 

Al finalizar la proyección, se levantará acta para constancia del acceso a la información, suscrita por el 
solicitante y servidores públicos que intervinieron. 

Artículo 39. 

De la publicación de sentencias y resoluciones relevantes 

La Unidad de Transparencia será la encargada de coordinar las tareas tendentes a la publicación en 
Internet de las sentencias ejecutorias o resoluciones públicas, generadas por los órganos jurisdiccionales que 
se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Aquellas que incluyan criterios de interpretación novedosos, es decir, que su contenido no sea obvio 
o reiterativo; 

II. Aquellas que por sus características especiales resulten de interés, entendido éste como aquél en el 
cual la sociedad o los actos de gobierno, resulten afectados de una manera determinante con motivo 
de la decisión emitida; 
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III. Aquellas que sean de trascendencia en virtud de alcance significativo que pueda producir sus 
efectos, en la sociedad en general o en los actos de gobierno; 

IV. Aquellas que por relevancia económica, social o jurídica del asunto, resulten de interés nacional; 

V. Aquellas que revistan un interés por las partes que en ella invierten; y 

VI. Aquellas que traten un negocio excepcional, es decir, que sean distintas a la generalidad de los 
asuntos o cuando los argumentos planteados no tengan similitud con la mayoría de aquéllos. 

Los órganos jurisdiccionales deberán enviar vía electrónica a la Unidad de Transparencia, a través del 
Sistema de Captura de Sentencias Ejecutorias y Resoluciones Públicas Relevantes, las sentencias o 
resoluciones que estén en algunos de los supuestos señalados, cuya versión deberá ser pública, es decir, con 
la supresión de la información considerada legalmente como reservada y confidencial, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Para efectos de este artículo, los órganos jurisdiccionales de los Centros de Justicia Penal Federal 
deberán remitir la sentencia en su versión pública y escrita. 

La Unidad de Transparencia verificará que se actualicen los supuestos. Asimismo, tendrá bajo su 
responsabilidad su publicación en Internet, la que deberá actualizar en forma mensual. 

La Unidad de Transparencia, rendirá informes trimestralmente al Comité en donde se contendrán por lo 
menos, los avances en la conformación del banco de datos, el número de sentencias ejecutorias y demás 
resoluciones publicadas en dicha página, debiendo informar del número de documentos electrónicos recibidos 
por cada órgano jurisdiccional. 

Artículo 40. 

De la difusión de sentencias y resoluciones relevantes en materia penal 

Los jueces de Distrito y los magistrados de Circuito, tratándose de decisiones jurisdiccionales que a su 
consideración constituyan un criterio relevante o de interés público, podrán dar a conocer a la Dirección 
General de Comunicación Social y Vocería, por vía electrónica simultáneamente a la notificación de las 
partes, el contenido de tales decisiones, acompañando una síntesis que de manera clara y sencilla explique 
los fundamentos y motivos del fallo respectivo, con el objeto de que, en caso de que se estime oportuno, se 
proceda a su difusión. 

Artículo 41. 

De la obligación del resguardo de información de las sentencias y resoluciones relevantes 

Los jueces de Distrito y los magistrados de Circuito, serán los responsables de la supresión de información 
clasificada como reservada o confidencial en el contenido de la síntesis referida. 

El Director General de Comunicación Social y Vocería dará cuenta, con toda oportunidad al Comité, sobre 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, con excepción de los supuestos referidos en los artículos QUINTO y SEXTO transitorios del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones normativas que se opongan al presente Acuerdo 
General, y se abroga el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
establecen los lineamientos para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la información 
pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia del propio Consejo. 

CUARTO. Los asuntos y procedimientos que se encuentren en trámite antes de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, deberán concluirse conforme a las disposiciones con las que fueron iniciados. 

QUINTO. Los plazos previstos en el artículo 22 y el sistema electrónico institucional referido en el numeral 
26 del presente Acuerdo, entrarán en vigor una vez que se implemente e inicie operaciones el sistema 
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tecnológico respectivo. Mientras tanto, la Unidad de Transparencia remitirá las solicitudes a las áreas dentro 
del plazo de dos días hábiles, quienes emitirán su respuesta a los tres días hábiles siguientes al día de la 
recepción del requerimiento respectivo, todo ello, a través del correo electrónico institucional. 

SEXTO. Lo previsto en el artículo 38, relativo al acceso a las videograbaciones de audiencias públicas de 
los Juicios Ejecutivos Mercantiles Orales, entrará en vigor hasta en tanto se genere la infraestructura material 
y humana necesaria para atender las solicitudes en los términos dispuestos. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Consejo, 
fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 29 de mayo de 2019, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Felipe Borrego Estrada, 
Alejandro Sergio González Bernabé, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez y Alfonso Pérez Daza.- Ciudad de México, a 29 de agosto de 2019.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6834 M.N. (diecinueve pesos con seis mil ochocientos treinta y 

cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Subgerente de Cambios Nacionales, 

Gerardo Javier Molina Adame.- Rúbrica.- La Subgerente de Operaciones de Mercado, Dafne Ramos Ruiz.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.2230 y 8.1775 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Subgerente de Cambios Nacionales, 
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Gerardo Javier Molina Adame.- Rúbrica.- La Subgerente de Operaciones de Mercado, Dafne Ramos Ruiz.- 

Rúbrica. 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de agosto de 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de agosto de 2019 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas  a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

ago-2019  en dólares de los 
E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26660
Argelia Dinar 0.00830

Argentina Peso  0.01680

Australia Dólar 0.67370

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14470

Brasil Real  0.24170

Canadá Dólar 0.75250

Chile Peso 0.00139

China Yuan Continental 4/ 0.13973

China* Yuan Extracontinental 5/ 0.13950

Colombia Peso 2/ 0.29049

Corea del Sur Won 2/ 0.82640

Costa Rica Colón 0.00174

Cuba Peso 1.00000

Dinamarca Corona 0.14720

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.06050

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27226

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01498

Fidji Dólar 0.45450

Filipinas Peso 0.01919

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

ago-2019  en dólares de los 
E.E.U.U.A 

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.21820

Guatemala Quetzal 0.13020

Guyana Dólar 0.00483

Honduras Lempira 0.04070
 

Hong Kong Dólar 0.12750
Hungría Florín 0.00331
India Rupia 0.01396
Indonesia Rupia 2/ 0.07047
Irak Dinar 0.00085
Israel Shekel 0.28285
Jamaica Dólar 0.00740
Japón Yen 0.00942
Kenia Chelín 0.00970
Kuwait Dinar 3.28710
Malasia Ringgit 0.23780
Marruecos Dirham 0.10360
Nicaragua Córdoba 0.02990
Nigeria Naira 0.00276
Noruega Corona 0.10960
Nueva Zelanda Dólar 0.63090
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní 2/ 0.16000
Perú Nuevo Sol 0.29400
Polonia Zloty 0.25060
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep. Checa Corona 0.04243
Rep. De Sudáfrica Rand  0.06583
Rep. Dominicana Peso 0.01930
Rumania Leu 0.23220
Singapur Dólar 0.72030
Suecia Corona 0.10174
Suiza Franco 1.01090
Tailandia Baht 0.03266
Taiwan Nuevo Dólar 0.03191
Trinidad y Tobago Dólar 0.14770
Turquía Lira 0.17153
Ucrania Hryvnia 0.03980
Unión Monetaria Europea Euro 3/ 1.10155
Uruguay Peso  0.02730
Venezuela Bolívar Soberano 0.00005
Vietnam Dong 2/ 0.04310
Derecho Especial de Giro DEG 1.37542

1. El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2. El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3. Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 
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4. A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

*Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2019.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 
Internacionales, Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/015/2019 por el que se modifica el diverso A/205/10, por el que se ofrece recompensa a quien o 
quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la 
localización, detención o aprehensión de las personas que en el mismo se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FGR.- Fiscalía General de 
la República. 

ACUERDO A/015/19 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO A/205/10, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN 

O QUIENES PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE A LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O APREHENSIÓN DE LAS PERSONAS QUE EN EL MISMO SE 

INDICAN. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 19 

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; tercero y décimo segundo, fracción II transitorios 

del Decreto por el que se expidió dicha ley; el Acuerdo A/004/10, por el que se establecen los lineamientos 

para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil relacionada con las 

investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o que colaboren en la 

localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, y se fijan los criterios para 

establecer los montos de dichas recompensas, y el diverso A/167/11 por el que se reforma y adiciona el 

Acuerdo A/004/10, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, por el cual se reformó, entre otros, el artículo 102, Apartado A, en el 

que se dispuso la transformación de la Procuraduría General de la República en una Fiscalía General de la 

República como un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; 

Que el 14 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, en el que se prevé que la Fiscalía General de 

la República tiene como fines, entre otros, la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos; 

otorgar una procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la 

inseguridad y disminuirla; fortalecer el Estado de derecho en México; procurar que el culpable no quede 

impune; así como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación integral y de 

no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la 

entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el 

primer párrafo del artículo décimo sexto transitorio del Decreto publicado en el mismo medio de difusión oficial 

el 10 de febrero de 2014; 
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Que el 18 de enero de 2019, el Senado de la República tuvo a bien elegir al Fiscal General de la 

República; 

Que el 3 de febrero de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/004/10, por el 

que se establecieron los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 

información útil, relacionada con las investigaciones y averiguaciones que en su momento realizó la otrora 

Procuraduría General de la República, mismo que fue modificado mediante el diverso A/167/11, publicado en 

el mismo medio de difusión oficial el 13 de diciembre de 2011; 

Que el 30 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo específico 

A/205/10, por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que 

coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o aprehensión de las 

personas que en el mismo se indican; 

Que el Acuerdo específico A/205/10 ha sido modificado mediante los diversos A/067/12, A/229/12 y 

A/093/17, publicados el 12 de abril de 2012, 24 de septiembre de 2012 y 15 de noviembre de 2017, 

respectivamente; 

Que la situación jurídica de las personas incluidas en el Acuerdo específico A/205/10 ha cambiado, por lo 

que la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia presentó la propuesta ante el Comité 

Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas para modificarlo, el cual previo análisis aprobó dicha 

propuesta, y 

Que por lo expuesto, resulta pertinente derogar diversos numerales del Acuerdo específico de 

recompensas A/205/10, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se deroga del artículo segundo, apartado B; los numerales 6 y 7 del Acuerdo específico A/205/10, 

por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve 

eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o aprehensión de las personas que en 

el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2010, modificado 

mediante los diversos A/067/12, A/229/12 y A/093/17, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

A. … 

1. a 5. … 

B. … 

1. a 5. … 

6. Se deroga. 

7. Se deroga. 

8. a 11. … 

C. … 

1. a 10. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción. 
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SEGUNDO.- Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2019.- El Fiscal General de la República, Alejandro Gertz 

Manero.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE96/2019 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el 
que se actualiza el Manual de Organización General del Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo 
INE/JGE349/2016. 

 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE96/2019 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ACTUALIZA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, APROBADO MEDIANTE ACUERDO INE/JGE349/2016. 

ANTECEDENTE 

VIII. El 13 de mayo de 2019, la DEA, emitió Oficio de Dictamen Técnico Número INE/DEA/2691/2019 en 
sentido favorable al proyecto de Manual de Organización General del Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

21. Es de destacar que el MOG se ha desarrollado de manera conjunta con las unidades administrativas 
del INE, conforme a los criterios técnicos establecidos en los Lineamientos para la Elaboración o 
Actualización de Manuales de Organización del INE, lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG1428/2018 
por el que se aprobó el Anteproyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2019 y el Acuerdo 
INE/CG32/2019 mediante el cual se modificó el RIINE. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la actualización del Manual de Organización General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/JGE349/2016, el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte 
integrante del mismo, junto con su Dictamen Técnico. 

SEGUNDO.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva (JGE). 

TERCERO.- Quedarán sin efecto, todas aquellas disposiciones que se contrapongan al Manual al que se 
refiere el Punto de Acuerdo Primero del presente. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que haga del conocimiento de 
todas las unidades administrativas del Instituto Nacional Electoral el presente Acuerdo. 

QUINTO.- El Acuerdo INE/JGE349/2016 abrogó el Manual aprobado según Acuerdo JGE186/2013 de 
fecha 11 de diciembre de 2013, con excepción de los objetivos y funciones de Director de Área hasta Jefe de 
Departamento de las áreas adscritas a las unidades administrativas del Instituto Nacional Electoral, los cuales 
quedarán vigentes, en tanto no se emitan los Manuales de Organización específicos correspondientes. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo, en el Diario Oficial de la Federación, en la NormaINE y en el 
portal de internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo, con la liga electrónica para 
la ubicación del Anexo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la JGE celebrada el 31 de mayo de 2019, 
por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Ing. René Miranda 
Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Mtro. Patricio Ballados Villagómez; de la encargada del 
Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Lic. María del Carmen Colín Martínez; del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, Dr. José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, Lic. Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los 
Directores de las Unidades Técnicas de lo Contencioso Electoral, Mtro. Carlos Alberto Ferrer Silva y de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la JGE, Lic. Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la JGE, Dr. 
Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el encargado del Despacho 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, Lic. Carlos Alberto Morales Domínguez. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la JGE del INE, Dr. Lorenzo Córdova 
Vianello.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la JGE del INE, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2019/INE/JGEex201905_31_ap_2_1.pdf 

INE Acuerdo: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/110028/JGEex201905-31-ap-2-

1.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

INE Manual: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/110028/JGEex201905-31-ap-2-1-

a.pdf?sequence=2&isAllowed=y 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2019.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 
Reyna.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 

Carlos Reyes Escobar y Domingo Olivares Juárez: 
En el juicio de amparo indirecto 940/2015, promovido por ALEJANDRO LÓPEZ PONCE DE LEÓN, al 

tener el carácter de terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, se les emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, con residencia 
en  la  Ciudad  de  México,  y  en  uno  de  mayor  circulación  en  le  República  Mexicana,  haciendo  de  su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que si 
a  sus  intereses  conviene  ocurran  a  este  órgano  de  control  constitucional  a  hacer  valer  sus  derechos. 
Asimismo, se les informa la audiencia constitucional está señalada para las ONCE HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DIECISÉIS DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. 

 

Atentamente. 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 05 de julio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 
con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

Lic. Ricardo Mendoza García. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: Emplazamiento del Tercero Interesados 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484717) 

 
GRUPO EDITORIAL CONVERGENCIA, S.A. DE C.V. 
En el juicio de amparo 1025/2019-III, promovido por Roberto Ramírez Ramírez, contra el acto de la Junta 

Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su Presidente, 
consistente en la resolución incidental de sustitución patronal de diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, 
dictada en el expediente laboral 483/2003, señalando como terceros interesados a GRUPO EDITORIAL 
CONVERGENCIA,  S.A.  DE  C.V.  y  otro,  y  al  desconocerse  su  domicilio  el  treinta  de  julio  de  dos  mil 
diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente 
al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, 30 de julio de 2019. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cristian Daniel Rosales Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 484749) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
ESTEBAN PASTOR HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ 

En los autos del juicio de amparo número 394/2019-IV, promovido por María Angélica Estebanez Zúñiga, 
contra actos del JUEZ TRIGÉSIMO QUINTO DE LO FAMILIAR y TERCERA SALA FAMILIAR AMBOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; en el que se señala como tercero 
interesado a ESTEBAN PASTOR HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría IV de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ocurra al juzgado para hacer valer su derecho. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ana Margarita Gallegos Shibya. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosegundo Circuito, 

con residencia en Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

(R.- 484857) 

 
En  el  amparo  directo  888/2018,  se  ordenó  emplazar  a  juicio  a  Empresariales,  Sociedad  Anónima 

de Capital Variable, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, por lo que se hace de su conocimiento que Tamssin Manet Orante Gluyas, por conducto de su 
apoderado Jorge del Ángel Gerardo, promovió demanda de amparo contra laudo de veintinueve de mayo de 
dos mil dieciocho, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, residente en Culiacán, 
Sinaloa, en el expediente laboral 6-1060/2009. Además, con fundamento en el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que en el 
término de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, se presente a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun 
las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, 
se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal, con apoyo en el artículo 317, del citado Código legal. 

 

Mazatlán, Sinaloa, 02 de Agosto de 2019 
El Secretario de Acuerdos Lic. 

Jesús García Hernández. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 

 
 
 
 
(R.- 484999) 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-268/2019, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Grupo Capital Vertical, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, por conducto de su apoderado legal Jorge Cruz 
Arana, contra los actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
y  otra,  y  en  virtud  de  desconocerse  el  domicilio  cierto  y  actual  de  los  terceros  interesados,  Manuel 
Plascencia Vázquez y la persona moral denominada Nimex Proyectos y Construcciones, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, en este juicio de amparo, se ha ordenado por auto de dos de agosto de dos mil 
diecinueve, emplazarlos a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en 



196 DIARIO OFICIAL Viernes 6 de septiembre de 2019 
 

siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello 
en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dichos terceros interesados en la Secretaría 
de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus 
anexos y, asimismo, se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal 
Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le hará por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, siete de agosto de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

(R.- 484989) 

 
Tercera interesada: Alma Beatriz Leyva Espinoza. 

En el juicio de amparo 1368/2018, promovido por Pablo Nogueira Zeivy, contra las autoridades y actos 

reclamados precisados en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarla como tercera 

interesada; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estimen pertinente, y que 

está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo, 

apercibida que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 

ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, finalmente, 

se les hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta minutos 

del treinta de octubre de dos mil diecinueve. 

 
En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Julio 16 de 2019. 

Licenciado Emmanuel Jaramillo Sánchez. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 485010) 

 
En el juicio de amparo 227/2019-VII, promovido por Lot Guillen De la Cruz, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 

emplácese por este medio a la tercero interesada María Guadalupe Zepeda García, quien debe 

presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá 

el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, 

fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la 

copia de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, treinta y uno de julio de dos mil diecinueve 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Alberto Oliveros Vega. 

Rúbrica. 

(R.- 485020) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

C. José Luis Solís Méndez y Julián Solís García. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de uno de agosto de dos mil diecinueve, en los autos del 

juicio de amparo 436/2018-5, promovido por Maximino Rubén Cerón López, contra actos del Juez Primero 
Mercantil con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, se ordena emplazar a ustedes como 
terceros interesados, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
en que se efectúe la última publicación; apercibiéndoles que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les practicarán mediante lista que 
se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo  a  las  nueve  horas  con  treinta  y  cuatro  minutos  del  dieciséis  de  agosto  de  dos  mil 
diecinueve, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de 

Distrito en el Estado de México. 
Lic. Jorge Alberto Rebollar Rodríguez 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 485077) 

 

C.A.P.M.C. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, en los autos 

del juicio de amparo 133/2019-3, promovido por Carlos Alberto Landaverde Flores, contra actos del Tercer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, se ordena emplazar a usted como tercera interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por 
tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y cuatro minutos del veinte 
de agosto de dos mil diecinueve, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, 
además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo. 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Isaac Orozco Bautista. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Cd. Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 485086) 

 
MARÍA TERESA VÁRELAS CONTRERAS. 
Tercero Interesada 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 608/2017, promovido por Antonio César Meléndez 
Aguilar, en contra de actos del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Penal y Director del Penal Local, 
residentes en esta ciudad, consistente en el auto de formal prisión de fecha veinte de marzo de dos mil 
dieciséis, resultando como tercera interesada María Teresa Várelas Contreras, y en virtud de desconocerse el 
domicilio  actual,  este  órgano  jurisdiccional  ordenó  su  emplazamiento  mediante  edictos,  que  deberán 
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publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El 
"Excélsior" y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se 
han señalado las once horas con un minuto del veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los 
estrados de este juzgado. 

 
Cd. Victoria, Tam., a 05 de agosto de 2019. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

Cd. Victoria, Tamaulipas. 
Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485276) 

 
Joaquín  Hernández  Torres.-  Hago  de  su  conocimiento  que  en  los  autos  del  juicio  de  amparo 

2191/2018, promovido por José Briones Banda, contra actos del Segundo Subprocurador General de Justicia 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en esta fecha se dictó un acuerdo 
en el que, atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlo por edictos, como tercero 
interesado en el citado juicio, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, 
que se han señalado las diez horas con cuarenta minutos del seis de septiembre de dos mil diecinueve, para 
la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 
estrados de este juzgado. 

 
Victoria, Tamaulipas, 07 de Agosto de 2019 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Carlos Max Tovar Niño. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

(R.- 485272) 

 
Marchina Oficinas Sociedad Anónima de Capital Variable.- Hago de su conocimiento que en los autos del 

juicio de amparo 751/2018,  promovido por  Agustina Córdova Reyes,  contra actos de la Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta ciudad, en esta fecha se 
dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarla por 
edictos, como tercera interesada en el citado juicio, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le 
hace saber además, que se han señalado las diez horas con treinta minutos del seis de septiembre de dos mil 
diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá 
presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que 
si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado. 

 
Victoria, Tamaulipas, 06 de Agosto de 2019 

El Secretario encargado del Despacho del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Carlos Max Tovar Niño. 

Rúbrica. 
(R.- 485273) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
con residencia en Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 81/2019, promovido por el quejoso Javier Margarito Alcantar 
Silva, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por 
este medio a la tercera interesada Marcela Alejandra Olmos Ortega, quien deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a nueve de agosto de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco. 
Lic. José Mendoza Ortega. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

(R.- 485291) 

 
Tercera interesada: Lourdes Sánchez González 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el juicio 

de amparo directo laboral 505/2018, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por Elena Amada Robles Ortega y la menor E.P.R., contra 
actos del Tribunal de Arbitraje del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, se emplaza por este 
medio a Lourdes Sánchez González, en su carácter de tercera interesada, para que en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el 
entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio 
de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaría 
de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 
Mexicali, Baja California, doce de agosto de dos mil diecinueve. Secretaria de 

Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito Patricia Hale 
Pantoja 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez Sección 
Amparo 

Mesa E Juzgado 
Octavo Exp. 

370/2019 
EDICTOS. 

 

 
 
 
 
(R.- 485322) 

 

Miguel Ledesma Rivera, promovió juicio de amparo 370/2019, contra actos que reclama del Presidente 
de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán- 
Texcoco  y otra autoridad, consistentes esencialmente en la resolución de doce de marzo de dos mil 
diecinueve, dictada en el recurso de revisión y la omisión de emitir resolución respecto del incidente de 
nulidad de actuaciones y notificaciones planteado por la demandada Senen Rojas Oropeza, dentro del 
expediente laboral J.4/627/2002. 
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Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las nueve horas con treinta y siete minutos del 
quince de agosto de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como terceros interesados a Perfiles de Plástico Flexibles, sociedad anónima de capital variable 
y  Eva  Rosen  Baz,  y  toda  vez  que  a  la  fecha  se  desconoce  el  domicilio  actual  y  correcto  de  dichos 
terceros,  se  ordenó  su  notificación  por  medio  de  edictos,  para  que  se  presente  dentro  del  término  de 
TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado 
Octavo  de  Distrito en el  Estado de México, con residencia en  Naucalpan de Juárez, ubicado en 
Boulevard  Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de 
traslado correspondientes. En el entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas 
que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, doce de agosto de dos mil diecinueve. 
Secretario. 

Flavio Velázquez González. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

(R.- 485331) 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 369/2019 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de cinco de julio de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de 
amparo número 369/2019, promovido por ALICIA MAYRA LOPEZ MOSQUEDA, apoderada de la persona 
moral "DISTRIBUIDORA KROMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", contra actos de la 
Décimo Séptima Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y otras 
autoridades, se emplaza a juicio a PINTURAS COMEX, con el carácter de tercera interesada, de conformidad 
con el artículo 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la Secretaría de este Órgano Judicial, copia simple de la demanda de amparo. 
Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés convenga y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, 
las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. Se hace de su conocimiento 
que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS DEL VEINTICUATRO 
DE JULIO PRÓXIMO, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco; 23 de julio de 2019 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Miguel Alejandro Hermosillo Navarro. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, 
con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 

(R.- 485428) 

 

En  el  amparo  directo  558/2019,  se  ordenó  correr  traslado  a  María  Isabel  Guadalupe  Sandoval 
Rodríguez de Alcaraz, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, por lo que se le 
hace de su conocimiento que se presentó la demanda de amparo directo promovida por Pedro Jesús Martínez 
Gárate, apoderado legal de Luis Alberto Alcaraz Sandoval, contra la sentencia de diez de diciembre de dos 
mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, con sede 
en Culiacán, en el toca de apelación 474/2018. Además, con fundamento en el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que se 
presente en el término de 30 días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que 
de no hacerlo por sí o por conducto de su apoderado legal, las notificaciones subsecuentes se le harán por 
lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su conocimiento 
que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el 
ordinal 317 del citado Código Federal. 

 

Mazatlán, Sinaloa, 11 de julio de 2019 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Isabel Álvarez Cañedo 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 485429) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 
 

 
En la causa penal 51/2015, instruida en contra de Gilberto Barón Camacho o Carlos Enrique Barón 

Camacho, se ordenó notificar por edicto a quien acredite ante este Juzgado de Distrito ser el legítimo 

propietario de un vehículo tipo automóvil, marca Nissan, submarca Sentra, modelo dos mil trece, color gris, 

serie 3N1AB7AA6DL771895, motor MRA8168259H, placa de circulación GVB-2728, del Estado de Durango, 

que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito, ubicado en Río Baluarte 1000, primer piso, 

fraccionamiento Tellería, dentro del plazo de tres meses a solicitar su devolución, con apercibimiento que de 

no hacerlo así, en el plazo indicado, la referida unidad se declarará en abandono, en términos del artículo 

182-Ñ, primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 14 de agosto de 2019. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
DC 575/2019 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
P R E S E N T E. 

 
 
 
 
 
(R.- 485599) 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de quince de agosto de dos mil diecinueve, dictado 

en el juicio de amparo directo DC 575/2019, promovido por Adrián Pérez Zúñiga, por propio derecho, 
contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó 
un auto que en síntesis ordena: 

“…se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Rofra Constructora 
Inmobiliaria, sociedad anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Sol de México”;… 

…hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última 
publicación, para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, 
apercibido que en caso omiso, se continuará con la secuela procesal del asunto.”. 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 

Ciudad de México, veinte de agosto de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

José Francisco Díaz Estúa Avelino. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Consejo de la Judicatura Poder 
Judicial del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

(R.- 485764) 

 
Remátese en local de este JUZGADO SEXTO DE LO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL 

EN EL ESTADO DE JALISCO a las 13:00 TRECE HORAS DEL DÍA 30 TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO 
2019  DOS  MIL  DIECINUEVE,  en  autos  del  juicio  MERCANTIL  EJECUTIVO,  promovido  por  MARÍA 
INOCENCIA  ARCELIA  CARRILLO  TOVAR,  en  contra  de  MARIO  LEONARDO  PARTIDA,  expediente 
415/2005 respecto del siguiente bien inmueble: 

FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 90, DE LA CALLE PETROLEROS MEXICANOS, (TAMBIÉN 
CONOCIDA  COMO  CIUDAD  PEMEX  Y  ANTERIORMENTE  DENOMINADA  PUERTO  TAMPICO),  DEL 
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FRACCIONAMIENTO  VISTA  HERMOSA,  EN  TLAQUEPAQUE,  JALISCO.  CON  UNA  SUPERFICIE 
DE 152.52 METROS CUADRADOS. 

Siendo justiprecio la cantidad de  $849,500.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Convocándose postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
como justiprecio pudiendo exhibir lo que corresponde al 10% diez por ciento de esta, lo anterior mediante 
billete de depósito expedido por la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del 
Estado de Jalisco. 

Edicto que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en los Estrados de ese 
Juzgado por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS. 

 

Zapopan, Jalisco, a 20 de Agosto del año 2019. 
La Secretario de Acuerdos 

Abogada María de Lourdes García Rodríguez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Tribunal 

Superior de Justicia CDMX Juzgado 

Trigésimo Cuarto de lo Civil 

“El Poder Judicial de la CDMX Órgano Democrático de Gobierno” 

EDICTOS 

 
 
 
 
(R.- 485819) 

 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR CANDIDO ANGEL JUAREZ SILVA, 

EXPEDIENTE NÚMERO B- 783/2017, LA C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

“…Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete. A su expediente número 

B- 783/20017, el escrito de cuenta del promovente, se le tiene en tiempo y forma desahogando la prevención 

ordenada en auto de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, y vistas sus manifestaciones, en 

consecuencia se procede a proveer el auto admisorio en los siguientes términos: Se tiene presentado a 

JUÁREZ SILVA CANDIDO ÁNGEL, por su propio derecho, demandando en la vía ORDINARIO CIVIL la 

INMATRICULACIÓN JUDICIAL del predio ubicado en callejón de Tlatempa número 22, en la colonia 

Barrio Cuadrante de San Francisco, C.P. 04320, Delegación de Coyoacán, de esta Ciudad de México; 

que refiere, con fundamento en los artículos 122 fracción III, 255 y 256 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, en relación con el 3047 del Código Civil, se admite la demanda en la vía y forma 

propuesta, por lo tanto elabórense los edictos a que se refiere el primer precepto legal invocado, debiendo 

de publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; en el Boletín Judicial, en la Gaceta 

Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín Registral, y en el periódico El Diario de 

México, por otra parte deberá la actora, fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte externa del 

inmueble materia de la inmatriculación, en el que se informe a las personas que puedan considerarse 

perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia del procedimiento de inmatriculación 

judicial respecto a ese inmueble. El anuncio deberá contener el nombre del promovente y permanecer 

en  el  inmueble  durante  todo  el  trámite  judicial…  para  que  dentro  del  término  de  QUINCE  DÍAS  la 

contesten...con apoyo en lo dispuesto por el artículo 271 del ordenamiento legal antes 

invocado...NOTIFÍQUESE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL 

BOLETIN JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DE DISTRITO FEDERAL, SECCION 

BOLETIN REGISTRAL Y EN EL PERIÓDICO “EL DIARIO DE MÉXICO”. 
 

 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Por Ministerio de Ley 

Lic. María Magdalena Blancas Roldán 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485755) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación

 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Francisco de Campeche, Camp. 

EDICTO 
 

 
En el juicio de amparo número 14/2019, promovido por “FINANCIERA RURAL”, ahora denominada 

“FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO”, por 

conducto de su apoderado legal Alejandro Rubén Cu Cortéz, se emplaza a juicio a José Adrián Pech Cob, 

tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta 

con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto 

para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir 

esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veinticinco de julio de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, en funciones de Juez, 

en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 

del propio Consejo, de conformidad con el Oficio CCJ/ST/3152/2019 

de veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 

Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

(R.- 484972) 

 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 
Héctor Castro Bretón. (Tercero interesado) 
En resolución interlocutoria de quince de julio de dos mi diecinueve, dictada en el incidente de insolvencia 

económica dentro del juicio de amparo 1223/2018-VIII, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Aguascalientes, con sede en la ciudad del mismo nombre, promovido por David Ramírez Tavera, 
contra actos del Delegado de la Procuraduría Federal del Consumidor en el Estado y otra, consistente en la 
falta de emplazamiento; se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero interesado Héctor Castro Bretón, 
mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que en el 
expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y 
queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese 
término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se les harán por 
lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su 
disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 15 de julio de 2019. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. José Rubén Ávila González 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 485312) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

254/2019, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
promovido por Ramses Ríos de Anda, Juan Carlos Córdova Ornelas y Felipe de Jesús Castillo de Anda, 
contra  actos  del  Juez  Noveno  Especializado  en  Control,  Justicia  para  Adolescentes,  Enjuiciamiento  y 
Ejecución Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades, de quienes reclamó la 
orden de aprehensión y su ejecución; juicio de amparo en el cual la persona de nombre Paul Michelle Reyes 
Reyes, fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 09 de agosto de 2019 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Waldo Hidalgo Bravo. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
Amparo Indirecto 860/2019 

EDICTO. 

(R.- 485318) 

 
Emplazamiento a terceros interesados: Diego Cabrea Ruíz y Beatriz Ríos Ramos: 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de Amparo 860/2019, promovido por 
Juan Salgado Arroyo, contra actos del Juez de Ejecución del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
con sede en esta ciudad, por este conducto se hace saber que el acto reclamado es: la resolución de fecha 
seis de Junio del dos mil diecinueve, donde se niega el sustituto de acuerdo al numeral 144 fracción 111, de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal; por lo que en virtud haber agotado búsqueda para emplazarlos y se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo dictado con esta fecha, se ordena emplazarlos por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico diario de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber deben presentarse dentro de treinta 
días, hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los 
estrados de este órgano jurisdiccional; asimismo, se les informa que se han señalado las diez horas del 
dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, dieciséis de agosto de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, encargado del despacho, 

en términos del artículo 161, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación (autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 

de la Judicatura Federal en sesión de veintiocho de 
mayo de dos mil diecinueve y comunicado mediante 

oficio CCJ/ST/2125/2019 de esa fecha). Jacobo 
Jaimes Brito. 

Rúbrica. 
(R.- 485363) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
JAQUELINA GUTIÉRREZ DEL BOSQUE 
En el juicio de amparo número 1012/2018, promovido por María de Lourdes Serrano Sánchez, por 

propio derecho, contra actos del Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, con número de expediente 775/2016, actualmente Juez Vigésimo Quinto de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con número de expediente 1360/2018 y 
Actuario de su adscripción; en el que se reclama la ilegal orden de lanzamiento emitida en dicho juicio 
ordinario civil, así como su ejecución; y dado que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde 
pudiera ser emplazada a éste, la tercera interesada Jaquelina Gutiérrez del Bosque, pese a que, se 
agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio 
de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, con fundamento en el 
artículo  27,  fracción  III,  inciso  b),  de  la  Ley  de  Amparo;  quedando  a  disposición  de  dicha  tercera 
interesada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con 
un término de TREINTA DÍAS, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido de que 
en caso de no hacerlo, sin dictar mayor proveído al respecto, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 08 de agosto de 2019. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Mariana Solórzano Morfín. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485407) 

 
En el juicio de amparo directo 47/2019, promovido por José Román Rodríguez Sánchez, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México consistente en la sentencia dictada el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el toca de 
apelación  185/2017,  formado  con  motivo  del  recurso  de  apelación  interpuesto  contra  la  sentencia 
condenatoria emitida el veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito 
Judicial de Ecatepec, Estado de México, en la causa de juicio oral 613/2016, instruida por el delito de delito de 
robo con modificativa (agravante de haberse cometido con violencia); se dictó un acuerdo el diez de julio de 
este año, en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada Macame Sánchez González, en virtud de 
ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, 
mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el 
artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 02 de agosto de 2019. 
Secretaria de Acuerdos. Licenciada 

Angélica González Escalona Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485596) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Morelia, Mich. 
Sección Amparo 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A: 
1. GUSTAVO PEREA LÓPEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II-31/2019, PROMOVIDO POR MARÍA GUADALUPE 

ÁLVAREZ GONZÁLEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN CIVIL "FRACC. AMPLIACIÓN 
JARDINES DEL TOREO" A.C., CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y ACTUARIO DE SU 
ADSCRIPCIÓN, DE QUIEN RECLAMA: LA FALTA DE NOTIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA NÚMERO 330/2008 QUE, SOBRE RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS, 
COLINDANCIAS Y SUPERFICIE, PROMOVIÓ ALFREDO MUÑOZ SANTOYO, ASÍ COMO TODO LO 
ACTUADO EN VÍA DE CONSECUENCIA; EL LICENCIADO REYNALDO PIÑÓN RANGEL, JUEZ CUARTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE 
DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, 
INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES 
EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN UNO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO GUSTAVO PEREA 
LÓPEZ, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE SABER A ÉSTA 
QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN 
SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL ENTENDIDO QUE 
SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO SEÑALADO, ESTE JUZGADO 
PROVEERÁ LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE, SE LE HACE 
SABER QUE DEBE SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MORELIA, 
MICHOACÁN, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE 
LA CITADA LEY. 

 
Morelia, Michoacán, 18 de julio de 2019. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Reynaldo Piñón Rangel 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

 
 
 
 
(R.- 484951) 

 
 

Fuerza y Energía Limpia de Yucatán, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable y 

Fuerza y Energía Limpia de Kukulkán, sociedad anónima de capital variable. Terceros interesados. 

En los autos del juicio de amparo 1116/2018, promovido por Franco Lammoglia Ordiales, en 

representación del Ejido de Sinanché, municipio de Sinanché, Estado de Yucatán, en el que señala 

como autoridades responsables a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y otras autoridades; 

y como acto reclamado “la emisión del oficio 100.-DEIS.010/16 emitido el pasado treinta y uno de octubre de 
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dos mil dieciséis que contiene el resolutivo de la Evaluación de Impacto Social del proyecto denominado

 

 

“Parque Eólico Sinanché Fase I y II”´”, se les ha señalado como terceros interesados y, como se desconoce 

su domicilio actual, se ha ordenado por acuerdo de cinco de agosto de dos mil diecinueve emplazarlo por 

edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada 

ley, por mandato expreso de su artículo 2°; además, se le informa que la fecha para la celebración de la 

audiencia constitucional fue señalada para las once horas con diez minutos del cinco de septiembre de dos 

mil diecinueve, la que se diferirá hasta en tanto se encuentre debidamente integrado el citado expediente. 

Quedan a su disposición en la actuaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda y anexos y 

auto de admisión; en el entendido de que a partir de la última publicación de este edicto, tienen treinta días 

hábiles para apersonarse a juicio, ya sea personalmente o por conducto de quien legalmente los represente; 

asimismo, se les requiere para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 

México, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, se 

harán por lista. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Ciudad de México, cinco de agosto de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Ma. Esther Prado Olvera. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

(R.- 485087) 

 

 
Lorenza Hernández Cadena. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Gerónimo Valdez Martínez, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el trece de 

marzo de dos mil nueve, dentro del toca penal 3262/2008, por la comisión de los delitos de Homicidio 

calificado con premeditación, alevosía, ventaja y traición, robo de vehículo y robo; por auto de veintinueve de 

noviembre de dos mil dieciocho, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 515/2018-I y de 

conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 132/2002 de 

origen, Lorenza Hernández Cadena, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de 

amparo; sin embargo, la responsable mediante oficio 2322, recibido el diecinueve de marzo de dos mil 

diecinueve, informó que ordenó la notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de 

la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicita al Consejo de la 

Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento los antes mencionados 

en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
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treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero Lorenza Hernández Cadena, 

se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se 

publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la 

Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 

amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 
 

 
Mexicali, Baja California, 8 de agosto de 2019 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485307) 

 

 
Patricia Flores. 

En  virtud  de  la  demanda  de  amparo  directo  promovida  por  José  Luis  Ayala  Núñez,  contra  el  acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra de veinte 

de febrero de dos mil nueve, dentro del toca penal 3628/2008, por la comisión del delito de Homicidio 

Calificado; por auto de veintisiete de junio de dos mil dieciocho, se registró la demanda de amparo directo bajo 

el número 289/2018-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, este 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 

745/2006 de origen, Patricia Flores, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de amparo; 

sin embargo, la responsable mediante oficio 4701, recibido el trece de junio de dos mil diecinueve, informó 

que ordenó la notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara el pago de la publicación de 

éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicita al Consejo de la Judicatura Federal a 

través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento los antes mencionados en términos del 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 

vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada Patricia Flores, se 

apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicará por medio de lista que se publique 

en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de 

Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 

promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 
 

 
Mexicali, Baja California, 8 de agosto de 2019 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485317) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Segunda Sala Civil 

Secretaría 

EDICTO 

 
Por  el  presente publíquese  por tres veces de siete  en siete  días  hábiles  en el Diario Oficial  de la 

Federación y Periódico Excélsior de Circulación Nacional, emplazamiento a juicio de garantías a los terceros 

interesados  Keith  Spencer  Wall,  Susan  García  Rey,  Margarita  Rivera  Castellanos  de  Guillen  y  Michel 

Tucevich, hágasele saber que en esta Segunda Sala Civil se presentó demanda de amparo directo civil 

promovida por Jacinto Ávalos Raz Guzmán, en contra de la resolución de fecha 10 de enero del 2019, 

pronunciada en el toca número 4/2019 formado con motivo de la apelación interpuesta por Ma. de Lourdes 

Vélez Moreno y Luvia Cecilia Flores Vázquez, en contra de la sentencia de fecha 17 de agosto del año 2018, 

dictada por la Juez Primero Civil de Partido de San Miguel de Allende, Guanajuato, dentro del expediente 

número C319/2012, relativo al juicio ordinario civil sobre declaración de existencia, constitución y vigencia de 

derecho real de servidumbre y otras prestaciones, promovido inicialmente por Carlos Fernando Portilla 

Robertson, en su carácter de Apoderado Legal del quejoso, en contra de “Inmobiliaria Real de la Presa”. 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Vivian Jean Antaki Saporta de Gay, Teresa Ávila Nicholas, Gerard 

Marion Helferich, Leonarda Reyes González, Mercedes García Rey, Liliane Anne Marie Cerutti Jardín, 

Margarita Fernández y Montemayor, ahora Viuda de Estandía, Keith Spencer Wall, Paul Lewis Fishman, 

Peggy Ruth Cole, William Cliford Wood, María Elvira González Hernández, Jock Strang Ferguson y Mary 

McCord Sullivan; y ampliado con posterioridad en contra de Carlos García Gay, Pierre Cote y Pascale Michele 

María-Therese Vigani, Susan García Rey, Margarita Rivera Castellanos de Guillen y Michel Tucevich, para 

que en el término de 30 días contados a partir del día siguiente hábil a la última publicación de este edicto 

comparezca en forma legal al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en Turno a 

defender sus derechos, en su carácter de terceros interesados, dejando a su disposición copia de la demanda 

de amparo en la Secretaría de esta Sala, fijándose además en la puerta de esta Sala una copia íntegra del 

auto de fecha 12 de julio del 2019 en todo el tiempo en que dure el emplazamiento. 
 

Guanajuato, Guanajuato, 2 de agosto de 2019. 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

La Secretaria de la Segunda Sala Civil 
Licenciada Cecilia Durán Gómez 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

con residencia en Saltillo 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo 

Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485323) 

 
AMPARO: 132/2019 
QUEJOSOS: LUIS HUMBERTO NÚÑEZ LÓPEZ. 
TERCERO INTERESADO: JAVIER CARRANZA LARA 
Por medio del presente, a usted Javier Carranza Lara, se le da a conocer que en los autos del juicio de 

amparo número 132/2019, promovido por Luis Humberto Núñez López, contra actos del Juez Segundo 
Letrado en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo y otra autoridad, por auto de veintinueve de mayo de 
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dos mil diecinueve, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó, 
emplazarlo a juicio por edictos, en su carácter de tercero interesado, mismos que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en un periódico particular, ya sea el 
UNIVERSAL, REFORMA y/o EL VANGUARDIA, a fin de hacerle del conocimiento sobre el acuerdo de siete 
de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual se admitió la demanda 132/2019 promovida por Luis 
Humberto Núñez López quien señalo como acto reclamado en esencia en lo siguiente: “el acuerdo dictado el 
día 14 de Enero de 2019, en los autos del juicio Ejecutivo Mercantil 2710/2018, seguido por Santos Reyes 
Bustos y Marcela Flores Ramos en agravio del señor Javier Carranza Lara”. De igual modo, se le hace saber 
que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede 
en Saltillo, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de 
este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. Además, se le 
informa que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON VEINTINUEVE 
MINUTOS DEL OCHO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, y que la copia de la demanda de amparo y 
escrito de ampliación queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la 
Ley de Amparo. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 26 de junio de 2019. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado 
Héctor Alejandro Treviño de la Garza 

Rúbrica. 
El Secretario 

Juan Miguel García Malo. 
Rúbrica. 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado San Luis 

Potosí, S.L.P. 

Juicio de Amparo 458/2018-VI 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485368) 

 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, dictado en el 

juicio de amparo número 458/2018-VI, promovido por Alma Rosa Zúñiga Casillas, en representación de la 

Sociedad Mercantil "Desarrollo del Pedregal de San Luis Sociedad Anónima de Capital Variable", 

contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Quinto Circuito, y de acuerdo a lo dispuesto en la 

fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la tercera interesada 

lnmobiliaria Residencial Potosina Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, los cuales se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la 

demanda de garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos 

siguientes: El presente juicio de garantías lo promueve Alma Rosa Zúñiga Casillas, en representación de la 

Sociedad Mercantil "Desarrollo del Pedregal de San Luis Sociedad Anónima de Capital Variable", 

contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Quinto Circuito, de quien reclama: "[...] La 

resolución emitida el 04 de abril del año en curso, por la cual declara improcedente la excepción de 

incompetencia promovida por la quejosa dentro de los autos del juicio agrario 208/2014.", lo anterior, derivado 

del juicio agrario 208/2014 en el que se demandó a la citada tercera y a otros la declaración judicial de que la 

superficie de terreno consistente en una superficie de 166-49-59.43 hectáreas, corresponde al área de uso 

común del ejido Garita de Jalisco. Se hace saber por este medio a la TERCERA INTERESADA lnmobiliaria 
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Residencial Potosina Sociedad Anónima de Capital Variable, que deberá presentarse ante este Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la 

última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la 

Federación; que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y 

que,  en  caso  de  no  comparecer,  las  subsecuentes  notificaciones,  aún  las  de  carácter  personal,  se  le 

practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 
 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veinticuatro de julio de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lourdes Viridiana Soto González. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485404) 

 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SECRETARÍA DE ACUERDOS. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 174/2019 

QUEJOSA: RUTH SUSANA KRIVORUCOFF GRICHINER 

POR SU PROPIO DERECHO. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS  

GUILLERMO SILICEO AMBROSI Y HÉCTOR MENDOZA HEIZE. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de quince de agosto de dos mil diecinueve, y con fundamento en 

el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS GUILLERMO SILICEO 

AMBROSI Y HÉCTOR MENDOZA HEIZE, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se 

publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a 

la tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente 

al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en 

la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 

174/2018, promovido por Ruth Susana Krivorucoff Grichiner, por su propio derecho, contra el acto que 

reclama de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 

sentencia definitiva dictada el treinta de enero de dos mil diecinueve, en el toca 535/2018/1; lo que se hace de 

su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 15 de agosto de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Margarita Domínguez Mercado 

Rúbrica. 

(R.- 485634) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
DEMANDADO: UNIÓN PRESFORZADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN  LOS  AUTOS  DEL  JUICIO  ORDINARIO  CIVIL  326/2017-B,  PROMOVIDO  POR  INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA, CONTRA UNIÓN PRESFORZADORA SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

En la Ciudad de México, a dieciséis de julio de dos mil diecinueve. 
Visto el escrito de la actora, a través de su apoderada Alicia Elizabeth González Téllez, mediante el cual 

solicita se haga el emplazamiento de la demandada  Unión Presforzadora, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por medio de edictos. 

En esas condiciones, y atento a que de constancias de autos se advierte que ya se agotó la investigación 
del domicilio de la citada demandada, con fundamento en lo establecido en el artículo 315 del Código Federal 
de  Procedimientos  Civiles,  hágase  el  emplazamiento  de  Unión  Presforzadora,  Sociedad  Anónima  de 
Capital Variable, por medio de EDICTOS, los que se deberán publicar por TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, en el “Diario Oficial” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
los cuales contendrán un extracto del auto admisorio de seis de septiembre de dos mil diecisiete y del que 
se dicta. 

Así con fundamento en el artículo invocado, se ordena hacer saber a la demandada en cita, que deberá 
presentarse al local de este juzgado para dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados del siguiente al de la última publicación. Si, pasado este 
término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, el juicio se seguirá en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de rotulón. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que las copias simples del escrito de demanda y sus anexos, 
quedan a su disposición en la mesa civil “B” de este órgano jurisdiccional. 

Fijese, en la puerta del tribunal, una copia íntegra del auto admisorio y este proveído, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

Finalmente, se hace del conocimiento de la parte actora, que una vez que comunique por escrito a este 
Juzgado la denominación del periódico de mayor circulación en la República en el que habrá de realizar las 
publicaciones de los edictos ordenados en párrafos precedentes, se pondrán a su disposición en la mesa “B” 
de este órgano jurisdiccional, los oficios y edictos respectivos, para que a su costa realice la publicación 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE personalmente a la actora, y por edictos a Unión Presforzadora, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 

Así lo proveyó y firma Rodolfo Sánchez Zepeda, Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, ante el Secretario Carlos Augusto Casas Santiago, que autoriza y da fe. Doy fe. 

GSTG 
 

******************************* OTRO AUTO ******************************* 
 

En la Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecisiete. 
Vista la certificación de cuenta y el escrito presentado por Instituto Nacional de Medicina Genómica, por 

conducto de su representante legal Alicia Elizabeth González Téllez, personalidad que se le reconoce en 
términos del oficio delegatorio de veintiocho de octubre de dos mil trece (foja 7), signado por Francisco 
Xavier del Espíritu Santo Soberón Mainero, en su carácter de Director General de la promovente, carácter 
de éste que justifica con las copias certificadas de los nombramientos de dieciséis de octubre de dos mil 
catorce y de dieciséis de octubre de dos mil nueve, signados por la Secretaría y el Secretario de Salud y 
Presidenta de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Medicina Genómica, respectivamente, se le 
tiene desahogando la prevención ordenada en auto de veintiocho de agosto de dos mil diecisiete 
(fojas 8 a 10), por lo que se procede a acordar en cuanto al escrito inicial en los siguientes términos: 

Pretensión 
Visto el escrito de demanda presentado por el Instituto Nacional de Medicina Genómica, por conducto 

de su representante legal Alicia Elizabeth González Téllez, mediante el cual demanda en la vía ordinaria 
civil, de Unión Presforzadora, Sociedad Anónima de Capital Variable, las prestaciones a que se contrae 
en su escrito de cuenta. 

Admisión. 
Demanda que  se admite en la vía y forma propuestas, con fundamento en los artículos, 53, fracción I, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 13 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 322, 324 
y 327 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en consecuencia, con las copias simples de la demanda 
y anexos de la misma; debidamente selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese a la demandada 
Unión Presforzadora, Sociedad Anónima de Capital Variable, quien tiene su domicilio ubicado en Avenida 
San  Jerónimo,  número  134  (ciento  treinta  y  cuatro),  colonia  La  Otra  Banda,  delegación  Álvaro 
Obregón, código postal 01900 (mil novecientos) en esta Ciudad, para que dentro del término de NUEVE 
DIAS produzca su contestación, de conformidad con el artículo 289 el ordenamiento legal invocado en 
último término. 



Viernes 6 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 213 
 

En cuanto a las pruebas que señala el promovente en su escrito de cuenta, dígasele que deberá insistir 
sobre su ofrecimiento en el momento procesal oportuno. 

Autorizaciones. 
Téngase a la parte actora por autorizadas a las personas que menciona en ocurso de cuenta, únicamente 

para oír y recibir notificaciones, así como para que hagan uso de medios fotográficos, video gráficos y 
electrónicos, en términos del artículo 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles y de la Circular 
12/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Documentos exhibidos 
Ahora  bien,  como  lo solicita la  ocursante  devuélvasele  los  documentos  que indica,  previo  cotejo 

y certificación que se haga del documento del que solicita su devolución, para que obre en su lugar, y 
entréguense por conducto de las personas que autoriza para tal efecto, previa toma de razón y copia simple 
de la identificación oficial y vigente de la persona que acuda a recibirlos para debida constancia. 

Registro de cédulas profesionales. 
Hágase sabe al actor que conforme al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, de veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintidós de noviembre de dos mil trece, y su reforma 
publicada por el mismo medio el diecisiete de septiembre de dos mil catorce, de acuerdo a los artículos 261 al 
266, los abogados postulantes que cuenten con cédula profesional, y que así sean autorizados por las partes, 
tienen derecho a que en este órgano jurisdiccional, se realicen los trámites correspondientes a efecto de que 
sea registrada su cédula profesional en el Sistema Computarizado para el Registro Único de Profesionales del 
Derecho ante los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, para lo cual deberán seguir el trámite señalado 
los citados numerales, y presentar los documentos ahí mencionados. 

Protección de datos personales y transparencia. 
Se hace notar que este asunto queda sujeto a las disposiciones contenidas en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, y los datos personales y sensibles que en su caso 
se integren en este expediente, quedan sujetos a lo establecido en los artículos 1, 3 fracciones IX y XVII, 5, 
22 fracciones IV y V, 25, 31 y demás disposiciones aplicables al caso de la legislación en cita, debido a que 
los datos que eventualmente se alleguen a este asunto, de ser necesario, sólo serán utilizados para el 
análisis de la cuestión jurisdiccional sometida a la potestad de este juzgador y que sea materia de este 
asunto, y a su vez, los mismos serán protegidos, por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de 
febrero de dos mil catorce, aplicando en las resoluciones que se emitan el Protocolo para la elaboración 
de versiones públicas emitido por la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, en lo que 
no se contravengan las disposiciones señaladas en la legislación en cita, hasta en tano el Consejo de la 
Judicatura Federal emita nuevos lineamientos sobre la protección de datos, de acuerdo al séptimo transitorio 
de la ley en cuestión. 

En este sentido, si bien conforme al Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública el presente expediente también se encuentra sujeto a las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo que implica que las resoluciones que se dicten estarán a 
disposición del público para su consulta cuando así lo soliciten,  se hace del conocimiento de las partes que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, en términos de los 
artículos 6, 73, fracciones II y V y 113 fracción V de la última ley en cita, y sobre todo atendiendo a lo 
señalado en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, lo que deberán manifestar expresamente siguiendo los lineamientos ahí señalados, en la 
inteligencia que la falta de oposición conlleva su consentimiento para que las resoluciones que se dicten se 
aplique sin supresión de datos conforme a lo señalado en el artículo 21 de la última ley en cita. 

NOTIFÍQUESE por rotulón y personalmente a la parte demandada. 
Así lo proveyó y firma Rodolfo Sánchez Zepeda, Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, ante la Secretaria Tzutzuy Salas Galeana, que autoriza y da fe. Doy fe. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS 

 
En la Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Carlos Augusto Casas Santiago 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 485382) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo directo DC.-359/2019-13, promovido por SONIA MORALES CRUZ, por 
propio derecho, contra actos del Juez Décimo Noveno de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de 
México, que hace consistir, en la sentencia de tres de abril de dos mil diecinueve, dictada en el juicio oral 
civil 468/2018; se dictó el auto de presidencia el cinco de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazar a la tercera interesada MARÍA CRUZ DÉVORA DE GONZÁLEZ, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El 
Sol de México”, a fin de que comparezca a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley 
de Amparo; por lo que queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia 
simple de la demanda de garantías, apercibidos que de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores 
notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por el artículo 
30, fracción II de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, ocho de agosto de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Gabriel Zúñiga Roque. 

Rúbrica. 
(R.- 485808) 

 
 
 

AVISOS GENERALES 

 
 

Aeropuerto de Cuernavaca, S.A. de C.V. 
Aeropuerto Internacional de Cuernavaca (AIC) “Mariano Matamoros” 

REGLAS DE APLICACIÓN TARIFARIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CUERNAVACA. 
 

A. Tarifas para el Servicio de Aterrizaje 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte  aéreo al público,  con excepción de los taxis  aéreos, por el uso de pistas, calles de  rodaje, 
sistemas  de  iluminación de  aproximación  de pista  y los  sistemas visuales indicadores de pendiente de 
aproximación normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda 
visual disponible, conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/t.m.) VUELO

 
Por tonelada 

NACIONAL INTERNACIONAL
$23.77 $56.53 

 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 

máximo de aterrizaje de la aeronave. 
Para efectos de esta tarifa se considerará como peso máximo de aterrizaje el señalado en el certificado de 

aeronavegabilidad de la aeronave, aprobado por la autoridad aeronáutica 
Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
2. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el AIC por razones de emergencia; 
II.    Aterricen en el AIC, por falta o falla de los servicios materia de este anexo, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o destino. 
IV.   Efectúen    aterrizajes    exclusivamente    para    cumplir    con    las    formalidades    de    sanidad, 

migración   o   aduana,   siempre   y   cuando   no   se   efectúen   operaciones   adicionales   de   embarque 
y/o desembarque de pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de 
autoridad competente; 
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V.    Realicen  vuelos  para  trasladarse  a  su  base  de  mantenimiento  por  haber  sufrido  problemas 
mecánicos, o 

VI.   Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

 
B. Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, por la asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma 
remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, 
y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de 
estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre, conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO

 
Por tonelada y por sesenta minutos 

NACIONAL INTERNACIONAL
$16.39 $30.75 

 
Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo de despegue de la aeronave, el cual está 
contenido en el certificado de aeronavegabilidad aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) 
de la aeronave. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de 
registro del reporte de movimiento operacional elaborado por Aeropuerto de Cuernavaca, S. A. de C. V. 

3. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando  existan  circunstancias  concretas  extraordinarias  ajenas  a  los  usuarios,  que  obliguen  a  prestar 
los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas 
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa vigente. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, Aeropuerto de Cuernavaca, 
S. A. de C. V., instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una 
remota, se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior 
a haber recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento 
en plataforma de embarque y desembarque. 

4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque  al  señalado  en  el  itinerario,  cuando  la  salida  de  la  aeronave  se  haya  demorado  por  las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este anexo, por condiciones meteorológicas adversas 
en el AIC, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por cualquier otro caso 
fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el Centro de Control 
Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco se cobrará el 
tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en los itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, en el AIC, o 
IV.  Cuando  por  disposiciones  de  alguna  autoridad,  la  aeronave  no  pueda  salir  de  la  plataforma 

o regrese a ésta. 
5.  No  estarán  sujetas  al  pago  por  los  servicios  de  estacionamiento  en  plataforma  de  embarque 

y desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el AIC por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el AIC, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino; o 
IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 

siempre  y  cuando  no  efectúen  operaciones  adicionales  de  embarque  y/o  desembarque  de  pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 
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C.  Tarifas  para  el  Servicio  de  Estacionamiento  en  plataforma  de  permanencia  prolongada 
o pernocta 

Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 
transporte   aéreo   al   público,   con   excepción   de   taxis   aéreos,   por   la   estancia   en   plataforma   de 
contacto  o  plataforma  remota  por  periodos  prolongados  de  tiempo  en  los  cuales  no  se  llevará  a 
cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación, conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO

 
Por tonelada y por hora 

NACIONAL INTERNACIONAL
$1.85 $3.65 

 

Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada 

o  pernocta  se  realizará  por  tonelada,  de  acuerdo  con  el  peso  máximo  de  despegue  de  la  aeronave, 
el cual está contenido en el certificado de aeronavegabilidad de la aeronave, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 
considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia 
prolongada o pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en 
plataforma de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la 
maniobra de desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque. El tiempo se contabilizará de 
acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento operacional 
elaborado por Aeropuerto de Cuernavaca, S. A. de C. V. 

3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en el 
AIC, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. 
En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual 
cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el AIC; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del AIC, o 

V.  Cuando  por  disposiciones  de  alguna  autoridad,  la  aeronave  no  pueda  salir  de  la  plataforma 
o regrese a ésta. 

4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre 
y cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en un aeropuerto por razones de emergencia. 
III.   Que   aterricen   en   el   AIC,   por   falta   o   falla   de   los   servicios   materia   de   este   Anexo, 

por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos 
no imputables al usuario. 

D. Tarifas para el Servicio de Revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función, conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/pasajero) VUELO

 
Por pasajero 

NACIONAL INTERNACIONAL
$4.29 $5.00 

 

Regla de Aplicación 
1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 

total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo de conformidad con la definición que para el caso establezca la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de acuerdo con el manifiesto de salida. 
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E. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) 
Se  aplicará  esta  tarifa  en  el  aeropuerto  a  las  personas  que  en  calidad  de  pasajeros  nacionales 

o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo comercial regular, de transporte aéreo comercial 
no regular y de transporte aéreo privado comercial en vuelo de salida y que para ello usen las instalaciones 
del edificio terminal conforme a lo siguiente: 

 
TUA Nacional TUA Internacional1 

$226.68 $19.94
 

(1) La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y mensualmente 
Aeropuerto de Cuernavaca, S. A. de C. V., determinará su equivalente en pesos mexicanos, utilizando el 
promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación el Banco de México 
para solventar obligaciones denominadas en dólares estadounidenses del mes inmediato anterior. 

Reglas de Aplicación 
1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden en el AIC, si su destino final es nacional. 
2.  Se  aplicará  la  TUA  internacional  a  los  pasajeros  que  aborden  en  el  AIC,  si  su  destino  final 

es el extranjero. 
3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III.  Los  pasajeros  en  tránsito  y  en  conexión  en  los  términos  que  determine  la  Secretaría  de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con la 

licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

F.  Tarifas  por  servicios  aeroportuarios  para  la  Aviación  General.  Tarifa  conjunta  de  aterrizaje 
y estacionamiento. 

Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo privado comercial, transporte aéreo privado no comercial, transporte aéreo comercial no 
regular y Aeronaves de Estado, con las excepciones que establece la ley. 

Se  aplica  por  tonelada  de  acuerdo  con  el  peso  máximo  operacional  de  despegue  de  la  aeronave, 
el cual se determina aplicando el peso máximo de despegue, el cuales está contenido en el certificado 
de aeronavegabilidad de la  aeronave correspondiente,  o documento  que lo sustituya relativo al peso o 
capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/tonelada) VUELO

 
Por tonelada y por hora 

NACIONAL INTERNACIONAL 
$31.96 $71.90 

 

Reglas de Aplicación 
1.- Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
2.- En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque exceda de 

30 minutos, para los siguientes minutos se cobrará la tarifa establecida en el inciso B de este Anexo por 
periodos de 30 minutos. 

G.  Tarifas  por  servicio  de  estacionamiento  de  permanencia  prolongada  o  pernocta  para 
la Aviación General 

Se aplicará a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo  privado  comercial  y transporte  aéreo  privado  no  comercial,  taxis  aéreos  y  aeronaves  de  estado, 
la tarifa por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la aviación general, 
por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una 
hora, conforme a lo siguiente: 

 
Estancia en horas Factor de cobro ($/tonelada/hora) 

Vuelo

 Nacional Internacional
De 1 a 24 1.68 3.28 
De 25 a 168 1.60 3.11 
De 169 a 336 1.51 2.95 
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De 337 a 504 1.43 2.79 
De 505 a 672 1.35 2.62 
Más de 672 1.26 2.46 

 
Reglas de Aplicación 
1.-  Después  de  la  primera  hora  de  servicio  la  tarifa  se  cobrará  proporcionalmente  por  periodos 

de 30 minutos. 
2.- Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
H. Reglas de carácter general para la aplicación de las tarifas 
1.- Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para el AIC en la 

Publicación de Información Aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, elaborada y 
distribuida  por  el  SENEAM  o  cualquier  otro  órgano  que  sea  designado  en  sustitución  de  SENEAM, 
con la aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 

2.- El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta la hora que la aeronave aterrizada haga alto total a su llegada a posición de estacionamiento 
o despegue la aeronave más un tiempo adicional de 15 minutos como protección por posible regreso. 

El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o despegue de la 
aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquél se encuentra más cercano a la hora de apertura 
del aeropuerto. 

3.- Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota de $1,832.47 por hora o 
fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte aéreo 
al público, incluyendo taxis aéreos y aviación general. 

Los servicios aeroportuarios que se proporcionen dentro del periodo de extensión o antelación de horario, 
se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del servicio de que se trate. 

4.- Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión o 
antelación  de  horario  del  aeropuerto  fuera  de  las  horas  hábiles  de  éste,  se  cobrará  una  cuota 
por hora  de  $2,640.04 considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se  recibió 
la notificación de cancelación de la solicitud de extensión de horario. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión o antelación de horario y no hacerse la 
cancelación, el usuario pagará la cuota por hora establecida en el párrafo anterior por el tiempo 
correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. En caso de que la 
cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará cargo alguno. 

5.- Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

6.-  Los  siguientes  usuarios  pagarán  por  los  servicios  aeroportuarios  contenidos  en  este  Anexo, 
una tarifa de $0.00: 

I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República, el Centro de 
Investigación de Seguridad Nacional (CISEN) y las aeronaves en apoyo en emergencia y/o de ayuda 
humanitaria o 

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 
desastre,  búsqueda,  salvamento  y  combate  de  epidemias  o  plagas,  así  como  aquéllas  dedicadas  a  la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

7.-  Por  los  servicios  aeroportuarios  proporcionados  a  helicópteros  se  cobrará  50%  de  las  tarifas. 
En el caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa 
correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general 
para la aplicación de las tarifas. 

8.- A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la Ley en esta materia. 
9.- Cualquier modificación a estas tarifas deberá presentarse, con la aprobación del órgano de gobierno, 

acompañando copia del Acta del Comité de Operación y Horarios para el registro ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

 
Aeropuerto de Cuernavaca, S.A. de C.V. 

Temixco, Morelos a 29 de agosto de 2019. 
Director General y Administrador Aeroportuario 

M.A. Federico Misael Álvarez Dávila 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485761) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 

 

 
C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/12/2018/14/101,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha 12 de agosto de 2019, 
se notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO0579/16, 
formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en adelante Gobierno del estado), como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado 
como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM- 
D-6101/19, de fecha 14 de agosto de 2019, y que consiste en que en forma continua entre el 19 de febrero al 
31 de diciembre del 2014, durante el desempeño de su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado, omitió administrar y controlar los ingresos que recibió de la Hacienda 
Pública Federal, por concepto de los recursos de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal 2014, (en 
adelante  CS  y  ASF  2014)  por  la  falta  de  transferencia  de  éstos  a  razón  de  $1,225’262,507.71  (MIL 
DOSCIENTOS  VEINTICINCO  MILLONES  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  DOS  MIL  QUINIENTOS  SIETE 
PESOS  71/100  M.N.)  y  sus  rendimientos  financieros  por  $214,594.93  (DOSCIENTOS  CATORCE  MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 93/100 M.N.), generados en la cuenta de la Institución 
Financiera Banco Nacional de México, S.A., número 70075421638 de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, ambos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; conducta de la que se presume incurrió en responsabilidad resarcitoria en caso de acreditarse y a la 
obligación de resarcir el daño por los recursos de la CS y ASF 2014 no transferidos y del perjucio por los 
rendimientos generados, y que han sido detallados, haciendo una cantidad total de  $1,225’477,102.64 (MIL 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO DOS PESOS 
64/100 M.N.), que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 de la Ley 
General de Salud; 224, fracción VI, párrafo cuarto y sexto del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 32, fracciones I, XVII, XXV y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Cláusula Tercera, 
fracción IX y Apartado A del Anexo IV, Conceptos del Gasto 2014 del Acuerdo de Coordinación para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en la Entidad, todos los anteriores vigentes en la época 
de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios  del  Decreto  por  el  que  se  expide  la  Ley  de  Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 
2017, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las NUEVE horas del día VENTISIETE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 09:00 a las 15:00 y de 16:30 a las 
18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste 
lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos 
en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que 
de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su 
derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 
cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 14 de agosto de 2019. 
El Director de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios “B”. Lic. Miguel Ángel 
Luna López. En suplencia por ausencia del C. Director General de  Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 del Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero 
de 2017.- Rúbrica. 
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C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/12/2018/14/101,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha 12 de agosto de 2019, 
se notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO0579/16, 
formulado al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en adelante Gobierno del estado), como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado 
como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM- 
D-6102/19, de fecha 14 de agosto de 2019, y que consiste en que en forma continua entre el 23 de enero al 
11 de febrero del 2015, durante el desempeño de su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado, omitió administrar y controlar los ingresos que recibió de la Hacienda 
Pública Federal, por concepto de los recursos de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal 2014, (en 
adelante CS y ASF 2014) por la falta de transferencia de éstos a razón de  $246,579,429.79 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS 79/100 M.N.) y sus rendimientos financieros por $823.12 (OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
12/100 M.N.), generados en la cuenta de la Institución Financiera Banco Nacional de México, S.A., número 
70075421638 de la Secretaría de Finanzas y Planeación al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 
ambos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; conducta de la que se presume incurrió 
en responsabilidad resarcitoria en caso de acreditarse y a la obligación de resarcir el daño por los recursos de 
la CS y ASF 2014 no transferidos y del perjucio por los rendimientos generados, y que han sido detallados, 
haciendo   una   cantidad   total   de   $246,580,252.91   (DOSCIENTOS   CUARENTA   Y   SEIS   MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 91/100 M.N.), que de acreditarse, 
constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos Tercer párrafo del artículo 54, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 77 bis 16 de la Ley General de Salud; 224, fracción VI, párrafo 
cuarto y sexto del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  y 32, 
fracciones I, XVII, XXV y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Cláusula Tercera, fracción IX y Apartado A del Anexo 
IV, Conceptos del Gasto 2014 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud en la Entidad, todos los anteriores vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud 
de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al 
caso concreto, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, por desconocerse su domicilio actual, 
se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, 
los que se publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que 
se celebrará a las DIEZ horas del día VENTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, en las 
oficinas que ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario 
de las 09:00 a las 15:00 y de 16:30 a las 18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su 
abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad 
de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría 
Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la 
materia. Ciudad de México, a 14 de agosto de 2019. El Director de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios “B”. Lic. Miguel Ángel Luna López. En suplencia por ausencia del C. 
Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 65 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017.- Rúbrica. 
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C. CÉSAR FLORES GUTIÉRREZ 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/07/2019/14/240,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo de fecha 8 de agosto de 2019, se 
notifica que con motivo de la no solventación del pliego de observaciones número PO0311/16, formulado al 
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo (en adelante Gobierno del estado), como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-5231/19, de 
fecha 8 de julio de 2019, y que consiste en que durante el periodo comprendido del 17 de diciembre de 2014 
al 13 de febrero de 2015, durante el desempeño de su cargo como Delegado Administrativo de los Servicios 
de Salud de Michoacán de Ocampo, omitió aplicar las normas, sistemas y procedimientos para la correcta 
utilización de los recursos ministrados a través del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud FASSA 
2014, y supervisar que el ejercicio, control y registro del presupuesto autorizado a los Servicios de Salud de 
Michoacán de Ocampo, se erogara con estricto apego a las disposiciones normativas aplicables, toda vez que 
durante su gestión se realizaron transferencias improcedentes de la cuenta número 11981636 denominada 
“SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN FASSA 2014” de la Institución Bancaria Banco del Bajío, S.A, 
Institución de Banca Múltiple, a las cuentas bancarias del Seguro Popular 2013 e Impuesto Sobre la Renta 
2014,  por  un  monto  de  $97’615,074.98  (NOVENTA  Y  SIETE  MILLONES  SEISCIENTOS  QUINCE  MIL 
SETENTA  Y  CUATRO  PESOS  98/100  M.N.),  concepto  no  financiable  con  recursos  del  referido  fondo, 
causando un probable daño al Estado en su Hacienda Publica Federal por dicha cantidad, que de acreditarse, 
constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 25, primer párrafo, fracción II y penúltimo párrafo; 29 
y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal; 3, 13 y 18 de la Ley General de Salud; 35, 
36, 42, párrafo primero y 70, fracción I, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 66, fracción III del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 82, párrafo primero de la Ley 
de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de 
Michoacán;  13,  fracciones  I,  XV  y  XXIII  del  Reglamento  Interior  de  Servicios  de  Salud  de  Michoacán, 
publicado en el Periódico Oficial del estado de Michoacán de Ocampo, el 8 de septiembre de 2009; apartado 
1.4 numerales 5 y 15 del Manual de Organización de Servicios de Salud de Michoacán de Ocampo, publicado 
en el Periódico Oficial del estado de Michoacán de Ocampo el 8 de septiembre de 2009, todos ellos vigentes 
en la época de los hechos; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios  del  Decreto  por  el  que  se  expide  la  Ley  de  Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 
2017, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las NUEVE horas con CERO minutos del 
día del VENTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección 
General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario 
de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin 
de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas 
y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría 
Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la 
materia. Ciudad de México, a 19 de agosto de 2019. El Director de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios “B”. Lic. Miguel Ángel Luna López. En suplencia por ausencia del 
C. Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 65 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017.- Rúbrica. 
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